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« M i n i s t e r i o de Fomento.—INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA.—Al Director general de Instrucción Piíblica 
comunico con esta fecha la Eeal orden siguiente: Ilus-
trisimo señor: En vista de los motivos expuestos por 
D. Juan de Yzaguirre, á fin de que, por este Ministe
rio, se le conceda autorización para verter al castellano 
la «HISTORIA CONSTITUCIONAL DE INGLATERRA» por 
Sir Thomás Erskine May, que por su índole, mérito 
especial y la luz que arroja sobre las cuestiones cons
titucionales, sería de muy útil enseñanza; S. M . el 
Rey (q. D . g.) de conformidad con lo propiiesto 
por V . S. se ha dignado autorizar la traducción solici
tada y una vez terminada pueda aplicarse á esta pro
ducción los beneficios concedidos en las disposiciones 
vigentes». Lo que de la propia Real orden, traslado 
á V . S. para su conocimiento, satisfacción y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17* de Noviembre de 1882.—ALEAREDA.—Se
ñor D. Juan de Yzaguirre. 





PRÓLOGO DEL AUTOR. 

El objeto de esta historia es trazar la marcha 
progresiva y el desarrollo de la Const i tuc ión I n 
glesa durante u n per íodo de cien años , expre
sando todo cambio importante—ya sea de legis
lación, de costumbres ó de po l í t i ca—que haya 
mejorado las instituciones, y corregido los abu
sos del Gobierno. 

El advenimiento de Jorge I I I , no es, en r igor , 
punto de part ida en la historia Constitucional; 
pero como los anteriores reinados se han com
prendido ya en el háb i l trabajo de Mr. Hal lam, 
me l imi to á hacer frecuentes alusiones á los 

•acontecimientos de aquellas épocas , que se ha
l lan en re lación con los estudios de esta obra. 

A l examinar la historia de nuestro gobierno 
mixto , nos hallamos inclinados á estudiar por 
separado cada una de las instituciones, á s e ñ a 
lar sus cambios, y á observar sus relaciones con 
los d e m á s poderes é influjos del Estado. Con 
este objeto he creído necesario desviarme de una 
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n a r r a c i ó n estrictamente cronológ-ica, y adop
tar una divis ión na tura l de los temas capitales. 
Si se estima que este plan da á veces idea i n 
completa 'de acontecimientos particulares, y 
hace forzosas las referencias repetidas al mismo 
per íodo , "bajo distintos' aspectos, confio que en 
conjunto r e su l t a rá m á s conveniente é ins t ruc t i 
vo que otro alguno. No por eso es menos h i s tó 
rica la forma de la obra, que examina cada tema 
en la ex tens ión del sigio entero, aunque sepa
rándolo de incidentes con t emporáneos , que con 
mayor propiedad pertenecen á otras divisiones. 

El pr imer tomo abraza una historia de las pre-
rog-ativas, influencia y rentas de la Corona, y de 
la org-anizacion, poderes, funciones y relaciones 
pol í t icas de ambas Cámaras derParlamento. E l 
segundo c o m p r e n d e r á — e n t r e otros asuntos cons
titucionales—una historia de los partidos: de la 
prensa y de la ag i t ac ión pol í t ica: de la Iglesia y 
de las libertades c i v i l y religiosa. T e r m i n a r á 
cou un estudio general de nuestra leg is lac ión— 
de su bondad y de sus resultados—'durante el i 
mismo per íodo (1). 

(1) La traducción, que doy al público, está tomada de la sexta 
edición de esta historia, publicada en 1878, y por lo tanto, abraza 
el capítulo adicional, que el autor agregó á su obra en 1871. Para 
mayor comodidad del aficionado á esta clase de estudios, he deci
dido dar la versión castellana en cinco tomos:—el primero t ra ta rá 
de la Corona—el segundo.del Parlamento—el tercero de los parti
dos políticos y de ¡ta prensa—el cuarto de la Iglesia y de las l íber-
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Aunque continuamente tratando de puntos 
controvertidos, he procurado evitar cuanto he 
podido el e sp í r i t u y el tono de la controversia. 
Pero firmemente convencido de que ha sido sano 
y benéfico el desarrollo de las libertades popu
lares, no pretendo disimular el in te rés , con que 
lo he trazado en todos los acontecimientos his
tór icos. Si hubiera visto con desconfianza y des
aliento aquel desarrollo, no h a b r í a escrito este 
trabajo. 

La conveniencia de nuestras leyes, s e g ú n las 
aprobaron los sucesivos Parlamentos, está de t a l 
manera aceptada por los estadistas de todos los 
partidos, y por la mayor parte de los hombres 
exentos de preocupaciones en esta g e n e r a c i ó n , 
que me hallo en completa liberta'd de discutir la 
h i s t ó r i c a m e n t e , sin entrar en el terreno de la 
pol í t ica de los partidos. Y no o c u p á n d o m e en la 
conducta y móviles de los hombres púb l i cos , no 
me he visto imposibili tado de referirme á las 
más recientes medidas, á fin de completar los 
anales de u n siglo de leg is lac ión . 

Londres 12 Enero 1861. 

tades c iv i l y religiosa—y el quinto de un estudio general de la le -
gislación inglesa, de la bondad y resultados de ésta durante el 
mismo período; concluyendo con el capítulo adicional, en que me 
veré obligado á insertar algunas notáis con referencia á las altera
ciones introducidas en el sistema político inglés, con posterioridad 
á la fecha en que el capítulo adicional fué redactado.—(TV. del T.) 
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CAPITULO PRIMERO. 

Desarrollo de la influencia dé l a Corona.—Sus orígenes.—Restric
ciones á la influencia personal del soberano.—Responsabilidad 
ministerial.—Advenimiento de Jorge III.—Su resolución de ejer
cer la mayor influencia personal en el gobierno —Su política 
y efectos de ésta.—Sus relaciones con tos ministros durante su 
reinado. 

El desarrollo de la influencia de la Corona, en un 
período de la historia de este país en que acababa 
de ser derrocado el gobierno de la prerog-ativa y 
se ensanchaban los derechos y las libertades popula
res, demuestra el poder vi ta l de la monarquía. Du
rante la revolución, el poder arbitrario de los Es-
tuardos cedió finalmente ante el gobierno parla
mentario y ante la responsabilidad ministerial. Tal 
cambio auguró la sujeción de los futuros Reyes á 
la voluntad del Parlamento; pero no resultó ser más 
que una garant ía para el cumplimiento de la ley. 
Mientras que el ejercicio de la autoridad real que
daba encerrado dentro de los límites propios de la 
Constitución, la Corona no quedaba privada de nin
guna de sus antiguas prerogativas; sino que per
manecía como siempre, siendo la fuente de todos los 
poderes, tanto civiles como eclesiásticos—«la fuente 
del honor»—la primera y capital institución del Es-
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tado. Sus poderes, ciertamente, los ejercían ahora 
ministros responsables ante el Parlamento; y la Cá
mara de los Comunes dejó de ser mirada con recelo 
por la prerog-ativa real. Sin embargo, eran tan gran
des los atributos de la dignidad real, y tan nume
rosas las fuentes de su influencia, que durante más 
de un siglo, después de la revolución, prevaleció 
sobre los elementos más populares de la Constitu
ción. Un Parlamento que representaba al pueblo 
poco más que nominalmente, y libre, en gran parte, 
del freno de la opinión pública—la cual no había te
nido tiempo aún de formarse inteligentemente ó de 
expresarse adecuadamente—se cuidaba más bien 
de hacer prevalecer las miras de los partidos riva
les, que de los intereses populares. Esta insti tución 
popular, que tenía por objeto intervenir la Corona, 
fué ganada por ésta, y participaba en su ascendien
te al par que la apoyaba. La Corona gobernaba 
ahora con más dificultad, y se vió obligada á em
plear todos sus recursos para sostener su autoridad; 
pero gobernó tan completamente como siempre. 

Entre tanto, cada adelanto de la nación favorecía 
la influencia de la Corona. Con el aumento de insti
tuciones y de gastos públicos se multiplicaron sus 
medios de protección. Al aumentar en riquezas el 
pueblo, aparecieron clases considerables en la socie
dad, cuyas simpatías iban á parar «á los poderes que 
regían», y que ambicionaban favores que sólo la Co
rona podía conceder. Y de este modo las mismas 
causas que á la postre desarrollaron el poder del 
pueblo, sirvieron por largo tiempo para acrecentar 
la influencia de la Corona. 
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Vastos y variados eran los orígenes de esta i n 
fluencia. La Corona concedía todo lo que más desea
ban obtener sus subditos: honores, dig-nidades, em
pleos y ascensos. Semejante poder alcanzaba á to
das las clases y reinaba sobre los electores lo mismo 
que sobre los Parlamentos. La Cámara de los Lores 
ha estado siempre más ín t imamente ligada á - l a 
Corona y á sus intereses que la de los Comunes. La 
nobleza es en todas las naciones apoyo y ornamen
to de la corte; y en Inglaterra es considerada como 
baluarte de la monarqu ía -de fensa contra los ele
mentos democráticos de nuestras instituciones. Toda 
la clase es creación de la Corona. Los pares tempo
rales ó sus antecesores, han sido ennoblecidos todos 
por el favor real; muchos han sido elevados á digni
dad superior en la paría, y otros aspiran á tal ele
vación. Una paría del Reino Unido es objeto de 
ambición para los pares escoceses é irlandeses. Los' 
Lores espirituales deben su dignidad á la Corona y 
de ella esperan, como de fuente de todo poder, 
su traslación á sedes más importantes. Casi todos 
los honores y cargos más elevados los monopoliza 
la nobleza. El duque más poderoso, que ha disfru
tado ya todos los demás honores, aspira á la or
den de la Jarretiera. La lugar-tenencia de un con
dado-cargo de grandeza feudal—confiere distin
ción é influencia, de las cuales los más nobles se 
enorgullecen con justicia (1);—otros altos puestos en 

(1) Si bien el cargo de Lord Lugar-teniente no data de más allá 
del reinado de Eduardo V I , se asemeja á la antigua dignidad de 
«Comes». 
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el Estado y en la Casa real los disfrutan exclusiva
mente los pares y sus familias, así como una gran 
parte de la protección del Estado se dispensa por 
sus manos. Su rango los pone también al alcance in 
mediato del favor de la corte y del trato social, lle
gando por estos caminos, con facilidad, los pares 
más eminentes á ser amigos personales del sobera
no reinante. Por estas razones, con muy raras excep
ciones, la Cámara de los Lores se ha colocado siem
pre al lado de la Corona. Ha apoyado al Rey contra 
sus ministros; ha abdicado de sus convicciones á su 
voz; y cuando las conexiones políticas la han puesto 
en conflicto con un Ministerio que disfrutaba de la 
confianza de la Corona, su oposición ha sido débil ó 
complaciente (1). 

La Cámara de los Comunes, por el contrario, re
presentando al pueblo, hay que suponerla inde
pendiente de la Corona y recelosa de su influencia. 
Hasta dónde puedan ser estos sus actuales rasgos ca
racterísticos se examinará más adelante (2); pero po
demos decir aquí brevemente, que hasta la reforma 
en la representación popular de 1832 los condados 
se encontraban en su mayor parte bajo la influen
cia de las grandes y nobles familias—como siguen 
aún estándolo considerablemente; que una gran 
parte de los burgos eran propiedad absoluta de los 
pares y sus relaciones, ó estaban por completo bajo 
su dirección, al par que en otros muchos burgos 
los intereses del Gobierno prevalecían en las elec-

(1) Véase cap. v paires y parías. 
(2) Véase cap. v i . 
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ciones. Sólo las ciudades y grandes poblaciones te
n ían pretensiones de independencia. Excepto en 
raras ocasiones, cuando todas las clases estaban ani
madas por una opinión pública acentuada, la repre
sentación del pueblo y de los intereses populares 
era una teoría constitucional más bien que una fuer
za política activa. Si no hubiesen existido las dife
rencias naturales entre los partidos, apenas si osten
siblemente se habría manifestado oposición á los 
ministros que el Rey hubiera querido nombrar. Los 
miembros del Parlamento buscaban ávidamente la 
protección de la Corona. Los servicios en épocas 
electorales y el apoyo en el Parlamento, se premia
ban con parías, baronías, empleos y pensiones. Se
mejantes premios se concedían manifiestamente sin 
ocultar la causa. Había otros premios secretos de 
carácter más repugnante que no hay necesidad de 
citar aquí (1). Ni estaban los electores fuera del a l 
cance de tal influencia. Una renta pública enorme 
en aumento continuo, servía para sostener empleos 
inferiores—casi innumerables—que se concedían 
mediante la recomendación de los miembros que 
apoyaban al Grobierno. De aquí que el votar con los 
ministros del día era el camino seguro para ascen
der, y votar contra ellos significaba con seguridad 
el olvido y la proscripción. 

A estas fuentes de influencia debe añadirse la 
lealtad del pueblo inglés. Malo seguramente t ie 
ne que ser el Rey á quien el pueblo no ame. Igua l 
mente notables son su constante obediencia á la 

(1) Véase cap. v i . 
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ley y su respeto á la autoridad. Sus simpatías g-e-
neralmente están del lado del Gobierno. En una 
buena causa puede contarse con su apoyo activo, 
y, aun en una mala, sus preocupaciones más veces 
le han llevado á apoyar al G-obierno que á hacerle 
la oposición. Véase, pues, cuán grande es para el 
bien ó para el mal la autoridad del soberano inglés y 
de sus ministros. Los destinos de un gran pueblo 
dependían de su prudencia casi tanto como si hu
biesen ejercido un poder arbitrario. 

Pero al par que estas varias fuentes de influencia 
continuaban sosteniendo el ascendiente político de 
la Corona, la participación personal del soberano en 
el gobierno del país había sido restringida conside
rablemente. Guillermo I I I , el estadista más hábil de 
su época, al representar los principios de la re
volución, seguía siendo sin embargo su propio m i 
nistro de Estado, negociando con el extranjero y 
mandando ejércitos en campaña. Pero de aquella 
época en adelante una serie de soberanos menos 
capaces que Guillermo, y de ministros dotados de 
extraordinaria habilidad y fuerza de carácter, lleva
ron rápidamente á la práctica la teoría de la res
ponsabilidad ministerial. 

El gobierno del Estado lo ejercían ministros que 
eran responsables ante el Parlamento de todos los 
actos de su administración—sin cuya opinión no po
día hacerse ley alguna;—que podían ser separados 
por incapacidad ó inutilidad, y sumariados por del i 
tos políticos; y que dejaban el poder cuando la Coro
na no se conformaba con su opinión, ó el Parlamento 
desaprobaba su política. Con ministros responsables 



DURANTE EL REINADO DE JORGE III. 7 

de tal modo, «el Rey no podía obrar mal.» Los Es-
tuardos habían abusado de la prerogativa tanto, que 
dos veces se quebró entre sus manos. La habían 
ejercido personalmente, y se les exigió cuenta per
sonal de su empleo. Uno pagó la pena con su ca
beza, otro con su corona, y su raza quedó para 
siempre proscrita; pero si ahora se abusaba de la 
prerogativa, se acusaba á los ministros y no al Rey. 
Si el pueblo clamaba contra el Gobierno, en vez de 
una revolución había simplemente un cambio de 
Ministerio. En vez de conflictos peligrosos entre 
la Corona y el Parlamento, tenían lugar luchas en
tre partidos rivales en busca de mayorías parla
mentarias, y el partido vencedor manejaba todo el 
poder del Estado. Sobre los ministros, portante, re
caía el peso entero de los asuntos públicos, alivian
do ellos.á la Corona de sus cuidados y peligros; pero 
al mismo tiempo se apropiaban casi toda su autori
dad. El Rey reinaba, pero sus ministros gobernaban. 

Para un príncipe ambicioso este resultado natu
ral del gobierno constitucional había forzosamente 
de ser desagradable; pero la norma de la Casa de 
Hanover había sido hasta entonces especialmente 
favorable para su desarrollo. Con Jorge I y Jorge I I , 
la política hanoveriana era la qué había ocupa
do el primer lugar de sus pensamientos y afec
tos. De la política inglesa, de la sociedad inglesa 
y aun del idioma inglés, sabían poco. Las energías 
perturbadoras del Parlamento les parecían un 
enigma; y asentían de buen grado al ascendiente de 
hábiles ministros que habían hecho desaparecer las 
rebeliones é inutilizado á los pretendientes á la Go-
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roña—que habían triunfado sobre oposiciones parla
mentarias y soportado todo el peso del gobierno. 
Atandonados al goce de sus propios gustos perso
nales—ocupados en visitas frecuentes á su país na
tal—con una corte de favoritos y amantes alemanes,-
no se sentían dispuestos á interesarse más de lo ne
cesario en las turbulentas luchas de un gobierno 
constitucional. Habiendo prestado su nombre y su 
autoridad á ministros competentes, obraban según 
su opinión y les ayudaban con todos los medios do 
que la corte disponía. 

Esta autoridad había recaído en ministros proce
dentes del partido whig , al cual la casa de Hanover 
debía en gran parte su trono. Los más eminentes de 
entre los torys habían estado contaminados con 
principios y afinidades jacobitas, y algunos de en
tre ellos hasta habían llegado á conspirar en favor 
de la restauración de los Estuardos. De entre sus fi
las había sacado dos veces el pretendiente el núcleo 
principal de sus partidarios. Los whigs, ciertamen
te, no podían alardear de lealtad exclusiva, n i á 
los torys en general les inquietaba la imputación de 
desafectos; pero los whigs habían adquirido un t í 
tulo superior para los favores de la corte, y una vez 
admitidos en el poder se dieron buen arte—enla
zándose entre sí, aprovechándose de los intereses de 
los burgos y monopolizando la influencia de la Co
rona—para asegurarse en el Parlamento un ascen
diente que resistió toda clase de asaltos durante un 
período de cerca de cincuenta años. Hasta la caída de 
Sir Robert Walpole los whigs se habían mantenido 
compactos y unidos, y su política generalmente ha-
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bía tenido por objeto desarrollar prácticamente los 
principios de la revolución. Cuando dejaron de estar 
guiados por aquel ministro, su cohesión, como parti
do, se rompió, y se dividieron en familias y pandillas. 
Usando las mismas palabras de Lord John Russell 
«fué la época de las faccioncillas» (1). La política dis
t intiva del partido se perdió ante las miras perso
nales de sus jefes; pero el poder político siguió aún 
en sus manos, y por medio de alianzas, más bien 
que por medio de la un ión , «las grandes familias 
whigs» y otras á quienes se admitió en la partici
pación del poder, continuaron monopolizando todos 
los cargos elevados del Estado y distribuyendo en
tre sus partidarios personales la protección entera 
de la Corona. 

El joven rey Jorge I I I al subir al trono, miró con 
desconfianza marcada el poder de sus ministros, 
como si fuese una intrusión en el suyo propio, y re
solvió echarlo por tierra. Su popularidad personal 
era la suficiente para facilitar la ejecución de este 
proyecto. Sabiendo bien que el origen extranjero 
de sus predecesores había reprimido el afecto de su 
pueblo, añadió con su propia mano, en .el borrador 
de su primer discurso al Parlamento, la frase hala
güeña «nacido y educado en este país, me vanaglo
rio del nombre de bretón (2). 

Los Estuardos eran ahora los extranjeros y no el 
Eey hanoveriano. Un reinado nuevo favorecía tam

i l ) Introducción al tomo m de la Correspondencia Bedford. 
(2) E l Rey personalmente afirmó este hecho más de cuarenta 

años después. Rose's Corr., i i , 189. 
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bién la curación de las diferencias políticas y la fu 
sión de los partidos. En Escocia unos cuantos faná
ticos injuramentados podían aún seguir neg-ando su 
sumisión á un rey que no aprobaba el Covenant (1). 
Pero ninguno de los subditos del joven Rey había 
conspirado contra su trono; y pocos podían ser sos
pechados de adhesión á la causa caída de los Estuar-
dos, que había quedado abandonada por completo 
después de la rebelión de 1745. La ffalanje compacta 
del partido whig-, estaba ya deshecha; y Mr. Pitt, 
esforzábase en conciliar á los torys y en poner tér
mino á las amarg-as discordias que habían pertur
bado el reino. Ning-uno de los partidos se encontra
ba mal mirado por la corte, pues whig-s, torys y 
jacobitas acudían en gran número á Saint James y 
rivalizaban entre sí en demostraciones de lealtad 
y adhesión (2). 

El Rey era naturalmente ambicioso y se deleitaba 
en el ejercicio activo del poder; y su educación—si 
bien descuidada en otros ramos (3)—había fortalecido 
su opinión sobre los derechos personales de un Rey 
en el gobierno de su país. Ya desde 1752 se habían 

(1) Para saber lo que eran los injuramentados presbiterianos, 
véase Macaulay's; Hist., i i i , 703—707. 

(2) E l conde de Lichfleld, Sir Walter Bagot y los principales 
jacobitas fueron á la corte, lo cual lo explicaba el célebre humo
rista Jorge Selwyn por el número de Estuardos que se encontra
ban á la sazón en Saint ¡a.m.QS.— Walpole's Mem., i , 14. 

(3) Diario de Dodington 171.-La princesa de Gales dijo que 
^de su erudición literaria no erajuez, si bien suponía que era poca 

. ó n u l a » . — i m , 357.-Mem. de Wraxall , i i , 39.—Mem. de Walpole, 
i , 55.—Hombres de Estado de Lord Brougham: Works, i i i , n . 
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lanzado quejas de que el príncipe estaba rodeado 
de preceptores jacobitas, que lo estaban educando 
en los principios del gobierno absoluto (1). En aque
lla época, estas quejas quedaron desacreditadas 
como calumnias facciosas; pero las ideas políticas 
del Rey, á su advenimiento al trono, parecen confir
mar las sospecbas alimentadas en lo que se refería 
á su primera educación. 

Su madre, la princesa viuda de Gales—de suyo 
ambiciosa y aficionada al poder (2),—tenía de los 
derechos y autoridad de un soberano las ideas de 
las cortes alemanas, y animó las tendencias natura
les del príncipe con el sig-niflcativo consejo de .«Sé 
Rey, Jorge» (3). Lord Waldeg-rave, que durante.al
g ú n tiempo había sido ayo del príncipe, lo describe 
como «lleno de preocupaciones reales contraidas en
tre sus ayos y alentadas en la sociedad de damas de 
la cámara real y pajes de escaleras privadas» (4). 

Su Groom of the stole (primer gentil hombre de 
cámara^, Lord B u t e - d e s p u é s tan célebre como mi
nistro suyo—había instruido también al príncipe en 
la teoría de la Constitución inglesa; y sabiendo poco 
más que la misma princesa, de lo que eran el pueblo 

(1) Véanse los debates en la Cámara de los Lores de 22 de Mar
zo de 1753.—Mem. de Walpole, i v , 139.—Diarlo de Dodington, 190, 
•194j 197,228. 

(2) Walpole dice: «La princesa cuya ambición no cedía á na-
die» . - i l fm. , i , 12.—«La princesa era ardientemente aficionada al 
poder y á todas las manifestaciones de la e t iqueta». Adólph. 
Histl, i , 12. 

(3) Memorias de Rocking-ham, i , 3. 
(4) Memorias de Lord Waldegrave, 9. 
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y el Gobierno inglés, le había enseñado que su pro
pio honor y los intereses del país exigían que exten
diese su influencia personal y ejerciese más activa
mente sus prerog-ativas. El principal obstáculo para 
esta nueva política de la corte estribaba en la auto
ridad establecida de los ministros responsables, 
realzada por la conexión de los partidos y los i n 
tereses parlamentarios. Portante, el primer cuidado 
del Rey y de sus ministros consejeros fué aflojar los 
lazos de los partidos y deshacer la confederación de 
las grandes familias whigs (1). 

El Rey deseaba emprender personalmente la ad
ministración principal de los asuntos públicos, d i r i 
gir la política de sus ministros y distribuir por sí 
propio la protección de la Corona. Ambicionaba no 
sólo reinar sino también gobernar. Su voluntad era 
fuerte y resuelta, su valor animoso, y su talento para 
la intriga considerable. Subió al trono decidido á 
realzar la dignidad real, y durante su dilatado r e i 
nado nunca perdió de vista aquel objeto capital. 

Lord Bolingbroke había concebido la idea de un 
gobierno bajo un «Rey patriota» (2) que debería 
«gobernar tan pronto como empezase á reinar»— 
que debería «llamar al gobierno á aquellas personas 
de quienes estuviese seguro de que servirían bajo 
los mismos principios con los cuales desease gober
nar»—y que debería «ponerse personalmente, á la 

(1) Véase la carta de S i rF . Phillips á Mr. Grenville, 8. Sept. 1763. 
Papeles de Grenville, i i , 117.—Descontentos actuales de Burke . -
Works, i i , 231. 

(2) La idea de un Rey patriota. Works, iv , 274. 
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cabeza de su pueblo con objeto de gobernar, ó con 
más propiedad, subyugar á todos los partidos» (1). 
Pero Lord Bolingbroke no había pensado que el 
Eey patriota no toleraría que sus favoritos se i n 
terpusiesen entre él y sus «consejeros más hábi
les y ñeles» (2); y sin embargo este era el plan de 
Jorge I I I . 

El Ministerio que el Rey encontró posesionado del 
poder á su advenimiento, se había formado por una 
coalición entre el duque de Newcastle y Mr. Pitt. El 
primero había sido durante largo tiempo el jefe re
conocido de la gran familia whig , y disfrutaba 
de grandes influencias parlamentarias; el segundo, 
gracias á su elocuencia y condiciones de estadista, 
había llegado á ser el más popular y poderoso de los 
subditos del Rey. En el Ministerio estaban también 
representadas las fracciones Grenville y Bedford, 
del partido whig . Gozaba de tanta fuerza en el Par
lamento, que durante años enteros la voz de la opo
sición apenas si había sido oida; y en tanto que con
tinuase unido, su posición era inexpugnable. 

Pero, aun siendo fuertes los ministros, el Rey es
taba resuelto á arrancar de sus manos todo poder y 
á ejercerlo él personalmente. Para este objeto llamó 
en su auxilio al conde de Bute y á otros consejeros 
secretos sacados de todos los partidos. El m a y o r n ú -
mero procedía del partido tory, cuyas ideas sobre 
la prerogativa eran jacobíticas. Según Horacio "Wal-
pole «abjuraron de su antiguo amo, pero conserva-

(1) JW^., 281, 282. 
(2) ma., 330. 
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ron sus principios»' (1). El objeto del Rey no era sólo 
suplantar á un partido y establecer otro en su lugar, 
sino crear un partido nuevo que fuera fiel á su per
sona, que se inspirase en sus deseos personales, que 
llevase á cabo su política y dependiese de su vo
luntad. Este partido se distinguió pronto con el 
nombre de los «hombres del Rey» ó los «amigos 
del Rey» (2). En vez de descansar en la opinión de 
sus ministros responsables, el Rey se aconsejó con 
este gabinete «doble» ó «interior». Ni aun su p r i 
mer discurso al Parlamento fué sometido al consejo 
del Gabinete. Fué redactado por él y Lord Bute; y 
cuando Mr. Pitt se permitió criticar algunos de sus 
conceptos, el Rey resistió largo tiempo al parecer 
de su ministro. Había sido costumbre entre los mi
nistros el contar con el apoyo de la Corona á todas 
sus medidas. Ahora se encontraban cohibidos y con 
oposición; y el favor que habían considerado como 
propiedad suya, vieron que lo dividía el Rey entre 
sus nuevos partidarios y sus relaciones. «Esta in 
fluencia detrás del trono» fué denunciada por todos 
los principales estadistas de aquella época, por 
Mr. Grenville, Lord Chatham, el marqués de Roc-
kingham, el duque de Bedford y Mr. Burke. Negada 
en ocasiones su existencia, era sin embargo tan no
toria, y su actividad tan palpable, que los historia
dores de todos los partidos, al par que han aprecia
do de diferente manera su carácter, no han dejado 
de reconocerla. La animosidad con que fué atacada 

(1) Mem. de Walpole, i , 15. 
(2) Descontentos actuales de Bnrke.—Works, i i , 210-212. 
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en aquella época, se debió en gran parte á las envi
dias políticas y á escoger el Rey sus amigos en un 
partido antipopular; pero considerada constitucio-
nalmente, no queda duda alguna de que merecía las 
más graves objeciones. 

Un gobierno constitucional da al Rey una autori
dad vasta en todos los consejos del Estado. Escoge y 
separa sus ministros; y esto—si le place—sin seguir 
la opinión de consejero alguno (I j . Las resoluciones 
sobre cualquier medida importante de política na
cional ó extranjera son sometidas á su aprobación; y 
cuando esta aprobación se retira, sus ministros de
ben ó abandonar su política ó resignar sus cargos. 
Son responsables ante el Rey por un lado y ante el 
Parlamento por otro; y al par que poseen la con
fianza del Rey, administrando á s u satisfacción, tie
nen que obrar sobre principios y proponer medidas 
que puedan justificar ante el Parlamento. Y aquí 
es donde está el l ímite exacto de la influencié del 
Rey. Como quiera que gobierna con ministros res
ponsables, tiene que reconocer sus responsabilida
des. No son sólo ministros suyos, sino también servi
dores públicos, de un país libre. Pero esta limitación 
de su influencia en la dirección de los asuntos pú
blicos no satisfacía en modo alguno la ambición 
del Rey. Sus cortesanos le hicieron ver que estaba 
dominado por el partido gobernante que se había 
hecho superior al mismo trono, y que para pode r 
reivindicar su justa prerogativa era necesario des-

(1) Véase las ideas del duque de Wellington sotre este punto. 
Diario de Lord Colchester, i i i , 501. 
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hacer tal sistema. ¿Qué era esto sino demostrar 
que el Rey sería ahora su propio ministro; que los 
ministros fuesen elegidos, no porque tuviesen la 
confianza del Parlamento y de la nación, sino por
que le ag-radasen personalmente y estuviesen dis
puestos á llevar á cabo su política? Y este era el ver
dadero objeto del Rey. Se verá que cuando los m i 
nistros, no de su propia elección, estuvieron en el 
poder, conspiró é intr igó hasta que consiguió de
rribarlos, y que cuando logró hacer subir al po
der á sus amigos, les forzó á adoptar su política 
propia. 

La táctica del Rey estaba preñada de peligros, 
tanto para la misma Corona como para las libertades 
constitucionales del pueblo; pero su conducta y su 
carácter personal han sido juzgados algunas veces 
con demasiada severidad. Que fué extremadamente 
aficionado al poder como monarca constitucional, no 
habrá nadie que en la actualidad lo niegue; que 
á veces recurrió á expedientes pequeños, indignos 
de un Rey, hasta sus admiradores tienen que admi
t ir lo; pero poseía virtudes reales, piedad, valor, 
constancia y patriotismo. De inteligencia limitada 
y preocupaciones obstinadas, trabajó, sin embargo, 
honradamente, en pró del buen gobierno de su na
ción. Si amó el poder, no se excusó de sus cuidados 
y trabajos. Si se deleitó en ser el gobernante activo 
de su pueblo, consagróse á los asuntos del Estado, 
aún más laboriosamente que sus ministros. Si fué 
celoso de la autoridad de la Corona, no fué me
nos celoso del honor y grandeza de su pueblo. 
El reconocer con justiciados méritos personales del 
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Eey, nos permite juzgar con mayor libertad la ten
dencia y resultados constitucionales de su política. 

El retroceder á una política con la cual los Reyes 
habían gobernado, y los ministros cumplido sus ór
denes, era por sí mismo un movimiento retrógrado, 
peligroso para los principios del gobierno constitu
cional. Si la Corona, y no sus ministros, hubiese go
bernado, ¿cómo podía la primera no equivocarse, y 
los segundos ser responsables? Si los ministros es
taban satisfechos aceptando la responsabilidad sin 
el poder, la Corona no podía eximirse de su parte 
en la crítica. De aquí que la principal salvaguardia 
de la monarquía peligraba, pero las libertades po
pulares estaban expuestas á mayor peligro que 
la Corona. El poder que procede del Rey y que él 
ejerce personalmente, es irreconciliable con el go
bierno popular. Constituye la principal, diferencia 
entre la monarquía absoluta y la constitucional. El 
mejor y más ilustrado de los Reyes, gobernando des
de arriba, imprimirá su propia política á sus subdi
tos. Escogiendo sus ministros por consideraciones 
personales suyas—dirigiendo sus actos,—sostenién
dolos como á sus propios servidores,—considerando 
los ataques que se les dirijan como faltas de respeto 
á sí propio,—entregado á sus medidas, y resuelto á 
hacerlas cumplir,—considerando á los hombres y 
las cosas desde la altura de una corte, en vez de 
participar en los intereses y simpatías del pueblo 
—¿cómo puede obrar en armonía con las influen
cias populares? 

. El sistema de gobierno que Jorge I I I encontró 
funcionando era indudablemente imperfecto. La 

2 
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influencia de la Corona, tal como los ministros la 
ejercían, prevalecía sobre los elementos más popula
res de la Constitución. Los g-randes nobles eran de
masiado poderosos. Un Parlamento sin representa
ción popular adecuada, y libre de la intervención de 
la opinión pública, prestaba g-eneralmente obedien
cia implícita á los ministros; pero con todos sus de
fectos era, sin embarg-o, una institución popular. Si 
no lo eleg-ía libremente el pueblo, estaba, sin embar
go, compuesto de individuos que pertenecían á va
rias clases de la sociedad y que participaban en sus 
intereses y sentimientos. Los estadistas que consi
guieron, gracias á su talento é influencia, conquis
tarse su confianza, llegaron á ser los ministros de 
la Corona; y el poder procedió de esta manera de 
abajo, en vez de proceder de arriba. El país estaba 
gobernado por sus hombres más eminentes y no 
por los favoritos de la corte. La autoridad pro
pia del Parlamento era reconocida, y no faltaba 
nada á la teoría del gobierno constitucional más 
que una Constitución mejorada del mismo Parla
mento. Este sistema, sin embargo, era el que el Rey 
estaba decidido á hacer desaparecer. Desconfiaba 
de los ministros que derivaban su autoridad del 
Parlamento antes que de él mismo, y de la organi
zación parlamentaria que intervenía su poder. La 
-política que adoptó y sus resultados figuran entre 
los acontecimientos más críticos de la historia de la 
Corona. 

La disolución del Parlamento, á poco de su adve
nimiento, suministró una oportunidad para fortale
cer las relaciones parlamentarias de los amigos del 
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Bey. El Parlamento estaba abierto mientras el Rey 
y Lord Bute redactaban listas de los candidatos dé
la corte y empleaban toda clase de esfuerzos para 
asegurar su triunfo en las elecciones. El Rey no sólo 
arrancó burgos gubernamentales á los ministros 
para nombrar á sus amigos personales, sino que 
aún llegó á inspirar la oposición á aquellos minis
tros que creía que no le auxiliarían en sus miras (1). 

A la reunión del reñidero de gallos (2), la noche 
antes de la reunión del nuevo Parlamento, para oir 
leer el discurso del Rey, y convenir en la elección 
de un presidente, no sólo asistieron los whigs y 
los amigos parlamentarios del Gobierno, sino tam
bién los antiguos torys en gran número, si bien sin 
ser invitados por los ministros (3). El presidente 
que Lord Bute escogió fué Sir John Cust, un caba
llero rural y tory. 

(1) El duque de Newcastlo escribía en esta época á Lord 
Rocking-ham lo siguiente: Lord Anson ha recibido orden del Rey en 
persona para que declare en los muelles de Portsmouth que pueden 
votar á quien les plazca en la elección de Hampsliire,«¿mra.««í?oe¿ 

'Cánciller del Tesoro se presente candidato. Lord Bute se quejó al pr i 
mer Lord del Almirantazgo de que habia dispuesto de los burgos 
del Almirantazgo sin informar al Rey.—Dodington's Diary, 433; 
Rockinghain, Mem., i , 61-64. 

(2) En otro tiempo reñidero de gallos del antiguo palacio de 
Wbitehall . En esta época era un edificio público que ocupaba el 
sitio donde está el actual Consejo privado, y donde estaban la Cá
mara del Consejo y las oficinas del primer Lord del Tesoro. Aqu í 
es donde fueron invitados para reunirse los amigos parlamenta
rios del Gobierno . -Véase Gunnmgham's London, 133; Kniaht's 
£ o n d o n , m . 

(3) Mem. de Rockingham, i , 68.—Diario de Dodington, 433. 
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Lord Bute, el inspirador de la nueva política, ca
recía de la representación personal para llevar á 
cabo su obra: no estaba enlazado con las grandes fa
milias que babían adquirido una influencia prepon
derante en la política; no era un polemista parla
mentario; sus maneras no eran populares; era más 
bien un cortesano que un político; sus relaciones 
ínt imas con la princesa de Gales eran objeto de es
cándalo; y, sobre todo, era escocés. La envidia á los 
extranjeros, que se babía cambiado en odio á los 
hanoverianos, se convirtió ahora hacia la nación 
escocesa, cuya participación en la úl t ima g-uerra ci
v i l le había acarreado la animadversión popular. El 
plan era naturalmente tal como podría ocurrírsele 
á un favorito, pero exig-ía más talento que el de que 
un favorito podía disponer. Mientras se conservó 
solo en la Casa real, su influencia se vió con envidia; 
se murmuró sobre la desdichada circunstancia do 
.ser «un escocés»; y las preocupaciones populares se 
levantaron contra él antes de que se ocupase osten
siblemente en los asuntos públicos. Inmediatamen
te después del advenimiento del Eey, fué nombrado 
consejero privado y admitido en el Gabinete. Poco 
después se concertó un arreg-lo, mediante el cual 
Lord Holdernesse se retiró del poder con una pen
sión y Lord Bute le sucedió en calidad de m i 
nistro. 

El objeto actual de la corte era derrocar el Minis
terio existente y reemplazarlo con otro formado con 
los amigos del Rey. Si en el Ministerio hubiera exis
tido unión, y si los jefes hubieran confiado entre sí, 
habría sido difícil derrocarlos. Pero ya existían en-
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tre ellos celos que la corte no perdió ocasión de fo
mentar (1). Una disidencia se presentó pronto entre 
Mr. Pitt, el más popular y poderoso de los ministros, 
y sus coleg-as. Deseaba dar un golpe repentino á 
España que había terminado un tratado secreto con 
Francia, que á la sazón se hallaba en guerra con este 
país (2). Ministro de la guerra, encontró oposición 
en todos los ministros menos en Lord Temple. De
claró con altivez en el consejo, que la voz del pueblo-
le había llamado al Ministerio y que no podía ser 
responsable de los actos cuya dirección no fuera 
suya; pero encontrando el mismo espíritu de resis
tencia y de altivez en el Gabinete se vió forzado á 
presentar su dimisión (3). 

El Rey colmó al ministro dimisionario de bonda
des y atenciones. Concedió la baronía de Chatham 

(1) Lord Hardwicke dijo: «El (Lord Bute) se valió principal
mente, con gran maña y habilidad, de las disensiones que haMa 
entre el duque de Newcastle y Mr. Pitt; los excitó el uno contra 
el otro hasta que consiguió deshacerse del ministro popular, y 
cuando consiguió esto se reforzó en el Gabinete, haciendo entrar á 
Lord Egremont y á Mr. Grenville, y no cesó de intrigar hasta que-
hizo completamente imposible para el anciano duque continuar en 
el poder con honor y dignidad.» i?oc/¿¿wy/¿rm, Mem., i , 6. Véanse-
las cartas propias del duque; iMd., 102-109. 

(2) Papeles de Grenville, i , 386. 
[d) Reg. an. 1761 [43]. Papeles de Grenville, i , 391-405. Mr. Pitt 

dice en una carta que dirigió á Mr. Beckford el 15 de Octubre de 
1761 lo siguiente: «Una diferencia de opinión sobre medidas 
que deben adoptarse contra España, de la mayor importancia 
para el honor de la Corona y para los intereses más vitales de la 
nación, y todo ello basado en lo que España había hecho ya, no en 
lo que aquella corte pudiese hacer ulteriormente, fué la causo, 
que me obligó á resignar los sellos.» Chatham Corr., i i , 159. 
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á su esposa, y á él le asignó una pensión por tros 
vidas de 3.000 libras esterlinas anuales (1). El m i 
nistro había merecido estos favores reales y los 
aceptó, pero á costa de su popularidad. Fué un 
g-olpe de destreza política, el halag-ar al mismo 
tiempo que debilitar al estadista popular cuya 
oposición era de temer, y se consiguió. La misma 
Gaceta que publicaba su dimisión, divulgaba su ele
vación á la paría, y la concesión de lapensión; y fué 
la señal de los clamores contra el favorito popular. 

Gon la retirada de Mr. Pitt, Lord Bute llegó á ser 
el ministro más influyente, apoderándose de la di
rección política del Gabinete y de la exclusiva de 
la Gámara de los Lores (2). No consultaba á ninguno 
de sus colegas, salvo á Lord Egremont y á Mr. Jorge 
Grenville (3). Su ascendiente provocó la envidia y 
resentimiento del ministro veterano del rey, el du
que de Newcastle. Durante años enteros había sido 
el dispensador de todo el favor de la Gerona; pero 
arrancado éste de sus manos, ya n i se le consultaba 
en cuanto á la forma de dispensarlo. El mismo Rey 
creó siete pares sin participarle siquiera esta crea
ción (4). Lord Bute, distribuyó empleos y concedió 

(1) Mr. Pitt dijo: «.Confieso, Señor, que me sobraban motivos 
para esperar el desagrado de V. M. No venía preparado para esta 
suprema bondad. Perdonadme, Señor; pero me colma de honor, me 
abruma»; y prorrumpió en l á g - r i m a s . — R e y . Grenvillepapers, 
i , 413. 

,(2) Mam. de Rockingham: i , 54, 86, 101. (Cartas del duque de 
Newcastle.) 

,(3) Ibid.,lQL 
\f4) Mem. de Walpole, i , 156. 
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pensiones á sus amigos personales, y no prestó aten
ción á las recomendaciones del duque. Por úl t imo, 
éste, en Mayo de 1762, después de frecuentes desave
nencias y numerosos desaires del Gabinete, se vio 
obligado á dimit i r (1). 

Conseguido ya el objeto de la corte, Lord Bute 
fué colocado inmediatamente al frente de los negó -
cios, como primer ' Lord del Tesoro. Kápida babía 
sido la elevación del favorito del Rey. En trece me
ses babía sido primer gentil-bombre de cámara, con
sejero privado, inspector del parque de Eicbmond, 
ministro y presidente del Consejo de ministros (2); 
y á estos favores siguieron pronto el de ser armado 
caballero de la Jarretiera al mismo tiempo que el 
bermano del Rey, el príncipe Guillermo. Su repenti
na elevación se pareció á la de un visir oriental, más 
bien que al penoso ascenso de un estadista inglés. 
Pero la confianza de su real amo sirvió para enconar 
las envidias que rodeaban al nuevo ministro, para 
ensancbar la distancia entre él y los jefes del par-

(1) El comportamiento personal del Rey para con él, evidenció 
el sentimiento con que hacía largo tiempo se le consideraba. E l 
duque se quejó de él, de esta manera: «El Rey no pronunció una 
sola frase de sentimiento al abandonarlo,, n i aun siquiera me dijo 
un cumplimiento, después de cincuenta años de servicios y devo
ción á los intereses de su familia real. No diré nada más de mí, 
pero no creo que j amás hombre alguno fuese despedido de ma
nera semejante». Ze^er to Lord RocMngham, May 19th, Rockin-
qham Mem., i , m . Sin embargo, Lord Bute en una carta á Mr. Gren-
vi l le de 25 de Mayo 1762 dice: «La conducta del Rey para con el 
duque de Newcastle ha sido hoy grande y generosa». Grenville 
papers, i , 448. 

(2) Su esposa recibió también una baronía inglesa. 
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tido whig-.y para dar pábulo á las invectivas popu
lares. Se ha dicho que enemig-os secretos le i n 
citaron á dar este paso con objeto de acelerar su 
caída con más seg-uridad (1), y es cierto que si se 
hubiera satisfecho con ocupar un lugar menos pre
eminente, el triunfo de su política peculiar se hu
biera llevado á cabo con mucha más seguridad y 
aun quizás con mayor éxito. 

El Rey y su ministro estaban resueltos á proseguir 
en su empeño á toda costa (2), y sus medidas arbi
trarias para cohibir é intimidar á los que les hacían 
frente, dieron á entender cuáles eran sus ideas i m 
periosas sobre la prerogativa. Habiéndose conveni
do con Francia los preliminares de un tratado de 
paz, contra el cual la opinión pública se bahía ma
nifestado, la venganza del Rey se dirigió contra to
dos los que se atrevieron á desaprobarlo. 

El duque de Devonshire que se había excusado de 
asistir al consejo que se convocó para decidir sobre 
la paz, fué insultado por el Rey y obligado á resig
nar su cargo de Lord Chambelán {3). Pocos días des
pués, el Rey con su propia mano borró el nombre del 
duque de la lista de consejeros privados. Los únicos 
precedentes que existían de rigor tan grande eran 
los de Lord Bathy Lord Jorge Sackville en el reinado 

(1) Mem. de Walpole, i , 41. 
(2) E l Eey dejó entender que sería rey y que no admit ir ía im

posiciones de sus ministros como su abuelo había hecho. La pre
rogativa bril laría en todo su esplendor: los grandes Lores debían 
ser humillados. Walpole Mem., \, 200. 

(3) Mem. de Walpole, i , 201.—Mem. de Rockingham, i , 335.-
Cartadel duque de Newcastle á Lord Rockingham. 
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anterior, «el primero, dice Walpole, por encontrarse 
en oposición abierta y violenta» y el segundo á 
consecuencia de su sentencia ignominiosa después 
de la batalla de Minden (l). Tan pronto como Lord 
Rockingham se enteró de lo que se había hecho con 
el duque de Devonshire, solicitó una audiencia del 
Rey, y después de manifestarle que «á los que hasta 
entonces habían merecido en justicia disfrutar de la 
mayor influencia en el país, se les privaba ahora de 
participar en el Gobierno y eran más bien blanco 
del disgusto de S. M. que de su favor», resignó su 
cargo en la Casa real (2). 

Una proscripción más general de los-nobles whigs 
siguió pronto. Los duques de Newcastle y de Graf-
ton y el marqués de Rockingham, por haberse per
mitido como pares del Parlamento expresar su des
aprobación al tratado de paz, fueron separados de 
las Lugar-tenencias de sus condados (3). El duque 
de Devonshire, deseando seguir la suerte de sus 
amigos y evitar la afrenta de la separación resignó 
la Lugar-tenencia del suyo (4). 

No se limitó la venganza de la corte á los jefes del 
partido whig . No sólo fueron separados de sus em
pleos los individuos del Parlamento que habían vo
tado contra los preliminares de la paz, sino que sus 
parientes y clientes humildes fueron también pros
critos. Fueron separados de sus cargos funcionarios 

(1) Mem. de Walpole, i , 203. 
(2) Cartaal duque de Cumberland; Mem. de Rockingham, i , 142. 
(3) Mem. de Rockingham, i , 155. 
(4) Mem. de Walpole, i , 235.—Mem. de Rockingham, i , 156. 
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inferiores de las aduanas y fisco y de otros empleos 
sin importancia, por la sola ofensa de haber sido 
nombrados por sus culpables protectores (1); y al 
par que el soborno se repartía á manos llenas, com
prando adhesión á la política de la corte, el 'Rey y 
sus consejeros se decidían á desalentar la oposi
ción con severidad inmitigable. Los g-randes Lores, 
tenían que ser humillados, los partidos domina
dos y el Parlamento reducido á la sumisión. 

Los preliminares de la paz fueron aprobados por 
el Parlamento; y la princesa de Gales, regocijada 
con el triunfo de la corte , exclamó: «Ya es mi hijo 
Eey de Inglaterra (2).» Pero su júbilo fué pre
maturo. Hasta entonces sólo había habido poco más 
que una lucha por el poder entre los partidos r iva
les de la aristocracia,: pero estas exageraciones de 
la prerogativa sirvieron para unir á los whigs en 
oposición organizada. Desde el advenimiento de la 
casa de Hanover, este part ido.había apoyado á la 
Corona cuando había ocupado el poder. Ahora le 
tocó el turno de reivindicar las libertades del pueblo 
y de hacer frente á las intrusiones de la preroga
tiva. De este modo la tentativa del rey para restau
rar la influencia personal del soberano, que la re
volución había menoscabado, muy lejos de fortale
cer el trono, mejoró la causa popular y le suminis
tró caudillos poderosos, cuyos intereses se habían 
alistado hasta entonces al lado de la Corona. Las re-

(1) Mem. de Walp., i , 283.—Papeles de Grenville, i , 453.—Me
morias de Rock., i . 152, 158. 

(2) Mem. de Walp., i , 233. 
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clamaciones de mayores prerogativas fueron la se
ñal para añrmar nuevos derechos y libertades por 
parte del pueblo. 

La caída del ministro favorito del Rey fué aún más 
repentina que su elevación. Retrocedió ante las d i 
ficultades de su posición,—un Gabinete desunido,— 
una oposición formidable, — apoyo dudoso d e s ú s 
amigos,—una prensa sediciosa,—odio amargo desús 
enemigos—é impopularidad notoria (1). Temeroso, 
como confesó él mismo, «no sólo de caer él, sino de 
arrastrar consigo en su ruina á su real amo», resignó 
repentinamente—con gran sorpresa de todos los 
partidos y hasta del mismo Rey—antes de haber cum
plido once meses en su elevado cargo. Pero su go
bierno corto había satisfecho el afán de mando del 
Rey, y animádole para proseguir en su acariciado 
plan de tomar parte principal y activa en la direc
ción de los asuntos públicos. 

No se propuso Lord Bute abandonar su poder per
sonal al par que su cargo. Habiendo negociado el 
nombramiento de Mr. Jorge Grenville como su su
cesor, y arreglado con él el nombramiento del Ga
binete (2), se retiró al gabinete interior, desde donde 
podía dir igir con mayor impunidad, las disposicio
nes de la corte (3). El Ministerio Grenville se formó 
de una manera favorable á las ideas personales del 

(1) Fué silbado y apedreado al abrir el Parlamento el 2o de No
viembre de 1762, y su familia experimentó gran alarma por su se
guridad personal. 

(2) Papeles de Grenville, i i , 32, '69. 
(3) Mr. Grenville A Lord Egremont; Papeles de Grenville. i i , 85. 
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Rey; y se esperaba que estuviese tanto bajo su d i 
rección como bajo la de su favorito. Y al principio 
había poco lug-ar á dudar de que Mr. Grenville, era 
el nuevo ag-ente de la corte. «El público veía siem
pre á Lord Bute detrás del telón,» decía Lord Chester-
field, «que en verdad era muy trasparente». Pero 
Mr. Grenville no estaba dispuesto en manera alg-una 
á satisfacerse con el aparato del poder. Envidiaba la 
influencia superior de Lord Bute, y se quejó al Rey 
de que S. M. no prestaba su confianza á su minis
tro (1) . Tan aficionado al poder como el mismo 
Rey—y con una voluntad tan fuerte é imperiosa,— 
tenaz defensor de sus derechos cómo ministro, y 
confiado en sus propias habilidades é inf luencia-
consideraba más al Parlamento que á la Corona 
como la fuente de su autoridad. 

Al encontrar el Rey oposición á su propio plan de 
g-obierno, y no congeniando con las ideas y carácter 
áspero de su ministro, decidió separarlo en la pr i 
mera oportunidad conveniente (2). Por tanto, á la 
muerte de Lord Egremont comisionó á Lord Bute para 
que entablase negociaciones con Mr. Pitt, con ob
jeto de formar un nuevo gobierno. Y ahora el Rey 
probó los frutos amargos de su política reciente. 
Había proscrito á los jefes whigs; había decidido 
«que nunca, y por n ingún concepto, permitir ía que 
aquellos ministros del último reinado que habían 
tratado de maniatarle y esclavizarle, entrarían á su 

(1) Papeles Grenville, i i , 84, 85, 
(2) 7 ^ . , 11,83,85. 
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servicio mientras que empuñase el cetro (1). Sin 
embargo, estos fueron los ministros que Mr. Pitt pro
ponía restablecer en el poder; y cosa aún más ex
t raña: el presidente en quien se pedía al Rey que 
depositase su confianza, era el conde Temple, cuya 
protección hacia Wilkes acababa de despertar re
cientemente su amarg-o resentimiento. S. M. no l l e 
vaba trazas de retroceder tan pronto en su reso
lución, y rehusó estos términos odiosos: «mi ho
nor está interesado,» dijo, «y debo ser fiel á él (2).» 
El Ministerio Grenville, á pesar de desagradarle 
tanto, no le era tan duro de sobrellevar como la res
tauración de los temidos whigs, y por tanto, se 
vió oblig-adp á conservarlo en el poder. Mr. Gren
ville entonces volvió á quejarse con más fuerza que 
antes de la influencia del favorito que había traba
jado para suplantarle: el Rey prometió su confianza 
á sus ministros y Lord Bute se retiró de la corte (3), 

Si bien Jorge I I I y Mr. Grenville diferian acerca 
de sus poderes relativos, convenían perfectamente 
en su política. Ambos eran arbitrarios, impacientes 
ante la oposición, y resueltos en el ejercicio de la 
autoridad. Los derechos principales que el Minis
terio Grenville alegó para hacerse acreedorá la dis
tinción fueron sus procedimientos arbitrarios con • 

(1) Carta de Lord Bute al duque de Bedford, 2 de A b r i l de 1763.— 
Corr. Bedford, i i i , 2-24.—-Véanse también papeles Grenville, i i , 93, 
105, 195. 

(2) Papeles Grenville, i i , 98,107.—Véanse también cartas de B i 
lis, segunda serie, iv , 470. 

(3) Papeles de Grenville u , 106, 483, 500.-Corr. Chatham, u , 
236.—Hist. Parí. , xv, U27. 
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tra Wilkes, que el Rey animó y aprobó (1), y la pr i 
mera contribución impuesta á América, que se dice 
sugirió el mismo Eey (2). En intimidar á los que se 
oponían á su política, el Rey iba más lejos que sus 
ministros (3). La amistad del conde Temple á Wilkes 
se castig-ó borrando su nombre de la lista de conse
jeros privados y separándolo de la Lugar-tenencia 
de su condado (4). El general Conway, el coronel 
Barré y el coronel A"Court, fueron privados de sus 
mandos militares á causa de sus votos parlamenta
rios (5], y Lord Shelbourne de su cargo de ayudante 
de campo de S. M. 

Los privilegios del Parlamento no prestaban pro
tección contra el desagrado del Rey. P^ra resguar
darse de la intervención arbitraria de la Corona, la 
libertad de la tribuna había sido consagrada du
rante siglos enteros. Era doctrina constitucional 
reconocida que el Rey sería sordo á los debates que 

(1) Corr. de Jorge I I I con Lord North, i , 2, 9. 
(2) Mem. de Wraxall , i i , 111.—Revista Americana de Bancroft, 

i i i , 307. 
(3) Papeles Grenville, i i , 297.—Mem. de Walpole, i , 403.—Me

morias de Rockingham, i , 178. 
(4) Mayo 7, 1763; Papeles Grenville, i i , 55. 
(5) Corr. Chatliam, i i , 275.—Mem. Walpole, i i . 65.—Mem. d 

Wraxall , i i i , 164. 
Durante el úl t imo reinado, habiendo sido separados del mando 

de sus regimientos el duque de Bolton y Lord Cobham, por opo
nerse á los ministros, la oposición t rató de impedir semejantes 
separaciones, hechas sin formación de consejode guerra, ó por una 
petición de cualquiera de las Cámaras: restricción de la preroga-
tiva más anticonstitucional, que el acto contra el cual esta me
dida estaba encaminada. P a r í . Hist., ix, 283.—Hist. de Smollett, 
i i , 313.—Walpole de Cox.—Historia délos partidos, de Cooke, i i , 186. 
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tuviesen lugar en el Parlamento y que n ingún 
miembro sería molestado á consecuencia de sus dis
cursos (1). Ni tampoco Rey alguno de la casa de 
Hanover había presenciado las deliberaciones le
gislativas (2). Sin embargo, durante los procedi
mientos de la Cámara de los Comunes contra W i l -
kes, S. M; fué informado fielmente por Mr. GrenviPe. 
Observando los debates y las votaciones, seguía 
atentamente las opiniones y los votos de todos los 
miembros; y dir igía su resentimiento personal con
tra todos los que no apoyaban al Gobierno. Él fué 
quien primero propuso la separación del general 
Conway «tanto de su empleo civil como del militar»; 
él fué quien insistió en la separación de Mr. Fitz-
herbert del Ministerio de Comercio, y en la de todos 
los funcionarios que opinaban de distinta manera 
que la corte, sobre el privilegio parlamentario (3). 
Mr. Grenville trató de moderar la severidad del 
Rey y deseó aplazar medidas tan violentas, hasta 
tanto que los procedimientos contra Wilkes no hu 
biesen terminado (4); y entre tanto entabló negocia
ciones con el general Conway esperando impedir su 
separación (5). Pero por fin se descargó el golpe y 
el general Conway no sólo fué separado de su em-

(1) Parí . Rot. i i i , 456, 611 y 4, Enrique V I I I , c. 8. 
(2) Hatsell, i i , 371 n. Chit ty sobre las prerogativas 75. 
(3) Papeles de Grenville, i i , 162, 165,166 (cartas del Rey á Mis-

ter Grenville, 16, 23 y 24 de Noviembre de 1763). IMd., 223, 228, 9. 
(4) im., 224, 229, 230, 266, 267, 474. (Diario, 16, 25 y 30 de No

viembre; 2 de Diciembre de 1763; 19 de Enero de 1764.) 
(5) JíM.,231,233. 
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pleo de g-entilhombre de Cámara, sino del mando 
de su reg-imiento de dragones (1). Mr. Calcraft, fué 
privado también del empleo de deputy-nmster mas-
ter (2) (comisario general de revistas). 

El enviar al general Conway ó al coronel Barré á 
una prisión, como Jacobo I había enviado á Sir Ed-
win Sandys y como Carlos I había enviado á Selden 
y á otros miembros principales de la Cámara de los 
Comunes, no podía intentarse ahora. Ni tampoco 
podía imitarse la funesta aventura de Carlos 1, con
tra loe cinco miembros; pero el Rey, sin embargo, 
violaba los mismos principios de gobierno constitu
cional que sus arbitrarios predecesores. Castigó en 
cuanto pudo á los que incurrieron en su desagrado 
por su conducta en el Parlamento; y les negó la 
protección que reclamaban de sus inmunidades y 
de las leyes de su patria. A pesar de ello, la Cámara 
de los Comunes se sometió á esta violación de su l i 
bertad, sin murmurar apenas (3). 

(1) Papeles de Grrenville, i i , 296: «Mr. Grenville no pudo nunca 
admitir la diferencia entre los nombramientos civiles y los m i l i 
tares.» Grenville jmpers, i i , 234, 507. Se ha dicho que el g-eneral 
Conway solo votó una vez contra el Ministerio, en oposición á los 
general Wo/rrants (mandamientos de prisión) y que le prestó su 
apoyo en la lucha con Wilkes. (History ofa late rninority, 291; Soc-
kingham Mem., i , 178; pero esto no fué así. Mr. Grenville en su Dia
rio Noi \ , 15,1763, habla de haber votado Mr. Conway ambas veces 
con la mxvLOxi&.—Orenvillepapers, i i , 223.) 

(2) Papeles Grenville, 231. Los muster masters tenían por m i 
sión evitar fraudes y falsas revistas en los distintos regimientos 
y hacer constar el número exacto de soldados efectivos. El empleo 
fué abolido en 1818. Clod's military forces of the Cromn, i i , 9,10. 

(3) Hist. Parí, x v i , 1765. 
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Los motines y descontentos populares de este pe
ríodo, debieron convencer al Rey de que su política 
no tenía éxito. Había sacrificado ya su popularidad 
ante un afán exagerado de mando. Pero continuaba 
inspirando todas las medidas de g-obierno, ya fue
ren legislativas, administrativas ó de protección; y 
por medio de los fieles informes de su ministro, 
seguía, como si asistiese constantemente en perso
na, las deliberaciones del Parlamento (1). 

En 1765 volvieron á surgir desavenencias entre el 
Rey y el Ministerio Grenville. Le habían ofendido 
justamente con lo mal que había sido llevado el 
bilí de Regencia (2); habían disputado con él so
bre cuestiones de protección y de gastos; le habían 
cansado con argumentos interminables eñ los con
sejos privados (3). y en el mes de Mayo les indicó 
su intención de no utilizar más -sus servicios. Pero 
el Rey, después de negociar en vano con Mr. Pitt 
por conducto del duque de Cumberland, y de no 
serle posible formar otro gobierno, se vió de nue
vo obligado á conservarlos en el poder. Habían 
sospechado que la infiuencia secreta de Lord Bute 
inutilizaba sus consejos; y le achacaban su separa-

(1) Papeles Grenville, i i i , 4-15, 21-37. Las comunicaciones del 
Rey eran á veces sobrado perentorias. Escribiendo el 21 de Mayo 
de 1765 dice: «Me sorprende, Mr. Grenville, que no haya V. venido 
a ú n cuando sabía que mis órdenes eran de asistir esta noche. Es
pero, por tanto, que vendrá V. a l momento de recibir ésta.» Gren
ville papers, i i i , 40. 

(2) Véase cap. m . 
(3) Walp. Mem., i i , 161. -
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ción (1). La primera condición, portante, con la cual 
consintieron en permanecer en el poder, fué la de 
que no se toleraría á Lord Bute intervenir en los 
consejos de S. M. «en manera ó forma alguna (2). 
A esto el Rey se comprometió (3), y si bien se siguie
ron alimentando sospechas de que se comunicaba 
en secreto con Lord Bute, hay motivos para creer 
que se mantuvo fiel á su promesa (4). Lo cierto eŝ  

(1) Era tan grande la envidia de Mr. Grenville y del duque de 
Bedford, de la influencia de Lord Bute en 1764, que vivamente 
insistían en que permaneciese en el campo á pesar de manifestar 
él su cansancio, y que tenía hijas que casar y negocios á que aten
der. Mr. Orenville's Diary, 16 y 28 de Enero de 1764; Grenville pa~ 
persj i i , 483, 488. 

(2) . Minuta del Gabinete, 22 de Mayo de 1765; papeles Grenvi
lle, i i i , 41; id.., 184.—Adolphus, i , 170. 

(3) «El Rey envió á buscar á las once de la noche á Mr. Grenvi
lle, y le dijo que había reflexionado sobre las proposiciones que se 
le habían hecho: le prometió y declaró que Lord Bute nunca d i 
recta n i indirectamente intervendría para nada en sus asuntos, 
n i daría opinión tampoco sobre cosa alguna. Diary; Grenville pa-
pers, i i i , 185. 

(4) Mem. de C. J. Fox, i , 65-68, m.—Mr. Mackintosh al conde 
Templé, 30 dé Agosto de IKS5.—Grenvillepapers,.m, 81.— Wraxall's 
Mem., i i , 73, etc. Mr. Grenville seguía sospechando de tal modo la 
influencia de Lord Bute, que al decirle en Noviembre de 1765 
Mr. Jenkinson que Lord Bute había visto solo dos veces al Rey du
rante la enfermedad que sufrió en la primavera, añade en su dia
rio: «cuyo hecho no hubo modo de que lo creyese Mr. Grenville.» 
Confesó sin embargo á Mr. Grenville que la correspondencia por 
escrito entre S. M. y Lord Bute aún continuaba, diciéndole que. 
sahía que el Rey le enviaba un parte diario de cuanto ocurría y 
tan detallado como si «V. á su hijo le mandase llevar su dáarior 
en la escuela para enviárselo á V.» Grenvillepapers, i i i , 220. No fué 
hasta Diciembre de 1768, cuando Mr. Grenville pareció persuadir-
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que había adquirido ya tanta confianza en su pro
pia aptitud para el manejo de los asuntos del Esta
do, que no descansaba para nada ya en los consejos 
de su favorito (1). Podía mandar solo, y necesitaba 
más bien instrumentos que consejeros. La segunda 
condición fué la separación de Mr. Stuart Mackenzie, 
el hermano de Lord Bute, del carg-o de pequeño se
llo en Escocia y del manejo de los asuntos de aquel 
país. En esto también cedió el Rey, si bien muy á su 
pesar, pues que había prometido el empleo vital i 
ciamente (2). Entre tanto, la distancia entre el Rey 
y sus ministros se ensanchaba cada día más .Ya ne
cesidad le hacía tolerarlos, ellos sabían que él ma
quinaba su caída pronta y protestaban contra las 
intrig-as que contrarestaban su inñuencia. El duque 
de Bedford suplicó al Rey «que permitiese á su au
toridad y á su favor marchar de consuno» (3), y 
estas representaciones las interpretaron los amigos , 
del monarca como insolentes é imperiosas (4). Corrió 
la voz de que los ministros deseaban «esclavizar al 
Rey,» quien estaba ya decidido á hacer cualquier 
sacrificio con tal de deshacerse de ellos. 

se de que la influencia de Lord Bute había terminado. Entonces 
participó en la opinión dominante de que el Rey «le miraba con in
diferencia, pero que la princesa sí le profesaba los mismos senti
mientos que antes.» Diary; Grenvillepapers, iv , 408. 

(1) Corr. Bedford, i i i , 264. 
(2) Walp., Jorge, m , i i , 175.—Papeles Grenville, i i i , 185. F u é 

restablecido después en 1766, por el conde Chatbam;/5., 362. 
(3) 12 de Junio de 1765.-Corr. Bedford, i i i , Introd.'pp. x l i i i , 

x lv, 286.—Papeles Grenville, m , 194. 
(4) Junius, carta x x m , obras de Burke, i i , 56.-Walp., Jorge, 

JH, i i , 162.—Corr. Bedford, i i i , 286. 
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Las neg-ociaciones para formar un nuevo Minis
terio volvieron á emprenderse á nombre del Rey 
por su tio el duque de Cumberland. Era tal el odio 
popular contra Lord Bute y sus compatriotas, que 
las severidades anteriores del duque con los escoce
ses, que le habían conquistado el epíteto del Carnice
ro, eran ahora títulos al favor popular. Los rebeL 
des escoceses habían sufrido el trato que merecían,, 
y el que los había castig-ado no era hombre que 
favoreciese sus pretensiones en la corte. Estas ne
g-ociaciones continuaron durante siete semanas, 
mientras que la nación se encontraba virtualmen-
te sin Gobierno (1). Mr. Pitt volvió á manifestarse 
intratable; la continuación por más. tiempo del Mi
nisterio Grrenville era intolerable, y el Rey se vió 
reducido á la necesidad de entregarse, una vez más 
en brazos de los mismos individuos á quienes tanto 
temía, 

A l marqués de Rockingham, jefe de la,peligrosa 
aristocracia whig—el estadista á quien hacía poco 
había separado de su lugar-tenencia—fué á quien 
el Rey se vió ahora obligado á aceptar como presi
dente; y el general Conway á quien había privado 
del mando de su regimiento, llegó á ser ministro y 
jefe de la Cámara de los Comunes. La política de 
proscripción retrogradó por lo menos cierto tiempo 
y fué abandonada. Cuando el duque de Cumberland 
solicitaba á Mr. Pitt para que se hiciese cargo del 
Gobierno, é'ste había puesto como una de sus con
diciones la vuelta á sus empleos de los militares se-

(1) Mem. Walpole, i i , 192. 
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parados por motivos políticos. Esto lo había antici
pado ya el Rey, y estaba dispuesto á concederlo (1). 
El gobierno Rocking-ham insistió en imponer las 
mismas condicione^; y, seg-ún Mr. Burke, abandonó 
y abolió para sienipre la práctica peligrosa y anti
constitucional de separar á'los oficiales militares á 
causa de sus votos parlamentarios (2). 

Los jefes whigs recelaban tanto de la inñuencia 
de Lord Bute, como el Ministerio á quien acababan 
de reemplazar, y antes de aceptar el poder insistie
ron en que la idea de reinstalar á Mackenzie en su 
empleo tenía que desecharse, y además, que va
rios amigos particulares de. Lord Bute deberían 
ser separados, en prueba evidente de que éste no 
tenía pública n i privadamente, directa n i indirec
tamente, participación ó inñuencia en los asun
tos públicos ó en el manejo ó distribución de los 
cargos públicos (3). Estas condiciones aceptadas, pa
recía como que un Ministerio formado de esta ma
nera se vería libre de la inñuencia de la corte, y sin 
embargo se le echó en cara estar sometido al «Gabi
nete interior»; Mr. Pitt dij>p: «Me parece descubrir 
claramente las huellas de una inñuencia dominado
ra,» y al par que confesaba no abrigar preocupación 
alguna contra la patria de Lord Bute, manifestó «que 
á los naturales de aquél país les faltaba prudencia y 
que sostenían principios incompatibles con la l iber-

(1) Mem. Walpole: i i , 165.—Narración del duque de Cumber-
land; Mem. Rockingham, i , 193-196. 

(2) Breve relación de un Gobierno corto y reciente. 
(3) Folleto redactado por el duque de Newcastle, Rockingham: 

Mem. \, 218. 
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tad». Esta influencia supuesta fué negada en nom
bre del Grooierno por elg-eneral Conway: .«no la per
cibo en modo alg-uno,» dijo, «no la experimento tam
poco: la rechazo personalmente y en cuanto alcanza 
mi discernimiento, los, demás ministros de S. M. 
también» (1). 

Largo tiempo fué objeto de duda y controversia 
saber si Lord Bute ejercía en esta época influencia 
alguna en la corte. El público lo creía conñada-
mente, como asimismo muchos de sus contemporá
neos mejor enterados; pero Lord Bute muchos años 
después lo negó tan explícitamente que debe admi
tirse su negativa como concluyente (2). Los «ami
gos del Bey ,» sin embargo,, habían aumentado en 
gran número y mejorado en disciplina. A l g u 
nos que disfrutaban empleos del G-obierno ó de la 
Casa real, no obedecían más órdenes que las del Bey, 
haciendo caso omiso de las de los ministros. Indivi
duos que disfrutaban cargos oscuros, pero lucrat i -

(1) Debate sobre el mensaje, 1766.—Par Mst . ,x \ i , 97-101. 
(2) Su hijo Lord Mountstuart, escribiendo el 23 de Octubre 

de 1773, dijo: Lord Bute me autoriza para decir, qué declara bajo 
su más solemne palabra de honor, que no ha tenido la honra de 
ver á S. M. más que en recepciones; ni tampoco se ha tomado la 
libertad de aconsejarle ó darle,su opinión sobre distribución de 
empleos ó manera de dir igir los asuntos, ya directa ó indirecta
mente, por sí ó en nombre de otra persona, desde la época en que 
el difunto duque de Cumberland fué consultado sobre la forma
ción de un "Ministerio en 1765, b á s t a l a hora actual. —Tomline's Life 
o/Pi t t , i , 452. n.—Véase también Mem. Rock., i , 358-360.—Retra
tos de estadistas por Lord Brougham, Works, i i i , 49; Rev. Ed. cxl i , 
94; Rev. quart. cxxxi, 236.—Introducción de Lord John Russell al 
vol. i i i , de Corr. Bedford, xxxm. 



BUHANTE EL REINADO DE JORGE III. 39 

vos, nombrados por el Rey personalmente y por 
otros miembros de la familia real, votaban en obe
diencia al mandato de la corte. Pero el mayor n ú 
mero de los amigos del Rey eran miembros indepen
dientes del Parlamento á quienes diferentes mot i 
vos babían atraido á su causa. Mucbos obedecían á 
lainfluencia.de un concepto exagerado de la pre-
rogativa real—lealtad, confianza en la discrección 
y honradez de su soberano y adhesión personal á 
S. M . ; y otros muchos á esperanzas de favor y ade
lanto. Formaban un partido separado y su cohesión 
se afirmaba con las mismas causas que general
mente contribuyen á formar los lazos de los par t i -
tidos políticos (1). Pero sus principios y posición no 
estaban en armonía con el gobierno constitucional. 
Los servicios que prestaban al Rey no se limitaban 
sólo á consejos ó intrigas políticas, sino que estaban 
organizados de manera tal que influían en las del i
beraciones del Parlamento. Y su organización, para 
tal objeto, marcó un paso más avanzado en la políti
ca anticonstitucional de la corte. 

El Rey continuaba dirigiendo personalmente la 
política de sus ministros, y muy especialmente en las 
contiendas con las colonias americanas, las cuales, 
en opinión suya, comprometían los derechos y el 
honor de su corona (2). Estaba opuesto resuelta-

(1) Descontentos actuales de Burke, Works, ii,25-l.—Corr. Bur-
ke, i , 352.—Papeles Grenville, ü , 33; i i i , 57.—Mem. Rocking. i , 5, 
•307—Mem. Fox, i , 12Q8.—Mem. Walpole,iv, 315. 

(2) El Rey dijo á sus ministros que desorganizaría su pueblo 
al abdicar los derechos de su corona; lo cual no consentir ía j amás 
Grenville Papers, i i i , 370, 371. 



40 INFLUENCIA DE LA CORONA 

mente á revocar la ley de timbre, medida que Ios-
ministros creían necesaria para concillarse las co
lonias. Se opuso á esta medida en consejo; pero en
contrando ministros dispuestos á cumplirla, les 
hizo la oposición en el Parlamento, autorizando con 
su nombre y con su influencia personal á un grupo 
considerable de sus parciales (1). El Rey, en verdad, 
aparentaba apoyar á sus ministros y hasta deseaba 
que no se emplease su nombre para hacerles la opo
sición. «Lord Harcourt manifestó implícitamente,, 
que S. M. podía dar á conocer sus opiniones, las cua
les podrían impedir la revocación de la ley, si sus 
ministros apoyaban tal medida. El Rey parecía opo
nerse á esto, diciendo que nunca influiría en per
sona alguna por sus opiniones parlamentarias, y 
que había prometido apoyar á sus ministros» (2). 
Pero á pesar de lo mucho que al Rey pudiese do
ler el que se usase de su nombre, lo cierto es que 
sus partidarios lo usaban (3) y al par que él mismo 
admitía el carácter anticonstitucional de seme
jante procedimiento, encontró que tenía un defen
sor en Lord Mansñeld. Discutiendo éste esta cues
tión con el Rey aducía que «si bien sería anti
constitucional el tratar, usando el nombre de S M. , 
de conseguir la aprobación de ciertas cuestiones en 
el Parlamento, sin embargo, cuando los derechos le-

(1) Mem. Walpole, i i , 259,331, n.—Mem. Rockingham, ii,250,294. 
(2) Diario de Mr. Grenville, 31 de Enero de 1766.—Papeles Gren-

ville, i i i , 353. 
(3) Papeles Grenville, i i i , 374.—Mem. Walpole, i i , 288. —Me

morias de Rockingham, i , 277, 292. 
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gít imos del Rey y del Parlamento tenían que afir
marse y sostenerse, creía que el hacer saber cuál era 
la voluntad del Rey en apoyo de aquellos derechos 
era correcto y digno» (1). Con objeto de contrarres
tar esta inñuencia secreta, Lord Rockingham ob
tuvo el consentimiento escrito del Rey aprobando 
la ley (2). 

Los ministros tenían que hacer frente á otra d i 
ficultad que la táctica de la corte había creado. No 
sólo encontraban la oposición de los miembros i n 
dependientes del partido de la corte, sino que á 
miembros que desempeñaban destinos—con cuyo 
apoyo tenían derecho á contar los ministros—se les 
animaba para que les hicieran la oposición; y con
servaban sus destinos al mismo tiempo que vota-
taban en las filas de esta. El Rey, que tan seve
ramente había castigado cualquier oposición á las 
medidas que merecían su aprobación, apoyaba 
ahora y protegía á los empleados que se oponían á 
las medidas ministeriales á que él mismo se opo
nía. En vano los ministros le hicieron observacio
nes sobre esta conducta; el Rey encontraba siempre 
excusas y promesas, pero su partido se libraba de 
las iras del Gobierno. No se limitaba tan sólo su 
oposición á la revocación de la ley de timbre, cues
tión sobre la cual podrían haber alimentado quizás 
escrúpulos de conciencia, sino que continuaron 
oponiéndose vejatoriamente á todas las medidas 

(1) Papeles de Gren-ville, i i i , 374. 
(2) Mem. Rock., i , 300. 
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generales del Gobierno (1). Con razón llamó 
Mr. Burke á esto «una oposición de carácter nuevo y 
singular— oposición de empleados y pensiona
dos» (2). Lord Rockingham protestó contra semejante 
sistema cuando estuvo en el poder (3), y después de 
su separación aprovechó la ocasión de observar al 
Rey que «cuando tuvo el honor de servir á S . M.,las 
medidas administrativas habían estado coartadas y 
obstruidas por miembros empleados que obraban 
organizadamente; que se lisonjeaba de que esta no 
era la tendencia de S. M., y que consideraba de su 
deber asegurarle que semejante sistema era muy 
perjudicial para el servicio de S. M.» (4). Este siste
ma, empleando las palabras mismas de Mr. Burke, 
no tendía á producir n i la seguridad de un gobierno 
libre, n i la energía de una monarquía que es abso
luta (5). 

El Rey, entre tanto, había resuelto derribar al mi
nisterio Rockingham que le desagradaba por mu
chos motivos. Desaprobaba su política liberal; tenía 
celos de su partido poderoso, que estaba decidido á 
desunir, y sobre todo se resentía de su independen
cia. Deseaba tener ministros que ejecutasen su vo
luntad, y estos individuos y su partido eran otros 
tantos obstáculos para el objeto acariciado de su 
ambición. 

(1) Mem. Walp., i i , 259, 331, n.—Mem. Rock., i , 250, 294, 321. 
(2) Breve narración de un Gobierno corto reciente. 
(3) Mem. Walp., i i , 322. 
(4) Mem. Rock., i i , 53. „ 
(5) Descontentos actuales, Works, i i , 721. 
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Por ñn, en Julio de 1766, fueron separados descor-
tesmente (1), y S. 1VL esperaba entonces, dé manos 
de Mr. Pitt, un Gobierno más adecuado á sus propias 
ideas y política. La grandeza de Mr. Pitt le indicaba 
naturalmente como la persona más idónea para se-
jante empresa, á más de otras circunstancias que le 
hacían ser personalmente agradable al Rey. Al ta
nero como era aquel hombre distinguido en el Se
nado, y entre sus iguales, su comportamiento en 
presencia del Rey era humilde y obsequioso. 

La verdad del sarcasmo tan conocido de Mr.Burke, 
«que la más mínima ojeada en aquella Cámara le 
embriagaba y le seguiría embriagando hasta el fin 
do su vida» (2), la han reconocido todos sus contem
poráneos (3). Un hombre de Estado que tuviese por 
lo menos las cualidades de un cortesano, tenía pro
babilidades de dar al Rey algún reposo después de 
sus choques con los dos últimos Ministerios. Por 
tanto acometió ahora la formación de un Ministerio 

(1) Mem. Walp., i i , 337. 
(2) Carta á Lord Rocking-liam, Mem. Rock., n , 260. 
(3) Chase Price decia «que durante la recepción, él (Lord Cha-

tham) tenía por costumbre encorvarse tanto, que se podía ver la 
punta de su arqueada nariz por entre sus piernas.» Rock. Mem., 
i i , 83. Había tenido la costumbre de arrodillarse al lado de la cama 
de Jorge I I I cuando despachaba. Wraxall Mem., n , 53. Que fué siem
pre ñel á su carácter, lo prueban los términos serviles de la carta 
que dirig-ió al Rey dos años después, en ocasión de dimit ir el cargo 
de sello pequeño: «abrumado por tanta desgracia, no desespero 
de alcanzar el perdón de V. M. , al par que vuelvo á impetrarle de 
rodillas su merced, implorando humildís imamente el permiso 
real de V. M. para resignar aquel elevado cargo.» 14 de Octubre 
de 1768. Corr. Chatham, n i , 314. 
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presidido por el duque de Grafton, con el carg-o de 
sello pequeño, y un asiento en la Cámara alta como 
conde de Chatham. 

Había otra razón más para que Lord Chatham 
fuese ag-radahle al Rey. Convenían, si bien por ra
zones distintas, en la política de deshacer los lazos 
de los partidos. Este era ahora el objetivo dominan
te del Eey que perseguía con asiduidad incansable. 
Escribiendo á Lord Chatham en 29 de Julio de 
1766 (1) le dijo: «Sé que el conde de Chatham pres
tará con celo su ayuda para destruir todas las dife
rencias de partido, restableciendo esa subordinación 
al Gobierno que es la sola que puede conservar el 
don inestimable de que la libertad no degenere en l i 
cencia» (2). Más adelante, en 2 de Diciembre de 1766, 
volvía á escribir al conde de Chatham: «La derrota 
completa del método actual de los partidos, de agru
parse, sólo puede obtenerse haciendo frente á sus pe
ticiones injustas, al mismo tiempo que empleando 
personas hábiles, en cualquier campo donde estén 
sus lazos privados» (3); y más tarde, el 25 de Junio 
de 1767: «Estoy completamente decidido á hacer 
frente á cualquier dificultad antes que ceder á las 
facciones» (4). 

Con esta política, el Rey esperaba adelantar en su 
plan favorito de aumentar su influencia personal. 
Dominar al partido whig era traer al poder á los 

(1) Introd. al tomo m de la Corr. Bedford, x x v n . 
(2) Corr. de Chatham, m , 21. 
(3) Corr. Chatham, i n , 137. 
(4) lMá.,216. 
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amig-os de Lord Bute y el partido de la corte que 
obedecía sus ideas. Lord Chatham adoptó la pol í t i 
ca del Rey con distinto fin. Si bien su aspecto exte
rior era el de un cortesano, era un hombre de esta
do constitucional, enemig-o del g-obierno de la pre-
rogativay de la influencia de la corte. Su carrera era 
fruto de su propio g-enio; con independencia de to
dos los partidos y superior á todos ellos, había con
fiado en su elocuencia, en sus condiciones de estadis
ta y en su popularidad. Y ahora, al desorg-anizar los 
partidos, esperaba llegar á dirigirlos todos. Su pro
yecto, sin embargo, fracasó por completo. Habiendo 
ofendido y exasperado á los whigs, se encontró á la 
cabeza de un Gobierno compuesto de los amig-os del 
Rey, que le creaban dificultades, y de otros elemen
tos discordes que no podía dir igir en modo alg-uno. 

Descubrió, cuando ya era demasiado tarde, que el 
Rey había sido más sagaz que él, y que mientras que 
su propio poder y relaciones se habían desmorona
do, el partido de la corte había obtenido una in 
fluencia peligrosa. Los partidos se habían deshecho 
y la prerogativa triunfado. Los jefes de los partidos 
habían quedado reducidos á la insig-uificancia, al 
par que el Rey dirigía los asuntos públicos, según 
placía á su voluntad y siguiendo principios peli-, 
grosos á la libertad pública. Según Burke, cuando 
Lord Chatham «hubo cumplimentado su plan ad
ministrativo, ya no era ministro (1).» Para reparar 
el daño, buscó después una alianza con el partido, 
del cual, mientras estuvo en el poder, se había se-

(1) Discurso sobre contribuciones en América. 
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parado. «Pequeñas diferencias anteriores deben 
olvidarse,» dijo, «cuando la lucha es pro aris et 
focis (1).» 

Entre tanto, otras circunstancias contribuyeron á 
aumentar la influencia del Rey. Gran parte de la 
popularidad de Lord Chatham había sido sacrifica
da al aceptar una paría, y su influencia personal se 
disminuyó al separarse de una Cámara de Comunes 
donde había sido omnipotente. El desempeñar car
go tan inferior como el de sello pequeño disminuyó 
aún más su importancia como ministro. Su lamen
table postración física aumentó , á poco después, la 
debilidad y falta de cohesión del Gobierno. Si bien 
su inteligencia estaba fuerte y vigorosa, vióse du
rante meses enteros incapacitado de ocuparse en 
asunto alguno. Hasta llegó á negar una entrevista 
al duque de Grafton, el presidente (2), y al general 
Conway, á pesar de venir en nombre del Rey para 
conferenciar con él (3). No es de, sorprender, pues, 
que el duque de Grafton se quejase de la apatía «con 
que cada ramo del Gobierno estaba á causa de su 
ausencia (4).» Sin embargo, escribiendo el Rey á 
Lord Chatham, en 3 de Enero de 1768 con objeto de 
disuadirle de resignar el pequeño sello, le decía: «á 
pesar de estar encerrado en vuestra casa, vuestro 
nombre es suficiente para hacer que mi Gobierno 
funcione (5).» Por últ imo, en Octubre de 1768, 

(1) Mem. Rock., n , 143. 
(2) Corr. Chatham, i i i , 218. 
(3) Mem. Walp., i i , 433. 
(4) Carta á Lord Chatham, 8 Feb. 1767; Corr. Chatham, i i i , 194. 
(5) Corr. Chatham, i i i , 318. 
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completamente postrado, resignó su cargo y se re
tiró del Gobierno (1). 

La ausencia de Lord Chatham y la desorganiza
ción total del Ministerio, dejaron al Rey en libertad 
de ejercer su propia influencia y de dir igir la polí
tica nacional sin intervención alguna. Si Lord 
Chatham hubiese formado parte de él, el Ministe
rio hubiera tenido política propia; ahora no tenía 
ninguna, y el duque de Grafton y Lord North— 
parte por indolencia y parte por debilidad—con
sintieron en amoldarse á la voluntad superior del 
soberano (2). 

Por su parte, el Monarca se aprovechó del afloja
miento de los lazos de los partidos, que tanto había 
trabajado por alimentar. A falta de principios preci
sos y de jefes de partido, los miembros del Parlamen
to se vieron expuestos á la influencia directa de la Co
rona. Según Horacio Walpole «todo el mundo se di
rigía á la corte y votaba lo que la corte deseaba» .(3). 
El principal objeto del Rey, al tratar de desunir los 
partidos, se había, pues, logrado. 

Con la dimisión del duque de Grafton, el ascen
diente del Rey en los consejos de sus ministros 

(1) En su carta al Rey, de 4 de Octubre, decía: »Toda esperanza 
de recobrar la salud desaparece si continúo desempeñando más 
tiempo el cargo de sello pequeño.» Ibid., i i i , 314. 

Tan cierto era que no obedecía á fines políticos la enfermedad 
de Lord Chatham, como se ha dicho frecuentemente, que en Agos
to de 1777 confirió á Lady Chatham poder legal autorizándola para 
gestionar toda clase de negocios en su nombre. Ibid., i i i , 282. 

(2) Mem. Walp, i i i , 62, 67 n. 
(3) IMdn 381 n. Véase también IUd, , i i i , 92. 
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aumentó, y aún más con el advenimiento de Lord 
North á la suprema dirección de los asuntos públ i 
cos. Este ministro, por principio tory y favorable á 
la prerog-ativa—de carácter indolente y bondado
so, y partidario personal del Rey—abdicó de sus 
propias opiniones y de su criterio; y durante años 
enteros consintió en ser el instrumento pasivo de la 
voluntad real (1). La persecución de Wilkes, los 
ataques á los privilegios parlamentarios y la cuestión 
de América, fueron los frutos desastrosos de la polí
tica cortesana. Durante todo este Gobierno, el Rey 
jugaba su crédito personal en el triunfo de sus me
didas, y consideraba cualquier oposición que se b i -
ciese á su ministro como un acto de deslealtad, y su 
derrota como una afrenta personal que se le infe
ría (2). 

En ITK), Lord Cbatbam manifestó en el Parla
mento que desde el advenimiento del Rey no babía 
babido n ingún ministro original—independien
te—(3); y abundan las pruebas de la participación 
personal del Rey en todos los acontecimientos polí
ticos de este período. 

Cuando la oposición luchaba por dar nuevo 

(1) Mem. Walp., i i , 95 n.; Ib . , n i , 106 n.—Mem. Wraxall, i , 123. 
M . Massey dice, que Lord North era «el único hombre de repu-' 

tación parlamentaria que no hubiera insistido» sobre la expulsión 
de los amig-os del Rey; Hist. I , 421. Partidario siempre del poder' y 
de la autoridad «apoyó al Rey contra la aristocracia, al Parlamento 
contra el pueblo y á la nación contra las colonias.» IMd, 425. 

(2) Mem. Walp., i i i , 200 y n.; iv , 75.—Corr. de Jorge I I I con Lord:. 
North, i , 63 et. se .̂ 202. 

(3) IMd. iv . 94.—Hist. Parí, de Hansard, XYI, 842 (2 Marzo 1770). 
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giro á los procedimientos de la Cámara de' los 
Comunes contra Wilkes, y Lord Chatham estaba á 
punto de proponer un mensaje para disolver el 
Parlamento, el resentimiento del Rey no conoció l í 
mites. Conversando con el g-eneral Conway en esta 
época, declaró que abdicaría su corona antes que 
dar cumplimiento al mensaje ó exposición: «Sí, dijo 
el Rey poniendo la mano en su espada, recurriré á 
ésta antes que ceder á una disolución del Parlamen
to» (1). Y no ha faltado quien afirme que el Rey esta
ba verdaderamente dispuesto á oponerse, con ayuda 
del ejército, á lo que consideraba una invasión de 
su prerog-ativa (2). 

El 26 de Febrero de 1!772, cuando la ley de matr i 
monios reales estaba ¡pendiente de discusión en la 
Cámara de los Lores, el Rey escribía lo sig-uiente á 
Lord North: «Espero se emplearán toda clase de es
fuerzos para que se apruebe el bilí. No es una cues
tión que se refiere á la administración, sino perso
nal mía; por tanto, teng-o derecho para esperar el 
apoyo cordial de cuantos están á mi servicio, y ten
dré presentes á los que falten á su deberi) (3). Des
pués, el U de Marzo de 1772, escribía: «Deseo tener 
una lista de los que se han ausentado y de los que se 
han pasado á la minoría (al votarse en comité). Esto 
me servirá de norma parajla conducta que debo ob
servar en la recepción de mañana» (4). Más adelante, 

(1) 14 de Mayo de 1770. Mem. Rock., i i , 179. 
(2) Massey, Hist., i , p. 489. 
(3) Mem. Fox, i , Iñ.—Lord Brougham. Obras, i i i , 79. 
(4) Lord Brougham. Obras, i i i , 80. 
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en otra carta, decía: «Estoy altamente disgustado 
del atrevimiento de Carlos Fox al haceros votar 
con él anoche» (1) «Espero que le haréis saher 
cuánto os ha mortificado su conducta» (2). Y la con
fianza del Eey en su propia influencia sobre las de
liberaciones del Parlamento aparece en otra carta 
del 26 de Junio de 1774, donde dice: «Espero que la, 
Corona podrá siempre en ambas Cámaras hacer re
chazar un bilí; pero no consentiré nunca que se em
plee expresión alguna que tienda á establecer que 
en ninguna época deba usarse el derecho de la Co
rona á tener opinión propia» (3). 

El Rey observaba, no sólo cómo los miembros ha
blaban, votaban (4) y se abstenían de votar (5), sino 
hasta si permanecían callados, cuando esperaba que 
hubiesen hablado (6). 

(1) 15 de Febrero de 1774. Durante los procedimientos contra los 
impresores de un libelo sobre el presidente Sir F. Norton. 

(2) Fox, Mem., 99.—Lord Brougham. Obras, i i i , 84.—Corr. de 
Jorge I I I con Lord North, i , 170. 

(3) Lord Brougrliam. Obras, i i i , 85. 
(4) Rey á Lord North, 5 de de Abr i l de 1770; Lord Brougham. 

Obras, i i i , 71, 88,106,108. 
(5) Rey á Lord North, 12 de Marzo de 17?2, 6 de Abr i l , 25 de Oc

tubre de 1778, 28 de Febrero, 4 y 9 de Marzo de 1779; Corr. de Jor
ge I I I con Lord North, i , 96, etc. 

(6) El Rey á Lord North, 7 de Enero de 1770: «Sorprendido es
toy de que T. Townsend permaneciese callado.»—El Rey á Lord 
North, 19 de Diciembre de 1772. IMd. 81. «Debo creer que Lord 
G. Germain, hubiera podido con gran propiedad decir unas cuan
tas palabras en defensa de la moción.»; El Rey á Lord North, 2 de 
Febrero de 1778.—Lord Brougham. Obras, i i i , 105.—Disgustadísimo 
con Dundas por idéntico motivo, 24 de Febrero de 1778. Jlid. 106. 



DURANTE EL REINADO DE JORGE III, 51 

• Ningún jefe de fila, empleado del Tesoro, tenía 
más expedientes á. mano para influir sobre los 
miembros en las votaciones críticas (1). A l mismo 
tiempo, estaba dispuesto á aprovecharse de la 
ausencia de los que le hacían la oposición. Sabiendo 
que Mr. Fox se iba á París, escribió á Lord North, el 
15 de Noviembre de 1116: «Tratad de acelerar cuan
to podáis antes de las vacaciones, pues que á los 
asuntos de verdadera importancia no se les presta 
toda la consideración que merecen, cuando se dis
trae la atención de la Cámara con declaraciones bu
lliciosas» (2). 

Los oficiales militare^ seguían expuestos aún al 
desagrado real. En 1773, el coronel Barré y Sir Hugo 
Williams, ambos miembros refractarios del Parla
mento, fueron postergados en un ascenso, y el co
ronel Barré, con objeto de hacer sentir su opinión 
sobre la injusticia de este acto autoritario, dimitió 
su empleo en el ejército (3). El Rey, sin embargo, 
parece ser que había modificado sus opiniones acerca 
de su derecho de privar de los mandos militares á 
los miembros del Parlamento, á consecuencia de su 
conducta en éste. Escribiendo á Lord North el 5 de 
Marzo de 1779, dice: «Creo firmemente que los ofi
ciales generales que, gracias al Parlamento, han ob
tenido gobiernos, deberían, al hacer la oposición, 
perderlos. Esto es muy distinto de separarlos de sus 

(1) Rey á Lord North, 9 de Febrero de 1775; 5 y 9 de Marzo 
de 1779. 

(2) Lord Brougham. Obras, i i i , 97. 
(3) Corr. Chatham, iv , 213, 251. 



52 INFLUENCIA DE LA COllONA 

mandos militares» (1). El 9 de Marzo escribía: «Deseo 
ver la lista de los que faltaron, y que disfrutan em
pleos ó g-obiernos mili tares» (2). 

No sin muchos desaires y mucha impopularidad, 
el Rey y su ministro triunfaron á la larg-a de toda 
oposición en el Parlamento (3); pero en 1778 el fra
caso señalado de su política, la crisis de los asuntos 
de América y la g-uerra inminente con Francia les 
obligaron á entrar en negociaciones con Lord Cha-
tham, para admitir á aquel hombre de Estado y á al
gunos de los jefes de la oposición en el Ministerio. El 
Rey necesitaba su auxilio, pero estaba resuelto á no 
adoptar su política. Los ace i ta r ía como instrumen
tos de su propia voluntad, pero no como ministros 
responsables. Si sus consejos llegaban á prevalecer, 
él quedaría humillado y degradado. 

En carta á Lord North, el 15 de Marzo de 1778, de
cía el Rey: «Honradamente, primero perdería la co
rona que soportar la ignominia de poseerla con ta
les trabas» (4). Y más adelante, en 17 de Marzo es
cribe: «Sigo siempre dispuesto á aceptar á cual
quiera de entre ellos que desee venir en auxilio de 
mis hábiles ministros actuales; pero mientras haya 
diez personas en el reino que estén de mi parte, no 
me someteré á ser su esclavo. Mi querido Lord, 

(1) Lord Broug-liam. Obras, i i i , 130.—Corr. de Jorg-e I I I con Lord 
North, i i , 239. 

(2) Corr. de Jorge I I I con Lord North, i i , 239. 
(3) Mem. Fox, i , 115, 119. 
(4) Lord Brougham. Obras, i i i , 108.—Mem. Fox, i , 189.—Hay 

otra carta por el mismo tenor del 16 de Marzo; Corr. de Jorgre IIí 
con Lord North, i i , 151. 
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prefiero arriesg-ar m i corona á hacer lo que con
sidero una falta de decoro personal. No es posible 
que esta nación no esté de mi parte. Si no quiere 
estarlo, tendrán otro Eey, pues yo no me lie de 
prestar á lo que amargar ía hasta las últimas horas 
de mi vida» (1). Y más tarde, el 18 escribía: «Antes 
que estar maniatado por esos locos rematados (si la 
nación no está de mi parte), yo vería introducir 
cualquier otra forma de gobierno en esta isla, y 
perdería m i corona, para no ceñirla ignominiosa
mente» (2). El fracaso de estas negociaciones, al que 
siguió la muerte de Lord Chatham, dejó intacto 
el Gobierno funesto de Lord North. 

Es cierto que se hicieron indicaciones á los jefes 
whigs para formar parte de un nuevo Ministerio 
bajo la presidencia deLordWeymouth, indicaciones 
que fueron, quizás con poco juicio, rechazadas (3;; 
y desde entonces el Rey se resolvió á no admitir 
en sus consejos á persona alguna, sin exigirle an
tes el compromiso de complacerle en sus deseos. 
Así, pues, el 4 de Febrero de 1779, escribiendo á 
Lord North, le dice: «Podéis sondear á Lord Howe, 
pero antes de encargarle la presidencia de la Junta 
del Almirantazgo, debo esperar de él una declara
ción explícita de que con gran celo ayudará á pro
seguir la guerra en todos los cuadrantes del glo-

(1) Lord Brougham. Obras, i i i , 110.—Mem. Fox, i , 191.—Corr. de 
Jorge I I I con Lord North, i i , 153. 

(2) Lord Broug-ham. Obras, i i i , 111.—Mem. Fox, i , 193.—Corr. 
de Jorge I I I con Lord North, i i , 157. 

(3) Mem. Fox, i , 207.—Lord J. Russell: Vida de Fox, i , 193. 
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bo (1).» Otra'vez, el 22 de Junio de 1779, escribe: 
«Antes de hablárseme de persona alguna que desee 
ocupar un empleo, esperaré á ver firmado con su 
propio puño, que está resuelto á conservar la inte-
g-ridad de la nación, y que por tanto, ningunas tro
pas se ret i rarán de allá (i . e. de América), n i jamás 
se reconocerá la independencia (2).» No sin razón se 
llamó á esta lucha deplorable la Guerra del Rey (3). 

En esta época confesó públicamente en la Cámara 
de los Comunes Lord Georg-e Cermaine, que el Rey 
erasu mismo ministro, y Mr. Fox lamentó «que S. M. 
fuese su propio ministro exento de consejos (4).» 
Natural era que el Rey esperase tal sumisión de otros 
hombres de Estado, cuando su primer ministro se
guía una política que éste desaprobaba, y que por 
falta de resolución no combatía (5), y cuando el 
Parlamento había, hasta entonces, apoyado sus mal
hadadas medidas. Lord North no ocultaba su modo 
de pensar acerca de la continuación de la guerra de 
América. A l anunciar al Rey la dimisión de Lord 
Gower, quien opinaba que la contienda «debía ter
minar desastrosamente para S. M. y la nación,» el 
Rey dijo: «Lord North tenía que luchar, ciertamen
te, con una desventaja; la de haber abrigado, por 
espacio de tres años, la misma opinión de Lord Go-

(1) Lord Broug'ham. Obras, i i i , 127.—Mem. Fox, i , 211, 212. . 
(2) Idid, 236. 
(3) Hist. Parí . , xix, 857.—Mem. Walp., iv, 114.—Colección Ni-

choll, i , 35. 
(4) 4 de Diciembre de 1778, cuando la moción de Mr. Goke acer

ca de la proclama de Clinton; Mem. Fox, i , 203. 
(5) Mem. Fox, i , 211, 212 
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wer (1).» Sin embarg-o, el ministro se sometió á la 
voluntad superior de su Real amo. 

Con todo, el Rey se vio otra vez obligado á tratar 
con la oposición; aunque siempre resuelto á que el 
cambio de ministros no alterase su política. El 3 de 
Diciembre de 1779, fué inducido á autorizar á Lord 
Thurlow para entablar negociaciones con los jefes 
de la oposición; y expresó estar dispuesto «á admi
t i r en su confianza y servicio á cualesquiera bom-
bres de espíritu público y de talento reconocido, que 
quisieran asociarse con una parte del actual Minis
terio para formar otro en mayor escala, bien enten
dido que habían de emplearse toda clase de medios 
para conservar la unidad nacional, y para proseguir 
con el mayor vigor la guerra justa, en que sin pro
vocación nuestra nos hallábamos envueltos; y bien 
entendido asimismo que las medidas anteriores de 
S. M. deberían tratarse con el respeto debido (2).» 
Encontrando que los hombres de Estado indepen
dientes no se prestaban tan complacientes como 
deseaba, escribió á Lord Thurlow el 18 de Diciem
bre: «Por el frío desdén con que se me trata, veo 
claramente lo que debo esperar de la oposición, si 
hubiera de llamarlos á mi servicio. Para obtener su 
apoyo debo entregarme en persona con mis princi
pios y mis dominios en sus manos (3).» En otras pa
labras; el Rey temía admitir en sus consejos á m i 
nistros que aspirasen á formar juicio independiente 

(1) Cartas del Rey á Lord North; Lord Broug-ham. Obras, i i i , 151. 
(2) Lord Brougham. Obras, i i i , 139.—Mem. Fox, i , 237. 
(3) Lord Broug-ham. Obras, i i i , 140 - M e m . Fox, i , 238. 
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sobre la política, de que habían de hacerse respon
sables. 

Entre tanto, la influencia creciente de la Corona y 
el ejercicio activo y personal de sus prerog-ativas, 
iban atrayendo la atención del pueblo y del Parla-
niento. En el debate á que dio lugar el mensaje de 
apertura del Parlamento el 25 de Noviembre de 1779, 
dijo Mr, Fox: «Había visto muy desde el principio 
del actual reinado, el plan de gobierno adoptado, y 
puesto en planta invariablemente en todos los de
partamentos de la administración. No era un mero 
rumor callejero que el Rey era su mismo ministro; 
la verdad fatal se hacía evidente, habiéndose ma
nifestado en todas las circunstancias de la guerra en 
América y las Indias Occidentales (1).» Esto lo negá
ronlos ministros (2); pero las pruebas, que no estaban 
al alcance de los contemporáneos, han establecido 
posteriormente la exactitud de aquellas manifesta
ciones. 

A principios del año siguiente se celebraron nu 
merosos meetings públicos, se formaron asociacio
nes y se elevaron memoriales en favor de reformas 
económicas, y en queja por la indebida influencia de 
la Corona y por el patrocinio y la corrupción que la 
servían de apoyo (3). Para enmendar y corregir es
tos agravios Mr, Burke presentó su célebre proyecto 
de reformas económicas, Confes'ó que el objeto prin-

(1) Hist. Par í , xx, 1.120. 
(2) Véanse los discursos del Lord Abogado, ministro de la Gue 

r r a y Procurador general, ibid, 1.130,1.138, 1.140, 
(3) Hist. Par í . xx; ] 370; Reg, Ann xxm, 85. 
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cipal de su proyecto era «la supresión de aquella in 
fluencia corruptora, fuente perenne de prodigalidad 
y desorden, que nos abruma aumentando la deuda 
en millones, y priva de vigor á nuestras armas, de 
sabiduría á nuestros consejos, y de toda sombra de 
autoridad y crédito á las partes más venerandas de 
nuestra Constitución (1).» 

El 6 de Abr i l , hallándose la Cámara constituida 
en Comité general, Mr. Dunning propuso varias re
soluciones fundadas en aquellos memoriales. La pr i 
mera, que es memorable en la historia política, afir
maba, «que la influencia de la Corona ha aumen
tado, está aumentando y debe disminuirse (2).» El 
Lord Abogado Mr. Dundas trató de quitar fuerza á 
esta resolución, poniendo al principio de las pala
bras la cláusula «que es necesario declarar ,» pero 
Mr, Fox, á nombre de la oposicióu, asintió en el acto 
á la enmienda, y la resolución fué aprobada por una 
mayoría de 18 votos. Se aprobó también en votación 
ordinaria la segunda resolución, que afirmaba el 
derecho de la Cámara de corregir abusos en los gas
tos de la lista civil y en todos los demás ramos de 
la renta pública; y asimismo otra tercera, la cual 
declaraba, «que es deber de esta Cámara procurar 
en cuanto le sea posible, el desagravio inmediato y 
eficaz de los abusos denunciados en los memoriales 
presentados.» La oposición, encontrándose en ma
yor ía , quiso alcanzar más éxito. Sin admitir dila
ción alguna, el Comité general dió cuenta inmedia-

(1) 11 de Febrero de 1780; Hist. Par í . xxi,2 (discurso publicado). 
(2) Hist. Parí. , xxi , 339. 
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ta á la Cámara, y ésta aprobó definitivamente la re
solución. 

El debate se señaló con el discurso de oposición 
de Sir Fletcher Norton, el Presidente, quien dió tes
timonio personal de la ya crecida y siempre cre
ciente influencia de la Corona (1). El Rey, escribien
do á Lord North el 11 de Abr i l sobre estas deplora
bles resoluciones, decía: «No quisiera comprender 
contra quién van personalmente enderezadas (2).» 

Los mismos asuntos se discutieron también du
rante esta legislatura en la Cámara de los Lores. 
El debater sobre la moción del conde Sbelburne del 
8 de Febrero, proponiendo una información acerca 
de los gastos públicos, produjo ulteriores pruebas de 
la influencia de la Corona. La más notable fué su
ministrada por el marqués de Eockingham, quien 
aseveró -que desde el advenimiento del Rey, babía 
existido «la determinación persistente de gobernar 
á esta nación con formas legales, pero mediante la 
influencia de la Corona.» Todo lo ocurrido dentro.y 
fuera, en el Gabinete, en el Parlamento ó en otra 
parte cualquiera, llevaba consigo el más inequívoco 
sello de semejante sistema; demostrándolo así la 
economía del Gobierno ejecutivo en todos sus ramos, 
así en lo profesional, como en lo deliberativo y como 
en lo oficial. Los que apoyaban esa pretensión en l i 
bros , folletos y periódicos, la confesaban y la de
fendían sin reserva. Proclamóse muy á principios 
del reinado actual, como axioma cortesano, «que el 

(1) Véase también cap. i v . 
(2; Cartas del Rey á Lord North; Lord Eroug-ham. Obras, i i i , 144. 
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poder y la influencia de la Corona, por sí solos, bas
taban para apoyar á cualesquiera hombre, á quienes 
S. M. tuviese por conveniente llamar á sus Conse
jos.» Los hechos demostraban la.verdad del axioma; 
dado que por la influencia de la Corona se habían 
creado mayorías para apoyar cualesquiera medidas 
que una administración asi constituida, y compues
ta de semejantes hombres, juzg-ase conveniente dic
tar (1).» 

Esta misma moción provocó el ejercicio de la pre-
rogativa, en una forma arbitraria y ofensiva, con ob
jeto de influir en los votos de los pares é intimidar 
á la oposición. El marqués de Carmarthen y el con
de de Pembroke habían dimitido sus cargos en la 
Casa real, para dar un voto independiente. Antes 
de votar el primero, recibió aviso de que había sido 
destituido de la Lugar-tenencia del East Riding-
del condado de York (2), y poco después de que el 
segundo emitió su voto fué separado de la Lugar-
tenencia de Wiltshire, carg-o que en distintas oca
siones había desempeñado su familia por varios s i 
glos (3). Este ejercicio de la prerogativa, por mot i 
vo tan perceptible, no podía pasar desapercibido 
para el Parlamento; y el 6 de Marzo, Lord Shelburne 
propuso un mensaje rogando al Rey hiciese saber 
á la Cámara si se le había aconsejado, y quién, que 

(1) Hist. Parí. , xx, 1316. 
(2) IMd, 1340. 
(3) Su separación obedeció á órdenes personales del Rey que 

escribió á Lord North en 10 de Febrero de 1780, lo siguiente: «No 
puedo admitir en modo alguno que la tenencia de Wiltshire esté 
en manos de la oposición.» 
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separara á aquellos pares «de sus cargos á causa 
de su conducta en el Parlamento.» La moción se 
desechó por una g-ran mayoría, pero los actos in 
constitucionales del Rey fueron violentamente con
denados en el debate; repitiéndose referencias ma
liciosas sobre la influencia de la Corona, y muy es
pecialmente sobre la administración del ejército y 
de la milicia (1), 

A l reunirse el Parlamenio el 27 de Noviembre de 
178J, se propusieron enmiendas en ambas Cámaras 
en contestación al discurso del Rey, lo cual permi
tió emitir enérgicos conceptos sobre la influencia 
de la Corona y el sistema irregular é irresponsable 
del Gobierno de la nación. El duque de Richmond, 
dijo, «que el país se hallaba gobernado por escri
bientes—cada ministro se circunscribía á su propio 
cargos—y por tanto, en vez de responsabilidad, de 
uniformidad en las opiniones y de concierto en las 
medidas, no se veía más que disentimiento, debili
dades y corrupciones.» Declaró «que el Gabinete 
oculto había-sido la ruina del país (2). El Marqués 
de Rockingham describió el sistema de gobierno 
que se había adoptado desde el principio del reina
do «como un sistema de favoritismo é influencia se
creta (3].»—Mr. Fox achacó todas las derrotas y 
desastres de la guerra americana al influjo de la 
Corona (4). 

(1) Hist . Parí, xx i , 218. 
(2) 655. 
id) im., xxn;65Í . 
(4) / ¿ ^ . , 7 0 6 . 



DUfiANTE E L REINADO DE JORGE III. 61 

Ni las derrotas ni los desastres apartaron jamás 
al Rey de la resolución de sostener la g-uerra con 
América; pero la Cámara de los Comunes estaba 
ahora determinada á hacer la paz, y emprendió una 
lucha que debía decidir de la suerte del Ministerio 
y dominar, por el poder del Parlamento, la voluntad 
tenaz del Rey. El 22 de Febrero de 1782, el general 
Conway propuso un Mensaje lamentando la conti
nuación de la guerra, pero la moción quedó des
echada por la mayoría de un voto (1). El 27 propuso 
otro Mensaje con igual objeto. Lord North pidió un 
breve plazo; pero denegado éste por una mayoría de 
19, la moción fué adoptada en votación ordinaria (2). 

A l recibirse la contestación del Rey, el general 
Conway propuso se resolviera que «la Cámara con
siderará como enemigos del Rey y de la patria á 
cuantos aconsejasen ó de cualquier modo intenta
ran proseguir la guerra ofensiva, con objeto de 
sojuzgar á las colonias rebeladas, por medio de la 
fuerza (3).» En respuesta á esta proposición. Lord 
North sorprendió á la Cámara anunciando,—no que 
se proponía dimit ir por desaprobarse la política en 
que estaba empeñado,—sino que se hallaba dispues
to á llevar á efecto las instrucciones de la Cámara. 
Mr. Fox impugnó el principio de que un ministro 
permaneciese en el poder para desarrollar la políti
ca de la oposición, contra su criterio personal; y la 
resolución del general Conway fué aprobada. Lord 

(1) Hist. Parí . , X X I I , l()-28. 
(2) IMá., 1064. 
(3) 4 de Marzo; TMd., 1067. 
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North, sin embargo, perseveró en sus proposiciones 
de paz, y manifestó su determinación de conservar 
el poder hasta que el Rey le ordenase dimit i r , ó la 
Cámara le indicase de la manera más precisa la con
veniencia de que se retirara (1). No se perdió tiempo 
en apremiarlo con la úl t ima alternativa. El 8 de 
Marzo, una moción de Lord John Cavendish, impu
tando todos los reveses de la g-uerra á la incompe
tencia de los ministros, fué rechazada por una ma
yoría de 10 votos (21 El 15, Sir J. Rous propuso se 
declarara que «la Cámara no podía depositar sü con
fianza por más tiempo en los ministros actuales,» 
y su proposición fué rechazada por una mayoría 
de 9 (3). El 20 iba á repetirse el ataque, cuando Lord 
North anunció su dimisión (4). 

El Rey había presenciado esta lucha con gran an
siedad, como cuestión personal suya. Escribiendo á 
Lord North el 17 de Marzo, después de la moción de 
Sir J. Rous, decía: «Estoy resuelto á no echarme en 
brazos de la oposición en ninguna eventualidad; y 
seguramente, si las cosas siguen con la tendencia 
que al parecer llevan, conoceré lo que mi honor y 
mi conciencia me dictan, como el único camino 
que me queda libre (5).» Llegó hasta mandar que se 
alistase el yacht real, y se explicaba como si no le 

(1) Hist. Parí. , 1107. 
(2) IMd. ,xx i i , im. 
(3) T M a . , i m . 
(4) 75^., 1214. . . 
(5) Mem. Fox, i , 288.—Cartas del Rey á Lord North.—Corr. de 

Jorge 111 con Lord North, i i , 414. 
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quedase otro recurso que el de retirarse á Hano-
ver (1); pero se había hecho imposible conservar 
más tiempo á su servicio á aquel «ministro confi
dencial, á quien tratara siempre más como amigo 
que como ministro (2).» Cediendo á las calurosas 
excitaciones del Rey (3), Lord North había conser
vado el poder contra su propia voluntad, persis
tiendo en una política que desaprobaba; y cuando 
se vió forzado á abandonarla, se mantuvo, sin em-
barg-o, en su puesto con objeto de proteger al Rey 
contra la intrusión de aquellos á quienes S. M. con
sideraba como enemigos personales (4). Ahora se le 
lanzaba de su cargo, y la munificencia del Rey, apre
ciando la abnegación personal de su ministro, pre
mió el celo y la fidelidad de éste con un presente 
de su bolsillo privado (5). 

(1) Mem. Fox, i , 287 (Texto de Lord Holland.) 
(2) Rey á Lord North, 2 de Junio de 1778. 
(3) Cartas del Rey á Lord North, 31 de Enero; 17,22,23, 29 y 30 de 

Marzo; 8 de Abr i l ; Mayo 6, 26 de 1778; 30 de Noviembre de 1779; 19 
de Mayo de 1780; 19 de Marzo de 1782. 

(4) E l 19 de Marzo de 1782, el día anterior al en que anun
ciaba estar dispuesto á d imi t i r , el Rey escribía: «Si V. dimite an
tes de que yo haya decidido lo que debo hacer, perderá V. se
guramente para siempre mi estimación.» 

(5) E l Rey, en su carta á Lord North, dice: «Permitidme que os 
ayude con £ 10.000, 15.000, ó hasta 20.000 si eso fuere suficiente.»— 
Lord Brougham's Life ofGeorge / / / , Works, i i i , 18.—Mr. Adolphus 
manifiesta, según datos privados, que el regalo ascendió á £ 30.000.1 
En 1777 había ofrecido también á Lord North 15.000 ó 20.000 £ si 
eran bastantes para arreglar sus asuntos.—Cm1. o f Oeorge I I T 
wüh Lord North, i i , 82. 
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La correspondencia del Rey con Lord North (1) nos 
deja traslucir de una manera notable las relaciones 
de S. M. con aquel ministro y con el Grobierno de la 
nación. No sólo dirig-ía al ministro en todos los asun
tos importantes de política interior y externa, sino 
que le daba instrucciones sobre los debates del 
Parlamento, indicándole qué mociones debían ha
cerse ó combatirse y el modo de ejecutar cualesquie
ra medidas. Se reservaba la provisión de empleos; 
arreg-laba ín tegramente los servicios de la adminis
tración; fijaba los puestos relativos y las pretensio
nes de los ministros, de los magistrados y de los 
miembros de la Casa real; designaba y ascendía á 
los jueces ingleses y escoceses; nombraba y trasla
daba á los obispos; designaba á los deanes, y dis
pensaba otros beneficios eclesiásticos (2). Disponía 
de los gobiernos militares, regimientos y empleos, 
y dirigía personalmente el movimiento de las t ro
pas (3). Concedía ó negaba títulos, honores y pen
siones (4). Todos sus mandatos eran perentorios; el 

(1) Apéndice á la Vida de Lord North por Lord Broug'ham; 
Works, i i i , 67.—Corr. de Jorg-e I I I con Lord North. por W. B. Dou-
ne; 2 vols.,8.0,1867. ' 

(2) Corr. de Jorge I I I con Lord North, i i , 37, 212, 235, 368 et pas-
sim.—Mem. Wraxall , i i , 148.—Para honra suya nombró al poeta 
Gray profesor de Historia moderna en Cambridge el 8 de Marzo 
de 1771-.. 

(3) 25 de Octubre de 1775. «Al recibo de vuestra carta he man
dado que los dragones de Ell iot t pasen de Henley á Hounslow.^ 

(4) «Debemos ser parcos en distribuir honores» escribía el Rey 
á Lord North el 18 de Julio de 1777, al negarse á hacer consejero 
privado á Sir W . Hamiltou. 
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mismo Luis el Grande no hubiera ejercido más am
pliamente la autoridad real; tenía completa con
ciencia de su poder; y todo en su persona le recor
daba que era el Soberano. 

Mas ¿qué resultado tuvieron veinte años de go
bierno así intervenido por el Rey? Cuando la in
fluencia personal de éste había sido más grande, 
fueron más crudas las turbulencias, mayor el des
contento del pueblo, más señalados los fracasos en 
las medidas gubernativas, y más abrumadores los 
reveses para el Estado. De todos los días aciagos 
de Inglaterra durante el dilatado reinado de este 
Rey, los peores se hallan comprendidos en los M i 
nisterios de Lord Bute, Mr. Grenville, el duque de 
Grrafton y Lord North. Ni siquiera había prevale
cido siempre en el gobierno de la nación la volun
tad reai, á pesar de su omnipotencia con los minis
tros. El Rey fué contrariado y humillado por sus 
Parlamentos é insultado por los demagogos; los pr i 
vilegios parlamentarios, que había procurado soste
ner tan resueltamente como su propia prerogativa, 
se vieron desconocidos y hollados por Wilkes y los 
impresores; la libertad de la prensa, que quiso res
t r ingir , llegó por la provocación á convertirse en 
licencia; y el reino sufrió la pérdida de algunas de 
sus más hermosas provincias (1). 

A l retirarse Lord North, el Rey se sometió de 
mala gana al gobierno de Rockingham. Verdad es 

(1) Véase la cita tan adecuada de Mr. Powy, tomada de Gibbou, 
12 de Diciembre de 1781.—Hist. Parí. , xxi i , 803.—Mem., Wraxall , 
i i , 460, 
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que encontró empleos para sus amigos; pero la po
lítica del Gabinete le era tan desagradable, como las 
personas de algunos de los ministros. El primer 
principio de estos era conceder la independencia 
americana, á la cual tanto tiempo se hnbía opuesto; 
el segundo, disminuir la influencia de la Corona, 
aboliendo empleos, excluyendo á los contratistas 
del Parlamento y privando de derecho electoral á 
los recaudadores de impuestos (1). Poco después de 
haberse formado el Gabinete, Mr. Fox, escribiendo 
á Mr. Fitzpatrick (2), le decía: «Con tal que estemos 
el tiempo suficiente para dar un buen golpe á la 
influencia de la Corona, no importa que salgamos, 
aunque sea pronto (3).» Este Ministerio estaba for
mado de materiales que no tenían trazas de unir
se— de individuos que habían apoyado al ú l t imo 
Gabinete y de los jefes de la oposición parlamenta
ria— ó como Mr. Fox decía: «se componía de dos 
partes: una que pertenecía al Rey, y la otra al píi-
blico (4).» Tales individuos no era de esperar que 
obrasen cordialmente unidos; pero asestaron sus 
golpes contra la influencia de la Corona, obtenien
do la aprobación del bilí acerca de los contratistas, 
del que se refería á los recaudadores de impuestos y 

(1) Mem. Rock., i , 452. 
(2) 28 de Abr i l de 1782. 
(3; Mem. Fox, i , 317. 
(4) Mem. Fox,, i , 292.—Vida de Fox por Lord John Russell, i , 

284 et seqq.—Lord J. Russell dice: «Hay que confesar qüe la com
posición del Ministerio Rockingam fué una obra maestra de la ha
bilidad real.»—75^., 285.—Mem. Wraxall , i i i , 10-18. 
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del que proponía disminuir los empleos (1). Permi
tieron también que la política anterior de la corte 
fuese estigmatizada, borrándose de los diarios de 
la Cámara de los Comunes las resoluciones ofensi
vas que afirmaban la incompatibilidad de Wilkes. 
Un Ministerio que proponía semejantes medidas, 
naturalmente era visto con desconfianza y mala vo
luntad por la corte. Fué tan ruda la lucha entre 
ellos, que el áspero Canciller Lord Thurlow, que 
había conservado su cargo por deseo expreso del 
Rey, y votaba contra todas las medidas del Go
bierno, afirmaba que Lord Eockingham «llevaba 
las cosas á un punto t a l , que iban en ello su cabeza 
ó la del Eey, para averiguar cuál de las dos había 
de gobernar la nación (2).» A l Rey lo pintaban sus 
amigos torios como prisionero de los ministros, y 
aparecía en las caricaturas de la época poniéndole 
grillos sus carceleros (3). Con el mismo espíritu, á 
los ministros se les llamaba «la Regencia», como si 
hubiesen asumido el ejercicio de la autoridad real. 
Sin embargo, á los pocos meses este "Ministerio es
taba á punto de plantear una crisis, á consecuencia 
de diferencias en la opinión y de envidias persona
les, cuando la muerte de Lord Rockingham vino á 
disolverlo. 

Mr. Fox y sus amigos se retiraron, y Lord Shel-
burne, que había representado al Rey en el último 
Gabinete, fué colocado á la cabeza de la nueva ad-

(1) Véase cap. v i . 
(2) Mem. Fox, i , 291. 
(3) Mem. Rockingham, i i , 466. 
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ministracion; al mismo tiempo que Mr. Wi l l i am 
Pitt subía al poder por primera vez, á pesar de no 
contar más que veintitrés años, como Canciller del 
Tesoro (1). La secesión del partido popular restable
ció la confianza del Rey en sus ministros, quienes 
trataban ahora de gobernar con la influencia de 
éste, y de sostenerse en sus puestos contra una com
binación formidable de los partidos. Horacio Wal-
pole describe á Lord Shelburne «como confiando en 
sostenerse sólo por medio del Rey (2);» y era tal el 
estado de los partidos, que, en verdad, apenas si po
día descansar en ninguna otra cosa. Al . reconocer 
esta influencia, la defendía hábi lmente, en sentir 
de los amigos del Rey, dirigiendo invectivas contra 
las grandes familias whigs. Nunca consentiría, dijo, 
«que el Rey de Inglaterra fuese como el Rey de 
Mahrattas; porque parece ser costumbre entre los 
Mahrattas que cierto número de grandes señores 
elijan unPeishwah, quien así es hechura de la aris
tocracia, y se encuentran revestidos de la plenitud 
del poder, al par que el Rey no es, en resumen, más 
que una apariencia real (3j.» 

Con la ruptura de los partidos había esperado el 
Rey asegurar su independencia y ensanchar su i n 
flujo personal, pero se quedó sorprendido ante un 
resultado que no había previsto. «Divide et impe
ra» fué siempre su máxima, y hasta cierto punto 
lo había logrado. La desunión de los partidos debi-

(1) Tomline. Vida de Pitt, i , 86. 
(2) Mem. Fox, n , 11. , 
{3} Hist. Parí. , xx i i , 1003. 
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litó la oposición á su gobierno; mas ahora la re
pentina combinación de todas aquellas fuerzas lo 
perturbaba grayemente. Cuando los artículos preli
minares de la paz con América se llevaron al Parla
mento, los partidos de Lord North y de Mr. Fox, 
que por-largo tiempo se habían combatido, y cuya 
hostilidad política se amargó con las disputas más 
enconadas—formaron una «Coalición» y ganaron la 
votación al Gobierno en la Cámara de los Comu
nes (-1). Dominado por el número, el Ministerio di
mitió y el Rey, solo, hizo frente á esta coalición 
poderosa. La lucha que siguió fué una de las más 
críticas de nuestra historia constitucional moder
na. La prerogativa real de un lado y el poder del 
Parlamento de otro se colocaron en una situación 
tan tirante, como, no se había conocido desde la 
época de la Revolución; pero el desenlace puso de 
manifiesto la supremacía del influjo de la Corona. 

Los jefes dé la coalición esperaban naturalmente 
elevarse al poder, pero el Rey estaba resuelto á re
sistirse á sus pretensiones. Buscó el auxilio de 
Mr. Pitt para formar un Gobierno, y con semejante 
ministro hubiera desafiado las fuerzas unidas de la 
oposición. Pero aquel sagaz estadista, si bien no 
contaba aun veinte y cuatro años de edad (2), tenía 
una idea exacta del estado de los partidos y de la 
opinión pública; y viendo que aún no había sonado 
la hora de ponerse al frente de la batalla, rechazó 
las solicitaciones de S. M. y el consejo de sus ami-

(1) Corr. de Lord Auckland, i , 9, 41. 
(2) Mr. Pitt nació el 28 de Mayo de 1759. 
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g-os, con objeto de esperar una oportunidad más 
adecuada para servir á su soberano (1). En vano 
trató el Rey una vez más de destruir la coalición, 
haciendo proposiciones separadamente á Lord North 
y al duque de Portland. No había modo de pertur
bar la nueva alianza, y el Rey se encontró á mer
ced suya. Tardó bastante sin embarg-o antes de so
meterse. Escribió á Lord Weymouth «solicitando el 
apoyo de éste contra sus nuevos t i ranos» (2) y «dijo 
al Lord Abogado que antes que rendirse,' se iría á 
Hanover y que hasta había obtenido el consenti
miento de la Reina.» De esta resolución probable
mente lo disuadieron los bruscos consejos de Lord 
Thurlow. «V. M. puede irse, le dijo, nada tan fácil; 
pero quizás no encuentre tan fácil volver, una vez 
que V. M. se haya cansado de permanecer allí.» 
Quince dias estuvo la nación sin Gobierno, y sólo 
después aceptó el Rey el proyecto de Lord North 
de un Ministerio de coalición. Mas surgieron nue
vas dificultades, y por último la Cámara de los Co
munes intervino. Tras varios debates—en uno de 
los cuales Mr. Fox acusó á los amigos secretos del 
Rey de romper las negociaciones,—la Cámara rogó 
al Rey que formase «un GrobiernO con títulos á la 
confianza de su pueblo.» El mensaje fué recibido 
benévolamente, pero sin embargo no se formó M i 
nisterio. Volvió el Rey á instar á Mr. Pitt para que. 
fuese su primer ministro, y éste otra vez rehusó ñr-

(1) Tomline. Vida de Pitt, i , 140.—Lord Stanhope. Vida de Pitt , 
i , 103-111.—Carta del Rey á Mr. Pitt; /Sw?., App. i i , i i i . 

(2) Mem. de Fox, i i , 43 (Horacio Walpole). 
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me y decididamente (1). Por último tras el extraor
dinario intervalo de treinta y siete dias, desde el 24 
de Febrero hasta" el 2 de Abr i l , se completó el M i 
nisterio de coalición bajo la presidencia del duque 
de Portland (2). 

Tales son las vicisitudes de la vida política, que 
Lord Nortb, que durante años enteros había sido el 
ministro complaciente y obsequioso del Rey, se ha
llaba ahora abriéndose paso por la fuerza al poder, 
por medio de una alianza con Mr. Fox, el más temi
do de los que hacían oposición al Rey y de los que 
al mismo Lord North anteriormente la habían he
cho. Mientras el Rey lo tuvo á raya, los nuevos ami
gos estuvieron concertando medidas para cercenar 
la futura influencia del Monarca. Como nadie se ha
bía sometido á esa influencia con más facilidad que 
Lord North, no podemos entrar en sus conferencias 
secretas sin sentirnos movidos á risa. Mr. Fox in
sistía en que no se debía permitir al Rey que fuese 
su propio ministro, á lo cual contestaba Lord North: 
«Si queréis decir que el Gobierno no debe estar d i 
vidido en departamentos, convengo en ello. Creo 
que es un sistema muy malo. Debe haber un indi
viduo ó un Gabinete que lo gobierne todo y dirija 

(1) Tomline, Vida de Pitt, i , 150.—Carta al Rey 25 de Marzo 
de 1783.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i , App., ii.—Mem., Wra -
xall i i i , 337, 353, 374, etc. 

(2) El Rey se aprovechó de la libertad en que le dejaba la falta 
de Ministerio para proveer la sede vacante de Canterbury. La 
traslación del Dr. Moore, obispo de Bang-or, se llevó á cabo el mismo 
día en que el Ministerio de coalición ocupó deflnitivamente el po
der .—l/m. , Wraxall, i i i , 349. 
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las medidas que sean de adoptarse. No fui quien 
introdujo el Gobierno por departamentos. Lo en
contré así establecido y no tuve vigor n i resolución 
para ponerle fin. El Rey debe ser tratado con toda 
clase de respeto y deferencia; pero la apariencia de 
poder es todo lo que un Rey de esta nación puede 
tener. A pesar de que en mi época existía un Go
bierno por departamentos, todo lo hacían los mi
nistros excepto en algunos casos» (1). 

Pero cualesquiera que fuesen las ideas de los m i 
nistros sobre la futura autoridad del Rey, éste por 
su parte no tenía intención de sometérseles. No tra
tó de disimular su repugnancia al Ministerio que 
se le había impuesto: sino que, confesando que ce
día á la fuerza, les dió á entender que no esperasen 
apoyo alguno de su parte y que no nombraría á los 
pares que ellos le recomendasen. Dijo á Lord Tem
ple, «que nunca otorgaría su confianza á semejante 
Ministerio, y que se aprovecharía de la primera 
oportunidad para destituirlo» (2). La coalición no 
había encontrado favor en el país, y los amigos del 
Rey no escasearon medios de aumentar su impopu
laridad. Entre tanto el Rey vigilaba todos los actos 
de sus ministros, dificultando las medidas de estos 
siempre que le fué posible, criticando su política 
y adoptando abiertamente una actitud de oposi
ción (3). Así es que, escribiendo á M r . Fox que en 

(1) Mem. Fox, i i ,38. 
(2) Corte y Gabinetes de Jorge I I I , i , 302.-Mem., Wraxall , i i i , 

378; i Y, 490. 
(3) Véase Mem. de Wraxall , iv , 527.; 
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su calidad de ministro de Estado negociaba la paz, 
le decia en Agosto de 1783: «No puedo decir qué me 
sorprende más; si ver que Francia no ha terminado 
el tratado definitivo tan pronto como deseamos, ó 
que nosotros hayamos procedido al desarme; á más 
de que la extrema ansiedad que hemos demostrado 
por la paz, durante todo el período transcurrido 
desde fines de Febrero de 1782, hace Ciertamente 
que esa nación no tenga motivos para temer que le 
resulte daño alguno de procedimiento tan ligero (1).» 

Pronto se presentó ocasión para hostilidad más 
marcada. El B i l l de la India de Mr. Fox, fué presen
tado en la Cámara de los Comunes; y á pesar de la 
oposición más tenaz iba aprobándose rápidamente 
por gran mayoría. Se le denunció por inconstitu
cional, y por invadir las prerogativas de la Co
rona; pero no se había encontrado medio de ata
jar su marcha. El Rey entonces concertó con sus 
amigos un plan poco escrupuloso y audaz, para de
rrotar el bilí y derribar á sus ministros. En vez de 
exigir la retirada ó enmienda del bilí—como tenía 
derecho á pedir,— se hizo uso de su nombre, y se 
emprendió una campaña activa con semejante au
toridad contra la medida de sus ministros. A pesar 
de que este plan se adoptó ocho días antes de que 
el bilí llegase á la Cámara de los Lores, se ocultó 
con el mayor cuidado. No había esperanzas de i m 
pedir la aprobación del bilí en la Cámara de los 
Comunes, y la intervención de la Corona en aque
lla Cámara hubiera excitado un resentimiento peli-

(1) Mem. Fox, i i , 141. 
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groso. Por tanto había que dar el golpe en la otra 
Cámara, donde sus efectos tendrían mayor autori
dad y serían menos ocasionados á peligros (1). Lord 
Temple, que había dictado este plan de concierto 
con Lord Tliurlow, y á quien se confió su ejecución, 
tuvo una audiencia con S. M., y después de ella se 
declaró autorizado para protestar contra el bilí en 
nombre del Rey. Y para que no quedase duda sobre, 
su comisión, se habían escrito en una tarjeta las 
siguientes palabras: 

«S. M. autoriza á Lord Temple para decir que 
quien quiera que vote por el bilí de la India, no 
sólo no es su amigo, sino que le considerará como 
su enemigo; y si estas palabras no fueren bastante 
enérgicas, el conde Temple podría usar las que con
siderase más fuertes y oportunas (2).» 

Provisto de semejante autorización, Lord Temple 
procedió á reclutar pares, con el éxito que pronto se 
advirtió. A la primera lectura, apoyado por Lord 
Thurlow y el duque de Richmond, dió la señal de 
ataque. Los pares adoptaron una actitud amenaza
dora (3), y el 15 de Diciembre dejaron á los minis
tros en minoría, al tratarse de un aplazamiento. 
Poco secreto ó ninguna reserva observaron los ami
gos del Rey, quienes tuvieron cuidado de manifes-

(1) Corte y Gabinetes de Jorge I I I , i , 288, 289.—Mem. de W r a -
xal l , i v , 557 et seq. 589.—Vida de Pitt de Lord Stanhope, i , 146. 

(2) Corte y Gabinetes de Jorge I I I , i , 288, 289.—Mem. de Fox, i i , 
253.—Vida de Fox de Lord J. Russell, i i , 40. 

(3) Muchos de ellos retiraron sus poderes á los ministros pocas • 
horas antes de reunirse la Cámara.—ífí í í .PaW., xxiv, 211. 
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tar los deseos de S. M, Sobre el uso que se había 
hecho del nombre del Rey, llamaron la atención de 
la Alta Cámara el duque de Portland, el duque de 
Richmond y el conde de Fitzwilliam, sin que Lord 
Temple hiciera deneg-ación alguna (1). ' 

Mr. Fitzpatrick, escribiendo á Lord Ossory el 15 
de Diciembre, decía: <dian llegado los representan
tes de los amigos del Rey contra el bilí. El público 
está alarmado de tanta t raición, y la imprudencia 
de esta intervención inconstitucional. Nadie presu
me cuáles serán las consecuencias de una conducta 
que se compara generalmente con la de Carlos 1 en 
1641 (2).» 

Antes de que el triunfo coronase los trabajos de 
la corte, la Cámara de los Comunes trató de impe
dirlo. El 17 de Diciembre, Mr. Baker, después de de
nunciar los consejos secretos á la Corona, contra 
sus ministros responsables, y el empleo del nom
bre del Rey, propuso «que ha llegado el momento 
de declarar, que el participar cualquier opinión ver
dadera ó supuesta de S. M. sobre cualquier bi l í , ú 
otro procedimiento pendiente de decisión en cual
quiera Cámara del Parlamento, con idea , de influir 
en los votos de los miembros, es un delito y un cri
men grave contra el honor de la Corona, una in
fracción de los privilegios fundamentales del Par-

(1) 15 de Diciembre de 1783. Hist. Parí, xxiv, 151-160.—Tomline 
Vida de Pitt, i , 222.—Corr. Rose, i , 47.—Lord John Russell; Vida 
de Fox, i , 44.—Corr. Aucldand, i , 67.—Lord Stanhope; Vida de Pitt , 
i , 146; 151. 

(2) Mem. Fox, i i , 220. 



76 INFLUENCIA DE LA CORONA 

lamento y un acto subversivo contra la Constitu
ción (1).» 
• En vano alegó Mr. Pitt que la Cámara no podía 

hacer caso de rumores y que los consejeros heredi
tarios de la'Corona tenían siempre derecho de dar 
consejos á su soberano. Mr. Fox contestó en un dis
curso magistral, lleno de argumentos constitucio
nales y de elocuentes é indignadas recriminacio
nes (2). La resolución fué aprobada por una mayoría 
de 73 votos, y la Cámara decidió constituirse en Co
mité sobre el estado de la nación el lunes siguiente. 
Pero esto no bastaba. Era evidente que el Rey había 
decidido cambiar de ministros, y temiéndose que 
intentase también dominar á la mayoría perturba
dora con una disolución repentina, la Cámara, á 
moción de Mr. Erskine, aprobó una resolución que 
afirmaba la necesidad de adoptar un remedio opor
tuno sobre los abusos del Gobierno de los dominios 
británicos de la India oriental; y declarando «que 
esta Cámara considerará como enemiga de su patria 
á cualquier persona que se permita aconsejar á S. M. 
el que impida ó de manera alguna interrumpa el 
cumplimiento de deber tan importante (3).» La Cá-

(1) Diario. Comunes, xxxix, 842.—Hist. Parí . , xxiv, 199. 
(2) Mr. Fox citó las palabras que se habían atribuido á Lord 

Temple y retó á que fuesen contradichas: á lo cual Mr. Grenville 
dijo, que estaba autorizado por su noble pariente para decir que 
no habia empleado nunca estas palabras. Esta negativa, como 
Mr. Fox observó, significaba que estas no habían sido las palabras 
precisamente u s a d a s . - M Í Í . P a r í , xxiv, 207, 225.-Véase además 
Lord Stanhope; vida de Pitt, i , 154. 

(3) Hist. Parí. , xxiv, 226. 
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mará de los Comunes tenía el derecho de protestar 
contra los actos irregulares de los consejeros secre
tos del Rey; pero la posición de los ministros era 
ciertameate anómala. No les tocaba á ellos censurar 
al Rey. Debían haber formulado acusación ó cen
sura contra Lord Temple, ó protestando por el abu
so del nombre de S. M., haber presentado la dimi
sión (1). 

Pero ocurrió entonces el espectáculo raro de un 
Rey que conspiraba contra sus mismos ministros,— 
de ministros que declamaban contra la conducta de 
su Real amo,—de la Cámara de los Comunes que 
los apoyaba y condenaba al Rey—y del Rey que 
desdeñaba al mismo tiempo á sus ministros y á la 
Cámara de los Comunes, confiado en su influencia 
con los pares. La táctica del Rey prevaleció. El mis
mo día que la Cámara de los Comunes acordaba 
estas amonestaciones severas contra su interven
ción, logró el triunfo más completo. El bilí fué re
chazado 'por la Cámara de los Lores (2), y al s i -
gruiente día el Rey, sin dormirse en sus laureles, 
destituyó de una vez á sus ministros (3). Para que 
esta destitución fuese lo más despreciativa posible, 

(1) Mem. Fox, i i , 299.—Lord John Russell, vida de Fox, i i , 
45-48. 

(2) 17 de Diciembre de ]783, por una mayoría de 19.—Hist. Parí. , 
x x i v , 196. 

(3) Mr. Fox escribiendo inmediatamente después dijo: «Hemos 
sido derrotados en la Cámara de los Lores por una traición tal de. 
parte del Rey, y tal miseria por parte de sus amigos en la Cámara 
de los Lores, como nadie podía esperarlo de él ó de ellos.» Mem. 
Fox, i i , 221, 253. 
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envió un recado á Lord North y á Mr. Fox, orde
nándoles devolviesen los sellos por conducto de sus 
subsecretarios, pues que una audiencia desagrada
ría á S. M. (1), Al conde Temple que había prestado 
este servicio al Rey, se le confiaron los sellos, con 
objeto de que separase en debida forma á los otros 
ministros: el hombre que había sido el agente prin
cipal del Rey al derrotarlos, fué elegido para ha
cerles sufrir este últ imo insulto. 

Pero la campaña no-estaba aún terminada. El Rey 
había derribado á sus ministros, á pesar de contar 
estos con el apoyo de una gran mayoría en la Cá
mara de los Comunes: tenia que sostener ahora á 
un Ministerio de su elección contra aquella mayo
ría y vencerla. Ya no ti tubeó más tiempo Mr. Pitt 
en aceptar el puesto de confianza y peligro que el 
Rey en seguida le ofreció. Su hora había llegado ya, 
y resolvió dar batalla á una mayoría que iracunda, 
y á las órdenes de jefes de grandes talentos y expe
riencia, se excitaba con derrota tan acerba y con el 
resentimiento producido por los medios inconstitu
cionales, con que fuera vencida. Aceptó los cargos 
de primer Lord del Tesoro y de Canciller del Exche-
quer, y el inflexible amigo del Rey, Lord Thurlow, 
fué reinstalado en el de Lord Canciller. Mr. Pitt ha
bía contado también con el auxilio del conde Tem
ple (2), cuyo celo en el servicio del Rey era de tanta 
necesidad en semejante crisis; pero aquel noble re-

(1) Reg. Annual, xxvi i (71).—Tomline, "Vida de Pitt , i , 230. 
(2) Se tenía intención de que dirigiese,la Cámara de los Lores.^ 

Tomline's Life of Pi t t , \, 232. 
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sig-no los sellos pocos días después de recibirlos, 
alegando su deseo de estar en libertad de contestar 
á los cargos que se le hiciesen sobre su conducta re
ciente (1). 

La lucha que el joven' ministro tuvo ahora que 
d i r ig i r , fué la más ardua que jamás cupo en suerte 
á ministro alguno desde el advenimiento de la Casa 
de Hanover. Tan abrumadora era la mayoría de la 
oposición enfrente, que apenas sí había esperanza 
de ofrecerle resistencia efectiva. Sus adversarios 
confiaban tanto en el triunfo, que cuando se propuso 
nueva convocación por el distrito de Appleby, al 
aceptar Mr. Pitt el poder, la moción fué recibida con 
carcajadas burlonas (2), y al par que se ridiculizaba 
la presunción del ministro niño (3), se adoptaron 
inmediatamente las medidas más graves para p r i 
varle de autoridad y para intimidar á la corte, cuya 
política él apoyaba. Muchos de los consejeros de 
Mr. Pitt, desesperando de su éxito con el Parlamento 
actual, le aconsejaban una disolución inmediata (4); 
pero la misma discreción consumada y la previsión, 
que pocos meses antes le indujeron á no aceptar el 

(1) Hist. Par í . , xxiv, 237.—Sobre otras causas de esta dimisión, 
véase la Vida de Pitt, de Lord Stanhope, i , 160-164. 

(2) Tomline, Vida de Pitt , i , 237. 
(3) Pitt, empleando la frase feliz de Erskine,«fué empollado re

pentinamente ministro al calor de su propia ambición.» — / / ^ . 
Parí., xxiv, 277.—En la Eolliad se ridiculizó su juventud de este 
modo: «A sight to make surrounding: nations stare.—A Kingdom 
trusted to a schoolboy's care.»— (Espectáculo que pasmará á las 
naciones vecinas: un reino entregado al cuidado de un chico de 
escuela.) 

(4) Tomline. Vida de Pitt, i , 241, 242. • 
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poder, porque la hora de obrar no había lleg-ado, le 
persuadieron de que debía conquistar la opinión 
pública en su favor antes de apelar al pueblo. A pe
sar de encontrarse solo —sin el apoyo de un solo 
ministro del Gabinete en la Cámara de los Comu
nes (i)—decidió prescindir de tantas desventajas, y 
hacer frente á los ataques de sus adversarios en el 
terreno de estos; y su talento, su ánimo y recursos 
le alcanzaron por último señalada victoria. 

Couñada en la mayoría actual, el primer objeto 
de la oposición fué impedir una disolución que creía 
inminente. Podía interrumpir los créditos y opri
mir al Rey con exposiciones contra sus ministros. 
S. M. tenía las prerog-ativas incuestionables de nom
brar á sus consejeros y de disolver el Parlamento. 
Tanto éste como el Rey podían apelar en últ imo lu
gar al pueblo; y sin embargo, la Cámara de los Co
munes trataba de impedir al Rey el ejercicio de este 
derecho. El día después de la destitución de los ú l 
timos ministros, la oposición insistió en aplazar por 
dos días la tercer lectura del bilí de contribución 
territorial, con objeto, como Mr. Fox confesó, de 
que no pudiese «salir de sus manos mientras hu 
bieran adoptado medidas oportunas para precaver 
los males que debían esperarse de una disolu
ción (2).» El 22 de Diciembre la Cámara se consti
tuyó en Comité sobre el estado de la nación, y 
Mr. Erskine propuso un mensaje á la Corona, expo
niendo «que se habían esparcido rumores alarman-

(1) Tomline. Vida de Pitt, i , 23G. 
(2) Hist. Parí. , xxiv, 230. 
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tes de una proyectada disolución del Parlamento; 
que había probabilidades de que trajese perturba
ciones y peligros la suspensión ó disolución del Par
lamento en el estado actual, arduo y crítico de los 
asuntos», y suplicando á S. M. «que permitiese á 
su fiel Cámara de los Comunes, continuar tratando 
los asuntos de la legislatura, cuya promoción era 
tan esencialmente necesaria 'ála prosperidad públ i 
ca; y que S. M. se dignase benévolamente pres
tar oido al consejo de su fiel Cámara de los Comu
nes, y no á los consejos secretos de personas parti
culares, que podían guiarse por intereses personales 
en pugna con los verdaderos intereses de S* M. y 
de su pueblo (1).» A pesar de las seguridades de 
que Mr. Pitt no tenía intención de aconsejar la di 
solución, y de que no consentiría en ello si otros lo 
aconsejasen; el mensaje fué votado y presentado al 
Key por la Cámara en masa. En respuesta el Rey 
dijo, «que no interrumpir ía su reunión con n ingún 
acto de su prerogativa, de suspensión ó de disolu
ción (2).» Esta seguridad, como se observó entonces, 
se refería sólo á la reunión del Parlamento después 
de las vacaciones de Navidad, y no hizo desaparecer 
los temores de la oposición. El 24 de Diciembre se 
acordó que el Tesoro no debía aceptar más giros 
de la India, hasta que la Cámara estimase que ha
bía medios suficientes para honrarlos (3). 

(1) Hist Parí . , 246 El últ imo párrafo de esta exposición f uc 
copiadode un mensaje á Guillermo I I I en 1693. 

(2) Ibid. , xxiv, 261. 
(3) /W¿.,267. 

6 
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Estas graves medidas se habían adoptado en au
sencia de Mr. Pitt; y á su vuelta á la Cámara, des
pués de Navidad, la oposición adoptó otra vez una 
actitud amenazadora. Mr. Fox llegó hasta á rehusar 
se permitiese á Mr. Pitt entregar un mensaje del 
Kej) y aprovechando la circunstancia de hallarse 
en el uso de la palabra, propuso inmediatamente la 
orden del día para qué la Cámara se constituyera 
en Comité sobre el estado de la nación. En el debate 
que se siguió, trató la oposición de arrancar la pro
mesa de que el Parlamento no sería disuelto; pero 
Mr. Pitt dijo que «no tendría la arrogancia de com
prometer la prerogativa real, n i de enajenarla en 
la Cámara de los Comunes (1).» Este debate se dis
t inguió con la declaración del general Eoss, de que 
había sido llamado por un Gentil-hombre de Cáma
ra, quien le dijo que si votaba contra el nuevo G-a-
binete el 12 de Enero, sería considerado como ene
migo del Rey (2). 

No pudiendo arrancar prenda alguna del minis
t ro , la oposición se dedicó en seguida á inventar 
obstáculos materiales para impedir una disolución 
prematura. Constituida la Cámara en Comité sobre 
el estado de la nación, á las dos y media de la ma
ñana, Mr. Fox presentó inmediatamente una reso
lución, que fué acordada en votación ordinaria, de
clarando ser delito y crimen grave pagar después 
de una disolución ó suspensión, cantidad alguna 

(1) Hist. Parí. , 294.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i , 180. 
(2) IMd., xx iv , 205, 299. 



DURANTE EL REINADO DE JORGE III. 83 

que no hubiese sido aplicada á determinado servi
cio por el Parlamento (1). 

Después propuso «la rendición de cuentas... de 
varias sumas de dinero pagadas ó que se mandaron 
pagar desde el 19 de Diciembre de 1783 hasta el 14 
de Enero de 1784,» en concepto «de servicios vota
dos en la legislatura actual, sin que aquellas sumas 
hubiesen sido aplicadas expresamente por ninguna 
ley del Parlamento á tales servicios.» 

También propuso añadir «que no se pagasen su
mas por n ingún servicio público, hasta que no se 
presentasen esas cuentas, n i durante tres días des
pués;» péro retiró esta moción, al asegurársele que 
produciría graves inconvenientes. Consiguió ade
más que ê aplazase la ley de Rebelión hasta el 23 
de Febrero, lo cual, no obstante, dejaba tiempo para 
que fuese aprobada antes de espirar el término de 
la ley anual de Rebelión. 

A estas resoluciones siguió esta otra, propuesta 
por el conde Surrey: «Que en el estado actual de 
los dominios de S. M. es necesario que haya una 
administración que posea la confianza de esta Cá
mara y del público.» Y aprobada que fué, presentó 
la siguiente: «Que los últimos cambios ocurridos 
en los Consejos de S. M. habían sido precedjdos in -

(1) Diario. Comunes, xsx ix , 858.—Estas cantidades se volvie
ron á votar en el Parlamento sig-uiente—hecho que ha pasado por 
alto el Dr. Tomline, quien dice que la ley de presupuestos de Í784 
incluía los gastos de la sesión previa, sin haber sufrido ninguna 
oposición. Life ofPi t t , i , 507.-Lord Stanhope; Vida de Pitt, i , 
223, 24 Jorge ÍII; Sess., i i , c, 24.—Diario. Com., xxx ix , 733.— 
Tbia., x l , 56. 
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mediatamente de rumores peligrosos; que se había 
abusado inconstitucionalmente del nombre augusto 
de S. M. para influir en las deliberaciones del Par
lamento; y que los nombramientos hechos iban 
acompañados de circunstancias nuevas y, extraor
dinarias, y de índole tal, que no conciliaban n i ga
rant ían la confianza de esta Cámara.» De todas es
tas proposiciones el Comité general-sobre el estado 
de la nación dio cuenta á la Cámara, y ésta las apro
bó sin levantar la sesión hasta las siete y media de 
la mañana (1). 

Dos días después se renovó el ataque. Se aprobó 
en el Comité una resolución, en la cual declaraba 
«que la continuación de los ministros actuales en 
cargos *de tan elevadísima importancia y responsa
bilidad, es contraria á los principios constitucionar 
les y nociva á los intereses de S. M. y de su pue
blo (2).» La oposición acusó al ministro de reproducir 
los tiempos calamitosos anteriores á la Revolución, 
cuando la Cámara de los Comunes generalmente-
disentía de la Corona, pero él escuchó sus recri
minaciones con indiferencia. Presentó su bilí de la 
India, que fué rechazado después de la segunda 
lectura. Volviósele á excitar para que declarase 
sus intenciones acerca de una disolución; pero, con 
gran indignación de sus contrarios, se mantuvo ca
llado (3). Por úl t imo, el 26 de Enero declaró que en 
el estado actual de los asuntos no aconsejaría una 

(1) Hist. Parí. , xx iv , 317. 
(2j Ibid. , xxiv, 361. 
(3) El Rey y otras personas apremiaban á Mr, Pltt para que 
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disolución. A l propio tiempo, dijo que el nombra
miento y separación de los ministros no pertenecía 
á la Cámara de los Comunes; y que como su d i m i 
sión sería perjudicial al servicio público, pensaba 
seguir conservando el poder. La Cámara aprobó 
una resolución afirmando que descansaba en las 
promesas del Rey, de que el estudio de los asuntos 
de la Compañía de la India Oriental no sería inte
rrumpido por una suspensión ó disolución. 

Entre tanto, varios miembros influyentes estaban 
tratando de poner fin á este peligroso conflicto por 
medio de la unión de los partidos. Con tal intento, 
se reunieron en la Taberna de Saint Alban; y hasta 
el Rey accedió á entrar en una negociación para 
reconstituir el Ministerio con una amplia base (1). 
Para favorecer este proyecto de unión , el general 
Grosversor propuso se acordase que «la situación 
actual, ardua y crítica, de los asuntos públicos de
manda los esfuerzos de una administración firme, 
eficaz, extensa y unida, con tí tulos a l a confianza 
del pueblo, y con tendencias á poner fin á las des
graciadas discordias y á las perturbaciones de este 
país (2).» Aprobada ésta, siguióle otra, propuesta 
por Mr. Coke de Norfolk: «Que la continuación de 
Jos actuales ministros en sus cargos es un obstáculo 

apelase al pueblo esta vez; pero se resistió á seguir sus consejos. 
— Lord StanAope's Life of Pit t , i , 181; y Cartas del R e y — i W . , 
App. iv . 

(1) Lord Jolm Russell. Vida de Fox, i i , 70.—Lord Stanhope. 
Vida de Pitt, i , 1&4.—Cartas del Uey.—Ibid., App. vni—Corr. Mal-
mesbury, i i , 5. 

(2) Hist. Parí. , x x i v , 451. 
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para la formación de un Gobierno tal, que pueda 
g-ozar de la confianza de esta Cámara.» Ésta tam
bién fué aprobada en votación nominal (1). Indica
ba demasiado claramente la retirada de Mr. Pitt, 
para facilitar una transacción. Como estas resolu
ciones no produjeron mejor resultado que los votos 
anteriores, para conmover la firmeza del, ministro, 
se dispuso al sig-aiente día que se elevasen a S. M. 

La Cámara de los Lores vino ábora en ayuda del 
Rey y de su ministro. El 4 de Febrero adoptaron 
dos resoluciones propuestas por el conde de Efñng--
ham. La primera, referente al voto de la Cámara 
de los Comunes sobre la aceptación de los giros de 
India, afirmaba «que la tentativa de cualquier Cuer
po Colegislador de suspender la ejecución de la ley, 
arrogándose separadamente la dirección de un po
der discrecional, de que por una ley del Parlamen
to, han sido investidos determinados individuos 
para ejercerlo como ellos juzgasen conveniente, es 
inconstitucional.» La segunda fué que «la indis
putable autoridad de nombrar para los grandes 
cargos del Gobierno ejecutivo pertenece exclusiva
mente á S. M., y que esta Cámara tiene toda clase 
de motivos para colocar la fe más implícita en la 
sabiduría de S. M. respecto del ejercicio de estapre-
rogativa.» A ambas siguió una exposición á S. M. 
dándole seguridades del apoyo de la Cámara rela
tivamente al uso de esa prerogativa regia. El Rey 
contestó: «que no le guiaba más objeto en la elec
ción de ministros, que el de llamar á su servicio á 

(3; Por 223 contra 204. 
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los individuos que más merecían la confianza de su 
Parlamento y del público en g-eneral (1).» 

La Cámara de los Comunes respondió á estos pro
cedimientos buscando en él Diario de Sesiones de los 
Lores resoluciones contrarias á estas—indag-ando 
precedentes en los usos del Parlamento;—y final
mente, declarando que la Cámara no babía inten
tado suspender el cumplimiento de la ley, y que 
sus miembros tenían el derecbo de manifestar su 
opinión acerca del ejercicio de cualquier poder dis
crecional, especialmente cuando se trataba del Te
soro público. Justificaron sus votos anteriores, y 
afirmaron su determinación de sostener sus p r i v i 
legios, al par que evitaban las intrusiones en los 
derechos de cualquiera de ambas Cámaras. 

Entre tanto, no habían obtenido respuesta las re
soluciones que la Cámara de los Comunes había ele
vado al Rey. Cuando se llamaba la atención sobre 
esto, Mr. Pitt permanecía callado (2); y por últ imo, 
el 10 de Febrero, al darse cuenta de los presupues
tos de artillería, Mr. Fox dijo"que la Cámara no po
día votar créditos, hasta que supiera qué respuesta 
se les iba á dar. Mr. Pitt prometió que la Cámara 
recibiría aviso de la línea de conducta que S. M. 
pensaba seg-uir; y el informe, en lugar de ser apro
bado, volvió al comité respectivo. El 18 Mr. Pitt 
puso eñ conocimiento de la Cámara «que S. M. no 
había creído aún conveniente separar á sus minis-

(1) Hist. Parí. , xxiv, 525. —Véase también Corr. de Lord Auck-
land., i , 74. 

(2) Febrero 9; Hist. Parí. , xxiv, 571. 
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tros actuales, de acuerdo con las resoluciones de la 
Cámara, y que los ministros de S. M. no habían 
dimitido.» Esta notificación fué considerada como 
un desafío á la Cámara de los Comunes, y los crédi
tos volvieron á aplazarse dos días; si bien los jefes 
de la oposición rechazaron la suposición de que i n 
tentasen neg-arlos (1). El 20, otra resolución y un 
mensaje fueron votados (2), expresando la confian
za de que la sabiduría real haría desaparecer «cual
quier obstáculo que se formase una administra
ción, tal como la Cámara ha declarado necesaria.» 
El mensaje fué presentado por toda la ( 'ámara. El 
Rey contestó que ansiaba una administración firme 
y compacta; pero que no se había formulado cargo 
alguno contra sus ministros actuales; que infinidad 
de sus subditos habían manifestado satisfacción 
por los últimos cambios en sus consejos; y que la 
Cámara de los Comunes no podía esperar que los 
cargos ejecutivos quedasen vacantes hasta tanto 
que un plan de unión, tal como ella había indicado,, 
se llevase á cabo (3). Señalado el 1.° de Marzo para 
tomar, en consideración esta respuesta, hasta esa 
fecha la Cámara suspendió sus tareas sin ocuparse 
de n ingún otro asunto; quedando, por tanto, otra 
vez aplazados los créditos. A propuesta de Mr. Foxy 
se presentó después otro mensaje al Rey exponien-

(1) Hist. Parí . , xxiv , 595.—Diario Comunes, xxxix, 934. 
(2) Cuando se encontraban votando esta resolución, Mr. Fox 

propuso en los pasillos á sus parciales proponer un mensaje i n 
mediatamente después, lo que se convino á las cinco de la ma
ñana. 

(3) Hist. Parl.: xx iv , 677. 
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do «que una administración que no posee la con
fianza de los representantes del pueblo no puede 
•continuar sino con perjuicio del servicio público,» 
y rogándole que la destituyese. Mr. Fox sostuvo 
que no existía precedente alguno de que un Minis
terio ocupase el poder en oposición abierta con la 
Cámara de los Comunes. Mr. Pitt le contestó que la 
historia de este país no suministraba ejemplo al
guno de que se pidiera á un Ministerio que se reti
rase sin previo juicio y sin causa alguna. El Rey, 
en su contestación, adoptó el mismo razonamiento, 
y afirmando que n ingún cargo, queja ú objeción 
precisa se habían hecho aún contra ninguno de sus 
ministros, volvió á rehusar destituirlos. Y así se 
encontraban el Rey y sus ministros de un lado, y 
la Cámara de los Comunes de otro, en actitud hos
til—cada cual sosteniendo firmemente sus derechos 
constitucionales: los de un lado activos y agresores; 
los otros aguardando con paciencia el momento de 
dar un golpe decisivo. 

El bilí de Rebelión quedó aplazado durante a l 
gunos días , pues que su aprobación se esperaba 
fuese la señal de una disolución inmediata, y vol 
vióse á hacer otro esfuerzo para derribar del poder 
á los ministros. El 8 de Marzo propuso Mr. Fox «una 
exposición» al Rey (1) manifestando la sorpresa y 
pesar que la Cámara había experimentado al re-

(1) En esta ocasión no se permitió la presencia del público, á 
instancias de Sir James Lowther, que no habia podido conseguir 
la entrada de un amigo en la galería. Por tanto, el debate no se lia 
dado al publico por completo. 
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cibir la contestación de S. M. á su último mensaje 
—reiterando todas sus manifestaciones anteriores— 
comparando la conducta y los principios de sus con
sejeros con los que caracterizaron los reinados des
graciados de los.Estuardos—justificando la negativa 
de su confianza á los ministros sin proferir cargo 
alguno, pues su separación y no su castigo era lo 
que se buscaba —y ensalzando los méritos de su 
condescendencia al no rehusar los créditos (1). Esta 
fué la última lucha de la oposición. Cuando prin-^ 
cipiaron sus conflictos con el Ministerio, su mayoría 
era aproximadamente de dos contra uno. Esta gran 
desproporción disminuyó pronto, si bien durante 
a lgún tiempo siguió siendo considerable. El 12 de 
Enero la mayoría era de 54; el 20 de Febrero estaba 
reducida á 20; el 1.° de Marzo bajó á 12; el 5 era sólo 
de 9, y ahora, la úl t ima vez quedó en la insignifican
cia de 1. La lucha parlamentaria había terminado. 
El Rey y sus ministros triunfaron y estaban á pun
to de apelar del Parlamento al pueblo. El bilí de 
Rebelión fué aprobado (2); grandes créditos fueron 
votados rápidamente aunque sin determinar los 
servicios; el 24 de Marzo el Parlamento fué suspen
dido; y al dia siguiente disuelto. . 

Mientras esta lucha se proseguía en el Parla
mento, las partes combatientes no permanecían 
ociosas fuera. El Rey, que con tanta audacia se ha
bía lanzado en ella, no se hallaba preparado para 

(1) Hist. Parí. , xx iv , 736. 
(2) Véase Lord Stanhppe, Vida de Pitt, i , 198.—Cartas del Rey. 

IMd., App. x i . 
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las demostraciones alarmantes del Parlamento. Si 
el ministro de su elección hubiera entonces sido 
lanzado del poder, él habría quedado postrado ante 
la coalición. El peligro fué inminente al principio, 
y el Rey lo esperaba intimidado. La derrota en lu
cha semejante hubiera sido humillante y verg-on-
zosa. Creyendo «que no podía ser más tiempo de 
utilidad á esta nación, n i que podía con honor con
tinuar en esta isla,» repitió sus amenazas de reti
rarse á Hanover, antes que someterse á lo que con
sideraba la destrucción de su autoridad real (1). De 
tal extremidad, sin embarg-o, le libertaron la dismi
nución en el número de sus contrarios, y la influen
cia creciente y la popularidad de su propia causa. 
La coalición, aunque poderosa en el Parlamento, por 
medio de una combinación de los partidos, nunca 
había sido popular en el país. Mientras estuvo en 
el poder se había visto expuesta á la maledicencia 
general, que creció al bajar de él. Los nuevos mi
nistros y el partido de la corte, aprovechándose de 
este sentimiento, hicieron aparecer el bilí de la I n 
dia de. Mr. Fox como una tentativa audaz para i n 
vadir las prerogativas de la Corona, y á sus autores 
como enemigos del Rey y de la Constitución. La 
lealtad del pueblo se despertó, y pronto se colocó 
del lado, del Rey y de sus ministros. Mensajes y 
otras demostraciones de simpatía popular fueron 
recibidas de todas partes de la nación, y el Rey co
bró con ello ánimo para sostener su actitud ñ rme 

(1) Tomline, Vida de Pitt, i , 271, 341, 496.—Lord Staahope, Vida 
de Pitt, i , App. iv, v i . 
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en frente de sus adversarios (1). La táctica de am
bos partidos en el Parlamento y la conducta de sus 
jefes, servían también al propósito de atraerla opi
nión pública en favor del Rey. Demasiado exaspera
da para obrar con cautela, la oposición echó á per
der su causa con extravagancias y precipitación fac
ciosas. Estaban resueltos á apoderarse por asalto del 
Gabinete del Rey, y sin detenerse á parlamentar, 
llamaban incesantemente á la puerta. Su mismo te
mor de una disolución, que condenaban en tan alta 
voz, demostraba poca conñauza en el apoyo popu
lar. En vez de hacer causa común con el pueblo, 
rebajaron la contienda al nivel de una lucha de par
tido. Constitucionalmente, el Rey tenía el derecho 
de despedir á sus ministros y de apelar al pueblo 
en apoyo de su nueva administración. La oposición 
trató de restring-irle el ejercicio de este derecho y 
de cohibirlo con su mayoría en la Cámara de los 
Comunes. Traspasaron los límites constitucionales 
de su poder, y los ataques dirig-idos contra la pre-
rogativa vinieron de rechazo á perjudicarlos. 

Por otro lado, Mr. Pitt, como ministro, descansaba 
en la prerogativa del Rey para nombrarle, en el de
ber del Parlamento de considerar sus medidas, y en 
su derecho propio de aconsejar al Rey que disol
viese el Parlamento si aquellas medidas encontra-

(1) Escribiendo á Mr. Pitt el 22 de Febrero con referencia á su 
respuesta al mensaje del 20, decía el Rey: «Espero que al par que 
la contestación va redactada con cortesía , sostendrá claramente 
mis propios derechos; que los mensajes de todos los ámbitos del 
reino me prueban que en sentir general son estrictos para sus l i -
bertades.»—TV/wtoe'í Ufe o /Pi t t , i , 457. 
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ban obstáculos. El tacto, discreción, ánimo y talen
tos superiores de Mr. Pitt inspiraron confianza á su 
partido y atrajeron popularidad á su causa; al par 
que, manteniéndose en una actitud defensiva, no 
ofreció punto de ataque á las tácticas facciosas de sus 
adversarios. Su advenimiento al poder se había se
ñalado Inmediatamente con la defección de varios 
miembros de la oposición — circunstancia con que 
siempre contaba un ministro de aquella época—y 
le sig-uió pronto la tolerancia de otros, que.no esta
ban dispuestos á tomar parte en las medidas vio
lentas de sus jefes. La influencia de la corte y del 
Gobierno se empleó incansablemente en hacer pro
sélitos, y la popularidad creciente de su causa des
animó á los menos fervorosos de entre sus adver
sarios. 

Mr. Pitt había ag-uardado con paciencia, mientras, 
que la mayoría, que tenía frente á sí en el Parla
mento, había ido decayendo, y la opinión pública 
declarándose más y más en su favor. Los resultados 
de la disolución revelaron ahora la sensatez con 
que había dirigido su causa y escogido el momento; 
propicio para apelar al pueblo (1). Se había prepa
rado cuanto era preciso para emplear la influen-

(1) E l precedente ele 1781 establece esta regla de conducta: que 
si los ministros escog-idos por la Corona no poseen la confianza de 
la Cámara de los Comunes, pueden aconsejar una apelación al 
pueblo, al cual corresponde la decisión ñnal . Este procedimiento 
.se ha seguido en 1807, en 1831, en 1834 y en 1841. En 1807 y en 1831 
la Corona pudo, como en 1784, obtener la confianza de la nueva 
Cámara de los Comunes. En 1834 y en 1841 la decisión fué adversa 
al Ministerio que existía.—-i^w;, Mem., i i , 246. 
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cia de la Corona en las elecciones; el Rey personal
mente tomó el mayor interés en el triunfo de los 
candidatos ministeriales (1), y la popularidad de 
Mr. Pitt estaba en su apog-eo cuando el Parlamento 
fué disuelto. Sus enemig-os fueron derrotados en 
todos los colegios electorales. Apoyar á Mr. Pitt 
era la única cosa á que se comprometían los can
didatos populares. Más de ciento sesenta de sus 
últimos adversarios perdieron sus puestos (2), y 
al reunirse el nuevo Parlamento, apenas si podía 
contar su mayoría (3). El'ministro era popular en la 
nación, omnipotente en el Parlamento, y poseía la 
confianza omnímoda, de la corte. Si tal fué el éxito 
del ministro ¡cuál no fué.el triunfo del Rey! Había 
lanzado un Ministerio y conservado otro, á despecho 
de la Cámara de los Comunes. El pueblo se había 
alistado lealmente en su causa, y con tal auxilio, 
llegó á dominar toda oposición á su voluntad. Po
seía ahora un Gobierno fuerte y un ministro en 
quien confiaba; y gozaba una vez más de poder, l i 
bertad y popularidad. No sólo había vencido y 
arruinado á un partido que detestaba, sino que es
tableció el ascendiente de la Corona, que desde en
tonces, y durante cerca de cincuenta años, conti-

(1) Corr. Rose, i , 61, 42. 
(2) Tomline, Vida de Pitt, i , 469.—Lord Stanhope, Vida of Pitt, 

í, 204-207. 
(3) Su bilí de la India fué aprobado por una mayoría de 271 

contra 60. F u é derrotado, sin embargo, en el escrutinio West-
minster, en la reforma parlamentaria y en el plan de fortificacio
nes de la costa. 
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nuó prevaleciendo sobre todos los demás poderes 
del Estado. 

Semejantes resultados, sin embargo, no dejaban 
de entrañar peligros. El Rey se inclinaba ya de
masiado á usar de su poder, y el aliento que había 
recibido podía exaltar sus ideas sobre la preroga-
tiva. Pero su actual ministro, á más de sus talen
tos superiores y de ideas políticas más extensas, 
tenía una voluntad aún más inquebrantable que la 
suya. Durante todo su reinado, había sido tenden
cia de la administración personal del Rey favorecer 
á individuos cuyo mérito principal era doblegarse 
á la voluntad del Soberano, en vez de dejar que el 
país fuese gobernado — como un Estado libre debe 
serlo—por sus estadistas más hábiles y popula
res (1). Sólo había tenido otro ministro de tan ele
vadas pretensiones:—Lord Chatham; y ahora, al 
par que confiaba en el hijo de aquel hombre de Es
tado—participando en sus consejos y aprobando su 
política —cedió ante una inteligencia superior. Sin 
embargo, las predilecciones reales no dejaban de 
influir en el ministro. Educado en la escuela whig , 
Mr. Pitt abandonó temprano sus principios, lo mis
mo que se había separado de las alianzas de aquel 
partido. Subió al poder con el favor real—se sostuvo 
en él con la prerogativa—y se encontraba ahora en 
alza por haber hecho causa común con la Corona. 
De aquí que se inclinase naturalmente hacia la 
prerogativa y á los principios de gobierno tories.. 

(1) .Véase Introducción de Lord J. Russell al vol. iii.—Corr. de 
Bedford, pp. 1-lxii. 
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Sus luchas con su gran antagonista Mr. Fox y el 
partido whig- le alejaron aún más de los principios 
de su juventud. Hasta la época de la Revolución 
francesa, sin embargo, su política fué sabia y l ibe
ral; pero desde aquella época su gobierno se hizo ar
bitrario y enemigo de toda libertad pública. Y tales 
eran sus talentos, y tal el carácter de la época, que 
pudo hacer popular hasta la arbitrariedad misma. 
Durante su larga administración, el pueblo se con
virtió á los principios tories y animó al Rey y al 
ministro á reprimir la libertad del pensamiento y 
á hacer guerra á la opinión. Si el Rey dejó de ser 
su propio ministro—como en tiempo de LordNorth 
—tuvo la satisfacción de ver desarrollar sus p r in 
cipios con mayor habilidad que la suya. En perse
guir la prensa y en reprimir los movimientos de
mocráticos internos (1), el ministro era quizás tan 
celoso como el Rey; en hacer guerra contra la de
mocracia en el extranjero, el Rey era más celoso 
que su ministro (2). Trabajaron esforzadamente de 
consuno en apoyar la monarquía 'en el mundo en
tero, y respetaron bien poco las libertades constitu
cionales de su propia nación. • 

No por ello disminuyó la actividad con que el Rey 
solía dedicarse á los asuntos públicos. Desde la ter
minación de la guerra con América hasta el rom
pimiento de las hostilidades con Francia, el minis
tro de la Guerra indagó siempre sus deseos en to-

(1) Véase Cap. ix , Prensa y libertad de opinión. 
(2) Véase Lord Stanhope, Vida de Pitt, i i , 73.—iW., App. x v n , 

X X V I I , xxx : i i i , App. i i , i i i , x x i . 
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dos los empleos que se concedían en el ejército; y 
durante la administración de Mr. Pitt, todos los 
actos del Poder ejecutivo se sometieron á su crite
rio y aprobación (1). Encontrárnosle combatiendo 
las opiniones de su G-abinete acerca de asuntos ex
tranjeros, en razonados escritos; criticando la con
veniencia de medidas gubernamentales; comentan
do los debates y las votaciones del Parlamento; ala
bando á los ministros y censurando la oposición; 
aprobando impuestos; discutiendo enmiendas á 
bilis; decidiendo el nombramiento y remoción de 
empleados, las mercedes de parías y la presenta
ción de obispos (2). De su propio puño borró el nom
bre de Mr. Fox de la lista de consejeros privados (3). 

Y si, durante el gobierno de Mr. Piti>, el indepen
diente ejercicio de la influencia del Rey no fué tan 
activo, el poder de la Corona, propiamente hablan
do—tal como lo poseyeron de consuno el Rey y su 
ministro — fué mayor que en n ingún período ante
cedente. El Rey y su ministro fueron ahora absolu
tos. Una guerra favorece en general á la autoridad, 

(1) Mr. Wynn , 14 de Abr i l de 1812.—Deb. Hans, x x i i , 334.—Al 
convalecer de su enfermedad, en 23 de Febrero de 1789, escribía el 
Rey: «Debo abandonar el mucho trabajo, y en verdad durante el 
resto de mi vida esperaré qae otros llenen los deberes de sus car
gos, y sólo conservaré esa mirada interventora que pueda llevarse 
á cabo sin trabajo ni fatiga.^—Zord Síankope's Life of P i t t , i i , 
App. v i . 

(2) Cartas del Rey.— Lord Stanhope, Vida de Pitt, i i i , App.-
pasim. 

(3) Mayo, 1798.—Hist. Adolph., v i , 692.—Mam., Holcroft, i i i , 60. 
—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 214. 
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porque estrecha los lazos del pueblo con el Gobier
no en una causa .común y con esfuerzos combina
dos. La guerra con Francia, á pesar de sus muchos 
gravámenes y numerosos reveses, era popular, por-
vir tud de los principios que en concepto público re
presentaba; y los grandes desembolsos, si bien an
gustiaban al pueblo, multiplicaron el patronazgo 
de la Corona, dieron abundante cosecha á los con
tratistas, é hicieron la fortuna de labradores y fa
bricantes, encareciendo el precio de toda especie de 
productos. Las clases acaudaladas se agruparon en 
torno del ministro de la Guerra—adquirieron asien
tos en el Parlamento con sus repentinas ganancias 
—se formaron en compacta falanje tras de su jefe— 
aplaudieron -sus discursos, y votaban á favor suyo 
en todas las cuestiones. Su celo fué premiado con 
parías, baronías, protección y todas las buenas co
sas, que un presupuesto de gastos ilimitado le per
mitía dispensar. Durante años enteros, la oposición 
en el Parlamento á un ministro apoyado de esta 
manera fué fórmula ociosa; y si fuera de sus pare^ 
des resonaba alguna queja, el brazo de la ley se 
alzaba rápido y enérgico para acallarla (1). Oponer
se al ministro había llegado á ser crimen de alta 
traición ál Estado. 

Por grande que fuese la confianza del Rey en un 
ministro tan poderoso como Mr. Pitt, siempre que 
sus ideas políticas diferían, la resolución de S. M. 
era tan inflexible como antes. Ni se encontraron 
sus ministros libres del ejercicio de su influencia 

(1) Véase Cap. i x , Prensa y libertad de opinión. 
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personal, cuando le plugo emplearla contra ellos. La 
primera medida, en que Mr. Pitt debía probable
mente encontrar objeciones por parte del Eey, fué 
la de reformas parlamentarias. Habiéndose compro
metido en principio en favor de semejante medida, 
cuando formaba parte de la oposición, estaba deci
dido á n o ser Ínflel a su compromiso ahora que ocu
paba el poder; pero antes de aventurarse á formular 
su plan, lo sometió prudentemente al Eey lamen
tando la oposición de la corte. Escribiendo el 20 de 
Marzo de 1785, el Rey decía: «la carta de Mr. Pitt 
expresaba que sólo hay en este asunto una even
tualidad que considera fatal; esto es, la posibilidad 
de que la medida fuese rechazada por la acción de 
aquellos á quienes se . suponía en relación con el 
Gobierno. Mr. Pitt debe recordar que, si bien he 
creído siempre una desgracia que él se hubiese 
comprometido desde tan temprano en pro de esta 
medida, debe exponer su pensamiento ante la Cá
mara; que por consideración personal evitaría emi
t i r yo opinión á persona alguna en esto de abrir las 
puertas á la reforma parlamentaria, excepto á él; 
por todo lo cual, estoy seguro de que Mr. Pitt no 
puede sospechar que yo haya influido en n i n g ú n in 
dividuo en este particular. Si btros con fines torpes 
tienen á bien imputarme semejante conducta, debe
ré tomarlo como he tomado ántes otras sugestio
nes falsas (1).» Proseguía diciendo que toda persona 
debe votar según su propia opinión, y advertía á 
Mr. Pitt que «hay cuestiones en que los hombres 

(1) Tomline, Vida de Pitt , i i , 40. 
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no deben ser inducidos á obrar á impulsos de la 
amistad.» Este incidente es significativo. Mr. Pitt 
temía que la influencia de la Corona se pusiese en 
juego para derrotar su medida. El Rey sabía que se 
abrigaban sospechas de su conducta; pero al par 
que prometía no intervenir, no podía menos de in
sinuar que la medida sería derrotada—como cier
tamente lo fué —sin su intervención. Por ambas 
partes se reconocía plenamente el influjo personal 
del Rey-sobre las deliberaciones del Parlamento. 

Hasta dónde se extendía la influencia preponde
rante de la Corona durante este período, se com-. 
prueba por las relaciones políticas de los partidos 
con S. M. y con el príncipe de Gales, con motivo de 
la enfermedad del Rey en 1788 (1). En aquella época 
los ministros tenían la completa confianza del Rey 
y disponían de una mayoría irresistible en el Parla
mento; y , sin embargo,' era cosa bien sabida por 
ambos partidos, que el primer acto del Regente se
ría destituir á los ministros de su padre, y llamar á 
sus consejos á los jefes de la oposición (2). Así, pues, 
los mismos que protestaban contra la influencia de 
la Corona estaban completamente dispuestos á em
plearla, y, con su ayuda, á desafiar á una mayoría 
hostil en el Parlamento, lo mismo que Mr. Pitt ha
bía hecho con éxito algunos años antes. 

Por últ imo, la caída de Mr. Pitt , así como su ele
vación, se debió á la voluntad personal del Rey; y 
fué ocasionada, de idéntica manera que muchos 

(1) Véase cap. n i . 
(2) Tomline. Vida de Pitt, i i , 480. 
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acontecimientos políticos anteriores, por consejos 
irresponsables. Hay motivos para creer que el i n 
flexible carácter de Mr. Pitt—cuya obstinación se 
aumentó con su dilatada supremacía en el Parla
mento y en el Gabinete—había llegado á disgustar 
al Rey (1). S. M. amaba el poder, tanto por lo menos 
como su ministro, y era tenaz defensor de su auto
ridad, aun por encima de aquellos á quienes otor
gaba su confianza. El poder de Mr. Pitt casi había 
eclipsado el suyo, y no faltaba quien opinase, entre 
los amigos del Eey y rivales del gran hombre de 
Estado, que el últ imo tenía «una ambición insacia
ble, con mucha presunción y terquedad, y quizás 
ideas no muy constitucionales acerca del respeto y 
la deferencia que se deben á la Corona (2).» 

A l par que influido por estos motivos respecto de 
Mr. Pitt, S. M. se hallaba en extremo agitado por 
acontecimientos que excitaron en su ánimo escrú
pulos de conciencia, y hasta resentimiento y celos 
por no habérsele admitido á determinados consejos. 
Mr. Pitt y sus colegas creían necesario inaugurar la 
Unión de Irlanda, haciendo concesioues á los cató
licos (3), y por a lgún tiempo estuvieron deliberando 
sobre el modo de llevar á cabo tal medida. En este 

(1) 27 de Febrero de 1801.—«Pelham me ha contado esta tarde 
que desde fecha muy anterior S. M. estaba disgustado con Pitt, y 
especialmente con los «modales autoritarios» que Lord Grenville 
usaba con él, y que hace largo tiempo tiene en mientes la modifl-
cación de su Ministerio.» Corr., Malmesbunj, iv , 24.—Véase tam
bién Mem., Wraxall , iv , 483. 

(2) Corr. Malmesbury, iv,35. 
(3) Véase cap. x u , x v i . 
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punto, el Rey tenía desde mucho antes una opinión 
muy decidida. Nada menos que en 1795 había con
sultado á Lord Kenyon sobre las obligaciones del 
juramento que prestó en su coronación; y á pesar 
de que el dictamen de aquel señor no era completa
mente decisivo sobre el particular (1), S. M. estaba 
persuadido de que el juramento lo imposibilitaba 
moralmente para prestar su consentimiento á me
didas ulteriores en beneficio de los católicos. Larg-o 
tiempo antes de que los ministros se hubieran pues
to completamente de acuerdo sobre este proyecto, 
para someterlo á la aprobación de S. M., ya se le 
había dado conocimiento de las intenciones de 
aquellos. En Setiembre de 1800, Lord Loughborough 
le había enseñado una carta de Mr. Pitt sobre aquel 
particular; y el arzobispo de Canterbury, por i n d i 
cación de Lord Auckland, había informado también 
al Rey de que se estaba preparando un proyecto 
que creía peligroso para la iglesia anglicana (2). En 
Diciembre, el Lord Canciller comunicó á S- M. un ra
zonado escrito contra las reclamaciones de los cató
licos (3) y el Dr. Stuart, arzobispo de Armagh—hijo 
del antiguo favorito del Rey, Lord Bute—excitó aún 
más la adversión de S. M. á la medida que los minis-

(1) Se publicó por el Dr. Phillpotts (después obispo de Exeter) 
en 1827. 

(2) Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 315. —Corr. Malmes-
bury, iv, 16,17, 22.—Mem. de Lord Holland, i , 171.—Diario de Lord 
Colchester, i i i , 326. Pero véase también. Una erudita «Vindicación» 
de Lord Auckland. Corr. i i i , 113-126. 

(3) Lord Campbell, Vida de los Cancilleres, v i , 306, 322 et seq. 
Corr., Rose i , 229.—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 500. 
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tros estaban preparando (1). El Rey consultó inme
diatamente á alg-unos adversarios de las reclama
ciones de los católicos; y sin aguardar comunica
ción de Mr. Pitt, declaró sin demora su opinión so
bre esta medida. En la recepción del 28 de Enero 
de 1801 dijo á Mr. Windham, ministro de la Gue
rra «que consideraría á cualquiera que votase en 
pró, como resuelto á indisponerse personalmente 
con él» (2). En la misma ocasión dijo á Mr. Dundas: 
«Estimaré enemig-o personal mío á quien proponga 
semejante medida. Cosa más jacobina no la be oído 
jamás! (3)» El 29 escribió á Mr. Addington, presi
dente de la Cámara dé lo s Comunes, suplicándole 
«abriese los ojos á Mr. Pitt sobre el peligro de agi
tar esta cuestión impolítica» (4). Mr. Addington se 
encargó de la comisión, y creyó haber disuadido á 
Mr. Pitt de continuar favoreciendo esta medida, 
contra la cual el Rey tenía objeciones insupera
bles (5). Pero si en un principio se manifestó dis
puesto á ceder, Mr. Pitt , después de consultar al 

(1) Corr. Castlereagli, i v , 83. 
(2) Corr., Malmesbury, iv , 2.—S. S. al relatar esta circunstan

cia, manifiesta que Pit t habia comunicado la medida el día ante
rior: pero aparece en la Vida de Lord Sidmouth que el Rey no re
cibió esta comunicación basta el doming-o 1.9 de Febrero, á pesar 
de que Lord Grenville y Mr. Dundas babían bablado ya á S. M . 
sobre el particular.—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 285, 287. 

(8) Wilberforce, Diar. Vida, i i i , 7.— Corte y Gabinetes de 
Jorge I I I , i i i , 126.—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 280.—Córr. 
Rose, i , 303. 

(4) E l Rey á Mr. Adding'ton.—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, 
i , 286, 287. 

(5) I b i a . , i , 287—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i i i , 271. 
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Gabinete y á otros amigos políticos, determinó man
tenerse firme, como ministro responsable, en el con
sejo que iba á someter al Rey. Se dice que Mr. Can-
ning aconsejaba á Mr. Pitt que no cediese en esta 
ocasión. Su sentir era «que durante varios años se 
habían hecho tantas concesiones, prescindiéndose 
de tantas medidas importantes á causa de la oposi
ción del Rey, que el Gobierno se hallaba excesiva
mente debilitado; y si en esta ocasión particular no 
se hacía resistencia, Mr. Pitt sólo retendría un poder 
nominal, al par que el efectivo pasaría á manos de 
los que influían encubiertamente en el ánimo y en 
la opinión del Rey (1). 

Fuera ó no de este parecer, Mr. Pitt conocía de
masiado bien la importancia de la medida, y quizás 
estaba demasiado comprometido con los católicos» 
para retirarla (2). Parece, sin embargo, que pudo 
habérsele inducido á ceder, si hubiese obtenido del 
Rey seguridades de que los ministros no encontra
rían en el Parlamento la oposición de los amigos del 
Rey (3). El 1.° de Febrero hizo al Rey la formal co
municación que S. M. había estado esperando ha
cía días. El Rey, informado de la determinación 
de Mr. Pitt antes de recibir esta carta, había expre
sado deseo de que Mr. Addington formase, aún en 
aquellos instantes, una nueva administración. Mas 

(1) Malmesbury, Corr., iv , 5. 
(2) Insinuaciones sobre que Mr. Pitt tuvo otros motivos para 

retirarse, aparte de esta medida, han sido contestadas suficiente
mente.—Véanse Fox, Mem., i i i , 252.—Ed. Rev., ccx, 354; Lord 
Stanhope, Vida de Pitt , i i i , 309. 

(3) Corr., Rose, i , 391-399. 
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siguiendo el consejo de Mr. Addington, dio á Mr. Pitt 
una respuesta afectuosa pero muy precisa, decla
rando S. M. que «según sus principios, el deber le 
impedía discutir toda proposición que tendiese á 
destruir la base de nuestra feliz Constitución» (1). La 
intensidad de los sentimientos del Eey sobre este 
particular se dejó ver en lo que por entonces dijo 
al duque de Portland: «Si fuera á convenir en ello, 
haría traición á su cargo y perdería su Corona, y 
esto llevaría á sus iniciadores al patíbulo.» Su fiel 
consejero le contestó «que estaba seguro de que el 
Rey sufriría antes el martirio que someterse á esta 
medida» (2). En vano trató Mr. Addington de arre
glar estas diferencias. Mr. Pitt, tan inflexible como 
el Eey, dimitió, y á Mr. Addington le fué encomen
dada la tarea de formar un Gobierno anti-católico; 
al par que los cortesanos emprendieron una háb i l 
campaña contra la causa católica, como asunto per
sonal del Rey (3). 

Con justicia se ha censurado que Mr. Pitt ocultase 
tanto tiempo sus intenciones al Rey. S. M. se quejó 
á Lord Grenville de que la cuestión hubiera esta-

(1) Rey á Mr. Pitt, 1.° de Febrero de I801.-Pellew, Vida de 
Lord Sidmouth, i , 291.—Toda la correspondencia entre el Rey y 
Mr. Pitt está publicada en el folleto del Dr. Phillpotts, 1827, y en 
el Quarterly Review, x x x v i , 290, y parte de ella- en la vida de 
Lord Sidmouth.—Corr., Rose, i i , 286 etlseq. 303, 309.—Lord Stan^ 
hope, Vida de Pitt, i i i . App. 

(2) Corr., Malmesbury, iv , 46. 
(3) / 6 Í Í Í . , I V , 6.—Corr., Castlereagh, iv , 34.—Corte y Gabinetes-

de Jorge I I I , i i i , 128.—Mem. Fox, i i i , 252.—Pellew, Vida de Lord 
Sidmouth, i , 85.—Diario de Lord Colchester, i , 223-233. 
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do en estudio desde el mes de Agosto, si bien no 
se le comunicó hasta el domingo 1.° de Febrero; y 
manifestó su creencia particular de que si la des
graciada causa de la desunión se le hubiera mani
festado francamente «desde el principio habría podi
do evitarla por completo» (1). Si esta dilación pro
vino, como Lord Malmesbury ha indicado, «ya de 
indolencia» ó ya de falta « de debida y cabal aten
ción al deseo del Eey» (2), fué seguramente un serio 
error de apreciación. No puede en verdad sostenerse 
que el deber de Mr. Pitt era impetrar la venia de 
S. M. antes de que el Gobierno hubiese tomado 
acuerdo sobre un bilí; pero sus reticencias sobre la 
cuestión en general despertaron las sospechas del 
Rey, y dieron á los que diferían de las opiniones 
del ministro la oportunidad d.e concertar una opo
sición en la corte (3). 

Mr. Pitt prefirió perder el poder antes que pres
cindir de una medida que consideraba esencial al 
bienestar del Estado. Sin embargo, pocas semanas 
después, se afectó tanto al saber que el Rey había 
imputado su enfermedad á la conducta reciente de 
su ministro, que hizo saber á S. M. que no renovaría 
la cuestión católica (4). La oposición quedó con esto 

(1) Rey á Lord Sidmouth, Febrero, 7.—Lord Sidmouth, Vida 
i , 298. 

(2) Malmesbury, Corr., iv , 2. 
(3) Corr., Malmesbury, iv , 2.—Corr.', Rose, i , 308. 
(4) Cor., Malmesbury, iv , 9, 20, 31—Gifford, Vida de Pitt , v i , 

599.—Corr., Rose, i , 39L—Diario, Lord Colchester, i , 213, i i , 378.— 
Lord Stanbope, Vida de Pitt, i i i , 303. 
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desarmada, y solo el Rey en libertad absoluta de 
informar la política de los ministros y del Parla
mento. 

Mr. Addington disfrutaba de la confianza y basta 
del cariño del Rey, cuya correspondencia en esta 
época se asemeja—tanto en su atención minuciosa 
á todos los asuntos del Estado, extranjeros é inte
riores (1), como en sus términos cariñosos—á-sus 
cartas al anterior favorito Lord North (2). S. M. se 
regocijaba de verse libre de las trabas que el carác
ter y posición de Mr. Pitt le imponían, gozando 
en honrar al ministro de su propia elección—que 
participaba de sus sentimientos y opiniones—que 
le consultaba en toda clase de asuntos—cuyo carác
ter amable y respetuosa adhesión lo conmovían— 

(1) Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 365, 387, 395, 410, 411. 
(2) Ibid., i , 301, 303.—El 13 de Febrero de 1801 escribe el Rey: 

«Deseo poseer su afecto tanto como su celo.» IMd , 305.—El 5 de 
Mayo escribe: «El Rey no puede encontrar palabras suficiente
mente expresivas de la aprobación cordial que S. M. presta á todas 
las disposiciones que su Canciller del Exchequer ha tomado pru
dentemente, y S. M . desea añadir: «correctamente recomendado.» 
Ibid., 353.—Más adelante, el 19 de Mayo, y en otras ocasiones, l l a 
ma á Mr. Addington «su Canciller del Exchequer.» IMd., 394.—Al
gunas veces se dirige á él, diciéndole: «Mi querido Canciller del 
Exchequer.» IMd., 395.—El 14 de Junio, escribe: «El Rey está alta
mente complacido con las repetidas muestras de afecto que le ha 
dado Mr. Addington, lo cual debe contribuir mucho á la tranqui
lidad de haberle colocado con tanta conveniencia al frente del 
Tesoro. Confía en que su mutuo afecto sólo podrá terminar con 
las vidas de ambos.» IMd., 408.-E1 8 de Julio, escribe: «El mensa
jero que volvió de Cuñhals , según lo dispuesto, se detuvo en W i n 
chester para que Mr. Addington pudiese tener noticias de su 
hijo.» IMd., 428.—Véase también Diario de Lord Colchester, i , 513. 
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y cuya inteligencia no se impuso jamás hasta el 
punto de dominar y subyug-ar la suya. 

Esta administración, formada bajo circunstancias 
desfavorables para su estabilidad, y hostilizada des
de el principio, por envidias é intrigas (1), se sos
tuvo durante tres años, principalmente por el in 
flujo de la Corona. Débil en talento é influencia par
lamentaria, y privada de apoyo popular, pudo, sin 
embargo, contrarestar la oposieión unida de Mr. Pitt 
y Mr. Fox. A l fin, Mr. Addington, abrumado por 
los contratiempos, dimitió (2). No sin repugnancia, 
se vió el Rey obligado á separarse de su ministro 
favorito y á someterse de nuevo al carácter altanero 
de Mr. Pitt; pero llegó á persuadirse de que debía 
renunciar á una administración impotente en tiem
pos de público peligro (3). 

Mr. Pitt recomendó la urgencia de formar un Go
bierno fuerte, uniéndose con Lord Grenville y 
Mr. Fox; pero la adversión de S. M. al último era 
tal , que rehusó absolutamente admitirlo en el Ga-

(1) Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i , 335-340; i i , 107, 117, 140, 
238, etc.—Corr., Malmestmry, iv , 36, 40, 42, 49, 91, 97, 102, 167, 
297, etc., etc.-Corr. Rose, i , 292, 317, 329, 449; i i , 52.—Diario de 
Lord Colchester, i , 254, 413, 418, 422, 430. 

(2) Pellew, Vida de Lord Sidmouth, i i , 273 et seq.: «Mr. Adding
ton dimitió; medida á que recurrió, según me ha dicho después, 
más por temor respecto de la salud del Rey, que por miedo á sus 
contrarios.» —Lord Holland's, Mem., i , 191; y véase al conde Grey 
Del Gobierno Parlamentario, 95, y el Diario de Lord Colchester, 
i , 501. 

(3) Twiss, Vida de Eldon, i , 437, 450. —Lord Stanhope, Vida 
de Pitt , I Y , 161, 165, 111.—Ibia., App. i x . - D i a r i o de Lord Col
chester, i , 506. 
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bínete (1). Tan inveterada era esa adversión—la 
cual se agravó en esta época por trastornos menta
les—que después declaró «que había determinado 
positivamente no admitir á Mr. Fox en sus Consejos 
auníi riesgo de una guerra civil (2).» Proscrito Mr. Fox, 
la oposición no quiso dar oídos á proposiciones de 
acomodamiento (3), y Mr. Pitt se vió obligado á 
colocarse al frente de una administración tan débil 
como la que reemplazaba. 

Entre tanto, Mr. Addington tomó en la Cámara de 
los Comunes la jefatura de los «amigos del Eey», par
tido que contaba sesenta ó setenta miembros (4). Se
guíase suponiéndolo en comunicación con el Eey (5), 
y sus parciales á veces votaban contra el Gobier
no (6). Declaraba que la adhesión personal á su so
berano era la regla de su conducta política. Escri
biendo poco después de su retirada del poder, decía: 
«Me mantendré apartado de todos los partidos, pero 
adicto al Rey, y adoptaré la línea de conducta que 
mi conciencia me sugiera (7). Su actitud era tan for
midable, que Mr. Pitt se vió pronto obligado á. 
darles, á él y á sus parciales, participación en el Go-

(1) Twiss, Vida de Eldon, i , 446-450.—Corr., Rose, i i , 118, 122. 
(2) Corr., Rose, 15S, 182.—Véase también Lord Stanhope, Vida 

de Pitt, i v , App. ix.—Diario de Lord Colcliester, i , 529. 
(3) Ib id . , 121-126, Corte y Gabinetes de Jorge I I I , i i i , 352.— 

Mem. de Fox, iv , 53.—Diario de Lord Colchester, i , 507. 
(4) Corr., Rose, 119. 
(5) Ibid. , 141. 
(6) im, 153. 
(7) Pellew, Vida de Lord Sidmoutli, i i , 315.—Diario de Lord 

Colchester, i , 517. 
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bienio (1). El Rey tenía empeño en lograr su unión 
con Mr. Pitt, la cual se consiguió fácilmente, rea
nudándose el trato amistoso entre ambos (2). En 
consecuencia, entró en la administración como viz
conde Sidmouth y presidente del Consejo privado, 
é indujo á sus parciales, que úl t imamente votaban 
contra el Gobierno, á prestarle apoyo parlamenta
rio. Pero disgustado con la parte de influjo que á él 
y á sus aliados se les concedió en el Gabinete, poco 
después amenazó con dimit i r (3). Y cuando en la 
acusación de Lord Melville, bablaron y votaron 
contra el Gobierno Mr. Hiley Addington y Mr. Bondr 
á quienes se habían prometido empleos, las dife
rencias que surgieron entre él y Mr. Pitt, lo forzaron 
á ofrecer su dimisión (4). En esta anarquía de los 
partidos, el principal apoyo de los ministros era la 
influencia de la Corona. , 

En esta época, el único punto en que Mr. Pitt y 
el Rey disentían no volvió á interrumpir sus rela
ciones amistosas. Mr. Pitt había renovado la segu
ridad dada al Rey en 1801 de que no resucitaría la 
cuestión de emancipación católica durante la vida 
de S. M. (5). No satisfecho con esta seguridad, el Rey 

(1) Corte y Gabinetes de Jorge I I I , i i i , 388. —Pellew, Vida de 
Lord Sidmouth, i i , 325, 348. 

(2) IMd., i i , 325-341.—Lord Stanliope, Vida de P i t t , iv , 236, 
App. x ix , xx.—Diario de Lord Colchester, i , 530, 532, 540. 

(3) Corr., Rose, i i , 358, 360, 364. 
(4) Corr., Rose, i i , 368-375.—Diario de Lord Colchester, i , 546-

556, i i , 11,13,15, 19.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, iv , 288, 813, 
(5) Corr., Rose, 114,157-174.—Lord Stanhope, Vida de Pitt , i v , 

App. vi.—Diario de Lord Colchester, i i , 211. 
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exigió una declaración explícita "de que su ministro 
estaba decidido á oponerse aún á la más leve altera
ción en la ley de Juramento (1). Verdad es que 
Mr. Pitt rehusó contraer este compromiso (2), pero 
tuvo cuidado de no entrar en el terreno prohibido, 
y hasta se vió obligado á contener á otros que se 
arriesgaban á traspasar sus l ímites. El ministro 
había abdicado su propio criterio, y sólo el Eey 
fijaba la política del Parlamento (3). Si bien Mr. Pit t 
recobró la confianza del Rey, S. M. continuaba for
mando opinión independiente v y ejerciendo una 
gran influencia en el gobierno y en el patrocinio 
del Estado.^). Seguía los debates con incansable i n 
terés; tomaba nota de la duración de los discursos 
y del número de votantes; y hasta llegaba á hacer 
observaciones sobre las faltas de los jefes de fila 
ministeriales (5). 

(1) Corr., Rose, 117.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i v , App. v i i i . 
(2) Pellew, Vida de Lord Sydmouth, i i , 464.—Carta de Mr. Pit t 

al Rey, 6 d.e Mayo de 1804.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i v , 
App. x i . 

(3) Deb. Hans, v, 1013.—Véase también cap. xn . 
(4) Corr., Rose, i i , 122,124,141, 158, 160. Mr. Pitt ansiaba que 

su amigo y biógrafo el Dr. Tomline, obispo de Lincoln, fuese pro
movido á la Sede de Canterbury; pero el Rey insistió en nombrar 
al Dr. Manners Sutton, obispo de Norwich, á pesar de todos los 
ruegos de su ministro.—^oíe's, Corr., i i , 82, 91, etc.—Lord Stanho
pe, Vida de Pitt , i v , 233, 252 y App. passim. 

(5) Correspondencia con Mr. Pitt. Vida de Lord Stanhope, 
iv , App. passim.—En Noviembre de 1805, la pérdida de la vista 
obligó á S. M. á recurrir al auxilio del coronel Herbert Taylor, 
para que le sirviese de secretario y amanuense; pero antes de 
aquella fecha habia seguido correspondencia constante con todos 
sus ministros de su propio puño y letra. 
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La muerte de Mr. Pitt, en medio de los desastres 
y derrotas que sufría la causa europea en que se 
hallaba empeñado, impuso una vez más al Rey una 
administración formada con elementos de un partido 
,que no le inspiraban confianza. Necesario fué acep
tar el Ministerio de «todos los talentos» á las orde
nes de Lord Grenville y Mr. Fox (1), y el trato perso
nal sirvió de mucho para vencer 1-a antipatía del Rey 
para con el últ imo (2). Lord Sidmouth disponía de 
un número crecido de amig-os parlamentarios que— 
para usar las palabras de su biógrafo—«constituían 
una especie de neutralidad armada, demasiado fuer
te para ser despreciada impunemente,» y- se tenía 
«entendido que disfrutaba del favor y de la con
fianza del Rey, y que fielmente era adicta á los i n 
tereses de S. M.» (3). Su alianza era necesaria, y se 
le indujo á unirse á un partido, con el cual no tenía 
conexiones n i simpatías políticas. Los amig-os del 
Rey no debían ser olvidados, y alcanzaron grandes 
favores (4). El mismo Lord SidmOuth «no deseando 
excitar celos á causa de un trato frecuente con el 
Rey,» rehusó la presidencia del Consejo privado, y 
aceptó el cargo menos prominente del pequeño 
sello (5). 

(1) Corr., Rose, i i , 236. 
(2) Twiss, Vida de Eldon, i , 510.-Lord Holland, sin embargo, 

maniflesta: «El Rey seguía con atención la marcha de la enferme
dad de Mr. Fox. Apenas si pudo ocultar su indecente regocijo por 
su muerte.»—Mem. of Whig Party, i i , 49. 

(3) Pellew Life of Lord Sidmouth, i i , 412. 
(4) Pellew, Vida de Lord Sidmouth, 424. 
(5) Ibid. , 416.—Diario de Mr. Abbott, 424.—A la muerte de mis-

ler Fox llegó á ser presidente del Consejo. 
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Como había dificultad en admitir á los amig-os po
líticos de Lord Sidmouth en el Gabinete, se le aso
ció con Lord Ellenborough, Justicia Mayor de Ingla
terra, con objeto de dar peso á sus consejos ( 1 ) . Ha
bía sido política de nuestras le.yes que los jueces 
fuesen independientes de la Corona (2); y ahora el 
primer juez de lo criminal , se convertía en uno de 
sus consejeros confidenciales. No faltaron á los minis
tros recursos para defender esta medida en el Parla
mento, donde el precedente de Lord Mansfield t é -
nía gran importancia,- pero obtuvo severas censuras 
en los debates, y fué condenada por la opinión p ú 
blica ( 3 ) . 

Antes de completárse el nuevo Ministerio, el Rey 
se alarmó con una supuesta invasión de su prero-
g-ativa. El 1.° de Febrero, Lord Grenville propuso 
á S. M. algunos cambios en la administración del 
ejército, con lo cual surgió la cuestión de si el ejér
cito debía hallarse bajo la dependencia inmediata 
de la Corona, por conducto del general en jefe, ó 
sujeto á la inspección de los ministros. El Rey i n 
mediatamente dijo que la dirección del ejército to -

(1) Vida de Wilberforce, i i i , 256.—Lord Rous, decía: «Lord Sid
mouth, con Lord Ellenborougli á su lado, le recordaba á un flel 
mayordomo con su mast ín , observando á los criados nuevos, no 
fuese que abrigaran torpes designios contra la antigua mansión 
solariega.»—.Petaw'í Life o /Lord Sidmouth, i i , 417. 

(2) 13, Gui l l . " I I I , c. 32 . -1 , Jorge I I I , c. 23. 
(3) Deb. Hans, v i . 308.—Lord Campball, Vida de los Justicias 

Mayores, i i , 451.—Vida de los Cancilleres, v i , 581.—Pellew, Vida do 
Lord Sidmouth, i i , 417,— Diario de Lord Colcíiester, i i , 42; y 
véase cap. x v m . 

8 



114 INFLUENCIA DE LA CORONA 

caba sólo á la Corona, y que no podía permitir que 
sus ministros se mezclasen en ello, sino para levan
tar tropas, pag-arlas y vestirlas. Lord Grenville se 
sobrecog-ió ante semejante doctrina, que entendía 
ser inconstitucional de todo punto, y á la cual ha
bría rehusado someterse. Creyóse por a lgún tiempo 
que las combinaciones ministeriales pendientes se 
romperían; pero al siguiente día, Lord Grenville 
presentó una minuta á S. M., manifestando que nin
g ú n cambio en el ejército tendr ía lugar sin la apro
bación de S. M. (1). Contra esta doctrina así enmen
dada, no podía hacerse racional objeción, y el Rey 
asintió á ella. 

El Ministerio Grenville se sostuvo mientras fué 
tolerado en la corte; pero cuando se arriesgó á ofen
der los escrúpulos religiosos del Rey cayó de súbito, 
como el de Mr. Pitt en 1801 (2). Para concillarse á los 
católicos, se proponía remover algunas de las incom
patibilidades de los oficiales en el ejército y en la 
marina, á causa de ser católicos romanos y disiden
tes; pero al redactar esta medida, los ministros o l 
vidaron explicar su articulado con suficiente clar i
dad al Rey, ó no lograron ser bien comprendidos. 
Después de presentarse el bilí con el «forzado asen
t imiento» del Rey, según creían los ministros, el 
disgusto de S. M. por esa medida se convirtió en v i o 
lenta desaprobación. Por más justa y política que 
fuese, tal propuesta era una indiscreción extraña. 

(1) Reg., Ann.? 1806, 26.—Pellew, Vida de Lord Sidmouth, 
ii,'416. 

(2) Véase cap. x n . 
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Conociendo la repugnancia del Rey á toda concesión 
á los católicos, debían haberse aprovechado de la 
experiencia de Mr. Pitt. El canciller previó el pel i 
gro en que incurrían; y con Lord Ellenhorough y 
Lord Sidmouth, protestó contra la medida. Los par
tidarios del Gobierno calificaron la protesta como 
acto de suicidio (1). 

Los amigos del Rey y los adversarios del Minis
terio no dejaron de aprovechar esta oportunidad 
favorable para sacar partido de los bien conocidos 
escrúpulos religiosos del Rey, cuya influencia per
sonal pronto emplearon contra sus ministros. El 4 
de Marzo, Lord Sidmouth. «informó á S. M. sobre la 
naturaleza y detalles de la medida;» le dijo que se 
opondría personalmente á ella; y poco después ofre
ció su dimisión á Lord Grenville (2). El 12, el duque 
de Portland escribió al Rey, expresándole su creen
cia de que la medida no había obtenido el con-

(1) Corr., Malmesbury, iv , 367, 379, 381-384; pero véase Memo
rias de Lord Holland, i i , 173, 181,185. «Me parece como que hay 
alguna fatalidad ó alucinación ju r íd ica que afecta á 1¡odo lo que 
hacemos.» Mr. C. Yorke al presidente.—ZOÍY? Colchester's Diary, 
i i , 101.—Wilberforce dijo que no tenían excusa, porque se estre
llaron contra un escollo que velaba. IMd. , 109. — Sheridan dijo 
«que había oido á menudo que algunos se rompían la cabeza con-^ 
tra una pared, pero que nunca supo que alguien construyera 
una, adrede para ello.» Moore's Life, i i , 349.—LordHolland explica 
detalladamente las dificultades de los ministros respecto de los 
católicos, y vindica razonadamente su conducta; pero creo que 
no logra demostrar su prudencia. Mem. of Wlñg Party, i i , 160-
215.—Véase también Vida y Opiniones del conde Grey, 138-164.— 
Diario de Lord Palmerston, Vida de Bulwer, i , 62-76. 

(2) Vida de Lord Sidmouth, i i , 459-462—Diario de Lord Qol-
chester, i i , 97. 
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sentimiento de S. M., y podía ser derrotada en lá. 
Cámara de los Lores. «Pero para esto» decía «he 
de manifestar francamente á V. M. que debemos 
conocer vuestros deseos con toda claridad, y que 
vuestros actuales ministros no debieran tener pre
texto alguno de equivocación sobre el particular, 
ó n ingún motivo para alegar ignorancia de los sen
timientos y determinación de V. M . , no sólo de 
rehusar su sanción á esta medida, sino de emplear 
toda su influencia en combatirla» (1). Escribiendo 
el mismo día, decía también: «S. M. ha ordenado á 
mis sobrinos los Lores Jorge y Jacobo Thynne, que 
voten contra ella» (2). A l día siguiente, un i n d i v i 
duo de la casa de la Reina fué á ver a Lord Mal-
mesbury, y le dijo autorizadamente «que los deseos, 
sentimientos é intenciones de S. M., acerca de cual
quier medida que tendiese á alterar las restriccio
nes legales á que los católicos están sujetos, son i n 
variablemente los mismos que han sido siempre y 
seguirán siendo (3).» El mismo Rey expresó á Lord 
G-renville «que creía justo hacer saber que sus sen
timientos, eran contrarios á la medida» (4) . 

Aparece, pues, que los cortesanos y estadistas in 
trigantes se hallaban tan dispuestos;, como veinti
cinco años antes, á influir contra los ministros-en 
el ánimo del Rey, y á emplear el nombre de éste con 

(1) Corr., Malmesbury, iv , 369. 
(2) Corr., Malmesbury, iv , 371. 
(3) Ibid. , 373. 
(4) , €arta á Mr. T. Grenville,:14 de Marzo de 1807.—Corte y Ga

binetes de Jorge I I I , iv , 185.—Véase también Carta de 16 de Marzo. 
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el propósito de que el Parlamento desaprobase cier
tas medidas; al par que el Rey no sentía escrúpulos 
al intervenir de una manera irr^g-ular en la libertad 
de las deliberaciones parlamentarias. En este caso, 
sin embargo, la retirada del proyecto impidió la opo
sición de los amig-os del Eey en el Parlamento. A l 
participar al Rey que renunciaban á aquella medi
da, los ministros cometieron una seg-unda indiscre
ción—mucho mayor que la primera.—Reserváronse 
en una minuta, redactada por el Gabinete, el dere-
cbo de manifestar francamente su criterio, si llega
ba á presentarse la petición de los católicos, y el de 
someter á S. M., de tiempo en tiempo, aquellas me
didas que considerasen prudente proponer (1). El 
Rey no sólo les manifestó deseos de que retirasen 
esta par^e de la minuta, sino que les pidió una de
claración escrita de que nunca, en circunstancia 
alguna, le propondrían ulteriores concesiones en 
favor de los católicos, n i siquiera le darían consejos 
sobre este asunto (2). Ministros constitucionales no 

(1) Deb. Hans, 1.a Serie, ix, 231-247, 261-279. - Pellew. V i 
da de Lord Sidmoutla, i i , 463.—Corr. Malmesbury, iv , 380.— Corr. 
Rô se, i i , 321-327.-Mem. de Lord Holland. App., i i , 312, donde la 
minuta está impresa ín tegramente ; Diario de Lord Colchester, i i , 
111-114.—Vida y Opiniones del conde Grey, 163. Con referencia á 
esta minuta. Lord Palmerston escribió en su diario: «Los minis
tros insistieron en conservar tanto sus puestos como sus opinio
nes.» Bulwer's Life, i , 75. 

(2) Deb. Hans. 1.a Serie, ix, 243.—Pellew. Vida de Lord Sid-
mouth, i i , 464.—Corr. Rose., i i , 328-331.-Lord Holland. Mem. del 
partido w h i g , ü , 200-205.-App , 316. Corte y Gabinetes de Jor
ge I I I , iv , 143.—Vida de Wilberforce, i i i , 306.—Diario de Lord Col
chester, 11,101-104,108, 109. 



118 INFLUENCIA DE LA CORONA 

podían someterse á semejantes condiciones. Eran 
responsables de todas las medidas de g-obierno en 
la nación; y sin embargo, después de prescindir 
de una que ya habían propuesto, se les intimaba 
ahora que en lo futuro se abstuviesen de formar cri
terio, y que se empeñaran irrevocablemente en favor 
de una política, que juzgaban peligrosa para la paz 
de Irlanda. El Rey no podía esperar que á ello se so
metieran. Los ministros, en términos convenientes, 
rehusaron contraer el compromiso; y el Rey proce
dió á formar nueva administración á las órdenes del 
duque de Portland y de Mr. Perceval. Había conside
rado que esta contienda con sus ministros era una «lu
cha en pró de su trono,» diciendo «que había de ser 
Rey protestante en una nación protestante, ó dejar 
de ser Rey» (1). Ociosos eran, sin embargo,.esos te
mores en un monarca, que podía derribar ministros 
y regir Parlamentos á su antojo. Había dominado 
el poder gigantesco de Mr. Pitt, y Lord Grenville 
ahora se encontraba postrado á sus plantas. 

La destitución de los ministros y los peligros cons
titucionales, que entrañaba tal ejercicio de laprero-
gativa, no dejaron de suscitar animadversión en el 
Parlamento. Discutiéronse en ambas Cámaras el 2(5 
de Marzo (2); y el 9 de Abri l , Mr. Brand propuso una 
resolución en la de los Comunes, afirmando «que es 
contrario á los primeros deberes de los servidores 
confidenciales de la Corona, el imposibilitarse por 
medio de promesas, expresas ó implícitas, de ofrecer 

(1) Twiss., Vida de Eldon, i i , 31. 
(2) Deb. Hans., 1.a Serie, ix, 231-279. 
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al Rey todo consejo que el curso de las circunstan
cias haga necesario para el bienestar y seguridad 
del imperio.» En apoyo de esta moción se arguyo 
que siendo el Rey irresponsable, silos ministros re
damasen también exoneración de responsabilidades 
por yir tud de promesas que se les hubiesen arran
cado, no habría garant ías para el pueblo contra los 
daños de- un mal gobierno. Si los ministros se hu
biesen prestado á contraer ese compromiso, habr ían 
violado su juramento como consejeros privados, y 
el Rey se hubiera convertido en un Monarca abso
luto. Ni tampoco dejó de ser criticada la conducta 
de los consejeros secretos, que habían contrarestado 
las medidas de los consejeros públicos y responsa
bles de la Corona (1). Por la otra parte se alegaba que 
la estipulación propuesta por los ministros, de que
dar en libertad de apoyar en los debates una medi
da que habían retirado —y que el Rey desaproba
ba—era inconstitucional—pues tendía á colocar al 
Rey en oposición directa con el Parlamento —daño 
que ordinariamente evitaban los ministros, abste
niéndose de sostener toda medida, á la que el Rey 
pudiese en lo sucesivo oponer su veto. Aún se hizo 
cargo á los anteriores ministros, de que al explicar 
las causas de su retirada, no hubiesen citado al So
berano á-la barra del Parlamento (2). Mr. Perceval 
negó que el Rey hubiese conferenciado con n ingún 
•consejero secreto antes de la destitución de los m i 

l i ) Mr. Plunket. Deta. Hans. 1.a Serie, ix, 312. 
(2) General Craufurd. Deb. Hans. 1.a Serie, ix, 299.—Mr. Perce

val, IMd. , 316: Mr. Batliurst, Ibid , 331; Mr. Conning-, 
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nistros; y dijo que, al exigirles la promesa, el Mo
narca obró sin que mediara consejo alguno. Declaró 
que los ministros habían atraído sobre sí mismos la 
exigencia de la promesa, la cual nunca se les habría 
sugerido, sí ellos no hubiesen deseado imponer con
diciones á S. M. 

Sií Samuel Romilly llegó hasta á sostener que si 
los ministros hubieran contraído semejante com
promiso, se habrían hecho culpables de faltas y 
crimen grave (1). Respecto del dicho de-Mr. Perce-
val, de que el Rey había obrado sin que se. le diese 
consejo alguno, Sir Samuel afirmó que no podía ha
ber acto de la prerogativa, en que el Rey no estuvie
se asistido de algún consejero. Podría solicitar con
sejos de cualquier individuo, por más vituperables 
que fuesen: pero aquella persona sería responsable 
del consejo dado y de los actos de la Corona. No ha
bía doctrina constitucional más importanto que 
ésta, para la protección de la Corona. «La historia ha
bía mostrado los males consiguientes á la aceptación 
de un principio opuesto á éste.» Observó muy atina
damente también Mr. Whítbread, que la confesión 
de los ministros de que el Rey había obrado sin to
mar consejos, equivalía á declarar que por su parte 
ellos declinaban la responsabilidad del acto denun
ciado, y echaban la culpa á S. M.,.retirando al Sobe
rano el amparo prefijado en la Constitución: pero 
que no podían exonerarse de esas obligaciones; 
pues, al aceptar el poder, asumieron la responsabi
lidad que con tanto afán procuraban rehuir. 

(1) General Craufurd. Deb. Kans. 1.a Serie, iv, G27. 
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Pero Lord Howick negó que el Rey hubiera obra
do sin oir consejos, y aseguró que había habido con
sejeros secretos, los cuales se habían tomado el tra
bajo de emponzoñar el ánimo real (1). El sábado an
terior al día en que se exigió la promesa, Lord 
Eldon tuvo una audiencia; y tanto Lord Eldon como 
Lord Hawkesbury fueron consultados por el Rey, 
antes de que se adoptasen medidas para formar una 
nueva administración. Fueron, por tanto, los conse
jeros responsables del Rey. Contestando á estas ale
gaciones, Mr. Canning expuso que la visitado Lord 
Eldon á "Windsor había tenido lugar en un sábado, 
ocho días antes del cambio de Ministerio; que esa 
visita tenía relación con un negocio muy delicado, 
é independiente de estos acontecimientos; y que 
antes de i r , Lord Eldon había explicado á L o r d G r e n -
ville el objeto de su visita, prometiéndole no men
cionar n i n g ú n otro asunto á S. M. (2). Añadió, que 
el duque de Portland, Mr. Perceval y él mismo, ha
bían tratado de impedir disensiones entre los ante
riores ministros y el Rey, por medio de amistosas 
explicaciones. Mr. Canning concluyó diciendo que 
los ministros estaban decididos «á sostener á su So
berano, aun cuando ocurriesen circunstancias, en 
que creyesen de su deber apelar á la nación (3),» En 

(1) Deb. Hans. Ia Serie, ix, 339. 
(2) Lord Eldon mismo negó rotundamente haber hablado con 

el Rey sobre la cuestión católica ó respecto de los ministros. 
Twiss's Life, ü , 36-38. 

(3) Deb. Hans., 1.a Serie, i x , 3i6. Según Sir S. Romilly, Mr. Can
ning, dijo «que se había decidido, la primera vez que se habló del 
B i l l de los católicos, á votar en favor suyo si el Rey lo aprobaba, y 
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respuesta á tal amenaza, Lord Henry Petty dijo que 
se habían cometido graves infracciones de la Cons
titución, y que la Cámara no sería inducida por aque
lla intimidación á abstenerse de expresar sus senti
mientos en este asunto. Durante el voto. Lord Howick 
dijo á varios miembros en el salón de conferencias, 
que estando casi seguros de obtener mayoría (1), de
bían completar su triunfo «con un mensaje al trono 
respecto de la amenaza, que se les había hecho aque
lla noche—amenaza; sin ejemplo en los anales Par
lamentarios» (2). Pero el Rey y sus partidarios ven
cieron á la oposición, cuyos amigos, fijando ya sus 
miradas en la corte, la dejó en minoría por treinta 
y dos votos. 

El 13 de Abr i l se promovió discusión en la Cáma
ra de los Lores, en moción que con idéntico objeto 
propuso el marqués de Stafford. El discurso más no
table fué el de Lord Erskine, quien había ya expre
sado al Rey su opinión sobre el particular (3). Sus es
crúpulos de conciencia no le permit ían favorecer las 
reclamaciones de los católicos; pero, sin embargo, r i -

, en contra si el Rey lo desautorizaba. Se emplearon toda clase de 
artes para atraer simpatías en favor del Rey, recordándose á menu
do su edad, sus escrúpulos piadosos, y su reverencia al juramento 
de la Coronación, que algunos miembros no tenían inconveniente 
en decir que sería violado si el B i l l se aprobaba.» ^omWy'.sZí/e, 
i i , 194.-

(1) Se esperaba una mayoría de veinte. Romilly's Life, i i , 195. 
(2) Deb. Hans. 1.a Ser. ix , 348. pretendíase que tras esa moción, 

después de aprobarse, vinieran resoluciones que expresaran falta, 
de confianza en el ministerio. — i?om«y '5 Life, i i , 194; Diario de 
Lord Colchester i i , 119. 

(3) Romilly. Vida, i i , 188. 
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diculizó el argumento de que el Re3r se hallase impo
sibilitado por el juramento de coronación de asentir 
á aquella medida. Había asentido, sin perjurio, á la 
ley de 1793, que admitía comandantesy coroneles ca
tólicos en el ejército. ¿Cómo, pues, podía violarse su j u 
ramento, porque los admitiera como oficiales del esta
do mayor? Sóbrela cuestión de la promesa preg-untó: 
«¿está en armonía cenias leyes y costumbres del reino 
que el Rey haya de fijarse una regia de conducta, que 
sus consejeros no deban quebrantar, per turbándola 
con sus consejos?» Si así fuere, «el Rey, en vez de so
meterse á oír el parecer de sus consejeros, daría por 
sí mismo la regia, según la cual habría de ser acon
sejado, hasta el extremo de que aquellos que ju ra 
ron solemnemente dar pleno é imparcial consejo, y 
son responsables para con el público de su conducta 
como consejeros, podrían hallarse imposibilitados 
de desempeñar sus deberes con daño evidente del 
Estado.» Después, en lo tocante á la responsabi
lidad personal del Rey, sentó que «el Rey no puede 
'por sí mismo ejecutar n ingún acto de gobierno, y 
que á nadie debe ser lícito dentro de los muros de 
esta Cámara declarar que cualquier acto de go
bierno ha dimanado de la voluntad y determina
ción privada, ó de la conciencia del Rey. El Rey, 
como Supremo magistrado, no puede tener con
ciencia alguna, que no se halle bajo la salvaguardia 
de súbditos responsables. Cuando entrega los sellos 
de su cargo á los altos dignatarios del Estado, su 
conciencia, en lo que al Estado se refiere, va junto 
con los sellos.» «Por tanto, n ingún acto de gobierno 
puede ser acto del Rey: éste no puede obrar sino 
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por consejo: y el que ocupe el carg-o sanciona lo 
que se hace, cualquiera que sea la fuente de que 
proceda.» 

Lord Harrowby representó que la moción colocaría 
á la Cámara en la posición «de constituirse en t r i 
bunal para juzgar la conducta personal de su Sobe
rano.» Pero quizás el argumento más favorable á la 
Corona fué el que Lord Selkirk empleó. El Rey, dijo, 
no se hallaba obligado á dar al Parlamento cuenta 
de su conducta al cambiar de consejeros; y la pro
posición de la promesa fué simplemente un motivo 
para realizar el cambio; motivo que se encuentra fue
ra del alcance dé la investigación parlamentaria. De 
otro modo de pensar fué Lord Sidmouth. Admitiendo 
que en todo acto del Gobierno ejecutivo debe haber 
un consejero responsable «sostuvo que muchas fun
ciones del Soberano, si bien estrictamente legí t imas, 
podían y aun debían ejercerse, sin que les afectase 
responsabilidad,,y era necesario, por lo tanto, con
siderarlas como actos personales del Eey (1). De 
estos actos no se ocupa la Constitución» (2). El objeto' 
de este ingenioso argumento era exonerar de res
ponsabilidad, tanto al Rey que no podía obrar mal, 
como á sus consejeros actuales que, al aceptar el 
poder, sejhabían hecho responsables de las medi
das que motivaron la remoción de sus predecesores. 
Pero el carácter inconstitucional de esos razona
mientos quedó bien demostrado por el conde de 
Lauderdale, quien con gran felicidad citó el ejem-

(1) Deb. Hans, 1.a Serie, íx, 355-365. 
(2) 399. 
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pío de Lord Danby, en apoyo del principio de que 
el Rey no puede tener responsabilidad separada de 
la de sus ministros. Lord Danby, acusado por i n 
fracciones de ley cometidas en calidad de ministro, 
produjo en su defensa una escrita autorización del 
Eey mismo; pero á pesar de ello, se le consideró res
ponsable del cumplimiento de los mandatos del 
Rey: más aún; la Cámara de los Comunes vió en su 
defensa una circunstancia ag-ravante, por expo
ner al Rey á la odiosidad pública (1). Lord Holland 
esforzó hábi lmente idéntico argumento. No podía 
en verdad negarse que de todo acto de la Corona 
debe ser responsable a lgún consejero; pero el a r t i 
ficio de escudarse con la persona del Rey, hacién
dolo aparecer como en la barra, sometido á una acu
sación; y el uso repetido del nombre de S. M. daban 
fuerza inquebrantable al partido ministerial (2). Para 
aplazar la discusión sobre la moción de Lord Staf-
ford, se propuso que la Cámara suspendiese la se
sión, lo cual fué aprobado por una mayoría de 81 (3). 

La cuestión, sin embarg-o, no quedó abandonada. 
. Renovóla el 15 de Abr i l Mr. "W. H. Lyttleton, pro-, 
poniendo una resolución que expresase sentimiento 
por los últimos cambios en los Consejos de S. M. El 
debate añadió poco á los argumentos empleados por 
ambas partes, y se terminó resolviendo la Cámara 
pasar á la orden del día (4). 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, ix, 405414. 
(2) Vida de Romilly, i i , 197. 
(8) Conformes 171, disconformes 90. Deb. Hans., 1.* Serie, 

ix, 422. 
(4) En pro, 244; en contra, 198. Deb. Hans., 1.* Serie, ix , 432475. 
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Como cuestión política, los ministros habían dado 
un paso en falso á todas luces, consig-nando sus re
servas en la minuta del Gabinete. Si convinieron en 
abandonar el bilí, causa de la diferencia entre ellos 
y S. M. , siempre quedaban en libertad de ofrecer, en 
cualquiera ocasión futura, el consejo que creyesen 
adecuado, por vir tud de sus cargos y como minis
tros del Rey. Pero la mal aconsejada minuta trajo, 
como en represalias, la exigencia del fatal compro
miso. Mas no se encontraría aboraun escritor cons
titucional que defendiese el compromiso, ó sostu--
viera que los nuevos ministros, al aceptar su cargo, 
como consecuencia de haber sido rehusada seme
jante promesa, no hubiesen asumido la misma res
ponsabilidad que si la hubieran aconsejado. 

Entre tanto, aunque ésta era la primer sesión de 
un Parlamento nuevo, se decidió disolverlo desde 
luégo. Aprovechóse el sentimiento anticatólico que 
prevalecía, por temor de que se mitigara; pero la 
cuestión capital, que iba envuelta en esta apelación 
al pueblo, fué la conveniencia del reciente ejercicio 
de la prerogativa. En el discurso de los Lores comi
sionados del 27 de Abr i l , el Rey dijo, que «ansiaba 
recurrir á la sensatez de su pueblo, cuando aun es
taban frescos en su memoria los últimos aconteci
mientos»; y distintamente invitaba al pueblo á emi
t i r opinión sobre ellos, declarando que «él expone de 
la manera más inequívoca la persuasión, que en con
ciencia tiene, de la rectitud de los motivos que le 
impulsaron á obrar de aquel modo, y facilita á su 
pueblo la mejor oportunidad de manifestar su deci
sión de apoyarlo en el ejercicio de las prerogativas 
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de la Corona; lo cual guarda conformidad con las 
sag-radas obligaciones de esa prerogativa, y tiende 
á favorecer el bienestar de su reino y la seguridad 
de la Constitución.» El reciente ejercicio de la pre
rogativa quedó, pues, asociado de este modo con las 
obligaciones del juramento que prestó en la coro
nación, combinándose así, en favor de los nuevos mi
nistros, la lealtad del pueblo, su adhesión personal 
al Soberano y su celo por la iglesia protestante. Sin 
semejante apelación á los leales y religiosos senti
mientos del pueblo, la influencia de la Corona bas
taba por sí sola para dar la mayoría á los ministros; 
y su éxito fué completo. 

A l reunirse el nuevo Parlamento se presentaron 
enmiendas al mensaje en ambas Cámaras, conde
nando la disolución como fundada «en pretextos i n 
motivados y dañosos;» pero fueron rechazadas por 
grandes mayorías (1). 

La voluntad del Rey había prevalecido y no debía 
verse de nuevo sometida á cuestión. Su poder, con
fiado en lo sucesivo á los ministros torios, admi t i 
dos en sus consejos, fué supremo. Si bien subsistía 
el partido de los amigos del Rey (2), S. M. estaba de
masiado bien avenido con sus ministros en principios 
y en política, para necesitar la ayuda de consejeros 
irresponsables. Pero este mando absoluto, una vez 

(1) En la Cámara de los Lores por 93 votos de mayoría, y en la 
de los Comunes por 195 de mayor í a . - i ) e5 . Hans, 1.a Serie, ix , 

(2) Pellew. Vida de Lord Sidmouth, i i , 469.-Vida de Romilly, 

i i , 220. 
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más,—después de la lucha de cincuenta años,—se 
acercaba á su fin. La voluntad que había sido tan 
fuerte é inquebrantable, sucumbió á la dolencia; 
y un reinado en que el Eey había mostrado estar 
tan resuelto á g-obernar,.terminó en una «fantasma 
real y en una reg-encia » 



CAPITULO I L 

Influencia de la Corona durante la Regencia, y los reinados de 
Jorg-e IV , Guillermo I V y S. M . la Reina Victoria. 

En carácter y en hábitos, el Príncipe Eeg-ente di
fería mucho de su real padre, para inclinarse á ejer
cer el influjo de la Corona con la misma frecuen
cia. Jorg-e I I I , ávido de poder, tenía verdadera com
placencia en dedicarse á los negocios públicos, en 
los cuales, desde edad temprana, se había ejercita
do (1). Con mayores conocimientos y con educación 
superior, el Príncipe gustaba de la comodidad y de 
los placeres, y tenía aversión á los negocios. Su 
temperamento no era el de los que buscan el trabajo 
y los afanes de negocios públicos: n i tampoco alcan
zó el poder, sino cuando el espíritu ambicioso de la 
juventud dejó de incitarle á hacer grandes esfuerzos. 
Amaba la «pompa y aparato» de la dignidad real, 
pero sin sus cuidados. Mas si no sentía inclinación 
á la diaria tarea, que su padre se impuso durante 
cincuenta años; si por el contrario, la indolencia y 
la indiferencia lo predisponían á dejar mayor dis-

(1) Véase el debate de 14 de Abr i l de 1812, sobre el nombra
miento del coronel M' Mahon como secretario privado del Príncipe 
Regente. Hans. Bel . , 1.a Serie, xxu , 332. 

' • ' 9 
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creción á sus ministros en los negocios ordinarios 
del Estado, sin embargo, cuando sus intereses ó sus 
sentimientos entraban en juego, su padre mismo 
apenas habría sido más autoritario. 

Con todo, las mismas cualidades que quitaban al 
Príncipe inclinación al trabajo asiduo, lo expo
nían más fácilmente á la influencia de su corte. La 
voluntad de su padre era fuerte y enérgica: la suya, 
inconstante y caprichosa. El padre siempre juzgó 
por sí mismo, con rudo vigor y decisión: el hijo — 
dejándose guiar por impulsos extraños, indolente y 
sin fortaleza en sus principios ó convicciones — se 
hallaba dominado por el consejo de los más próxi 
mos á su persona. 

Los primeros sucesos de la Regencia revelaron 
desde luégo el preponderante influjo de la Corona 
sobre los demás poderes del Estado, y la sumisión 
del Regente á los consejos d é l a corte. 

En política, á parte de lo que tuviera relación consi
go mismo, el Príncipe era indiferente; lo cual produjo 
idénticos resultados que las acentuadas predileccio
nes del Rey. Con la mayor facilidad abandonó las opi
niones, así como á los amigos políticos de su juven
tud. En cuanto á estos, la revolución francesa lo ha
bía separado de ellos muchos años antes (1): la muer-

(1) Mr. Erskine escribiendo á Mr. Lee el 8 de Febrero de 1793, 
decía: «Nos estamos metiendo sin objeto conocido, ó más bien en 
busca de males, en una guerra calamitosa, en combinación (no 
confesada), con los déspotas del Norte, para restaurar la monar
quía en Francia. Y como ésta es la causa de los reyes, nuestro 
Príncipe se ve arrastrado á ella y se ha despedido de todos nos-
otros.v—JiockmgAamMemoirs, i i , 127. 
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te de Mr. Fox acababa de aflojar el lazo que á todos 
los unía: la conducta de aquellos contra el duque 
de York lo aflojó aún más; y la altanería de los 
g-randes jefes whigs—poco simpática á las cos
tumbres lig-eras de la corte,—lo babía deshecbo casi 
enteramente. Pero en reciente fecha los amigos del 
Príncipe habían hecho grandes esfuerzos para com
batir con vigor las limitaciones al poder del Eegen-
te, que el G-obierno propuso en consonancia con el 
precedente de 1788; y se suponía que las ideas ge
nerales políticas de aquellos amigos coincidían con 
las del Príncipe. 

Otras circunstancias indicaban claramente que 
ahora se les l lamaría al poder. La administración de 
Mr. Perceval, que debía su origen al temor que al 
Rey inspiraban las reclamaciones de los católicos, 
era débil y estaba desunida; y al par que los prin
cipales estadistas de todos los partidos eran favora
bles á la causa católica, el único mérito de este M i 
nisterio consistía en su oposición á ella. El mismo 
Mr. Perceval era antipático al Príncipe, como amigo 
y consejero de su detestada consorte Carolina de 
Brunswick; n i tampoco el canciller Lord Eldon se 
había visto libre de esta imputación. El Regenté 
había sospechado también que el últ imo lo tuvo 
apartado de su padre, y le dijo después «que no ha
bía persona alguna en todo el reino, á quien aborre
ciera tanto, como durante años enteros lo había abo
rrecido á él (1).» 

El Príncipe había fomentado más las esperanzas 

(1) Twiss. Vida de Eldon, i i , 197, 198. 
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de la oposición, al confiar á Lord G-renville y á Lord 
Grey, la redacción de su respuesta á las resolucio
nes acordes de ambas Cámaras sobre las condicio
nes de la Kegencia; y de súbito desvaneció esas es
peranzas, rechazando aquel borrador para aceptar 
otro que él mismo y Mr. Sheridan redactaron. Esta 
conducta tan contraria á las ideas de aquellos seño
res, en su calidad de consejeros responsables, les 
hizo prorrumpir en una queja, que si bien fundada 
en la doctrina constitucional, era de tono demasia
do subido, y participaba mucho del carácter de una 
lección para que fuese aceptable al Príncipe (1). 

Mientras el bilí de Regencia se discutía en el Par
lamento, el Príncipe tuvo comunicaciones frecuen
tes con la oposición. Concertóse el plan de una nuej-
va administración, y se repartieron los principales 
cargos entre los jefes whigs. Tan seguros estaban 
de su pronto advenimiento al poder, que celosos del 
inñujo de Lord Moira y de Mr. Sheridan, ya empe
zaron á formular las pretensiones de que el Princi
póse comprometiese á no consultar á nadie más que 
á sus futuros ministros (2). Ni estaban ménos per
suadidos del próximo cambio los ministros (3). El 
Eey mismo, á quien en sus lucidos intervalos in
formaba su canciller de todo lo que pasaba, se ma
nifestó dispuesto á reponer á sus antiguos servi-

(1) Moore. Vida de Sheridan, i i , 183, et seq.—Corte y Gabine
tes de la Regencia, i , 21 et seq.—Diario de Lord Colchester, ii,307.— 
Vida y opiniones del conde Grey, 266, 431. 

(2) Corr. Rose, i i , 471-475.—Vida y opiniones del conde Grey, 270. 
(3) Twiss. Vida de Lord Eldon, i i , 197. 
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dores cuando recobrara la salud (1). Pero antes de 
que el bilí de Eeg-encia obtuviese la sanción real^ 
la Eeina dirigió una carta al Príncipe, indicándole 
las serias consecuencias que un cambio de Ministe
rio podría tener en la curación del Rey. El Príncipe, 
por tanto, informó á Lord Grenville de que el esta
do de salud de S. M. impedía la remoción de los mi
nistros; si bien su confianza estaba depositada en 
él. Lord Grey y sus demás amig-os (2). 

Cuando las restricciones impuestas al poder del 
Príncipe, como Eeg-ente, estaban á punto de expirar, 
y se había hecho más improbable el restableci
miento de la salud del Rey, se creyó todavía que 
aquel acabaría por formar una nueva administración 
encomendada á los jefes de la oposición. Mas él se 
contentó con proponer, por conducto del duque de 
York, que «alg-unos de aquellos con quienes adquirió 
los tempranos hábitos de su vida pública» se pres
taran á robustecer la administración de Mr. Perce-
val—proposición que difícilmente podía esperarse 
fuese por ellos aceptada (3). A l sug-erir este arreglo, 

(1) Twiss. Vida de Lord Eldon, i i , 477.—Diario de Lord Colclies-
ter, i , 315. 

(2) Corr. Rose., i i , 478, 479.—Vida y opiniones del conde Grey, 
274. 

(3) Deb. Hans., x x i i , 39 «.—Corte y Gabinetes de la Regencia, i , 
222.—Lord Grenville escribiendo al marqués de Rockingham el 
13 de Febrero de 1812, decía: «Todo ello acabará, no lo dudo, conti
nuando Perceval, con la ayuda de Castlereaghy Sidmoutb. Y esto, 
según creo, es lo que decía Lord Yarmouth, cuyas intenciones son 
las únicas que tienen alguna i m p o r t a n c i a . » / ^ . , 225.—Mr. T. Gren-
Tille al mismo en 14 de Febrero. IMd., 228—Vida de Bumil ly , i i i . 
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confesó ing-enuamente, «que no tenía predilecciones 
que satisfacer;» siéndole ya tan indiferentes los prin
cipios, como las personas de los jefes whigs. 

Durante algún tiempo, la posibilidad de que el 
Rey recobrase la salud (1), le impidió hacer cambio 
alguno, y ya se encontraba fácilmente satisfecho 
con el estado de cosas existente—aumentándose su 
contento con una lista civil espléndida. Atr ibuyó
se este resultado á consejosf secretos, y á persuasio
nes de la Reina, de la familia Hertford y de la cor
te. El Parlamento y la prensa se convirtieron en eco 
de los que denunciaban estas influencias encubier
tas (2). Pero los acontecimientos de esta época tuvie
ron una importancia más considerable que las i n 
trigas cortesanas y los desengaños de un partido; 
marcando la supremacía del influjo de la corona en 
la gobernación del país. Hallábanse los dos grandes 
partidos del Estado solicitando el favor real como 
única fuente del poder. Los ministros nunca duda
ron de que, si conservaban la conñanza del Princi-

11.—Diario de Lord Colchester, i i , 369.—Mena. Plumer Ward, i , 
412.—Vida y opiniones de Lord Grey, 283. 

(1) Corr. Rose., i i , 478,479. 
(2) Debate sobre la moción de Lord Boringdon, 19 de Marzo de 

1812. Lord Daruley, el conde Grey, etc. Hcms. Deh, xxu, 62, 80. 
—Lord Donouglimore, 21 de Abr i l de 1 8 1 2 . — 5 2 5 . Mr. Lyt t le-
ton, 4 de Mayo de 1812, decía: «Era notorio que el Reg-ente estaba 
rodeado de favoritos y, por decirlo a s í , estrechado por parási
t o s . » — / ^ . , 1.163.—Moore. Vida de Sheridan, i i , 394, 407.—Vida 
de Romilly, ii,366.—Vida de Wilberforce, i i i , 494.—Corte y Gabi
netes de la Regencia, i , 25, ot seq. 71, 163, 177, 241, 246.—Twiss. 
Vida de Eldon, i i , 193.—Mem. Plumer Ward., i , 479.—Diario de 
Lord Colchester, i i , 277. 
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pe Regente, podrían contar con el apoyo del Parla
mento. Tampoco dudó jamas la oposición de que, si 
fuese invitada á encargarse del poder, tendr ía la 
posibilidad de sostenerse en él tan firmemente como 
los ministros á quienes pretendían reemplazar. Am
bos partidos tenían la seguridad de que la confian
za de la Corona arrastraría consigo el apoyo del Par
lamento. Confiáronlos whigs en la amistad perso
nal del Príncipe Regente; pero los ministros, des
pués de haber suplantado á sus rivales en el favor 
de la corte, continuaron gobernando el país con la 
aquiescencia de un Parlamento obsequioso. Nadie 
se cuidaba de los principios, n i de la política, n i del 
servicio público; sino que todos por igual fundaban 
sus esperanzas en la corte. Por casualidad el par t i 
do tory predominaba, y el gobierno del país, por 
tanto, se ejerció con arreglo á los principios toríes. 
Si el partido w h i g se hubiera elevado al poder, sin 
cambio alguno en la opinión pública, los principios 
whigs habr ían alcanzado supremacía. 

El asesinato de Mr. Perceval dió motivo inesperado 
para la constitución de un Ministerio nuevo; pero 
parece que la corte estaba resuelta á que no se verif i
cara cambio considerable. Hiciéronse indicaciones á 
Lord Wellesley y Mr. Canning, para que viniesen á 
robustecer un Gobierno, á cuya política hacían opo
sición, pero—como indudablemente se esperaba— 
ellos rehusaron semejantes condiciones (1). El G-o-
bierno antiguo hubiera renacido inmediatamente, si 

(1) Twiss Vida de Eldon, i i , 209-213.—Corte y Gabinetes de la 
Regencia, i , 305. 
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la Cámara de los Comunes no hubiese elevado un 
mensaje al Regente, á moción de Mr. Stuart Wort-
ley, pidiendo que adoptase medidas «para formar 
una administración eficiente y fuerte (1).» Se encar-
g-ó entonces á Lord Wellesley que formase Ministe
rio, pero ninguno de los ministros actuales prestó 
oído á sus indicaciones; y la oposición rehusó acep-

. tar la participación que se les ofrecía en el Gabine
te, fracasando de este modo la misión de Wellesley, 
que era probablemente lo que la corte se había pro
puesto (2). 

Al fin Lord Moira—amigo íntimo del Príncipe é 
instrumento inconsciente de la corte—recibió el 
encargo de consultar á Lord Grey y Lord Grenville, 
sobre la formación de un Ministerio. Manifestó que 
había recibido este encargo, sin limitación alguna 
sobre aquellos puntos que juzgasen convenientes al 
servicio del Príncipe. Nada podía aparecer más leal 
que esta proposición; pero los Lores Grey y Grenville 
habían recibido aviso de que no se permitir ían cam
bios en la casa real (3), y preguntaron si estarían en 
libertad de tomaren consideración algunos nombra
mientos de aquellos grandes cargos de la casa real, 
que generalmente entraban en las combinaciones 
políticas, en los cambios de Ministerio. Lord Moira, 

(1) Deta. Hans. 1.a Serie, xx i i i , 231, 286. 
(2) Corte y Gabinetes de la Regencia, i , 353.—Stapleton. Vida 

deCanning, 200;Moore. Vida.de Slieridan;ii, 241.—Diario de Lord 
Colchester, i i , 382-384. 

(3) Mr. T. Grenville al marqués de Buckingham, 30 de Abr i l de 
1812. Cowi and CaMnets o f tlie üegency, i , 335.—Del mismo al mis
mo, 1.° de Junio. IMd. , 336. 
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á quien el Príncipe dijo que consentiría en sepa
rarse de los funcionarios de la casa real, si él así se 
lo aconsejaba, aseguró á Su Alteza, antes de hacer
se cargo de esta misión, «que no se separaría de n in
guno de ellos.» En cumplimiento de esta promesa, 
expuso que le sería imposible convenir en la ne
cesidad de hacer cambios en la casa real, al formar
se un nuevo Ministerio; y en consecuencia las nego
ciaciones quedaron rotas. Como las ideas de Lord 
Moira por un lado, y de los whigs por el otro, eran 
bien conocidas, antes de que Lord Moira recibiese 
aquel encargo (1), esta proposición parece haber sido 
tan falaz como las que la precedieron. Pero toda
vía hubo otro artificio, que se empleó para con los 
jefes de la oposición. Si bien Lord Moira estaba de
terminado á no acceder á ninguna alteración en la 
casa real, Lord Hertford, Lord Yarmouth y otros 
dignatarios habían resuelto dimit ir sus empleos en 
la corte, en el caso de que la oposición se encargase 
de formar Gobierno. Pero las intrigas de la corte 
impidieron que esta importante noticia llegase á 
oídos de los nobles Lores, que dir igían las negocia
ciones (2). Insistieron en el cambio con objeto de dar 
«al nuevo Gobierno ese carácter de eficiencia y es
tabilidad, y esas señales de apoyo constitucional por 
parte de la Corona, que se requerían para ponerlo 

(1) Mr. T. Grenville al marcóles de Buckingham. i , 357. 
(2) Debates en las Cámaras de los Lores y de los Comunes el 8 

y 11 de Junio de 1812. Deb., Hans. 1.a Serie, x x i i i , 356, 397, 594, 606 
y Apéndice de papeles.—Moore. Vida de Sheridan, ii,425.—Twiss. 
Vida de Eldon, i i , 214, 220.—Vida y opiniones del conde Grey, 296. 
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en aptitud de emplearse út i lmente en pro del ser
vicio público.» Lord Moira fundaba su resistencia á 
una condición —que seg-ún costumbre apenas pudo 
haber encontrado oposición en conferencias empren
didas de buena fe — en el motivo de que cambios 
en la casa real darían valor á las imputaciones que 
se habían dirigido contra la corte. Apenas se necesi
ta decir que su conducta produjo el mismo resulta
do, que con gran ansiedad había deseado impedir. 

Los jefes de la oposición estaban persuadidos de 
que fueron vanas todas las proposiciones que se les 
habían hecho; y conociéndola hostilidad de la corte, 
se hallaban tan poco dispuestos, como sus adversa
rios, á que estas indicaciones produjeran resultado 
alguno. Si se hubiesen mostrado menos altaneros é 
inflexibles, quizás habrían vencido los obstáculos 
que temían. El Eegente no poseía la tenaz voluntad 
de su real padre, y podía haberse conseguido que se 
colocara de nuevo á su lado, si ellos hubieran vuel
to á establecerse en la corte. Así opinaban muchos 
de los desengañados parciales de los whigs; pero 
los grandes Lores juzgaban de otra manera, y or-
gullosamente eludieron la ímproba tarea de com
batir el desagrado del Príncipe y las intrigas de 
sus cortesanos (1). Verdad es que los sentimientos 

(1) Debates en la Cámara de los Lores, 3, 5 y 8 de Junio de 1812. 
—Deb. Hans., 1.a Serie, xx iü , 332-356 y App., xli.—Twiss. Vida 
de Eldon, i i , 216, 217.—Vida de Romilly, i i i , 42.—Mem. de Horner, 
i i , 111, 314.—Lord Grenville al marqués de Bucking'ham, 6 y 9 de 
Junio de 1812.—Corte y Gabinetes de la Regencia, i , 353, 377.— 
Mr. T . Grenville. Ibia., 351.—Vida y Opiniones del conde Grey, 
309-308. 
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del Príncipe eran entonces tan violentos contra la 
oposición, como los de Jorge I I I en los días de la 
coalición. «Dijo á Lord Wellesley que no tenía de
fectos que oponer á uno ó dos de ellos individual
mente, pero que, como partido, abdicaría antes la 
Regencia que ponerse jamás en contacto con ellos (1). 
Y más adelante, después del fracaso de la misión de 
Lord Moira,—«tres veces aquel día, antes y después 
de comer, manifestó que si le hubiesen forzado á ad
mit i r á Lord Grey, habría abdicado (2).» 

Entre tanto, estas negociaciones habían produci
do el resultado apetecido. Reconstituyóse inmedia
tamente la antigua administración con la jefatura 
del conde de Liverpool; y cuando se expusieron que
jas en la Cámara de los Comunes, por no haberse 
formado una fuerte administración, según así se 
había solicitado, toda la culpa se imputó á lo^ intra
tables jefes de la oposición. Los ministros estaban 
ahora á salvo, y alcanzaron un fácil triunfo sobre 
Mr. Stuart Wortley y Lord Milton, que intentaron 
inquietar al Grobierno por medio de otras represen
taciones al Regente (3). 

Desde entonces predominó con más firmeza que 
nunca esa política tory, que Jorge I I I había instau
rado, y cuyo abandono se esperaba del Regente. 
Creada por el influjo de la Corona, fué después sos
tenida por este mismo influjo durante la Regencia, 
y en todo el reinado de Jorge IV. Vencida de esta 

(1) Corte y Gabinetes de la Reg-encia, i , 323. 
(2) Mem. Moore, por Lord Jolm Russell, i , 360. 
(3) 11 de Junio. Deb. Hans., 1.a Serie, xx i i i , 397. 
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manera toda oposición, y acordes los ministros y el 
partido de la corte, el Príncipe Reg-ente no tuvo ya 
necesidad de intervenirpersonalmente en el gobier
no de la nación. 

A su advenimiento al trono, se hallaba desconten
to de los ministros, que se oponían á sus exigencias 
de aumento en la lista civil ; pero se sometió á la de
cisión de ellos, y en su discurso al Parlamento de
negó todo deseo de obtener más elevada asigna
ción (1). Poco después, sus tristes relaciones con la 
Reina, dieron origen á procedimientos que sus m i 
nistros no podían aprobar; pero en los cuales — con 
la honrosa excepción de Mr. Canning (2),—se vieron 
inducidos á prestarle apoyo. Tratábase del honor y 
de los sentimientos personales del Rey, y la con
ducta de la misma Reina, causa de enredos y pertur
baciones, fué el motivo de que ellos aceptasen la res
ponsabilidad de medidas en que ya el Rey estaba 
empeñado. Apenas subió al trono, deseó obtener el 
divorcio; pero sus ministros en aquella época se 
resistieron á sus deseos, y explicaron hábi lmente 
sus objeciones en algunas minutas del Gabinete (3). 
Logró de ellos, sin embargo, la seguridad de que, 
si la Reina volvía á Inglaterra, no continuarían opo
niéndose á su acariciado propósito (4). Poco prepara
dos se hallaban para hacer frente á tan desagrada
ble eventualidad; pero la Reina debía venir y vino en 

(1) Twis . Vida de Eldon, i i , 363.-Diario Com., Ixxv, 110. 
(2) Stapleton, Vida de Canning, 290-295, 315-323. 
(3) lO.y 14 de Febrero de 1820; Stapleton, Vida de Canning-, 266, 

279, 299.—Diario de Lord Colchester, i i i , 115. 
(-1) Twiss. Vida de Eldon, i i , 368. 
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breve, por las medidas ofensivas, que el "Rey adoptó 
y sus ministros sancionaron contra ella. 

Hallábase la Reina irritada por dos g-randes insul
tos. Nuestros embajadores, obedeciendo á sus ins
trucciones , habían impedido que fuese reconocida 
como Reina de Ing-laterra en las cortes extranjeras; 
y su nombre se omitió, por mandato;del Rey. en la 
l i turgia de la ígiesia. Hasta la legalidad de este 
úl t imo acto suscitó muchas dudas (1); y á lo me
nos fué tan discutible que es de estimarse como un 
ejercicio indiscreto de la regia prerogativa (2). Se
mejantes insultos, naturalmente, provocaron á la 
Reina á insistir en su debido reconocimiento; y al 
mismo tiempo despertaron las simpatías populares 
á su favor; lo cual la animó á llevar las cosas al ú l t i 
mo extremo. En vano pretendieron los ministros 
un arreglo, pero era demasiado tarde. La Reina se 
dirigía ya á Inglaterra, sosteniendo en alta voz sus 
derechos. Entonces intentaron impedir su llegada, 
proponiéndola una pensión anual de 50.000 libras, 
con tal que renunciase su tí tulo y continuara re
sidiendo en el extranjero; amenazándola con en
tablar procedimientos contra ella en el Parlamen
to, si rehusaba estas condiciones. Las. rehusó, en 
efecto, y se apresuró á desembarcar en Inglaterra, 
comenzándose, desde luégo, los procedimientos pre-

(1) Debates en Lores y Comunes, 1820, sobre los papeles refe
rentes á la conducta de la Reina. El Dr. PMUimore, escribiendo al 
marqués de Bucking-bam, en 16 de Enero de 1821, decía, «La op i 
nión general de los letrados es, según creo, contraria á tal de
recho. Court and CaMnets of Qeorge I V , i , 109. 

(2) Mr. C- W y n n al marqués de Buckingham. Ibid, 116. 
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liminares contra ella. Aún entonces hubo esperan
zas de una avenencia solicitada por la misma Reina. 
El Rey estaba dispuesto á no continuar los procedi
mientos contra ella, y á reconocerle su t í tulo, con 
la condición de que residiese en el extranjero; pero 
la Reina pidió que de nuevo se incluyese su nombre 
en la liturg-ia, y que se-la reconociera por lo menos 
en una corte extranjera,—lo cual el Rey se neg-ó á 
conceder (1). 

Y entonces la amenaza se llevó á cumplido efecto, 
presentándose un bilí en la Cámara de los Lores 
para privar á la Reina de su t í tulo, prerog-ativas y 
derechos, y para disolver su matrimonio con el Rey. 
Los ministros comprendían perfectamente las d iñ -
cultades y hasta los peligros de ceder á los deseos 
del Rey en medida tan trascendental. Lord Eldon, 
escribiendo en Junio dé 1820, decía: «No creo que 
n ingún Gobierno que estime el decoro del Rey, 
vaya tan léjos como éste desea,—y si lo hace, no po
drá arrastrar al Parlamento consigo: aquella corpo
ración teme ciertas publicidades—de la una ó de la 
otra parte —que afectarían á la monarquía mis
ma» (2). Pero al fracasar todas sus tentativas de con
seguir un acomodamiento, los ministros cedieron-
contra su más acertada opinión—al espíritu venga
tivo del Rey. 

Harto conocidos son los vergonzosos incidentes del 
«proceso de la Reina,» para que necesiten ser repeti-

(1) Debates del 19 de Junio de 1820, cuando se anunció el fracaso 
de estas negociaciones.—Stapleton. Vida de Canning-, 285-287. 

(2) Twiss. Vida de Eldon, i i , 372. 
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dos, aun en el evento de que por otros conceptos de
bieran tener mención en estahistoria. Pero, ¿cuál era 
el aspecto constitucional deí caso?El Rey estaba re
suelto á ejecutar un acto de veng-anza, más que de jus
ticia, contraía Reina—cuyos agravios despertaron en 
su favor los sentimientos populares más vehemen
tes—simpatías hacia una mujer, y odiosidad contra 
la opresión. Todo el poder de la Corona se colocó de 
un lado, y las excitadas pasiones del pueblo, del 
otro. Los estadistas de todos los partidos veían con 
alarma el inminente conflicto. Sagaces observadores 
temieron una guerra civi l . Los ministros previeron 
los peligros á que estaba expuesta la nación: des
aprobaron los procedimientos que, sin su asenti
miento, no hubieran podido intentarse;—y sin em
bargo, se prestaron á complacer al Rey en su ira y 
animosidad. Viéronse al fin libres detodos sustemo-
res, retirando el bilí de penas y castigos en su úl t imo 
período en la Cámara de los Lores; pero al llegar 
tan lejos, en oposición á su propio criterio, faltaron 
á sus deberes constitucionales de ministros respon
sables. Obrando cual instrumentos de la voluntad 
del Rey, lo colocaron en peligroso conflicto con el 
pueblo. Si se hubiesen negado á permitir lo que no 
podían justificar ante el Parlamento y la nación, ha
brían ahorrado al Rey una humillación, y grandes 
peligros al Estado. 

No haber apoyado al Rey en una causa, en que se 
interesaban sus sentimientos más profundos y su 
honor, los hubiera expuesto á censura por aban
donar á su real amo en la hora de su mayor necesi
dad, y hasta por favorecer la causa de su aborrecí-
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da consorte (1): pero un sentimiento más elevado de 
sus responsabilidades y una firmeza mayor en ex
presarlas, los habrían constituido en mediadores en
tre el Rey por una parte, y la Eeina, el Parlamento 
y el pueblo por la otra (2). 

La oposición había abrazado la causa de la Reina, 
—unos para protegerla contra la opresión,—otros 
para figurar al frente de una causa popular contra 
los ministros,—y otros, como Cobbett, para dar r ien
da suelta á su amarga odiosidad hacia el Gobierno. 
El resentimiento del Rey contra los que le hicieron 
oposición en el Parlamento, igualó al de su padre 
contra Mr. Fox. Mr. Fremantle, escribiendo el 29 de 
Diciembre de 1820 al marqués de Buckingham; de
cía: «Sus invectivas contra Lord Grey eran tan fuer
tes y violentas, que no me es posible repetirlas.» Y 
más adelante, «lo que tengo más empeño en mani
festaros, es su gran hostilidad y su resentimiento 

(1) Lord Brougliam ha atribuido su conducta únicamente al 
indigno deseo de conservar sus puestos. {WorkslY. 33), pero qu i 
zás la insinuación del texto se aproxima más á la verdad. 

(2) Mr. Canning escribió á Mr. Huskisson el 2 de Octubre de 
1820, que los ministros debían haber usado con el Rey el lenguaje 
siguiente: «Señor, ¡el divorcio es imposible!» «¿Y qué si ella vie
ne, si desafía y si insulta?» «Si señor, en cualquier caso el divor
cio es imposible. Puede recurrirse á otros expedientes, echarse 
mano de otros recursos, pero el divorcio, volvemos á repetiros, es 
imposible. No puede nunca tener lugar.. .» y véanse los frutos de 
(la conducta de ellos) un Gobierno despreciado y aborrecido, un 
reino que sufre tal fermentación y convulsión como n ingún otro 
reino, ó Gobierno jamás pudo sufrir sin recurrir á una revolución 
para salir de ese estado; pero espero que nosotros saldremos sin 
ella.»—Stapleton. Vida de Canning, 299. 
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contra la oposición, y más personalmente contra 
Lord Grey» (1). Sin embarg-o, el mismo observador 
sagaz, que conocia bien al Rey, volviendo á escribir 
6124 de Enero de 1821, decía: «Lord Grenville se 
imagina que un Gobierno wb ig no podría durar seis 
meses, juzgando por la conducta de Jorge I I I ; pero 
en esto me persuado de que se desengañaría, pues 
que el sucesor carece de igual decisión y firmeza de 
ánimo. Ysi el cambio llegase á ocurrir, nuevas afec
ciones y hábitos vendrían á prevalecer, y borrarían 
toda animosidad anterior» (2). 

Entre tanto, la popularidad del Rey, que había pa
decido durante cierto tiempo á causa de estos pro
cedimientos, recobró bien pronto su prestigio. La 
monarquía no sufrió n ingún daño permanente: su 
influencia no se lastimó en lo más mínimo. El ca
rácter personal del Rey no era de índole tal que le 
atrajese el respeto ó el afecto del pueblo'; y sin em
bargo, en ning-una' época anterior habían sido ma
yores su lealtad y adhesión,—nunca quizás la adu
lación á la monarquía fué tan extravagante y tan 
servil. Había descontento y turbulencias entre 
ciertas clases del pueblo; pero la Corona y sus m i 
nistros continuaban dominando con suprema auto
ridad sobre el Parlamento, la prensa, la sociedad y 
la opinión pública. 

Si bien el influjo de la Corona se reconocía tan 
plenamente como en el reinado anterior, no se ha
bía sometido á discusión en el Parlamento, ha-

(1) Corte y Gabinetes de Jorge I V , i , 
(2) im., 112. 
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cía muchos años; hasta que en 1822 Mr. Brougham 
presentó una moción sobre el particular. Propuso 
se declarase que la influencia de la Corona era 
«innecesaria para sostener sus prerog-ativas consti
tucionales, destructora de la independencia del Par
lamento, é inconciliable con el buen g-obierno del 
Estado.» Comparando los gastos actuales con los de 
1780—el número de empleos y comisiones, el costo 
en la percepción de los impuestos, y las legiones de 
personas que aspiraban alpatrocinio del Gobierno— 
afirmó, que el influjo de la Corona había aumenta
do considerablemente desde la célebre resolución 
de Mr. Dunning. Admitió, sin embargo, que el n ú 
mero de empleados, que pertenecían á la Cámara, 
había disminuido. 

En la época de Lord Carteret hubo doscientos, y 
en un período anterior hasta trescientos: en 1780 
hubo entre ochenta y noventa; y en 1822, ochenta 
y siete,—muchos de los cuales, 'sin embargo, no 
podía decirse que dependiesen de la Corona. Hizo 
un chistoso bosquejo histórico de la manera en 
que cada partido, á su vez, mientras se hallaba 
en el poder, había gozado de la confianza de 
la Cámara de los Comunes; pero perdiendo esa 
confianza, inmediatamente después de hallarse en 
la oposición,—coincidencia que debía atribuirse al 
ascendiente de la Corona, el cual, por sí solo, daba 
aptitud á cualquier Ministerio para disponer de una 
mayoría. Lord Londonderry, en un discurso muy 
discreto, indicó que la autoridad de la Corona se ha
llaba limitada por la creciente libertad de la prensa 
y por otras causas; y después de un debate intere-
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sante, la moción de Mr. Broug-ham fué rechazada 
por una gran mayoría (1). El influjo de la Corona no 
había de reprimirse, cercenando la prerogativa y el 
patrocinio, sino ensanchando las libertades del 
pueblo. 

A principios de su reinado, se suponía que el Eey 
favorecía las reformas en beneficio de los católicos, 
y los partidarios de esta medida estaban ya contan
do con el apoyo real para hacerla aprobar en el Par
lamento (2). Pero en 1824 se había vuelto «violenta
mente anticatólico;» y se supuso que su influencia 
era tan preponderante en las deliberaciones del 
Parlamento, que los partidarios de la causa la cre
yeron desesperada (3). Hasta la muerte de Lord L i 
verpool—contando con pocas esperanzas de t r iun
fo las reclamaciones de los católicos — el Eey se 
contentaba con expresar su parecer en conversa
ciones privadas, cuyo eco recogían los rumores 
corrientes (4). Pero cuando Mr. Canning, el acé
rrimo campeón de los católicos romanos, llegó á ser 
primer ministro, S. M. creyó necesario declarar sus 
sentimientos en forma más auténtica. Y en su con
secuencia, llamó al arzobispo de Canterbury y al 
obispo de Lóndres, y «les ordenó hiciesen saber al 

(1) En pró 246, en contra 101—Deb. Hans., 2.a Serie, vn , 1.266. 
(2) «Me dicen que está por ello,» dijo el duque de Wellington á 

Mr. Fremantle. «Y entre nos, añadió,.me dicen que Lady Conyng-
ham apoya la medida, lo cual es una gran cosa.» Courú and Cabi-
nets ofGeorge I V , i , 148.- /5^. , 218. 

(3) i m , i i , 103, 169, 211. 
(4) Diario de Lord Colcliester, i i i , 894.—Torrens. Vida de Mel-

•bourne, i , 324. 
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clero que sus opiniones, sobre el juramento de la 
coronación j sobre la cuestión católica, eran las 
mismas que su reverenciado padre Jorg-elII, y su llo
rado hermano el duque de York, habían sostenido 
durante sus vidas, y que él mismo había profesado 
siendo Príncipe de Gales, y que nada podría cam
biarlas: asegurándoles, finalmente, que las recien
tes combinaciones ministeriales eran el resultado 
de circunstancias tan imprevistas, como desag-ra-
dables paraS. M.» (1). Y cuando Sir Eobert Peel y 
el duque de Welling-ton se persuadieron de que la 
necesidad política hacía imposible aplazar por más 
tiempo esa medida reparadora de tantoag-ravio, sólo 
con gran dificultad lograron su asentimiento á que 
la-propusieran (2). Después de dar su consentimien
to, se retractó y volvió á ceder:—trató de negarlo ó 
de desligarse de él para con sus consejeros antica
tólicos:—se quejó de sus ministros, éimploró la conr 
miseración de sus amigos. «Si presto mi asentimien
to» dijo: «iré á baños al extranjero, y de allí á Ha-
nover: no volveré más áInglaterra. . .No volveré más: 
que busquen un Eey católico en Clarence.» La mis-

(1) Discurso del obispo de Londres en una comida dada al clero 
de su diócesis, en 8 de Mayo de 182~.—Corte y Gabinetes de Jor
ge IV , i i , S2i.—Genileman's Magazine, xcvn^S?.—Diario de Lord 
Colcliester, i i i , 486.—/¿tó., i i i , 496.—El 21 de Mayo, contestando á 
una pregunta de Lord Harewood, el obispo de Londres manifes
tó desde su asiento, que era exacto lo que publicaban los periódi
cos, al dar cuenta de su discurso al clero; y así figuró el nombre 
del Rey en el debate, y se manifestaron sus opiniones en el Parla
mento.—7ií(?.,iii) 508. 

(2) Mem. de Peel, i , 274, etc.—Véase cap. xnr. 
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ma amenaza hizo en otro tiempo el animoso y an
ciano Rey, quien, á pesar de sus faltas, tuvo al me
nos firmeza y fuerza de voluntad. Pero el Rey, que 
ahora prorumpía en estos débiles lamentos, encon
tró consuelo á sus penas, arrojándose en brazos del 
anciano Eldon (1). Y asimismo imitando á su pa
dre,—después de haber consentido en la aprobación 
de la ley, que sus ministros, poi* deliberada autori
zación suya, presentaron é hicieron votar—mostró 
g-ran animosidad contra los que la habían apoya
do—especialmente contra los pares y los obispos— 
con marcada descortesía en sus recepciones; al par 
que colmaba de atenciones á los que sé disting-uie-
ron por su oposición al Gobierno (2). 

Esta concesión á los católicos — que los estadistas 
más hábiles de todos los partidos apoyaron de con
suno— se había aplazado durante treinta años por 
el influjo de la Corona. Felizmente este influjo ha
bía venido á parar ahora en manos más débiles; pues 
de otro modo habría podido prevalecer sobre más 
prudentes consejos, y sobre los graves intereses del 
Estado. 

Hasta aquí hemos visto la influencia de la Corona 
ejercida invariablemente contra una política liberal, 
y á menudo contra los derechos y libertades del 
pueblo. Pero los primeros años del reinado de Gui
llermo IV presentaron el espectáculo nuevo de em-

(1) Twiss, Vida de Eldon, i i i , 82-87.—Mem. de Peel, i , 343-350.— 
Diario de Lord Colchester, i i i , 607-614. 

(2) Twiss. Vida de Eldon, i i i , 28.—Véase también á Lecky. Hist, 
de Inglaterra, cap. n . 
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picarse las prerogativas y el influjo personal del Eey 
en una gran causa popular, en pro del pueblo. En 
épocas distintas se habían ensayado algunos reme
dios contra la influencia de la Corona; pero el bilí 
de reforma, al aumentar el verdadero poder del pue
blo en la Cámara de los Comunes, fué la primera 
gran medida susceptible de producir aquel resulta
do: y por todas partes se decía que el Rey mismo la 
aprobaba. Los ministros expresaban la completa 
conñanza de S. M. en favor de su política, y la de
terminación del Eey de apoyarlos (1); y los aboga
dos de la causa declararon por todos los ámbitos do 
la nación que el Rey estaba de su parte. 

Con todo, la verdad es que la actitud del Rey, res
pecto á esta medida, se parecía al principio á la que 
sus reales predecesores adoptaron contra una polí
tica de progreso. Cuando los ministros propusieron 
por primera vez presentar el bilí, mostró disgusto 
y recelos: temía la creciente influenciay la vivacidad 
de la Cámara de los Comunes, y—alarmado por el 
espíritu con que entraron á investigar los gastos de 
su lista civil—recelaba que, si se sentían fortalecidos 
por una representación más popular, quisieran in
vadir sus prerogativas é independencia (2). La fa
milia real y la corte mostraban también oposición 
á la medida y á los ministros. Pero luégo que S. M. 

(1) En la comida del Lord Mayor. Lunes de Pascua Florida, 1831. 
—Twiss. Vida de Eldon. ü i , 126. 

(2) Roebuck. Hist. del Ministerio WWg, i i , 27, 28.—Corr. del 
conde Grey con Guillermo I V , 1,9, 47, 95, ct seq. 143, 149.— 
i i , 161. 
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prestó su consentimiento al plan que le sometió 
el Ga"binete, fué grande su satisfacción al ve r l a 
popularidad del proyecto - en la cual le tocaba par
te considerable—pues los partidarios de la medida 
hábilmente intentaron asociarla con el carácter per
sonal de S. M. y con supuestas simpatías 'polí t icas. 

Desconfiaba todavía de sus ministros y de la po
l í t ica de estos; y sin embarg-o, cuando la ola del fa
vor popular alcanzaba mayor altura, y no había pe
ligro político inminente, les> prestó su apoyo y pro
tección. Ellos, por su parte, no tardaron en apro
vecharse de la inñuencia de su nombre: sabían que 
les sería de gran auxilio para su causa, y compren
diendo lo inseguro del favor del Soberano, tuvieron 
cuidado de hacer notorio ese favor por todas partes, 
mientras duraba. Los políticos que, como Lord Eldon, 
habían confiado por espacio de cuarenta años en la 
influencia de la Corona para contrariar toda medida 
popular—aun cuando ésta fuese propuesta por los 
ministros responsables—se escandalizaron ahora 
ante este grito inconstitucional (1). Y sin embargo, 
en realidad, ¿qué significaba este grito? La situación 
de los partidos en el Parlamento^ y el sentimiento 
popular en la nación, habían Jtraido al servicio del 
Rey á un Ministerio comprometido en favor de la re
forma parlamentaria. El Rey había otorgado su con
fianza á este Ministerio. Jorge I I I , por medio de a l 
g ú n golge audaz, ó de una maniobra astuta, se h u 
biera desembarazado pronto dC semejante Ministe
rio. Jorge IV, después de prestar un asentimiento 

(1) Twiss. Vida de Eldon, iii, 126. 
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dudoso á esa política, habría guardado su confianza 
y sus simpatías parala oposición; pero Guillermo IV, 
en esta época, adoptó una conducta varonil y cons
titucional. Sus ministros responsables habían acon
sejado la adopción de una gran medida, y él aceptó 
su consejo. Encontrábanse ala sazón empeñados en 
recia lucha parlamentaria; y el Rey les c o n c e d i ó 
lo que tenían derecho á esperar—una plena confian
za. Mientras gozaron de esta confianza, él ejerció sus 
prerogativas y empleó su influencia, de conformi
dad con sus consejeros. El Rey hacía uso de su po
der según el espíritu de la Constitución—no inde
pendiente ú ocultamente—sino con sujeción al con
sejo confesado y bajo la responsabilidad de sus 
ministros. 

En una época crítica, el Rey se vió llamado á ejer
citar su prerogativa de disolver el Parlamento. 
En 1831, un Parlamento nuevo estaba aún en su 
primera legislatura; pero, reunido bajo los auspicios 
de la administración anterior, antes de que los sen
timientos populares en favor de la reforma parla
mentaria se hubiesen despertado, era evidente que 
un Ministerio reformista y este Parlamento no po
dían coexistir. Los ministros, que fueron derrotados 
dos veces en tres días (1), no tenían más alternativa 
que dimit i r sus cargos, ó apelar de la Cámara de los 
Comunes al pueblo; y recomendaron la urgente ne
cesidad de una disolución inmediata. La época es
taba llena de peligros, y el Rey titubeó antes de 

(1) Primero en la enmienda del general Gascoig-ne, 19 de AbrilT 
y después en una cuestión de aplazamiento el 21 de Abr i l . 
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adoptar el atrevido consejo de sus ministros (1); 
pero cuando al ñn otorgó su consentimiento (2), la 
prerog-ativa fué ejercida inmediatamente y por el 
Rey en persona (3). Si hubo algo de inconveniente 
en la precipitación con que esto se hizo, y de insólito 
en el modo de hacerlo — la ocasión era tal, que exi 
gía la más rápida acción. Lord Wharncliffe había 
anunciado una moción proponiendo un mensaje al 
Rey contra la disolución, y estaba discutiéndose 
esta moción en la Cámara de los Lores, cuando el 
Rey llegó para suspender el Parlamento (4). Ambas 
Cámaras se hubieran probablemente unido en el 
mensaje, á tener tiempo para ello, y habrían inter
puesto obstáculos y embarazos al ejercicio de la pre-
rogativa real. Con esta súbita apelación al pueblo, 
los ministros privaron de pronto á sus adversarios 
de las grandes ventajas, que les daba una oposición 
parlamentaria. 

La disolución trajo una mayoría inmensa de la 
nueva Cámara de los Comunes, en favor del bilí m i 
nisterial de reforma. Y entonces la Cámara de los 

(1) Corr. del conde Grey con Guillermo I V , i , 158, 159, 166, 176, 
178.—Véase una carta hábil y muy política de LordDurham sobre 
los argumentos contra una disolución, 22 de Marzo de 1831.— 
Corr. del conde Grey con Guillermo I V , i , 193, nota. 

(2) Corr. del conde Grey, i , 229. 
(3) Para la narración de la entrevista entre el Rey y los Lores 

Grey y Brougliam, véase la Hist. de Roebuck del Ministerio Whig , 
i i , 149, et seq, y la Corr. del conde Grey con Guillermo IV; nota del 
editor, i , 231. 

(4) Deb. Hans. 3.a Serie i i i , 1806: Roebuck. Hist. del Ministerio 
Whig , i i , 152.—Registro anual, 1831, p. 110. 
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Lores, en el ejercicio de su derecho constitucional, 
lo rechazó: medida que colocaba todos los poderes 
del Estado en la mayor tensión.-La excitación popu
lar era tan grande, que no fué dahle á los ministros 
ceder. El Bey, aunque perturbado por crecientes 
temores (1), seg-uía sosteniendo á sus ministros, 
quienes encontraron también apoyo en un voto de 
confianza de la Cámara de los Comunes. Todas las 
fuerzas políticas de la nación se combinaron de este 
modo contra la Cámara de los Lores. 

Después de una corta suspensión, la Cámara de 
los Comunes aprobó el tercer bilí de reforma. La si
tuación de los Lores era ya demasiado pelig-rosa 
para no causar incertidumbre; y se acordó en con
secuencia la seg-unda lectura del bilí, por la peque
ña mayoría de nueve votos. A esta concesión siguió, 
sin embargo, un voto contrario en el Comité gene
ral. Ante la prerogativa se presentaba ahora una 
cuestión más grave, que era forzoso resolver. Ape
lar de la Cámara de los Comunes al pueblo, ha
bía sido cosa fácil, y su resultado decisivo; pero 
¿ qué apelación cabía contra la Cámara de los Lores? 
Solo á la Corona, á la cual aquel cuerpo debía su 
existencia. Una creación de Pares fué la ultima 
vatio que, tras serias dudas y recelos, sometieron 
los ministros al Rey (2). La resolución de S. M. se 
había quebrantado ya ante el aspecto amenazador 
de las cosas, y con los temores de su familia y de 

(1) Corr. de] conde Grey con Guillermo I V , i i , 169, 175, 351. 
(2) Corr. del conde Grey con Guillermo IV , i i , 294,801.—Minuta 

de Gabinete, 8 de Mayo de 1832.-/5^., 394. 
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la corte (1); y él, como no dejaba de ser natural, 
retrocedió ante t aú sorprendente ejercicio de la 
prerog-ativa (2). Los ministros dimitieron, y la 
Cámara de los Comunes envió un mensaje al Rey, 
suplicándole que sólo llamase á sus consejos á aque
llos que se interesaran en la aprobación del bilí de 
reforma (3). El duque de Welling-ton fracasó en la 

• empresa de formar un g-obierno de anti-reformistas 
declarados, pero dispuestos á idear una medida re
formista, que á la vez satisficiese al pueblo y á la 
Cámara de los Lores (4); y los ministros fueron de 
nuevo llamados al poder. 

Y ahora se llevó á cabo otro acto de presión sobre 
la Cámara de los Lores—irregular é inconstitucio
nal, ciertamente, pero necesario para impedir la 
revolución por un lado, y por el otro, para no sujetar 
á los Pares á los rigores de la violencia. El Rey, que 
al fin convino en crear suficiente número de Pares 
para sacar adelante el bilí (5)—y que sin embargo 
ansiaba evitar medida tan extrema—disipó los pe
ligros de una gran crisis política con su interven
ción oportuna. Primero se disuadió á algunos de los 
Pares más violentos de que acudiesen á ciertos ex
tremos; y el 17 de Mayo se dirigió la siguiente carta 

(1) Corr. del conde Grey con Guillermo I V , i i , 175, 179. 
(2) Roebuck. Hist. del Ministerio Whig-, i i , 222-227, 281.— 

Corr. del conde Grey con Guillermo I V , i i , D95. 
(3) Véase también infr'a, cap.'v. 
(4) Véase Corr. del conde Grey con Guillermo IV , i i , 406 nota. 
(5) Robuck. Hist. del Ministerio Whigr, i i , 331.—Corr. del conde 

Grey con Guillermo IV , i i , 432, 434; infra , cap. Y . 
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circular, sin conocimiento de los ministros, á los 
Pares de la oposición: 

«Mi querido Lord.— 
»Teng,o el honor de informaros por mandato 

»de S. M., de que toda dificultad, en el arregio que 
»se busca, se obviará declarando en la Cámara esta 
anoche un número suficiente de Pares, que á conse-
»cuencia del presente estado de los negocios, han 
»decidido no insistir en su oposición al bilí de re-
»forma, para que se. apruebe sin tardanza, y en 
»cuanto sea posible, en su actual forma. 

»Teng-o el honor, etc., etc., etc.» 

HERBERT TAYLOR (1). 

Los Pares acataron la indicación, y cedieron. Si 
hubiesen continuado su resistencia, no hubiera po
dido evitarse una creación de Pares. Esta interven
ción del Rey, en las deliberaciones independientes 
de la Cámara de los Lores, fué en verdad un acto no 
ménos inconstitucional que una creación de Pares,— 
pues aquella era una intervención irregular de la 
Corona en mengua de la libertad del Parlamento,— 
y la otra un ejercicio extremo de una prerogativa 
incuestionable. Pero se echó mano de ella,—no con 
objeto de ensanchar la autoridad de la Corona, ó de 
intimidar al Parlamento,—sino con el de restablecer 
la armonía en la acción de aquellos poderes del Es
tado, que se encontraban en peligrosa oposición y 

(1) Roebuck. Hist. del Ministerio Whg, i i , 334.—Corr. del conde 
Grey, i i , 420,444. 
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conflicto (1). Formando sing-ular contraste con la 
historia de los tiempos pasados, esta gran extensión 
de las libertades del pueblo se obtuvo ahora, en 
últ imo extremo, por medio de la influencia personal 
de la Corona. 

Dos años después de estos grandes sucesos, volvió 
á ejercitarse la prerogativa de la Corona de una ma
nera, que parecía revivir la historia política de 1784. 

El gobierno del conde Grey había perdido la con-
flanza del Soborno. S. M. tenía ya temores de que la 
Iglesia estuviera amenazada de peligro, cuando su 
alarma se aumentó por retirarse Lord Stanley, 
Sir J. Graham y otros dos miembros del Gabinete, 
á propósito de la cuestión relativa á la apropiación 
•de las rentas sobrantes de la Iglesia en Irlanda. Y 
sin consultar á sus ministros hizo pública esta alar
ma, contestando á una exposición de los prelados y 
•del clero de Irlanda (2). El Ministerio de Lord Grey, 
debilitado por la retirada de sus colegas, por la des
unión que en su seno latía, y por otros entorpeci
mientos, dimitió poco después. Si bien había perdi
do ya su popularidad, continuaba disponiendo de 
una gran mayoría en la Cámara de los Comunes. La 
administración de Lord Melbourne, que le sucedió, 
estaba compuesta de los mismos elementos, y re
presentaba el gran partido liberal y su mayoría 

(1) El duque de Wellington, escribiendo al conde Derby en 1816, 
•decía: «esta conducta disgustó en aquella época al partido; á pesar 
•de que yo creo que salvó la existencia de la Cámara de los Lores, 
por entonces, como también la Constitución del país.» 

(2) Registro Anual, 1834, p. 43. 
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parlamentaria. Lord Melbourne había dado término 
á los trabajos de la legislatura de 1834, con el pleno 
apoyo de esta mayoría. Pero el Rey, que había reti
rado su confianza á Lord Grey, la concedía menos á 
Lord Melbourne—por haberse, entre tanto, conver
tido enteramente á las opiniones políticas de la 
oposición. 

En Octubre, la muerte del conde Spencer privó á 
su hijo Lord Althorp de la jefatura en la Cámara de 
los Comunes, y de su cargo de canciller del Exche-
quer; y el Rey se aprovechó de esta oportunidad, 
para destituir repentinamente á sus ministros; pa
sando á consultar al duque de "Welling-ton sobre la 
formación de un Gobierno con elementos del partido 
contrario (1). La elevación de Lord Althorp á la Cá
mara de los Lores hacía necesaria una reforma par
cial del Ministerio, pero segurantente esa circunstan
cia, por sí sola, no demostraba la conveniencia de 
aconsejarse con los que constituían una bien pe
queña minoría en la Cámara de los Comunes. Lord 
Melbourne propuso que ocupase el lugar de Lord 
Althorp, Lord John Russell,—individuo mucho más 
hábil—pero el Rey estaba decidido á disolver el 
Ministerio. Faltaban todos los motivos ordinarios 
para hacerlo. No había reciente diferencia de opi
nión entre ellos y el Rey sobre ninguna medida^ 
ó cuestión de interés público: no había disiden-

(1) Véase la explicación que da el duque de Welling-ton de estos 
procedimientos en una carta al duque de Bucking-liam el 21 de 
Noviembre de 1831. Cmirt ana Cabinets ofWiUiam I V , etc., i i , 143. 
et seq. 
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cias entre los ministros, n i existían indicios de que 
hubiesen perdido la confianza del Parlamento. Pero 
la separación accidental de un solo ministro,—no 
precisamente respecto del Gobierno, sino sólo para 
pasar de una Cámara á otra, — se convirtió en 
motivo para destituir á todo el Ministerio. Cierto 
es que el Eey veía con temor la política de sus mi 
nistros en lo relativo á la Igiesia irlandesa; pero n i 
se le pedía entonces su asentimiento para n ingu
na medida determinada que él desaprobase, n i éste 
fué el motivo expresado para la separación. 

El derecho del Rey para destituir á sus ministros 
era incuestionable; pero el uso constitucional ha 
prescrito ciertas condiciones, bajo las cuales debe
ría ejercerse. Sólo puede usarse en interés del Esta
do y por motivos satisfactorios al Parlamento,—ante 
el cual, lo mismo que ante el Rey, son responsables 
los ministros. Aun en 1 7 8 4 , cuando Jorge IIÍ estaba 
decidido á deshacerse del Ministerio de coalición, 

i no se aventuró á ello sino luégo que fué derrotado 
en la Cámara de los Lores, á propósito del bilí de la 
India de Mr. Fox. Y más tarde, en 1 8 0 7 , el Rey y los 
ministros disentían sobre una grave cuestión cons
titucional, antes de que él procediese á formar nue
vo Ministerio. Pero ahora no se alegaba claramente 
que el Rey hubiese retirado á los ministros su con
fianza; y lejos de poderse afirmar que hubieran per
dido la del Parlamento, es de advertir que el nuevo 
Gobierno aconsejó una disolución inmediata. El 
acto del Rey ostentaba demasiado el sello de su vo. 
luntad personal, y muy poco el de aquellas razones 
de estado, en que habría debido inspirarse: falta de 
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tacto político, tan señalada, que en medio.de las 
sombras dejaba traslucir el carácter inconstitucio
nal de la medida. 

El duque de Welling-ton aconsejó á S. M. que en
comendase á Sir Robert Peel la difícil tarea de for
mar nueva administración. Pero tan súbita fué la 
resolución del Rey, que Sir Robert, completamente 
desprevenido para un cambio político, estaba enton
ces en Roma. El duque, sin embarg-o, obvió pronta
mente esta dificultad, aceptando el carg-o de primer 
Lord del Tesoro, hasta la lleg-ada de Sir Robert Pee!. 
Se encargó también de los sellos de una de las prin
cipales secretarías de Estado, lo cual—por falta de 
otro secretario—constituía al duque en ministro del 
interior, de relaciones exteriores j de las colonias. 
Su único colega era Lord Lyndhurst, á quien se 
confió el gran sello: pero conservaba todavía el car
go de Lord primer barón, del Tribunal del Ex-
chequer. 

A l asumir todo el Gobierno un solo individuo, 
cuando el Parlamento estaba cerrado - confesándo
se el propósito de formar una administración con 
elementos de un partido, cuyos secuaces contaban 
con menos de la cuarta parte de la Cámara de los 
Comunes (1) —la perspectiva que se presentaba no 
era lisonjera para un Gobierno constitucional des
pués de la ley de reforma. 

En defensa de esta concentración de cargos, se 

(1) E l mismo Sir Robert Peel admitió que no había podido con
tar más que con 130 votos.—Deb. Hans. 3.a Serie, xxvi , 224, 293, 
y 425. Véase también cap. v m . 
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citó el precedente del duque de Shrewsbury, quien, 
en los últimos días de la Reina Ana, había desem
peñado los diversos cargos de Lord Supremo Teso
rero, Lord Chambelán y Lord Lugarteniente de 
Irlanda (1). Pero las críticas circunstancias de aque
lla :ocasióu difícilmente podían servir de ejemplo, 
á menos que se tratara de conjurar a lgún peligro 
público. Hallábase la Reina en su lecho de muerte: 
disputábase la sucesión—una guerra civi l era inmi 
nente—y los ministros de la Reina habían estado 
en correspondencia secreta con el Pretendiente. En 
momentos de tanto peligro, todo medio de fortale
cer la autoridad ejecutiva admitía justificación: 
pero recurrir á igual expediente cuando n ingún pe
ligro amenazaba al Estado, y sólo con el ñn de con
certar la composición de un G-abinete y las combi
naciones de un partido,,—era una medida que podría 
disculparse bajo otros conceptos, pero nunca defen
derse con el pretexto de un precedente. La jus t i f i 
cación, á ser posible, debía más bien buscarse en la 
naturaleza transitoria y provisional de la medida. 
El Rey, al destituir á sus ministros, había resuelto 
encargar á Sir Robert Peel la formación de otro M i 
nisterio. La ausencia de aquel estadista aplazó por 
cierto tiempo los efectos de la resolución de S. M.; 
y el duque de Well ington, en el intervalo, atendió 
á los negocios ejecutivos de varios departamentos 
del Gobierno, de la misma manera que los ministros 
salientes atiendengeneralm ente á ellos hasta que los 
sucesores son nombrados. El carácter transitorio de 

(1) Eeb. Hans. S.11 Serie, xxvi , 2-21. 
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este Gobierno inter-ministerial se demostró con las 
mismas palabras del duque cuando dijo, «que du
rante todo el tiempo en que conservó los sellos no 
dispuso de un solo empleo, ni ejecutó acto alg-u-
no, que no fuese esencialmente necesario para el 
servicio del Eey y de la nación» (1). Difícil sería ne
gar que fué un expediente de carácter dudoso y 
anómalo,—el cual, si se convertía en precedente, po
dría originar abusos peligrosos para el Estado;— 
pero como el duque desempeñó los poderes extraor
dinarios que se le confiaron, con honor y buena fe, su 
conducta, si bien lo expuso á la diatriba, al r id ícu
lo y á la caricatura (2), no llegó á ser objeto de cen
sura parlamentaria. En la disposición de los espíri
tus en la Cámara de los Comunes, si la «dictadura» 
del duque—como se la llamaba-hubiera excita
do mayor encono, poca tolerancia tenía que espe
rar de los representantes del país. 

Si era dable á un hombre llevar á término la ta
rea, que el Rey tan inconsideradamente había i m 
puesto á su ministro Sir Eobert Peel, era sin duda 
el que tenía más probabilidades de conseguirlo. Vió 
desde luégo la imposibilidad de presentarse en la 
Cámara de los Comunes, tal como se hallaba consti
tuida, á la cabeza de una administración Tory, y 
aconsejó al Rey en consecuencia que disolviese el 
Parlamento. 

(1) Explicaciones del duque de Wellington. Feb. 24,1835.—Debí 
Haus. 3.a Serie, xxvi i , 85. 

l2) H . B. pintaba al duque bajo distintos aspectos, ocupando 
cada uno de los asientos de la mesa del Consejo. 
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Hallábase^ ya tan completamente establecida la 
teoría de la responsabilidad ministerial, que aun
que Sir Robert Peel estaba fuera del reino cuando se 
destituyó á. los anteriores ministros, —aunque no 
pudo tener conocimiento de las causas que induje
ron al Rey á separarlos, — y aunque el duque de 
Welling-ton había sido revestido del Gobierno ge
neral de la nación sin conocimiento de Sir Robert 
Peel—sin embargo, resueltamente reconoció que, al 
aceptar el poder después de estos acontecimientos, 
se había hecho constitucionalmente responsable de 
todos ellos — cual si él mismo los hubiera aconseja
do (1). Noítrató, como los ministros de 1807, de exo
nerarse de censura por los actos de la Corona, de
nunciando al mismo tiempo las críticas del Parla
mento, como si entrañaran una acusación de la con
ducta personal del Rey, sino que virilmente aceptó 
toda la responsabilidad que recaía sobre él. 

Difícilmente habría podido esperar el ministro 
obtener mayoría en el nuevo Parlamento; pero con
fiaba en una reacción favorable á los principios to 
rios, que había comenzado á experimentarse en el 
país, y que animó al Rey á destituir á Lord Mel-
bourne. Su partido se robusteció en gran escala con 
las elecciones; pero no igualaba aún la fuerza de la 
oposición. Sin embargo, esperaba indulgencia aspi
rando á que se sometiese imparcialmente á prue
ba el éxito eventual de una política tan liberal en 
sus rasgos generales como la de los whigs. Pero 
nada más que desengaños y provocaciones había de 

(1) Deb. Hans. 3.a Serie, x x v i , 21(3, 223. 
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sufrir. Hízole frente en la Cámara de los Comunes 
una mayoría hostil y furiosa,—compuesta de todas 
las fracciones del «partido liberal,»—y decidida á no 
darle cuartel. Se le derrotó en la elección de presi
dente, de la cual, al menos, se había creído seg-uro: 
y después en el mensaje, vetándose una enmienda 
que censuraba la reciente disolución por innecesa
ria (1); y—para no citar menores reveses—fué, por úl
timo, derrotado en una resolución, en la cual se afir
maba que no sería satisfactoria medida alguna so
bre la cuestión de diezmos en Irlanda, que no dis
pusiera la apropiación de las rentas sobrantes de la 
Iglesia irlandesa (2). 

Estas pocas semanas formaron él más brillante 
episodio de la notable carrera parlamentaria de Sir 
Eobert Peel. Combinando el temperamento, tac
to y valor de un gran caudillo político, con una ora
toria de orden más elevado que la que jamás había 
mostrado hasta entonces, desplegó todas las gran
des cualidades que habían distinguido á Mr. Pitt, 
frente á una mayoría adversa, con un carácter más 
conciliador y modales menos altaneros. Quizás en 
circunstancias semejantes, habría podido lograr 
igual éxito. Pero Mr. Pitt tenía ante sí todavía una 
disolución, apoyada por la vasta influencia de la Co-

(1) Lamentaba que el progreso de las «reformas se hubiese i n 
terrumpido y puesto en peligro por la innecesaria disolución de 
un Parlamento, resuelto á adoptar vigorosamente las medidas en 
que se cifraban con ansia los justos deseos del pueblo.» Diario de 
la Cámara de los Comunes, xc, 8.—Deb. Haus., xxvi , 3.» Serie, 26, 
151,410,425. 

(2) Diario de la Cámara de los Comunes, xc, 208. 
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roña. Sir Eobert Peel había intentado ya esa aven
tura con toda clase de desventajas: se encontró con 
que la confianza del Rey era un arma rota—y no le 
quedó más recurso que retirarse honrosamente de 
una lucha desesperada (1). 

Dimitió, y el Gobierno de Lord Melbourne fué 
reinstalado con algunas alteraciones. El golpe de la 
prerogativa dió en vago, y este fracaso nos ofrece 
un ejemplo instructivo de los efectos de la Ley de 
Eeforma, al disminuir el influjo de la Corona. En 
tiempos de Jorge I I I , la destitución de un Ministe
rio por el Rey, cuya confianza se trasladaba al lado 
de la oposición—con la subsecuente apelación al 
pueblo—habría ciertamente asegurado una mayo
ría á los nuevos ministros. Tal fué el efecto de la d i 
solución de 1784, después de haberse destituido al 
Ministerio de coalición: tal fué el efecto de la diso
lución de 1807 á la caída de Lord Grenville. Pero el 
fracaso de esta intentona de convertir el Parlamen
to de una política á otra, por medio dé la preroga
tiva é influencia de la Corona, probó que la opinión 
del pueblo debía cambiarse ahora, antes de que los 
ministros pudieran contar con una conversión del 
Parlamento. Cierto es que todos estos procedimien
tos fueron mal ideados por parte del Rey, aun en 
interés del partido que ansiaba favorecer; pero épo
cas hubo al alcance de la memoria de muchos esta
distas, entonces en vida, en que igual indiscreción 
no habría acarreado percance alguno. 

(1) Véase Mem. de Peel, i i , 4448.—Lord Stanhope. Vida de Pi t t , 
i , 211.—Torrens. Vida de Melbourne, i i , 68. et seo. 
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El segundo Ministerio de Lord Mel lDOurne , a u n 

que decayendo rápidamente en la estimación de sus 
partidarios—con especialidad del partido extremo 
radical —al par que sus adversarios g-anaban f u e r 
zas y popularidad en la nación.—continuó e n el po
der en los dos restantes años de este reiiiado, sin re
cobrar el favor del Eey (1). 

S. M. la Reina Victoria, al ocupar el trono con los 
más favorables auspicios, honró desde luég-o con su 
confianza absoluta al Ministerio que encontró en el 
poder. La ocasión era especialmente propicia para 
que los ministros aseg-uraran y perpetuasen esa con-
ñanza. La joven Reina, que carecía de experiencia 
política, no tenía predilecciones, y era probable que 
fuesen duraderas las primeras impresiones de su 
ánimo. Había que org-anizar inmediatamente la casa 
real de S. M., comprendiendo, no sólo á los em
pleados de estado y ceremonias, sino—lo que era 
más importante para una Reina—á todas las damas 
de su corte. Los ministros nombraron á los prime
ros, como de costumbre, entre sus parciales del Par
lamento, adoptando el mismo principio para la elec
ción de las segundas. Casi todas las damas de la 
nueva corte estaban emparentadas con los ministros 
ó con sus partidarios políticos. De este modo la, cor
te entera se identificó con los ministros del día. Si 
esta combinación llevaba el propósito de asegurar 
la confianza de la Corona,—y ¿quién podía dudar de 

(1) Corte y Gabinetes de Guillermo ÍV, etc., i i , 186.—Diario 
M . S. de Lord Sydenham, que me ha prestado atentamente 
Mr. Poulett Scrope, miembro del Parlamento. 
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que así fuese?—necesariamente envolvía el pr inci 
pio de que la servidumbre sería reemplazada con 
otra al cambiar el Ministerio. Previese así en aquel 
momento, y poco después orig-inó esto una cuestión 
•de no pequeña dificultad constitucional. 

El favor de los ministros en la corte lleg-ó á ser 
objeto de celos j basta de recriminaciones entre sus 
adversarios; pero había pasado la época en la cual 
.sólo el favor de la corte pudiese sostener á un M i 
nisterio vacilante contra la opinión pública. Eran 
más débiles ahora los ministros con la corte de su 
parte, que durante el últ imo reinado con la inñuen-
cia 'del Rey y de su corte en contra; y en Mayo de 
1839 se vieron obligados á presentar su dimisión. A l 
encargarse Sir Robert Peel de la formación de un 
nuevo Gobierno, tuvo que considerar la posición pe
culiar de la servidumbre. Desde las memorables ne
gociaciones de Lord Moira en 1812, no habían sur
gido dificultades sobre estos cargos de la casa real, 
•que se incluían en los cambios ministeriales; pero 
constituida como ahora se hallaba la corte de una 
Reina, se suscitaba una cuestión nueva y difícil (1). 
Separar de la sociedad de S. M. á aquellas damas 
que [estaban más inmediatas á su persona, parecía 
una intrusión en su familia más bien que en su ser
vidumbre. Sin embargo, ¿podían los ministros en
cargarse del Gobierno si la Reina continuaba rodea
da de las esposas, hermanas y otras parientes cer
canas de sus adversarios políticos? Resolvieron 
que no lo podían; y Sir Robert Peel fué á palacio á 

(1) Deb. Hans. 3.a Serie, x l v i i , 98o, et seq. 
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dar cuenta á S. M. de que los cambios ministeriales 
tenían que comprender los cargos más elevados de. 
su corte desempeñados por damas, incluyendo los 
de su regia cámara. La Reina declaró desde luégo 
que no podía admitir cambio alguno en las damas 
de su servidumbre. Al apelar á Lord John Russell 
sobre esta materia, se aseguró á S. M. que el uso la 
autorizaba á rechazar los cambios propuestos; y des
pués, según el consejo de Lord Melbourne y sus co
legas, la Reina dirigió una carta á Sir Robert Peel, 
manifestando que no podía «consentir en adoptar 
una conducta que consideraba opuesta al uso, y que 
repugnaba á sus sentimientos» (1). Sir Robert Peel, 
al recibir esta carta, escribió á S. M, para declinar 
el cargo que se le había confiado, manifestando que 
era esencial para el éxito de la comisión con que se 
le honraba, «que tuviese aquella prueba pública del 
apoyo pleno y de la confianza de S. M., como se la 
daría seguramente el permiso de hacer algunos-
cambios en aquella parte de la servidumbre real, 
que S. M. resolvía mantener ín tegra sin cambio a l 
guno» (2). En una minuta del Gabinete, redactada 
inmediatamente después de estos sucesos, el Minis
terio de Lord Melbourne sentó su opinión de «que 
con objeto de dar á la administración el carácter efi
ciente y estable, y las señales de apoyo constitucio
nal por parte de la Corona, que son necesarios para 
ponerlo en aptitud de obrar út i lmente en el servi
cio público, es racional que los grandes cargos de 

(1) Deb. Hans. 3.a Serie, x l v i i , 98o. 
(2) IMd., 980. 
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la corte, y empleos en la servidunibre desempeña
dos por miembros del Parlamento, se incluyan en 
las combinaciones políticas que se verifican en todo 
cambio de Gobierno; pero que son de opinión de que 
semejante principio no debe aplicarse ó hacerse ex
tensivo á los cargos desempeñados por damas de la 
servidumbre de S. M.» ( I j . 

En las explicaciones ministeriales que sig-uierou, 
Sir Robert Peel indicó de manera precisa las d i f i 
cultades que cualquier ministro tendría que vencer, 
si dejase cerca de la persona de S. M. á los más p ró 
ximos parientes de sus adversarios políticos. No ha
bía sido su intención sugerir la separación dé las 
damas—ni aun respecto de los más altos cargos de la 
servidumbre,—que estuviesen libres de fuertes co
nexiones políticas; pero estimaba imposible conser
var á aquellas, que tuviesen próximo parentesco con 
los ministros salientes. Éstos, por otra parte, soste
nían que se apoyaba en precedentes el consejo que 
habían ofrecido á S. M. Referíanse á los ejemplos 
de Lady Sunderland y Lady Rialton, que permane
cieron en la Cámara de la Reina Ana durante año y 
medio después de la separación de sus esposos del 
poder; y á la práctica uniforme, según la cual, las 
damas de la servidumbre de toda Reina consorte 
habían conservado sus puestos en los cambios de 
Gobierno, á pesar de su 'parentesco estrecho con 

(1) Deb. Hans. 3.a Serie, x l v i i , lOOl.-Corte y Gabinetes de 
Guillermo I V y la Reina Victoria, i i , 383—Diario M. S. de Lord 
Sydenham, 9 y 11 de Mayo de 1839.—Terrena. Vida de Melbourne, 
i i , 300, et seq. 
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hombres comprometidos en la vida política. Los 
ministros insistieron también mucho en el res
peto debido á los sentimientos personales de S. M., y 
á la natural repugnancia de ésta de sacrificar su 
.sociedad doméstica á combinaciones políticas (1). 

La cuestión de la regia cámara salvó al Gobierno 
de Lord Melbourne durante algún tiempo. Sir Ro-
bert Peel había experimentado las malas conse
cuencias, que tuvo el prematuro llamamiento de 
su partido al poder en el anterior reinado; y no es
taban todavía aseguradas las esperanzas que fun
daba en el país. No le fué, por consiguiente, me
nos satisfactorio que á los ministros, el resultado 
inmediato de la cuestión de la regia cámara. Los 
últimos no ganaban en fuerza moral, al deber á se
mejante causa su permanencia en el poder, al paso 
que el primero se preparaba para aprovecharse de 
la creciente debilidad de aquellos. La confianza de 
la Eeina en sus ministros no había disminuido, y sin 
embargo, continuaban perdiendo terreno en el Par
lamento y en el país. En 1841, la oposición, comple
tamente segura de su fuerza creciente, obtuvo por 
mayoría de un voto una resolución de la Cámara 
de los Comunes, en la cual se afirmaba que los m i 
nistros no tenían la confianza de la Cámara, y «que 
su permanencia en el poder en tales circunstancias, 
no se ajustaba al espíritu de la Constitución.» Ape
lóse inmediatamente al país en esta emergencia, y 
pronto llegó á demostrarse que el país era también 
contrario á los ministros. Fueles fatal la demora, al 

(1) Deb Hans. 3.a Serie, x lvn , 979, 1.008. 
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paso que había asegurado el triunfo de sus adver
sarios. A l reunirse el nuevo Parlamento, ambas Cá
maras, por grande mayoría, votaron enmiendas al 
Mensaje, las cuales repetían el veredicto de la an
terior Cámara de los Comunes ( 1 ) . 

Sir Eobert Peel fué llamado entonces, en momen
tos elegidos por él mismo, para formar Gobierno. 
Apoyado por el Parlamento y la nación, nada tenía 
que temer de la influencia de la corte, aun cuando 
hubiese habido disposición de emplearla contra él. 
No surgieron nuevas dificultades sobre la cuestión 
de la regia cámara. S. M. comprendía ahora que la 
posición en que según consejo se había colocado 
antes, era constitucionalmente insostenible. Desde 
entonces, todos los partidos han admitido la consti-
tucionalidad del principio, que Sir Eobert Peel apli
caba á la servidumbre real. Los cargos de camare
ra mayor y damas de la cámara, cuando los desem
peñan damas emparentadas con los ministros sa
lientes, se consideran inclusos en las combinacio
nes ministeriales. Pero á las damas de la cámara re
gia, pertenecientes á familias menos comprometidas 
por conexiones políticas, se les ha permitido conti
nuar en la servidumbre, sin objeción alguna al efec
tuarse un cambio de Ministerio. 

En 1 8 5 1 ocurrió un incidente, que explica las rela
ciones de los ministros con la Corona—el límite de 
las facultades discrecionales de que se hallan reves
tidos—y las circunstancias que deben mediar cuan-

(1) En la Cámara de los Lores por mayoría de 12. y en la de 
los Comunes por mayoría de 91. 
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do el Soberano significa su voluntad con refe
rencia á los actos del Gobierno ejecutivo. En todo 
acto importante en que la Corona haya de inter
venir, se ha reconocido generalmente que dehe 
significarse con anterioridad la sanción del So
berano. En 1850, S.-M. comunicó á Lord Palmers-
ton, secretario de Estado de Negocios extranje
ros—por medio de Lord John Russell, su primer mi
nistro—un memorándum en que se daban instruc
ciones precisas sobre el despacho de los negocios, 
que el secretario de Estado sometiera á la Corona. 
Estaba concebido en estas palabras: «La Eeina exige: 
1. ° Que Lord Palmerston manifieste distintamente 
lo que propone en cada caso, para que la Reina sepa 
con igual claridad á qué presta su sanción real. 
2. ° Una vez concedida su sanción á una medida, que 
ésta no se altere ó modifique arbitrariamente por el 
ministro. Ella tendría que considerar un proceder 
semejante como una falta de sinceridad para con la 
Corona; falta que merecerá el justo ejercicio del de
recho constitucional, que asiste á la Eeina, de sepa
rar á aquel ministro. Espera ser informada de lo que 
ocurre entre el ministro y los embajadores extran
jeros, antes de adoptarse decisiones importantes 
fundadas en esas negociaciones: recibir los despa
chos extranjeros á su debido tiempo; y que se le 
envíen los borradores para su aprobación, con ant i 
cipación bastante para enterarse personalmente del 
contenido antes de ser expedidos» (1). 

Siendo estas las relaciones del ministro de Estado 

(1) Deb. Hans. 3.a Série, cxix, 90. 
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para con la Corona, S. M., en cuestiones de política 
extranjera, se consulta con su. primer ministro, á 
quien se comunican también copias délos despachos 
y otras noticias, á fin de que iá su vez pueda emitir 
adecuado consejo (1). Al examinar la gestión de un 
ministro, el soberano obra sin embargo según los 
consejos y bajo la responsabilidad de otro. 

Inmediatamente después del coup d'état del 2 de 
Diciembre de 1851 en París, el Grabinete determinó 
abstenerse de intervenir en los asuntos interiores 
de Francia, dirigiéndose en consecuencia un despa
cho, aprobado por la Reina, á Lord Normanby, em -̂
bajador británico en, París. Pero antes de que se hu
biese escrito esta comunicación oficial, se supo que 
Mr. Walewsky, embajador francés en la corte de 
St. James, había asegurado á su Grobierno, que Lord 
Palmerston, «le manifestó que aprobaba enteramen
te el acto del Presidente, y que estaba convencido 
de que éste no podía haber obrado de otro modo.» 
Comunicada esta manifestación á Lord Normanby 
por M. Turgot, fué trasmitida por aquél á Lord Pal
merston. Al recibir copia: de la carta de Lord Nor
manby, Lord John Russell escribió inmediatamente 
á Lord Palmerston, pidiéndole explicación del des
acuerdo que había entre sus comunicaciones verba
les al embajador francés, y el despacho que se había 
acordado por el Gabinete; y pocos días después, 
S. M. pidió también las mismas explicaciones. Estas 

(i) Declaración de Sir Robert Peel ante un comité especial 
sobre sueldos oficiales. Exposición de Lord J. Russell. Deb. Hans. 
3.a Serie, cxix, 91. 
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se demoraron varios días, y entre tanto, en contes
tación á otra carta de Lord Normanby, Lord Palmers-
ton le escribió el 16 de Diciembre explicando sus 
ideas en favor de la política del reciente coz^ d'état. 
Al recibir copia de esta correspondencia, Lord John 
Russell comprendió, que el secretario de Estado no 
debía expresar semejantes opiniones sin la sanción 
de la Corona y el acuerdo del Gabinete —especial
mente cuando estas opiniones se oponían á la polí
tica de no intervención que el Gabinete había adop
tado, y eran inconciliables con aquel apoyo moral 
y la simpatía que Inglaterra había prestado gene
ralmente al Gobierno constitucional en los países 
extranjeros. Las explicaciones, que en pos vinieron, 
no se estimaron satisfactorias, y Lord Palmerston 
fué por tanto separado de su cartera, por haberse-
excedido de su autoridad como secretario de Estado, 
y por atribuirse á sí mismo solamente el carácter de 
órgano del Gobierno de la Reina (1). 

En defensa de su conducta, Lord Palmerston, si 
bien reconocía plenamente las relaciones que deben 
mediar entre un secretario de Estado, la Corona y 
sus colegas, expuso'que su conversación con el 
conde Walewsky el 3 de Diciembre, y su carta de 
explicación á Lord Normanby del 16, no eran incon
ciliables con la política de no intervención que el 
Gabinete había adoptado: que cualquiera opinión 
que él hubiese expresado, era particularmente suya; 
y que no había dado instrucciones ó seguridades 
oficiales por parte del Gobierno, á excepción de las^ 

(1) Explicaciones de Lord J. Russell, 3 de Febrero de 1852. 
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contenidas en el despacho de 5 de Diciembre, apro
bado por S. M. y el Gabinete. 

Si bien el presidente del Consejo y el ministro de 
Estado tenían opuesto criterio sobre la apreciación 
de los actos particulares del segundo, estaban de 
acuerdo en los principios g-enerales, que reg-ulan las 
relaciones de los ministros con la Corona. Estos 
casos patentizan la intervención eñcaz que la Corona 
ejerce constitucionalmente en el Gobierno de la na
ción. La gestión política y la conducta de sus m i 
nistros están sujetas á la inspección activa de la 
Corona. En los asuntos de menor importancia, los 
ministros tienen ciertas facultades discrecionales en 
sus distintos departamentos; pero en los actos ge
nerales del Gobierno, la Corona debe ser consultada 
y los somete á su inspección y vigilancia. 

Desde entonces no ha surgido cuestión alguna 
digna de noticia sobre el ejercicio de las prerogati-
vas ó sobre la influencia de la Corona. Ambas se 
han ejercido de una manera discreta y justa, y se
gún el .verdadero espíritu de la Constitución. Los 
ministros, que poseen la conñanza del Parlamento, 
jamás han reclamado en vano la de la Corona. Las 
medidas no se han contrariado con influencias se
cretas n i consejos irresponsables. Su política ha sido 
dirigida por el Parlamento y la opinión pública, y 
no por la voluntad del Soberano n i por las intrigas 
de la corte. Y á pesar de ser tan vasto el poder de 
la Corona, se ha empleado, durante el reinado ac
tual, de acuerdo con el consejo de los ministros res
ponsables, de una manera constitucional y con le
gít imos fines. Ha constituido, por decirlo así, un 
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fideicomiso en beneñcio del pueblo. De aquí que 
haya cesado de excitar los celos de los partidos r i 
vales, ó descontentos populares. Este discreto ejer
cicio de la autoridad real, al par que facilita el buen 
g-obierno de la nación, ha sustentado la influencia 
moral de la Corona; y la adhesión y lealtad de un 
pueblo libre, que rinde homenaje ante las virtudes 
personales de S. M., jamás se vieron perturbadas 
por la voz de la discordia (1). 

Pero mientras la influencia de la Corona en el g-o
bierno del país ha ido subordinándose gradualmen
te al Parlamento y á la opinión pública, las mismas 
causas que durante más de siglo y medio contribu
yeron á su desarrollo, nunca han cesado de favore
cer su engrandecimiento. Los gastos nacionales y 
los establecimientos públicos se han aumentado 
tanto, que los hacendistas no ocultan su alarma: el 
ejército y la marina se han mantenido con fuerzas 
tan considerables, como en n ingún período anterior 
se vió jamás en tiempos de paz. 

Nuestras colonias se han dilatado hasta formar un 
vasto y populoso imperio; y S. M., investida con la 
soberanía de la India Oriental, reina en el día sobre 
doscientos millones de súbditos asiáticos. Goberna
dores, capitanes generales y obispos atestiguan la 
supremacía de la Reina en todas las partes del 
mundo; y la grandeza del imperio británico, al par 

(1) Una memoria sumamente conmovedora ha revelado qué 
consejero tan sabio y fiel tuvo S. M. en su amado esposo,— « la 
vida de su vida» —cuyo raro mérito no se conoció por completo 
hasta que lo perdió la nación.. Discursos etc., del Príncipe consor
te, 55, 62, 68, 74. 
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que redunda en gloria de Inglaterra, ha extendido 
ampliamente la influencia de la Corona. Como 
quiera que esa influencia, constitucionalmente ejer
cida, no se mira ya con celos, el Parlamento ha ob
servado, su continuo desarrollo sin intentar refre
narlo por medio de aquellos esfuerzos, que señala
ron la historia parlamentaria del sigio xvm. Por el 
contrario, á las incesantes demandas de una comu
nidad que avanza rápidamente en población y r i 
queza, el Parlamento ha respondido con adiciones 
constantes al poder y patronato de la Corona. Las 
instituciones judiciales de la nación se han aumen
tado con el|. nombramiento de mayor número de 
jueces en los Tribunales superiores —con un perso
nal mayor de tribunales condales con jurisdicción 
local—y con innumerables magistrados bien re t r i 
buidos. Los empleos y comisiones se han multiplica
do para los varios servicios públicos: y todos estos 
nombramientos proceden de la misma fuente eleva
da de patronazgo y promoción. El Parlamento ha ex
cluido discretamente á todos estos empleados, con 
pocas excepciones necesarias, del privilegio de tomar 
asiento en la Cámara de los Comunes: pero fuera de 
esto, estos medios de alcanzar influencia extensa se 
han confiado al Gobierno ejecutivo, sin temor algu
no de que su uso ceda en daño de la libertad ó de 
los intereses públicos de la nación. 

Queda ya bosquejada la historia del influjo de la 
Corona en un período de cien años. Hemos visto á 
Jorge I I I , celoso de las grandes familias whigs, 
arrancando el poder de las manos de sus ministros; 
hemos visto á ministros más sometidos aL Par lá

is 



178 INFLUENCIA DE LA CORONA DURANTE LA REGENCIA r 

mentó y menos dependientes de la Corona; pero, así 
como al principio de este período unas cuantas 
grandes familias disponían del apoyo del Parla
mento y abarcaban todo el poder del Estado —de 
igual modo con una representación más libre, y 
responsabilidades más extensas, vemos que casi 
todas las mismas familias conservan todavía su as
cendiente. Privadas, en gran parte, de su influjo d i 
recto sobre el Parlamento—su influencia general en 
el país y en los Consejos del Estado había sufrido 
poca disminución. A pesar de las tendencias más 
democráticas de los últimos tiempos, el rango y la 
posición no habían cesado de atraer el respeto y la 
confianza del pueblo. Cuando la aristocracia gozaba 
de una influencia demasiado exclusiva en el Gobier
no, excitaba celos y hostilidades; pero desde que 
participa del poder junto con las demás clases^ 
desde que reconoció los indispensables derechos del 
talento, ha llegado á prevalecer sobre todos los i n 
tereses rivales y adversos; y—cualquiera que sea el 
partido político que ocupe el poder—siempre ha 
tenido en sus manos la gobernación del Estado. 

En una sociedad que comprende tantas clases 
como la de Inglaterra, las más elevadas se acep
tan de buen grado como gobernantes, cuando sus 
cualidades personales no son inferiores á su posi
ción. Excitan menos celos que los que, saliendo de
clases sociales comunes, logran por su mérito subir 
hasta el poder. Nacidas y nutridas para gozar de 
influjo, han estudiado el modo de conservarlo. El 
que lo hayan conservado tan bien contra las i r rup 
ciones de'la riqueza—contra las expansiones de la 
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actual sociedad y contra ías influencias populares— 
debe atribuirse principalmente á su política de pro
greso. Como han estado prontas á avanzar junto con 
el sig-lo, el pueblo, de buen grado, ha reconocido su 
jefatura; pero si hubiesen tratado de oponerse á la 
oleada de la opinión pública, ésta habría pasado por 
encima, elevando al poder á individuos de otras 
clases. 





CAPÍTULO m. 

Las prerog-ativas de la Corona durante la minoría ó la incapaci
dad del Soberano.—Enfermedad de Jorg-e I I I y Regencia.—Leyes 
de Regencia posteriores. 

Hemos visto las prerog-ativas de la Corona ejerci
das en la plenitud del poder real. Veámoslas tam
bién, cuando yacen inertes en las impotentes manos 
de nn Soberano incapacitado por la dolencia. 

La melancólica enfermedad que aquejó á Jorg-e I I I 
en diferentes períodos de su reinado, dio lugar á 
consideraciones políticas de la mayor importancia— 
que afectaban las prerog-ativas de la Corona, los de
rechos de la familia real, los deberes de los minis
tros y la autoridad del Parlamento. 

El Rey sufrió el primero de estos ataques eu 1765. 
Aunque joven, en todo el vigor de la vida, presentó 
aquellos síntomas de trastorno mental, que después 
se desarrollaron más seriamente. Pero el conoci
miento de esta afección quedó circunscrito á su fa
milia y á su servidumbre personal (1). Esta enfer
medad, con todo, había sido tan alarmante por otros 

(1) Papeles de Grenville, i i i , 122. —Adolphus. Hist, i , 115, n.— 
Qmrterly Jievieiv, L X V I , 2-10, por Mr. Croker. 
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conceptos, que hizo ver al Rey la necesidad de pen
sar en una Reg-encia para el caso de muerte. Las 
leyes de Ingiaterra no reconocen incapacidad en el 
Soberano, por razón de minor ía , y ning-ún precepto 
contienen sobre la tutela del Rey, n i sobre el Go
bierno del reino durante su menor edad (1). Sin 
embarg-o, el sentido común en todo tiempo se ha 
rebelado contra la anomalía de permitir que la na
ción sea gobernada de hecho por un Rey infante. 
De aquí que se hayan dictado disposiciones espe
ciales en cada caso, según la edad y consanguini
dad de los parientes vivos del menor; y como seme
jantes disposiciones se reñeren, no sólo al cuidado 
de un niño, sino también al g-obierno del Estado, se 
ha requerido necesariamente la sanción del Parla
mento, tanto como la 'del Rey. 

Por la ley de Regencia de 1751, aprobada después 
de la muerte de Federico, Príncipe de Gales^ la Prin
cesa viuda de Gales, había sido nombrada Regente, 
para el caso de que Jorge I I falleciese antes que el 
Príncipe de Gales, ó para el de que cualquiera otro 
de los hijos de la Princesa que sucediese al trono, 
hubiera alcanzado la edad de diez y ocho años. Ésta 
ley también nombraba el Consejo de Regencia: 
pero autorizaba al Rey para que añadiese otros cua
tro miembros al Consejo, en instrumentos firmados 

(1) A ju i c io de la ley, el Rey como Rey, no puede decirse me
nor ; pues cuando su entidad política se une á la capacidad natu
ral de la personalidad, el conjunto tendrá la cualidad de la política 
real, que es la mayor y más digna, y en la cual no existe mino
ría.» Co. L i t t . , 43. 
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de su mano, que deberían abrirse después de su 
muerte (1). Pero este precedente concedía demasia
do al criterio del Parlamento, y dejaba muy poco á 
la discreción del mismo Rey, para que fuese acepta
ble á Jorg-e 111. Deseaba reservarse el derecho de 
disponer de sus prerog-ativas en testamento, sin de

j a r al Parlamento más que el reconocimiento formal 
de su poder. 

El proyecto primitivo de Regencia, tal como lo 
propuso el Rey en 1765, era tan raro como algunos 
de los incidentes á que más tarde dio ocasión. 
Habíalo formado sin comunicarse con sus minis
tros, quienes en consecuencia lo acogieron con 
desconfianza, como obra de Lord Bute y de los 
amigos del Rey, de quienes estaban muy celosos (2). 
El proyecto de por sí originaba sospechas. Obvio era 
que el nombramiento del Regente se hiciese ex
presamente por el Parlamento. Si el Rey había de 
designarlo, no podía haber seguridad de que el 
nombramiento se hiciese: el Rey podía incapacitar-
.se ó fallecer, por decirlo así, intestado; y esta con
tingencia era tanto más probable, cuanto que la 
razón del Rey había estado perturbada reciente
mente. Pero S. M. proponía que el Parlamento le 
confiriese el derecho incondicional de nombrar como 
Regente á cualquiera persona que él eligiese (3). 
Mr. Grenville le instó á nombrar al Regente en su 
discurso, pero no pudo persuadirlo. Poca dudapue-

(1) 24 Jorge I I . C. 24. — Walpole. Mem. de Jorge I I I , i i , c. 102. 
(2) Mem. Walpole, i i , 99, 104. — Mem. Roclcingham, i , 183. 
<3) Papeles Grenville (Diario), i i i , 126, 129. 
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de existir de que el Rey deseaba que la Reina fuese 
Reg-ente; pero se creía que iba á morir de consun
ción (1), suponiéndose que todavía se hallaba bajo 
el influjo de su madre. De aquí que los ministros 
temieran que la Princesa fuese nombrada Reg-ente 
en aquella eventualidad, y que Lord Bute hubiese 
de entrar en el Consejo de Reg-encia. Algunos llega
ron hasta concebir la posibilidad del nombramiento 
de Lord ¡Bute en calidad de Regente (2). Se decidió, 
sin embargo, en definitiva, que el Rey nombraría al 
Regente, pero que su elección quedaría limitada «á 
la Reina y á cualquier otra persona de la familia 
real, que residiese habitualmente en Inglaterra (3): 
y el proyecto de Regencia fué propuesto al Parla
mento sobre aquella base (4). 

El 24 de Abr i l de 1765, el Rey asistió al Parla
mento y dirigió un discurso á ambas Cámaras, re
comendando á su consideración la conveniencia de 
autorizarlo para nombrar de «tiempo en tiempo en 
instrumento escrito y firmado de su puño y letra, bien 
á la Reina ó á cualquier otra persona de su real fami-

(1) Mem. Walpole. i i , 98. 
(2) Mem. Walpole, i i , 101, 104. 
(3) Minuta del Gabinete, 5 de Abril.—Papeles Grenville, i i i . 

15,16. 
(4) Lord John Russell dice que los ministros « impruden te 

mente presentaron el bilí, sin nombrar al Regente, ni poner l ímite 
alguno al nombramiento por el Rey.» Introducción al tercer yol. de 
la Bedford Corn. xxxix.—No sucedió así precisamente, como se 
verá en el texto; pero los ministros merecieron ser vituperados-
•igualmente por no insistir en que la Reina tan sólo fuese Re
gente. 
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l i a , que resida lia"bitualmente en la Gran B r e t a ñ a , 
con el c a r á c t e r de t u to r de su heredero y el de Reg-en-
te de estos reinos,hasta tanto que dicho heredero l le -
g-ue á l a edad de diez y ocho a ñ o s >—con su jec ión á 
restricciones parecidas á las que se contienen en la 
ley de Reg-encia 24 Jorge 11—y de decretar el estahle-
c imiento de u n Consejo de Regencia. Ambas C á m a 
ras acordaron inmedia tamente u n mensaje—ult ra-
leal , s e g ú n la moda de la é p o c a — a p r o x i m á n d o s e á su 
« s a g r a d a p e r s o n a » con « r e v e r e n c i a , afecto, a d m i r a 
ción y g r a t i t u d ; » a v e n t u r á n d o s e apenas á pensar en 
la pos ib i l idad «de u n acontecimiento, que si p l u 
guiese á Dios p e r m i t i r l o , d e b e r í a sumi r á los leales 
subditos de S. M . en el m á s amargo d o l o r » , y p r o 
metiendo prestar a t e n c i ó n inmed ia t a á las recomen
daciones del Rey, que eran resultado de su «consu
mada prudencia , bené f i ca i n t e n c i ó n , saludables de
signios, s a b i d u r í a soberana y so l ic i tud pa terna l por 
su p u e b l o » (1). 

Un b i l í , basado sobre el discurso real , se p r e s e n t ó 
inmedia tamente en la C á m a r a de los Lores. En el 
p r ime r borrador del b i l í , el Rey, s iguiendo el p re 
cedente de 1751, se h a b í a reservado el derecho de 
nombrar cuatro miembros del Consejo de Regencia; 
pero el 29 de A b r i l e n v i ó u n mensaje á los Lores, 
deseando que sus cuatro hermanos y su t í o , el d u 
que de Cumber land, fuesen inc lu idos en el b i l í ; y 
r e s e r v á n d o s e el nombramiento de otras personas en 

(1) Hist, Parí. x v i . 53. 



186 MINORÍA Ó INCAPACIDAD DEL SOBERANO: 

el caso de cualquier vacante (1). El bilí se leyó por 
seg-unda vez al día siguiente. Pero se preg-untó pr i 
mero si la Eeina estaba naturalizada—y si no, si po
día ser Regente segim derecbo. Esta cuestión se so
metió á los jueces, que fueron unánimemente de opi
nión «que una extranjera casada con un Eey de la 
Oran Bretaña debe, en vir tud de la ley de la Corona 
(que es parte de la ley común), considerarse como un 
súbdito legalmente nacido desde el momento de tal 
matrimonio; para no encontrarse inbabilitado por 
la ley del año 12 de Guillermo 111, ó por cualquier 
otra ley, de poseer ó disfrutar cualquier empleo ó 
cargo de confianza, ó de obtener concesión alguna 
de tierras, etc. de la Corona (2). Entonces surg-ió re
pentinamente la duda de si la madre del Rey, la 
Princesa de Cales, estaba comprendida ó no en la 
«familia real». Se indicó que esta voz se aplicaba 
sólo á los miembros de la familia real en línea de 
sucesión á la Corona, y no debía extenderse más 
allá de los descendientes del difunto Rey (3j. 

Incuestionable es que el Rey en su discurso pre-

(1) Mem. Walpole, i i , 109. —Diario de la Cámara de los Lo
res, x x x i , 162. — En un memorial de Lord Lytt leton se lee: «Cuan
do el bilí estaba en la Cámara de los Lores, se concertó la c láusu
la nombrando á los bermanos del Rey junto con el duque de 
Cumberland, desconocida para el Ministerio, basta que el Rey la 
envió á la Cámara. Ellos, para corresponder á esa atención, redac
taron la cláusula que omitía á la Princesa viuda, y obtuvieron el 
consentimiento real.» Rockingham Mem., i , 183. 

(2) Diario de la Cámara de los Lores, xxx i , 174. 
(3) Papeles Grenville. (Diario), i i i , 125, 148. —Mem. Walpo

le, i i , 118. 
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tendía incluir á la Princesa; y la duda que después 
se suscitó no encontró acogida en los miembros del 
Gabinete.—El Lord Canciller la juzgaba- infunda
da (1). Si esa dificultad se les había ocurrido á aque
llos que sugirieron al Rey dichas palabras, es lo que 
está verdaderamente en duda. 

El l.0de Mayo, Lord Lyttleton propuso un mensa
je rogando al Rey que nombrase al Regente, lo cual 
fué rechazado. El 2, el duque de Richmond propuso 
una enmienda en el comité, para que se declarase 
como personas capaces de desempeñar la Regencia á 
la Reina, la Princesa viuda y los descendientes del 
difunto Rey. Aunque parezca extraño, los ministros 
se opusieron á esta enmienda, y fué denegada (2). 
La duda, que de este modo había surgido respecto á 
la Princesa de Gales, no estaba resuelta; cuando, al 
siguiente día. Lord Halifax y Lord Sandwich tuvie
ron una audiencia con el Rey y le manifestaron que 
si los Lores insertaban el nombre de la Princesa en 
el bilí, la Cámara de los Comunes lo volvería á 
borrar, y que el mejor medio de evitar semejante 
insulto, sería no proponer su nombre absoluta
mente (3). El Rey fué cogido por sorpresa y , ó no 
comprendó bien la proposición, ó no dio prueba de 
su habitual firmeza y ánimo oponiéndose á ella (4). 
Lord Halifax se dirigió en seguida á la Cámara de 
los Lores, y propuso que el bilí volviese al comité 

(1) Mem. Walpole, i i , 148. 
(2) Hist. Parí. , x v i , 55. — Mem. Rockingham, i , 183. 
(3) Mem. Walpole, i i , 125. 
(4) Papeles Grenville. Diavio, i i i , 149 y 154, n . 
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según los deseos de S. M., con objeto de hacer una 
enmienda, que limitaba la Reg-encia á la Reina y á 
los descendientes del Rey difunto con residencia 
habitual en Ingiaterra. De este modo, no satisfechos 
con lograr su intento, los ministros tuvieron la cruel
dad y la audacia de hacer recaer sobre el Rey el 
oprobio de proponer lo que era afrentoso para su 
madre. Bien pudo Horacio Walpole exclamar: «y de 
este modo ella sola quedó incapacitada de desempe
ñar la Regencia, y estigmatizada por una ley del 
Parlamento!» (1). 

No bien hubo el Rey prestado su consentimiento, 
cuando retrocedió ante sus consecuencias — se quejó 
de que había sido engañado—y se esforzó en con
seguir la inserción del nombre de su madre. No pudo 
obtener satisfacción de sus ministros (2); pero los 
amigos de la Princesa, animados por el mismo Rey 
en la Cámara de los Comunes, abrazaron su causa, 
y á moción de Mr. Morton, Justicia Mayor de Ches-
ter, á la cual no 'se opusieron los ministros, se i n 
sertó su nombre en el bilí. 

Habíase asegurado al Rey que la Cámara de los 
Comunes lo borrar ía; y sin embargo, después de 
que la Cámara de los Lores lo hubo omitido, bajo la 

(1) Carta á Lord Hertford. Mayo, 5. 
{2) «El Rey parecía estar muy agitado, y comprendió la tuerza 

de lo que Mr. Grenville dijo acerca de las distintas instrucciones 
dadas á sus servidores en ambas Cámaras, pero aun seguía ase
gurando que esto se había propuesto por los señores de la oposi
ción. E l Rey llegó al más alto grado de agitación y emoción, hasta 
derramar lágrimas.vl/í- . Qrenvillé's Diary, Mayo 5, de YlOñ.—Gren
ville Papcrs, i i i , 154; 
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supuesta autoridad del mismo Rey, tan sólo treinta 
y siete miembros votaron contra su inserción, mien
tras que hubo ciento sesenta y siete en pro (1). De 
este modo fué aprobado el bilí. 

¿Habría podido algún mal intencionado —habría 
podido el mismo Wilkes —idear más contrariedades 
y entorpecimientos que los que produjo este mal
hadado bilí de Reg-encia? La facción y la intr iga 
hicieron cuanto daño les fué posible. 

La ley de Regencia (2) disponía que el Rey nom
brase, bajo su ñ rma y sello, á la Reina, á la Prince
sa de Gales ó á un miembro de la familia real des
cendiente del difunto Rey, para la tutela del suce
sor suyo, mientras fuese menor de diez y ocho años, 
y para el cargo de «Regente del Reino» así como para 
ejercer la autoridad real y sus prerogativas. Su nom
bramiento debía hacerse en tres instrumentos sepa
radamente firmados y sellados y depositados en ma
nos del arzobispo de Canterbury, del Lord Canciller 
y del Presidente del Consejo privado. Castig-aba con 
las pena-sáeprmmnire á cualquiera que abriese estos 
instrumentos durante la vida del Rey, ó que después 
descuidase ó rehusara presentarlos ante el Consejo 
privado. Nombraba un Consejo de Regencia, com
puesto de los hermanos del Rey, de su tío el duque de 
Cumberland y de varios funcionarios que á la sazón 
desempeñasen altas dignidades de la Iglesia y del 
Estado. Para el caso de que cualquiera de los herma-

(1) Informe del debate por Mr. Grenville al Rey. Papeles Gren-
ville, i i i , 25, n.—Mem. de Walpole. Jorge I I I , i i , 129. 1,46. 

k2) 5 Jorge I I I , c. 27. 
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nos del Rey ó su tío falleciese ó fuese nonibrado Ee-
g-ente, autorizaba al Eey á nombrar á otra persona 
que fuera subdito ing-lés, para el Consejo de Regen
cia, por instrumentos extendidos en ig-ual forma que 
los que nombraban al Regente. La ley definía tam
bién los poderes del Regente y del Consejo. A l falle
cimiento de S. M., el Consejo privado debía reunirse 
y proclamar al sucesor. 

La siguiente enfermedad del Rey fué de mayor 
duración y de carácter más alarmante. Fué motivo 
para otro bilí de Regencia y para procedimientos 
que no tenían precedente alguno. En el verano 
de 1788, el Rey mostró evidentes síntomas de des
arreglo mental. Pudo, sin embargo, firmar una ó r -
den para extender la suspensión del Parlamento, 
por comisión, desde el 25 de Setiembre hasta el 20 
de Noviembre. Pero en el intervalo la enfermedad 
del Rey aumentó : estuvo privado de razón por com
pleto y sujeto á compulsión; y durante varios días 
se vió su vida en peligro (1). Como entonces no era 
posible obtener nueva autorización para prolon-

(1) Vida de Pitt por Tomline, i i , 363. — Corr. de Lord Auckland, 
i i , 240 — 298.—Diario de Madame d'Arblay, i v , 275, et seq.—Vida de 
Slieridan por Moore, i i , 21. — En semejantes ocasiones los aconte
cimientos políticos abrumaban el ánimo del Rey. Dijo á Lord 
Thurlo'W y al duque de Leeds: «Crean ustedes y Mr. Pitt lo que 
quieran; yo, que he nacido caballero, no reposaré jamás mi cabeza 
sobre*la almohada en paz y quietud, mientras recuerde la pérdida 
de mis colonias americanas.» Zor^ Malm. Con*., rv, 21.— En oca
sión posterior, en 1801, la inteligencia del Rey dió pruebas os
tensibles de sentimientos igualmente acentuados acerca de los 
supuestos peligros de la Iglesia. 



ENFERMEDAD DE JORGE Hi: REGENCIA, E T C . 191 

g-ar la suspensión, ambas Cámaras se reunieron 
el 20 de Noviembre, á pesar de no habérseles con
vocado para el despacho ordinario de neg-ocios, y á 
pesar de no comunicárseles las causas de la citación 
en la forma acostumbrada, por medio de un discurso 
del Trono. Explicáronse estas circunstancias en am
bas Cámaras, y por indicación de los ministros se 
convino en nueva suspensión durante quince días, 
y en que se convocara á todos los miembros, por 
medio de cartas circulares, para que asistiesen á la 
siguiente reunión (1). Según la ley, largo tiempo es
tablecida, el Parlamento, si no había sido abierto 
por la Corona, no tenía autoridad para ocuparse en 
ninguna clase de asuntos; pero la necesidad de un 
caso, que la ley no había previsto, era ahora supe
rior á la ley ; y el Parlamento, por lo tanto, entró á 
deliberar sobre las cuestiones importantes, á que la 
enfermedad del Rey había dado origen. 

Con objeto de conceder al Parlamento prueba 
auténtica del estado del Rey, fueron examinados 
sus cinco médicos por el Consejo privado el 3 de D i 
ciembre. Dictaminaron que el Rey estaba á la sazón 
incapacitado de abrir el Parlamento, ó de prestar 
atención á negocio alguno; pero creían que reco
braría probablemente la salud, si bien no podían 
fijar la época. A l día siguiente, este dictamen se 
presentó ante ambas Cámaras; pero como quiera 
que surgieron dudas de si el Parlamento debía que
dar satisfecho sin recibir el testimonio personal de 

(1) Hist. Parí . , x x v i , 653 y 685. — También se mandó que la Cá
mara de los Comunes pasase lista aquel día . 
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los médicos, se convino después en nombrar un co
mité en cada Cámara con tal objeto. En la de los 
Lores el comité fué nombrado por votación secreta, 
dando cada par una lista de veintiún nombres T . 
Entre tanto seg-uían en suspenso toda ciase de asun
tos. En la de los Comunes, el presidente llegó hasta 
á abrigar dudas de si se podrían expedir nuevas 
convocatorias para ocupar las vacantes de los miem
bros fallecidos: pero Mr. Pitt expresó la opinión de
cidida «de que si bien no podía tener lugar n ingún 
acto que requiriese la concurrencia de las diferentes 
entidades que componen la legislatura, sin embar
go, cada una de ellas, en su capacidad separada, era 
plenamente competente para ejercer aquellos pode
res que se referían á sus órdenes y jurisdicciones 
propias» (2). Y la Cámara se mostró conforme con 
este racional punto de vista. 

Los informes de estos comités se limitaban á con
firmar la prueba dada ante el Consejo privado; y 
establecidos así los hechos, se propuso un comité 
en cada una de las Cámaras, para indagar prece
dentes «de los procedimientos que se hubiesen 
adoptado, cuando el ejercicio personal de la autori
dad real hubiese sido imposibilitado ó interrumpido 
por infancia, enfermedad, dolencia, ó de otro modo, 
con objeto de acordar las providencias necesarias.» 
Cuando se hizo esta moción en la Cámara de los Co
munes, Mr. Fox expuso la sorprendente opinión de 
que el Príncipe de Gales tenía un derecho tan claro 

(l) Hist. Parí . , xxv i i , 658. 
;2) Hist, Parí. , 688. 
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para ejercer el poder soberano durante la incapaci
dad del Eej^ como si el Rey hubiese ya fallecido; y 
que sólo tocaba á las dos Cámaras del Parlamento 
designar la época en que debía comenzar á ejercer 
su derecho (1). Afirmar un derecho absoluto de su
cesión durante la vida del padre, á pesar de la bien 
conocida regla de derecho «nemo esf Jmres viventis.» 
importaba tanto como sostener que el heredero for
zoso está autorizado á entrar en posesión de los bie
nes de un demente; y semejante opinión, al par que 
equivalía á deponer al Rey, desconocía los derechos 
constitucionales del Parlamento. Mr. Pitt, por otro 
lado, sostuvo que como no existía ley al efecto, co
rrespondía á las Cámaras del Parlamento dictar dis
posiciones para no hacer imposible la gobernación. 
Llegó hasta el punto—de afirmar que «sin la deci
sión de las 'Cámaras, el Príncipe de Gales no tenía 
más derecho—en el sentido estricto de esta pala
bra—para hacerse cargo del Gobierno, que cual
quiera otro individuo de la nación (2);—opinión tan 
censurable en un-sentido, como la de Mr. Fox en el 
otro (3)—lo cual ofendió grandemente al Príncipe y 
á sus amigos. Y aquí ambas partes dieron por con
clusos sus argumentos. 

(1) Hist. Parí . , x x v i i , 707. 
(2) ' Hist. Parí. , xxvi i , 709. 
(3) Lord John Russell dice: «La doctrina de Mr. Fox, el jefe del 

partido popular, lleg-ó hasta á desconocer la autoridad constitu
cional del Parlamento, al par que la de Mr. Pitt, el órg-ano de la 
Corona, tendía á conmover la estabilidad de la monarquía , y á 
poner en peligro la gran regla de la sucesión hereditaria.» Fo.v, 
Mem., i i , 263. 



194 MINORÍA Ó INCAPACIDAD DEL SOBERANO: 

Cuando el asunto volvió á discutirse, compren
diendo Mr. Fox que había llevado su doctrina acerca 
del derecho más allá de sus límites constitucionales, 
retrocedió alg-o de su primer punto de vista. Expuso 
ahora que el Príncipe tenía un título legal, más bien 
que nn derecho á la Regencia; y sostuvo que el 
Parlamento debía otorg-arle el cargo en vir tud de 
aquel t í tulo, el cual, cuando su validez fuese así 
reconocida, tomaría un carácter absoluto para el 
ejercicio de todos los derechos de la soberanía sin 
limitación alguna. Declaró que sólo manifestaba su 
opinión sin autorización ext raña; pero que si se le 
hubiese consultado, habría aconsejado un mensaje 
del Príncipe exponiendo su tí tulo, para que en res-, 
puesta ambas Cámaras acordasen conjuntamente 
otro mensaje llamándolo á ejercer las prerogativas 
de la Corona. Su principal propósito ahora era que 
no se impusiesen restricciones á los poderes del Re
gente. Pero aquí otra vez, Mr. Pitt formó contienda 
con él ; y al par que admitía que, dentro de las fa
cultades discrecionales del Parlamento, el Príncipe 
de Gales debía ser Regente con toda la autoridad 
necesaria—sin sujeción á n ingún Consejo perma
nente, y en aptitud de elegir libremente á sus servi
dores políticos,—mantenía, sin embargo, que debía 
retirársele todo poder, que no fuese esencial, y que 
pudiera emplearse para embarazar el ejercicio de la 
autoridad del Rey, en el evento de recuperar la sa
lud (1). Y como se había suscitado la cuestión de 
derecho, insistía en que ésta se resolviese prime-

(1) Diciembre 12. Hist. Parí . , xxv i i , 737. 
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ro — puesto que si se reconocía la existencia del 
derecho, el Parlamento, después de haberlo otorg-a-
do, no necesitaba deliberar sobre medidas ul te
riores. 

Las mismas cuestiones se debatieron en la Cámara 
de los Lores, donde el duque de York dijo, que nin-
g-una reclamación había formulado el Príncipe, 
quien «comprendía demasiado bien los derechos sa
grados que colocaban en el trono á la casa de Bruns
wick, para arrog-arse ó ejercer jamás poder alguno, 
cualquiera que fuese su t í tulo, que no dimanase de 
la voluntad del pueblo, expresada por sus repre
sentantes y por los Lores reunidos en Parlamento.» 
S. A. R., por tanto, deploraba la resolución de los 
ministros de festinar una decisión de ese punto. A 
todo esto asintió el duque de G-loucester (1). 

Entre tanto el Príncipe, sumamente ofendido de 
la conducta de Mr. Pitt, escribió al Canciller que
jándose de que el jefe del Gabinete hubiera anun
ciado públicamente su proyecto de Eegencia, y es
tuviese dispuesto, como creía S. A., á exponerlo con 
mayor extensión ante el Parlamento, sin haberlo 
sometido previamente á su consideración. Deseaba 
que Mr. Pitt le enviase por escrito un bosquejo de lo 
que proponía. Mr. Pitt escribió inmediatamente al 
Príncipe explicándole su conducta, y manifestando 
que no era su intención proponer plan determinado, 
hasta que se hubiese decidido el derecho del Parla
mento de tomar en consideración el proyecto; y que 
entonces sometería á S. A. R los mejores consejos, 

(1) Hist. Parí . , xxv i i , 678, 084. 
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que los servidores de S. M. hubiesen podido dar (1). 
El 16 de Diciembre la Cámara se constituyó en 

comité sobre el estado de la nación, y Mr. Pitt alegó 
de nuevo el derecho del Parlamento de nombrar 
Regente—citando en apoyo de su opinión el infor
me sobre los precedentes (2) que ya se había recibi
do—y sosteniendo con argumentos hábiles y erudi
tos que no podían encontrarse, n i ley, n i precedente, 
ni analogía, que dieran fuerza y vigor á los títulos 
alegados en favor del Príncipe de Gales. Concluyó 
proponiendo tres resoluciones: 1.a, añrmar que el 
ejercicio personal de la autoridad real se hallaba in 
terrumpido; 2.a, declarar el derecho de ambas Cá
maras á suplir esta falta de la autoridad real, de la 
manera que la exigencia del caso parezca requerir
lo; y 3.a, reconocer la necesidad de «determinar los 
medios por los cuales pueda darse el asentimiento 
real á los bilis aprobados por ambas Cámaras, acerca 
del ejercicio de los poderes de la Corona, durante la 
continuación de la indisposición del Rey.» 

Mr. Fox arguj^ó, ingeniosamente, que los pr inci 
pios sostenidos por Mr. Pitt tendían á hacer electiva 
la monarquía en vez de hereditaria, y que si el Par
lamento podía elegir Regente á cualquiera que fue
se, por el tiempo que creyera conveniente, la mo
narquía se convertiría en república. Y no dejó de 

(1) Vida de Pitt por Tomline. i i , 388; donde se publica la carta 
extensamente. 

(2) Diario de la Cámara de los Comunes, X L Í T . 11.—Diario de la 
Cámara de los Lores, xxxvi i i , 276. 
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buscar apoyo con indicaciones de que sería el suce
sor de Mr. Pitt, con la Regencia (1). 

A l darse cuenta de estas resoluciones á la Cáma
ra (2), Mr. Pitt explicó —con referencia á la tercera, 
que no se había comprendido con claridad,— que 
pensaba proponer, cuando las resoluciones hubiesen 
sido aprobadas por ambas Cámaras, que el Lord 
Canciller fuese autorizado por el voto de los dos 
Cuerpos Colegisladores para imponer el gran sello 
á los despachos de apertura del Parlamento, y para 
dar sanción real á un bilí de Regencia. Mucho se 
discutió la conveniencia de ese procedimiento sin
gular; pero tras largos debates, se adoptaron las re
soluciones y se comunicaron en conferencia á la 
Cámara de los Lores. En ésta se debatieron las mis
mas cuestiones, y Lord Rawdon propuso, como en
mienda, di r ig i r un mensaje al Príncipe de Gales, su
plicándole «que tomase sobre sí, como único Re
gente, la administración del Gobierno ejecutivo, en 
nombre del Rey». El Lord Canciller Thurlow,—bien 
que infiel á sus colegas, é intrigando al mismo tiem
po con la Reina y el Príncipe de Gales (3),—apoyó 
calurosamente la opinión ministerial. En respuesta 
á la enmienda de Lord Rawdon, «pidió se le dijera 
¿qué significaba la voz Regenteé ¿Dónde encontra
ría su definición? ¿En qué libro de derecho ó en qué 

(1) Hist. Parí . , xxv i i , 731, 778. . 
(2) ím., 782. — Twiss, Vida de Eldon, i , 191. 
(3) Recuerdos de Niclioll , 71.—Tomline. Vida de Pitt, i i i , c. 14. 

—Vida de Wilberforce, i , App. Moore. Vida de Sheridan, i i , 31, 
— Lord Campbell. Vida de los Cancilleres, v, 583 et seg. — Lord 
Stanhope. Vida de Pitt , 395, 403. 
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estatuto? Había oído hablar de cusiodes regni, de 
lugartenientes del Eey, de tutores, de protectores, 
y de Lores Justicias; pero no sabía dónde se en
cuentra una explicación del carg-o y de las funcio
nes del Regente. ¿Con qué fin enviar, pues, al Prín
cipe un mensaje para que tomase un carg-o cuyas 
funciones no eran absolutamente conocidas?... ¿Qué 
significaba Gobierno ejecutivo? ¿Significaba toda la 
autoridad real? ¿Significaba el poder legislativo? 
¿Significaba todas las funciones del Soberano sin 
restricción ó limitación de ninguna especie? Si así 
fuese, esto equivalía al destronamiento efectivo 
de S. M., y á arrancarle el cetro de su mano» (1). 
Todas las resoluciones fueron aprobadas: pero en 
pos vino una protesta firmada por cuarenta y ocho 
Pares (2). 

Las perplexidades dimanadas de la incapacidad 
del Soberano—fuente constitucional y origen de la 
autoridad —se aumentaron por entonces con la 

(1) Hist. Parí. , xxv i i . 885. — E l cargo de Reg-ente, sin embargo, 
aparece no haber sido desconocido en absoluto, como sostenían el 
Canciller y otros. A l advenimiento de Enrique I I I , siendo menor, 
el gran Consejo de la nación, reunido en Bristol, nombró al conde 
dePembroke Regente como «Rector Regis et Regni» (Matlaew Paris, 
Wats, 2.* Edición p., 245.—Carte. Historia de Inglaterra, i i , 2): y 
cuando el duque de York fué nombrado Protector por el Parla
mento durante la enfermedad de Enrique V I , consta en los Arcl iL 
vos parlamentarios que el t i tulo de Regente no se le dió porque ««7 
emportecl anctorite of governaunce oftlia laude» ( significaba autori
dad gubernativa de la nación). Parí. Rot., v. 242, A. D. 1451.— 
Foedera. Rymer, v, 55. 

(2) Hist. Parí . , xxvi i , 901. 
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muerte de Mr. Cornwall. presidente de la Cámara 
de los Comunes. No podía obtenerse el permiso 
de S, M. para que la Cámara de los Comunes proce
diese á elegir otro presidente, n i podía tampoco el 
que se elig-ierp, ser presentado para que el Rey i m 
partiese su aprobación. Pero la necesidad sugirió un 
expediente fácil, y se prescindió simplemente de 
ambas formalidades sancionadas por la costumbre, 
sin tratar en modo alguno de subsanar la falta de 
sanción real (1). 

Establecidos todos estos preliminares, Mr. Pitt so
metió entonces al Príncipe de Gales el proyecto de 
Regencia que pensaba proponer. Las limitaciones 
que indicaba eran estas: — que el cuidado de la 
persona del Rey y de la Casa Real, y el nombra
miento de empleados y el de la servidumbre, queda
sen reservados á l a Reina: — que el Reg-ente no estu
viese autorizado para disponer de los bienes muebles 
ó inmuebles del Rey, n i para conceder cargo alguno 
en reversión, ó pensión, ó empleo, sino con calidad 
de remoción ó revocación, fuera de aquellos que 
fuese preciso proveer con el carácter de vitalicios, ó 
mientras se ejercieran legalmente, n i para otorgar 
párias á menos que fuese á los descendientes de S. M. 
que hubiesen alcanzado la edad de veint iún años (2). 
Y dijo que se indicaban estas limitaciones por supo
nerse que la enfermedad del Rey no sería de larga 
duración, y que después podrían ser revisadas por 
el Parlamento. 

(1) Hist. Parí. , 903, 1160. 
(2) Tomline. Vida de Pitt, i i , 422. - Hist. Parí. , xxvi i , 909. 
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La respuesta del Príncipe a esta comunicación 
fué un documento muy hábil, escrito por Burke y 
revisado por Sheridan (1). Consideraba las restric
ciones como «un proyecto que produciría debilidad^ 
desorden é inestabilidad en todas las dependencias 
de la administración públ ica—que desuniría entre 
sí á la real familia, separando á la corte del Estado 
—un plan que privaría á l a autoridad, que ordenase 
un servició, del poder de estimularlo con recompen
sas, echando sobre el Príncipe todos los deberes 
onerosos del Gobierno, sin los medios de suavizar
los en la esfera pública con ning-ún acto de gracia, 
favor ó benig-nidad.» Y repudiaba por innecesaria 
la restricción de enajenar los bienes del Eey —fa
cultad á cuya posesión no había demostrado incl i 
nación alg-una (2). 

Pero antes de que Mr. Pitt pudiese presentar al 
Parlamento su proyecto, la oposición suscitó nuevas 
discusiones sobre el estado de la salud del Rey, las 
cuales exigieron otro examen de sus médicos por un 
comité especial. La información duró varios días, y 
al par que reveló mucho espíritu de partido, i n 
trigas y rivalidades, no estableció nuevos hechos 
acerca de la probabilidad de que se restableciese la 
salud del real paciente (3). Los médicos más pesi
mistas gozaban de popularidad en la oposición, y 
los optimistas de favor en la corte y con los minis-

(1) Moore. Vida de Sheridan, i i , 50. —Lord Stanliope atribuye 
«u redacción sólo á Mr. Burke. Life o f Pit t , i i , 18. 

(2) Tomline. Vida de Pitt, i i , 425.—Hist,, Parí. , xxv i i , 910. 
(3) Diario de la Cámara de los Comunes, x l i v , 47. 
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tros. Por último, el 19 de Enero, Mr. Pitt propuso en 
comité sobre el estado de la nación cinco resolucio
nes en que había de basarse el bilí de Eeg-encia. Tras 
animados debates, todas fueron aprobadas y comu
nicadas en conferencia á los Lores, quienes las adop
taron también; pero no sin una protesta ñrmada por 
cincuenta y siete pares, de los cuales,-los primeros 
eran los duques de York y de Cumberland. 

Después de esto, habían de someterse estas reso
luciones al Príncipe, para averig-uar si aceptaría la 
Regencia con las condiciones designadas por el Par
lamento. Presentáronse en consecuencia las reso
luciones por ambas Cámaras, y el Príncipe, por res
peto hacia su padre, consultando los intereses del 
pueblo, y los deseos conjuntamente expresados por 
ambas Cámaras, consintió en encargarse de las fun
ciones que iban á confiársele, si bien comprendía las 
dificultades que encontraría en su desempeño. Las 
resoluciones fueron también presentadas á la Rei
na, quien las recibió dando una respuesta gracio
sa y atenta (1). 

Había otra dificultad técnica que vencer, antes de 
que el bilí de Regencia pudiese presentarse. El Par
lamento no se había abierto todavía, n i tampoco se 
habían expresado las causas de la convocación en 
un discurso del trono—formalidades que siempre se 
estimaron esenciales para autorizar al Parlamento 
á dedicarse á sus tareas legislativas. Propúsose en
tonces, por voto de ambas Cámaras, que se expidie
ran cartas patentes bajo el gran sello, para abrir el 

(1) Hist. Parí. , xxvi i , 1.122. 
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Parlamento por Comisión. Ya se había indicado la 
necesidad de adoptar este expediente, que algunos 
consideraban como un «fantasma» de la soberanía, 
una «ficción» y una «falsificación.» Mas los ministros 
la proponían ahora formalmente, alegando que 
la apertura del Parlamento, por autorización real, 
era esencial para la validez de sus procedimientos: 
que, durante la incapacidad del Rey, esa autoriza
ción sólo podía significarse por Comisión bajo el 
gran sello: que sin el mandato de ambas Cámaras 
el Lord Canciller no podía aventurarse á imponer 
el sello; pero que una vez expedida la comisión y 
estampado en ella el gran sello—instrumento en el 
cual se declara la voluntad del Eey—nadie podía 
cuestionar sulegalidad (1). Manifestóse también que 
después se significaría la sanción real al bilí de Re
gencia, por Comisión ejecutada de la propia manera." 
Recomendóse también un precedente de 1754, en 
que Lord Hardwicke había fijado el gran sello en 
dos comisiones, la una para abrir el Parlamento, y 
la otra para aprobar un bilí durante una enferme
dad peligrosa de Jorge I I (2). 

Se alegaba, por otra parte, con mucho esfuerzo, 
que si esta ficción legal era absolutamente necesa
ria, debía haberse empleado hacía dos meses para 
la apertura del Parlamento: que hasta entonces se 
había malgastado el tiempo del Parlamento, y que 

(1) Discurso de Lord Camden. Hist. Parí. , xxvu, 1.124. 
(2) Discursos de Mr. Pitt y Lord Camden. En el del últ imo se 

fija equivocadamente la fecha de este precedente en 1739. "Véase 
también el Diario de Lord Colchester, i i , 283. 
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las deliberaciones, no estando autorizadas, habían 
sido irregulares é infructuosas; pero esta ficción era 
asimismo una usurpación de la autoridad real. Las 
Cámaras habían convenido ya en conceder una par
te de las prerogativas á la Eeina, y otras al Regente, 
y ahora estaban á punto de otorgarse otra parte á 
sí mismas; mas, después de todo, el empleo ficticio 
del nombre del Rey sería ilegal. Se había declarado 
por una ley en el reinado de Enrique V I I I que 
una comisión para prestar el asentimiento real á un 
bilí debe expedirse por cartas patentes bajo el gran 
sello firmadas por la propia mano del Rey. El gran 
sello sólo no podía, por tante , dar carácter legal á 
la Comisión; y la ley para procesar al duque de Nor
folk fué declarada nula por el Parlamento, porque 
la Comisión, concediendo el asentimiento real para 
ello, carecía de la firma del Rey, pues su nombre se 
había impuesto por medio de estampilla (1). El plan 
propuesto por los ministros fué aprobado, sin em
bargo, por ambas Cámaras. 

De conformidad con una costumbre invariable, los 
nombres de todos los duques de la familia real, con 
asiento en la Cámara de los Lores, habían sido i n 
cluidos en la Comisión propuesta; pero el duque de 
York expresó el deseo de que su nombre y, el del 
Príncipe de Cales se omitiesen, porque «considera
ba tan inconstitucional como contraria á la ley la 
medida propuesta, lo mismo que cualquiera otra que 
se hubiese adoptado sobre el particular.» El duque 
de Cumberland manifestó también igual deseo res-

(1) I , María, 2:a legisl.—Cap. 13. (Privada.) 
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pecto de su nombre y del nombre del duque de 
Gloucester. 

El 3 de Febrero se abrió por fin el Parlamento por 
Comisión (1). El conde Batburst, uno de los comisio
nados que ocupó la presidencia en ausencia del can
ciller, manifestó que la enfermedad de S. M. había 
hecho necesario que una Comisión á nombre suyo i m 
primiese el gran sello, y cuando se hubo leido la Co
misión, dirigió un discurso á ambas Cámaras, en 
consonancia con la autorización dada por aquella 
Comisión, declarándolas causas de la convocatoria, 
y llamando la atención á la necesidad de legislar so
bre el cuidado de la persona del Rey y sobre la 
administración de la autoridad real. 

Entre tanto, se hizo necesario que se expidiese la 
Comisión de estilo para que pudiesen funcionar los 
tribunales (Assizes). Si bien no pudo obtenerse en
tonces la firma del Eey, era tan g-rande la urgencia 
del caso, que Lord Thurlow, el canciller, impuso el 
gran sello á una Comisión con aquel objeto, en v i r 
tud de la cual, los jueces comenzaron á recorrer sus 
distritos (2). 

Después de todas estas dilaciones, Mr. Pitt pre
sentó el bilí de Regencia en la Cámara de los Comu
nes (3). Las cláusulas, que llamaron más la atención, 
fueron el nombramiento del Consejo de la Reina, la 

(1) Véase la fórmula de la Comisión en el Diario de la Cámara 
de los Lores, x x x v i i i , 3i4. 

(2) Discurso de Lord Liverpool, 5 de Enero de 1811. Deb. de 
Hansard, 1.a Serie, x v i i i , 789. 

(3) 5 de Febrero de 1789. Véase copia del bilí de Regencia tal 
como lo aprobó la Cámara de los Comunes. Hist. Parí . , xxv i i , 1258. 
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restricción relativa á la creación de pares, la facul
tad del Consejo privado para declarar que S. M. ha
bía recobrado la salud y la capacidad de ejercer la 
soberanía, y una cláusula por medio de la cual la 
autoridad del Eeg-ente cesaría, si se casaba con una 
católica romana. Pero como la medida no fué al ñn 
aprobada, no es necesario detallar con más exten
sión los prolongados debates á que dió lugar. 

El bilí había sido enviado á la Cámara de los Lo
res—sus cláusulas se discutían en comité—y los po
líticos, en espectativa de su pronta aprobación, se 
ocupaban activamente en llenar los puestos de la 
primera administración del Príncipe Regente — 
cuando el 19 de Febrero, el Lord Canciller anunció 
que S.- M. estaba en convalecencia, y quedó en sus
penso todo ulterior procedimiento. 

El restablecimiento del Rey fué rápido esta vez; 
el 25 se le declaró curado de la dolencia, y el 27 ce
saron los boletines por mandato de S. M. El 10 do 
Marzo se expidió otra Comisión, autorizando «á los 
comisionados que habían sido nombrados ^or cartas 
patentes anteriores para inaugurar este Parlamento, á. 
ñn de que declarasen ciertas causas ulteriores que 
existían para la misma inauguración)* (1), recono
ciéndose de este modo la validez de la Comisión 
anterior, en la cual se había impuesto en su nom
bre el gran sello (2). Dió las gracias al Parlamen-

(1) Diario de la Cámara de los Comunes, x l iv , 159. 
(2) Cuando los procedimientos sobre el bilí de Eegencia esta

ban pendientes, se presentaron otros varios bilis en ambas Cáma
ras, que recibieron la sanción real después de que S. M. recobró 
la salud. 
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to por su adhesión, y por el interés que mostra
ba por el honor de la Corona y la seguridad de sus 
dominios. Ambas Cámaras convinieron en elevar ex
posiciones de lealtad nem. con. así como un mensaje 
congratulatorio á la Reina. 

Designado el 23 de Abr i l , como día de acción de 
gracias, el Rey y la familia real acompañados de 
ambas Cámaras del Parlamento, de los grandes dig
natarios del Estado, y de los embajadores extranje
ros, fueron en procesión á San Pablo. Fué un espec
táculo solemne y conmovedor; una demostración na
cional de lealtad y grati tud piadosa. 

Así terminó un episodio dolorosísimo de la histo-
cia de este reinado. De no haberse interpuesto d i 
laciones en la marcha del bilí de Regencia, el Rey, 
al recobrar la salud, se hubiera visto despojado 
de su autoridad real. Se le evitó este pesar, en 
parte, por los numerosos preliminares que los mi 
nistros estimaron necesarios, y en parte, por la con
ducta de la oposición, que aunque muy interesada 
en la rápida aprobación del bilí, había contribuido 
á tanta tardanza. Afirmando el derecho del Príncipe, 
provocaron á los ministros á sostener la autoridad 
del Parlamento, como paso preliminar á toda legis
lación. Dos veces hicieron que los médicos presta
sen declaración; y discutieron todos los detalles del 
bilí, plenamente confiados en que el restablecimien
to de S. M. era imposible. 

Cierto es que muchos de los preliminares habr ían 
parecido supérfluos; pero las circunstancias sin pre
cedente con que los ministros tuvieron que l u c h a r 
la falta absoluta de confianza entre ellos y el P r ín -
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cipe de Gales—la iDcertidumbre en el restableci
miento del Eey—la conducta de la oposición y las 
relaciones de ésta con el Príncipe—juntamente con 
varias consideraciones constitucionales de la mayor 
dificultad, contribuyeron á los embarazos de su s i 
tuación. 

Si era necesario autorizar la apertura del Parla
mento por una Comisión con el gran sello, este pro
cedimiento debía haberse adoptado desde un pr in
cipio; pues que la ley del Parlamento no reconoce 
la distinción, suscitada entonces, entre los proce
dimientos legislativos y otros. No puede darse 
principio á asunto alguno hasta que las causas de 
la convocatoria hayan sido declaradas por la Coro
na (1). No habiendo podido el Eey ejercer esta fun
ción, el Parlamento había estado deliberando por 
más de dos meses sin el discurso acostumbrado del 
trono. Y si existía alguna duda acerca de la validez 
de estos procedimientos, se hace difícil comprender 
cómo podía hacerlos desaparecer la Comisión. Si la 
autoridad del Eey no podía materialmente ejercer
se, y sí el gran sello, que tenía por objeto represen
tarla, se impuso por orden de ambas Cámaras, ¿para 
qué se necesitaba la ficción? La única autoridad real 
era la del Parlamento, que podía audaz y abierta
mente ejercerse durante la incapacidad del Eey. 

La conducta más sencilla y más recta hubiera sido 
indudablemente la de convenir ambas Cámaras en 

(1) Aun la elección de presidente, y el juramento de los miem
bros en un Parlamento nuevo, no principian hasta que se haya 
dado á conocer la voluntad de la Corona. 
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elevar un mensaje al Príncipe de Gales, rogándole 
que ejerciese la autoridad real, con ciertas condi
ciones manifestadas en el mensaje mismo; y al acep
tar el cargo, proceder á dar efecto legal á estas con
diciones por medio de un bilí—al cual se significaría 
el asentimiento real por el Regente á nombre de la 
Corona. En épocas anteriores o posteriores, semejan
te conducta se hubiera seguido probablemente. Pero 
en aquella época, más que en ninguna otra, los le
gistas se deleitaban en la ficción, y Westminster 
Hall estaba poblado con «fantasmas» legales de su 
creación (1). 

A l proponer un mensaje, la oposición descansaba 
en el precedente de la Revolución de 1668. Por la 
otra parte se disputaba, y particularmente por Sir 
John Scott, procurador general—por cm-o consejo 
se guiaba principalmente el Gobierno—que des
pués de declarado vacante el trono, el Parlamen
to había solicitado al Príncipe de Orange que asu
miese los poderes reales; pero que ahora no podía 
prescindirse de los derechos del legítimo Sobe
rano, n i sustituirlos con otros, n i reemplazarlos (2). 
Preciso es usar su nombre en todos los procedimien
tos; imponer su gran sello á toda comisión por mano 
del canciller que fué nombrado por él, y reconocer 

(1) Véase cap. xv in . —Dice Lord John Russell: «Toda restric
ción racional podía haberse impuesto por ley del Parlamento, con 
el asentimiento real prestado por el Regente, obrando á nombre de 
la Corona.» Mem. of Fox, i i , 265. — Ridiculiza «el fantasma absur
do de un asentimiento real prestado por las Cámaras á su propia 
ley, con una ficción de su propia creación.» 

'2] Hist. Parí. , xxv i i . 825. - Twiss. Vida de Eldon, 192. 
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y representar su autoridad, á pesar de la carencia 
de sus órdenes y capacidad personales. Sin embar
go, es obvio que á pesar de las formas varias que se 
observasen, la autoridad real estaba necesariamente 
sustituida. Como el trono no estaba vacante, no se 
buscó á n ingún extraño para que lo ocupase, y todos 
los partidos convinieron en llamar al heredero pre
sunto á que ejerciese la autoridad real de su padre. 
Los dos casos eran diferentes respecto de las perso
nas,- á quienes el Parlamento en épocas de casi iguaj 
necesidad proponía revestir del poder supremo; pero 
para compreder por qué un procedimiento sencillo 
y recto no era tan propio del uno como del otro caso, 
necesitaríamos la sutileza y el formalismo de la 
antigua escuela legista. 

En lo que se refiere á la conducta de los partidos 
políticos, difícilmente puede dudarse de que, por un 
lado Mr. Fox y sus amigos se colocaron incauta
mente en una posición insostenible, mientras que 
por otro lado Mr. Pitt no debió ser tan tenaz en 
afirmar la autoridad del Parlamento—la cual nadie 
discutía con autorización del Pr íncipe—y la cual su 
hermano, el duque de York, había admitido. Sin 
embargo, la conducta de ambos se explica fácil
mente por la circunstancia de sus respectivos par
tidos. El Príncipe se había identificado con Mr. Fox 
y los whigs, y era cosa bien sabida por Mr. Pitt, y 
ofensivamente proclamada por sus contrarios, que la 
aprobación de la ley de Regencia sería la señal de 
su destitución. 

Afirmar los derechos del Príncipe, y oponerse á 
toda clase de restricciones á su autoridad, era la 

- >- . 14 
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conducta natural que sus amig-os debían adoptar; 
al par que sostener las prerog-ativas de la Corona-
respetar los sentimientos y dignidad de la Reina, y 
al mismo tiempo vindicar la suprema autoridad del 
Parlamento,—era la política dig-na del ministro del 
Rey. La opinión de Mr. Pitt, favorable á los derechos 
populares, encontró apoyo en el pueblo: Mr. Fox, 
por otro lado, comprometió su causa, afirmando la 
prerogativa, y censurando el poder discrecional del 
Parlamento. Bien pudo Mr. Pitt triunfante excla
mar: «Quitaré á ese caballero la consideración de 
whig para el resto de su vida» (1). Todos estos suco
sos confirmaron la confianza del Rey en Mr. Pitt, y 
su desconfianza respecto de Mr. Fox y de sus par t i 
darios. El ministro popular tenía ante sí dilatada 
vida en el poder. 

Pendientes estos procedimientos, el Parlamento 
de Irlanda, que adoptó el punto de vista de Mr. Fox, 
convino en elevar un mensaje al Príncipe de Gales, 
explicándole se encargase del «Gobierno de este 
Estado, durante la indisposición actual de S. M., y 
no por más tiempo, y que con el título de Príncipe 
Regente de Irlanda, en nombre y en representación 
de S. M., ejerciese y administrase, de conformidad 
con las leyes y constitución de este reino, todos los 
poderes de la regalía, jurisdicción y prerogativas 
de la Corona y del Gobierno, que á ella pertenecían.» 
Habiéndose negado el marqués de Buckingham, 
Lord Lugarteniente, á trasmitir este mensaje, el 

(1) Hist. de Adolplius, i v , 826 — Moore. Vida de Sh'eri-
dan 



E N F E R M E D A D D E J O R G E I I I : R E G E N C I A , E T C . 211 

Parlamento lo envió directamente á S, A. R. por a l 
gunos de sus miembros, y censuró la conducta del 
Lugarteniente como inconstitucional (1). 

A este mensaje contestó el Príncipe dando gracias 
al Parlamento de Irlanda por su lealtad y afecto, y 
manifestando que confiaba en que el Rey podría 
pronto ejercer de nuevo la autoridad real, lo cual 
haría innecesaria toda respuesta ulterior, como 
no fuese para repetir la expresión de su agradeci
miento (2). 

Poco después de su restablecimiento, el Rey dijo 
á Lord Thurlow: «lo que ha sucedido puede suceder 
otra vez: por amor de Dios, tomad inmediatamente 
providencias permanentes para una Regencia, que 
liberte á la nación de disputas y dificultades pareci
das á las que acaban de ocurrir .» Lord Thurlow y 
Mr. Pitt estuvieron de acuerdo en la conveniencia 
de la medida, pero difirieron en la forma. Aquel 
salió del poder poco después, y el otro no volvió á 
acordarse de ello (3). Singular es, verdaderamente, 
que la sabia previsión del Rey se desatendiese por 
completo, y que en tres ocasiones subsecuentes sur
gieran entorpecimientos dimanados de la misma 
causa. 

En Febrero de 1801, volvió á experimentar el Rey 

(1) Debates del Parlamento de Irlanda; Registro Parlamenta
rio de Irlanda, ix, 119. —Diario de los Lores (Irlanda), vol. v i , 240. 
— Diario de los Comunes (Irlanda), vol . x i i i , 7. — Hist. de Plow-
den, i i , 236-250.—Especialmente el discurso de Mr. Grattan fué 
muy esforzado y razonado. 

(2) Debates de Hans. 1.a Serie, xv i i i , 183. 
(3) Diario de Lord Malmestmry, i v , 23. 
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un ataque de carácter igual al auterior, que había 
sufrido (1). Si no fué causa de él, por lo menos lo 
agravó la excitación de un inminente cambio de 
Ministerio (2) con motivo de diferir dé opinión con 
Mr. Pitt sobre la cuestión católica (3). 

Esta enfermedad, si bien no trajo dificultades 
(institucionales tan importantes como las de 1788, 
ocurrió en momentos de no pequeños entorpeci
mientos políticos. Mr. Pitt había presentado su d i 
misión, y sólo ejercía su cargx) mientras se le 
nombrase sucesor. El -presidente de la Cámara de 
los Comunes, Adding-ton, que recibió encarg-o del 
Rey para formar G-obierno, había ya admitido la 
presidencia de la Cámara de los Comunes. Estaban 
adelantadas las combinaciones del nuevo Ministe
rio, cuando la indisposición del Eey vino á inte
rrumpirlos. Pero creyendo que no sería más que un 
fuerte catarro, Mr. Addington no juzg-ó conveniente 
esperar su nombramiento formal, y dejó vacante su 
asiento el 19 de Febrero, aceptando el distrito de 

(1) Diario de Lord Malmesburj-, Feb, 17, 1801. «El Rey cogió un 
fuerte resfriado; y toma polvos de James: ¡ Dios no permita caig-a 
enfermo!» Feb, 19. «Este es el primer síntoma de la serin enferme
dad del Rey.» Corr. de Malmesbury, iv , 11, 13. Feb., 22. «El Rey 
mucho peor; el Dr. J. Wi l l i s le asistió toda la noche anterior, y 
dice que tuvo en su mayor altura una fiebre frenética; tan mala 
como en el peor periodo de su enfermedad, cuando lo vio en 1788.» 

16.—Declaración del Dr. Reynolds, ISlO.—Deb. Hans . ,xxn i , 131. 
(2) Mem. de Lord Holland, i , 176. — Se había resfriado por per

manecer largo tiempo en la Iglesia el día de ayuno, viernes 13 
de Feb., y al volver á Palacio, fué acometido de calambres. Malmes-
hv.ry Corr., iv , 28. 

(3) Véase infra, cap. xü. 
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Chiltern Hundreds con objeto de acelerar su vuelta 
al Parlamento. Entre tanto Mr. Pitt, que ^abía di
mitido su carg-o, no sólo continuaba cumpliendo 
los deberes oficiares de canciller delExchequer (1), 
sino que el 18 de Febrero presentó el presupues
to anual (2) en que se incluía un empréstito de 
25.500.000 libras, y nuevas contribuciones por valor 
de 1.150.000 libras (3). 

Mr. Adding-ton había confiado en que su formal 
nombramiento como primer Lord del Tesoro y can
ciller del Exchequer, hubiera quedado hecho antes 
de su reelección; pero lo impidió la enfermedad del 
Eey; y como su elección no podía leg-almente apla
zarse, volvió á ocupar su puesto el 27, no como m i 
nistro de la Corona, sino como miembro particular 
del Parlamento. 

El 22 el estado del Rey era tan crítico como en el 
peor periodo de su ataque de 1788 (4). A la caída de 
la tarde del día siguiente volvió en sí, é indicó las 
causas de perturbación, que impresionaban su án i 
mo, exclamando: «Estoy mejor ahora, pero permane
ceré fiel á la Iglesia» (5), y después «el ánimo del 
Rey, siempre que volvía en sí, expresaba de nuevo 
la causa de su inquietud» (6). A principios de Marzo 

(1) Corr. de Malmesbury, xiv, 28. 
(2) Hist. Parí, xxxv, 972. 
(3) Parece que habló desde el tercer banco á mano derecha de 

la presidencia. Mr. Ahhotfs Diary ; L i feofLord SiúmoutJi, i , 345. n. 
(4) Corr. de Malmesbury, iv . , 16. Diario de Lord Colchester, i , 

242.—Corr. de Cornwallis, i i i , 341. 
(5) Corr. de Malmesbury, iv , 20. 
(6) 75¿tf, 28. 
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la fiebre volvió á aumentar, y hubo un momento en 
que se desesperó de su vida (1); pero sobre el 5 ocu-
t-rió un cambio favorable, y si bien no se le permitió 
ocuparse en asunto alguno, empezó desde entonces 
á restablecerse gradualmente (2). El 10 escribió una 
carta aprobando una minuta del Gabinete, y el 11 
vió á Mr. Adding-ton y al canciller, considerándosele 
ya—de un modo algo prematuro, —completamente 
bien (3). 

El 24 de Febrero esperaba la sanción una ley que 
derogaba otra de la legislatura anterior sobre el 
pan bazo; y se creyó muy conveniente que no sufrie
se demora alguna. Mr. Addington declinó poner la 
comisión á la firma de S. M.; pero el canciller Lord 
Loughborough se presentó al Rey, quien firmó la 
comisión diciendo, que era un bilí muy bueno (4). 

Entre tanto, ¿quién era ministro, Mr. Eitt ó Mr. Ad
dington, ó ninguno de los dos? Ambos estaban en 
comunicación con el Príncipe de Gales sobre la ne
cesidad probable de una Eegencia: ambos se halla
ban en relaciones oficiales con el mismo Rey (5). Los 

(1) Corr. de Malmesbury, iv, 27. 
(2) IMd., 30-33, et se^.—Diario ele Lord Colchester, i , 245-249. 
(3) IMd., iy, 44, —Vida de Lord Sklmoatli, i , 350.—Diario de 

Lord Colchester, 253. 
(4) Vida de Lord Sidmouth. i , 308.—Corr. de Malmesbury, iv , 

17,18.—Mem. de Lord Holland, i , 177.—Diario de Lord Cliolcb.es-
ter, i , 245, 249.—Parece, sin embargo, que el canciller no vió per
sonalmente al Rey, sino que envió la comisión con el Dr. W i l -
íis.—Mem. de Fox, i i i , 336.—Corr. de Rose, i , 315.—Lord Stanho-
pe. Vida de Pitt, i i i , 295. 

(5) Vida de Lord Sidmouth, i , 348, 350.—Corr. de Malmesbury, 
iv , 25. 
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inconvenientes de semejante posición se disminu-
j'-eron con la tolerancia de todos los partidos en am
bas Cámaras del Parlamento; j al ñn, el 14 de Mar
zo, el Eey se vio suficientemente restablecido para 
recibir de Mr. Pitt los sellos y entregarlos en manos, 
de Mr . Adding-ton. Sin embarg-o, al aceptar este 
carg-o, volvió á quedar vacante su asiento en la Cá
mara, y no pudo recuperarlo, como ministro de la 
Corona, hasta el de Marzo. El Rey siguió aún, por 
cierto tiempo, obligado á abstenerse de todo esfuer
zo innecesario. El 15 de Abr i l transfirió el gran sello, 
de manos de Lord Lougbborouli ,á las deLordEldou, 
pero si bien era necesario hacer otras varias cosas, 
los ministros unánimemente opinaron que sólo rea
lizara aquel día ese acto (1). 

Pero, aunque el Rey se había ya ocupado de los 
asuntos y su restablecimiento se había anunciado, 
su salud continuaba causando gran ansiedad á su 
familia y á sus ministros. Abrigábanse temores de 
que «sus facultades intelectuales quedaran tan las
timadas, que nunca recobrasen su vigor anterior» (2). 
Escribiendo Mr. T. G-renville en Agosto de 1801, dice; 
«El Rey ha visto al canciller durante dos horas, y 
los ministros dan á entender, que el Rey presidirá un 
Consejo dentro de uno ó dos días á más tardar» (3j. 

En esta ocasión, la enfermedad de S. M., aunque 
alarmante, pasó sin producir n ingún entorpeci
miento serio en los asuntos ¡júblicos. Ocurrió, cuan-

(1) Vida de Lord Sidmouth, i , 401. 
(2) Con*, de Malmesbury. 20 de Marzo, iv , 51. 
(3) Corte y Cjabinetes de Jorge I I I , i i i , 16". 
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do el Parlamento estaba reunido, y en momentos 
en que no se necesitaba con urgencia el ejercicio 
de la autoridad real, excepto para los fines ya cita
dos. Las cuestiones constitucionales, por tanto, que 
se habían discutido tan extensamente en 1788—á 
pesar de merecer grave atención á aquellos, á quie
nes más inmediatamente interesaban—no volvieron 
á discutirse (1). Hay que confesar, que el rápido res
tablecimiento del Rey justificaba en cierto modo 
los procedimientos dilatorios, que se adoptaron acer
ca de la Regencia en 1788. Una medida demasiado 
pronta para suplir la deficiencia de la autoridad real, 
habríá producido, al restablecimiento del Rey, gra
ves inconvenientes para S. M., á los ministros y el 
Parlamento. 

En 1804, el Rey volvió á verse aquejado de la mis
ma lastimosa enfermedad. En Enero tuvo un ataque 
de gota reumática, y hácia el 12 de Febrero su inte
ligencia se perturbó (2). Sin embargo, recobróla sa-

(1) Se indicó que ambos partidos, que con tanta violencia se ha
bían combatido en 1788 en la cuestión de la Regencia, se hiciesen 
ahora concesiones mutuas, y si era posible, evitasen la discusión 
de sus encontradas opiniones. Parece que en este intento, Lord 
Spencer, el Duque de Portland, Mr. T. Grenville y Mr. T. Pelham 
convinieron; pero que Mr. Pitt no asintió por completo á ello.— 
Malmesbury. Corr. iv , 19.—Lord Stanhope, Vida de Pitt, i i i , 295. 

(2) Lord Malmesbury dice, que á pesar «de que tuvo lugar un 
consejo el 21 de Enero en las habitaciones de la Reina, sin embar
go, antes de fin de mes no era posible ocultar más tiempo que el 
Rey había sufrido una recaída en su antigua enfermedad » Corr. 
iv , 292.—Pero parece que la razón del Rey no se afectó hasta el 12 
de Febrero; Pellew's Lije of Lord Siamouth, i i , 246. —Diario de 
Lord Colchester, i , 479. 



ENFERMEDAD DE JORGE III: REGENCIA, E T C . 217 

lud gradualmente hacia fines del mes (1). El 26, el 
arzobispo ofreció una acción de gracias por la feliz 
perspectiva del pronto restablecimiento de S, M.; y 
aquel mismo día los médicos publicaron un parte, 
anunciando que no había esperanzas de una rápida 
mejoría (2). Desde entonces, su enfermedad conti
nuó con más ó menos gravedad, y aun fué indispen
sable que se le evitase todo esfuerzo mental innece
sario, hasta el 23 de Abr i l , en que presidió un 
Consejo. Quedó entregado en absoluto á los m é 
dicos hasta el 10 de Junio (3). Durante cierto 
tiempo peligró su vida, pero su inteligencia no 
estuvo tan completamente perturbada como en 1788 
y 1801 (4). 

Mientras tanto continuaba el curso ordinario de la 
legislatura. El 27 de Febrero se hizo referencia á la 
enfermedad del Rey en la Cámara de los Comunes; 
pero los ministros fueron de opinión de que no se 
necesitaba una comunicación formal á la Cámara 
sobre el particular, y que no daría buen resultado. 
Mr. Addington manifestó que no había en aquel 
momento ninguna suspensión necesaria de aque
llas funciones reales, que sólo S. M. debiera indis-

(1) Pellew. Vida de Lord Sidmoutli, ií, 219, et ^ . — D i a r i o de 
LordColchester, i , 481-484. 

(2) Pellew. Vida de Lord Sidmoutli, i i , 250.-Diario de Lord 
Colchester,i, 483. 

(3) Declaración del Dr. Heberden, 1810. Había estado indispues. 
to, hacía un mes, con síntomas de su antigua enfermedad. Corr. 
Malmesbury, iv , 292.-Mem. de Fox, iv, ^ 1 , 35, 37.—Diario de Lord 
Colchester, i , 517. 

(4) Corr. de Malmesbury, iv , 293. 
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pensablemente desempeñar (1). Aquel mismo día el 
Gabinete había interrogado á los médicos, quienes 
unánimemente opinaban que S.M. se hallaba en per
fecto estado de comprender los efectos de un instru
mento, que exigiese su firma personal; pero que se
ría imprudente empeñarlo en largos argumentos ó 
fatigarlo con discusiones (2). 
. Admitíase, sin embargo, que era delicada y res
ponsable la posición de ios ministros. Haciendo ya 
quince días que el Rey estaba enfermo—¿por cuánto 
tiempo más podrían ellos ejercer todos los poderes 
ejecutivos del Estado sin acudir á la autoridad del 
Parlamento? En la actualidad aceptaban la respon
sabilidad de declarar que la intervención del Parla
mento era innecesaria. El 1.° de Marzo, dió seguri
dades parecidas Lord Hawkesbury en la Cámara de 
los Lores: el Lord canciller también declaró que en 
aquellos momentos no había suspensión de las fun
ciones reales. 

El 2 de Marzo volvió á tocarse el punto por Mr. Grey, 
pero no consiguió ulterior explicación (3). El 5, el 
Lord canciller manifestó que había tenido entrevis
tas aquel día y el anterior con el Rey, quien prestó 
su asentimiento al bilí sobre las propiedades del du
que de York, en cuanto á su interés personal se re
fería; y el mismo día los médicos fueron de opinión 
«que S. M. estaba eu plena aptitud para el despacho 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, i , 307, 526, 530.—Véase también Stan-
hope. Vida de Pitt . iv , 119-126. 

(2) Twiss. Vida de Eldon, i , 421.—Diario de Lord Colchester, 
i , 483. 

(3) Deb. Hans. 1.a Serie, i , 663. 
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de negocios con su Parlamento por comisión y men
saje» (1).E19,Mr. Grey aludió al hecho de que quince 
bilis acababan de recibir la sanción real, circunstan
cia que consideraba «con intranquilidad y temor» (2). 
Entre estos bilis se encontraban las Leyes anuales 
de Rebelión, cuya aprobación en medio de la guerra 
no habría podido aplazarse impunemente. En este 
día también aseguró el Lord canciller á la Cámara 
de los Lores, «que no satisfecho con los partes y se
guridades dé los médicos, había creído justo obte
ner una entrevista personal con el Soberano, y que 
en esa entreyista hubo-la debida discusión respecto 
de los bilis sometidos á la sanción real, la cual se 
impartió en ellos de la manera más cumplida.» Con 
referencia á esta entrevista, expone Lord Eldon, 
en su libro de anécdotas, que el Rey había adverti
do que en la comisión se manifestaba que él había 
tomado en plena consideración los bilis á que pres
taba su sanción; y que para obrar correctamente 
debían dejársele los bilis para leerlos y estudiar
los. S. M. añadió, que en los primeros años de su 
reinado siempre había recibido los bilis, hasta que 
Lord Thurlow cesó de traérselos diciendo, «que era 
ridículo que se tomase el trabajo de leerlos.» Si algo 
había de agudeza insana en estas observaciones, 
mostraban sin embargo bastante serenidad en el 
ánimo del Rey, para dejar á Lord Eldon satisfecho 
de que tenía razón al recoger la firma del Sobe-

(1) Twiss. Vida de Eldon, i , 422. 
(2) Deb. Hans. 1.a Serie, i , 823. 
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rano (1). El 23 de Marzo, otros diez j siete bilis obtu
vieron la sanción real; y el 26 de Marzo, un mensaje 
del Rey, firmado por él mismo, fué presentado en la 
Cámara de los Comunes por Mr. Adding-ton; pero 
no se hizo observación alguna acerca de la salud 
de S. M. Hay poca duda de que S. M., si bien du
rante algunos meses después, aparecía raro y desor
denado en el círculo de su familia, no estuvo inca
pacitado de despachar los asuntos urgentes con sus 
ministros (2). La oposición, sin embargo, y especial
mente la sociedad de Carlton House, estaba dispues
ta á sacar el mayor partido de la enfermedad del 
Rey, y esperaba confiadamente una Regencia (3). 

Antes de que S. M. hubiere recobrado su salud, 
era inminente la caída de su ministro favorito, 
Mr. Addington; y el Rey andaba en tratos con el 
canciller y Mr. Pitt para formar- otra administra
ción (4). Conferenciar con S. M . sobre cuestiones tan 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, i , 162.—Twiss. Vida de Eldon, i , 419. 
(2) Twiss. Vida de Eldon, i , 122.- Corr. de Malmesbury, iv , 317, 

325, 327,314.—Pellew. Vida de Lord Sidmouth, i i , 248, et seq. 
(3) A l decirle á Mr. Pitt que el Príncipe de Gales había asegu

rado que la enfermedad del Eey durar ía varios meses, dijo: «Tu 
deseo fué padre, Enrique, de aquel pensamiento.» Malmesiury. 
Corr., i v , 298; 313,315. 

(4) Diario de Lord Colchester, i , 502-505.—Twiss. Vida de Lord 
Eldon, i , 442.—Corr. de Rose, i i , 113.—La conducta del canciller en 
esta ocasión, al trabajar para la viielta de Mr. Pitt al poder, sin cono
cimiento de Mr. Adding-ton y sus colegas, le lia expuesto á las c r í t i 
cas más amargas. Zord Brougham's Sketches ofütatesmcn. Obras, iv , 
66, n.—Pellew. Vida de Lord Sidmouth, i i , 277.—Lord Campbell. 
Vidas, v i i , Revista de Jurisprudencia, números i i y xi.—Diario 
de Lord Colchester, i , 529.—Comprendió lo difícil de su misión: n i 
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formales como su sanción á los bilis de Rebelión ha
bía sido cuestión delicada; pero discutir con él sobre 
medida tan importante como la formación de un Mi
nisterio, en tiempo de g-uerra y peligro público, era 
ciertamente embarazoso. La correspondencia de 
Mr. Pitt descubre sus dudas acerca del estado de la 
inteligencia del Rey (1). Pero el 7 de Mayo pasó tres 
horas con él, y se quedó atónito ante la manera fría 
y reposada que mostraba S. M. en la conversación (2). 
Probablemente de esta entrevista es de la que Lord 
Eldon dice, que Mr. Pitt «no sólo salió satisfecho, 
sino muy sorprendido de la habilidad del Rey. Dijo 
que nunca en su vida el Rey lo había dejado tan 
sorprendido en una conversación de las que con él 
tuvo» (3). Sin embargo, el 9 de Mayo, después de 
otra entrevista, Mr. Pitt escribía al canciller: «No 
creo que haya positivamente nada malo; pero había 
apresuramiento en el ánimo y excesivo afán de ha
blar...» «Seguramente no hay nada en lo que he-ob
servado, que justifique en modo alguno el aplaza
miento de las otras medidas que están en vía de 
combinación.» Ni dejaron estas dudas continuas de 
impedir el complemento de esas combinaciones mi -

hay tampoco motivos suficientes para suponer el consentimiento 
de Mr. Adding-ton. Pero véase Corte y Gabinetes de Jorge I I I , íü, 
348.—Revista de Edimburgo. Enero dé 1858, p. 157.—Lord Stanho-
pe. Vida de Pitt, iv , 151-156, y App. 

(1) Cartas á Lord Eldon. 22 de Abr i l y 8 de Mayo.—Lord Camp
bell. Vidas, v i i , 169, 173. 

(2) Corr. de Malmesbury, iv , 306.—Véase también Diario d 
Lord Colchester. 2 y 8 de Mayo de 1801, i , 502, 507. 
, (3) Twiss. Vida, i , 449. 
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nisteriales, alg-ún tiempo antes de que el Rey dejase 
de recibir los cuidados de sus médicos. 

La conducta del G-obierno, y especialmente la del 
Lord canciller, al permitir que se ejerciesen las fun
ciones reales durante esta época, fueron impugna
das severamente algunos años después. En 1811, 
Lord Grey no había olvidado las sospechas que ma
nifestó en 1804; y al tomar declaración á los méd i 
cos del Eey, obtuvo de ellos, especialmenie del doc
tor Heberden, la manifestación de varias circuns
tancias hasta entonces desconocidas, acerca de los 
anteriores ataques del Rey. El 28 de Enero, fortale
cido con esta prueba, acusó al Lord canciller de 
conducta «que envolvía poco menos que alta t r a i 
ción,» de «traición contra la Constitución y el país.» 
Se apoyó, especialmente, en el hecho de que el 9 de 
Marzo de 1804 el canciller había estampado el gran 
sello, en una comisión prestando la aprobación real 
á quince bilis, y acusó á los ministros de aquella 
época, «de haber hecho uso culpable del nombre del 
Rey sin la sanción del Rey, y ejercido criminalmen
te las funciones reales, cuando el Soberano se encon
traba presa de incapacidad moral para autorizar 
semejante procedimiento» (1). Lord Sidmouthy Lord 
Eldon, los ministros cuya conducta se impugnaba, 
principalmente, se defendieron de estas imputacio
nes, y manifestaron su asombro ante la declaración 
del doctor Heberden, la cual, según dijeron, estaba 
en pugna con las opiniones que todos los médicos— 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, sv i i i , 1.054. 
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incluso el mismo Dr. Heberden—expresaron en 1804 
cuando asistían al Rey. 

Manifestaron que esta nueva versión de la ante
rior enfermedad de S. M. había sorprendido á la 
Reina, no menos que á los ministros, y es de todo 
punto evidente, á juzg-ar por otras pruebas, que el 
informe del Dr. Heberden sobre la duración y ca^ 
rácter permanente de la enfermedad del Rey un 
era exacto. De un modo bastante extraño, Lord 
Eldon afirmaba que el 9 de Marzo el Rey concebía 
los deberes del canciller, mejor que este mismo. 
Creía poderlo probar. Lord King- formuló una mo
ción, omitiendo el nombre de Lord Eldon en el Con
sejo de Reg-encia de la Reina; y su desaprobación 
dió lugar á una protesta firmada por nueve pares— 
inclusos los Lores Grey, Holland, Lauderdale y Ers-
kine en que afirmaban la incompetencia de Eldon 
para aquel empleo, por haber usado impropiamente 
el nombre y la autoridad del Rey durante la enfer
medad de éste, en 1804 (1). En la Cámara de los Co
munes, Mr, Whitbread dirigió cargos iguales con
tra Lord Eldon:-y el Lord canciller se quejó—no sin 
razón—de que sus enemigos se hubiesen ensañado 
con él, y de que sus amigos le hubieran defendido 
débilmente (2). 

En 1804, volvió á ser tema de graves discusiones 
entre los estadistas de la época (3), la necesidad 

(1) Deb. Haus. La Serie, x v i i i , 1.031-1.087. 
(2) Deb. Hans. 1.a Serie, xix, 87.—Vida de Lord Sidmouth, i i i , 

37,-T-wíss. Vida de Eldon, i i , 151-161. 
(3) Corr. de Malmesbury, iv , 315. 
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de aprobar un bilí de Reg-encia, que pudiera apl i 
carse en el caso de futura enfermedad del Rey; 
pero—como en 1789 —tan pronto como el Rey se 
restableció, se prescindió por completo de todo u l 
terior cuidado. Seis años después, esta falta de pre
visión volvió á originar serios entorpecimientos. 

El último trastorno mental del Soberano pr inci 
pió en el otoño de 1810. Su carrera monárquica es
taba á punto de terminar para siempre. Privado de 
razón y casi ciego, el anciano Rey—que durante 
cincuenta años babía regido el poder con mano tan 
firme y voluntad tan fuerte-se veía abora asistido 
por médicos, y vigilado por guardianes. Su enfer
medad orgánica, agravada con los cuidados polít i
cos y las disensiones de familia, lo babía postrado; y 
estaba ya muy entrado en años para volver á re in 
corporarse. Era aquel un espectáculo doloroso. Co
mo el Rey Lear era 

A poor olcl man 
A s f u l l ofgriefas age: mretched m bol/i. 

«Un pobre anciano, 
Tan lleno de penas como de años : por ambos ag-obiado.» 

Pero así como los médicos disputan entre sí junto 
al lecbo del paciente moribundo—del mismo modo 
las esperanzas y temores de los partidos rivales, y 
los rudos cboques de las ludias políticas, se desper
taron activamente con los sufrimientos del Rey. Las 
contiendas de 1788 renacieron, á pesar de que los 
leaders de aquella época habían dejado de existir. 

Las sesiones del Parlamento estuvieron en suspen
so basta el 1.° de Noviembre, y apareció en la Gaceta 
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una proclama, disponiendo de orden del Rey que por 
comisión continuaran en suspenso hasta el 29. Pero 
antes de que esta comisión pudiera firmarse, S. M. se 
ag-ravó tanto, que el Lord canciller, no pudiendo 
obtener su firma, no se creyó autorizado para estam
par el gran sello; y en este punto los estadistas de 
todos los partidos (1) fueron de su opinión. Siguien
do el precedente de 1788, ambas Cámaras se re
unieron el 1.° de Noviembre,y al ser informadas de 
las circunstancias en que se reunían (2j, suspendie
ron sus sesiones hasta el 15—por ser el de catorce 
días el período más corto, dentro del cual, puede le
galmente el Parlamento ser convocado para el despa
cho de los asuntos. Se dispuso que se enviasen car
tas circulares citando á los miembros de ambas Cá
maras para que asistiesen aquel día. Los médicos 
abrigaban grandes esperanzas del pronto restable
cimiento de S. M., que se confirmaron durante di
cho intervalo. Ambas Cámaras, por tanto, al hacer
les estas manifestaciones, volvieron á aplazar sus 

(1) Diario de Lord Colchester, i i , 280.-Dice, sin embarg-o, Lord 
Campbell: «No hubiera sido tomarse mucha libertad el haber dado 
curso á esta comisión, pues que había una orden acordada en un 
Consejo que presidió el Rey, para prorog-ar el Parlamento desde el 
1.° hasta el 29 de Noviembre, y para preparar una comisión cou 
este objeto.»—ZÍWÍ ofthe CJmncellors, v i i , 242. 

(2) En la Cámara de los Comunes, el presidente ocupó primero 
su asiento en la mesa y explicó las circunstancias, bajo las cuales 
la Cámara se había reunido, antes de sentarse en el sillón presi
dencial. Hansard Debates. 1. Serie, x v m , 3 . -A1 ocupar la presiden
cia, participó á la Cámara que había expedido nueva convocatoria 
durante las vacaciones. Véase también el Diario de Lord Colches^ 
t e r , i i , 282, ct seq. 

15 



226 WIN OKI A Ó INCAPACIDAD DEL SOBERANO: 

sesiones por dos semanas. Antes de volverse á re
unir, el Consejo privado recibió declaración á los mé
dicos; y como estos siguiesen aún confiando en el 
restablecimiento de S. M., se acordó otra suspensión 
por dos semanas más—no sin objeciones á interrup
ción tan dilatada en los negocios, y no sin exigirse 
votación nominal en ambas Cámaras. 

No podía aspirarse á mayor dilación; y en la re
unión siguiente, se nombró un comité de veinte y un 
miembros de ambas Cámaras para tomar declaración 
á los médicos del Rey. Seguían estos abrigando es
peranzas del restablecimiento definitivo de S. M., á 
pesar de su edad y de su ceguera; pero no podían 
formar opinión sobre la duración probable de su en
fermedad. 

Continuando en seguir los precedentes de 1788, 
los ministros propusieron el 20 de Diciembre, en el 
comité sobre el estado de la nación, tres resolucio
nes—afirmando la incapacidad del Rey—el derecho 
y deber de ambas Cámaras de tomar providencias 
en este caso—y la necesidad de decidir por qué me
dios se impart ir ía la sanción real á un bilí que l l e 
vara aquel objeto. 

Otra vez se suscitó la cuestión de proceder por 
bilí ó por mensaje. Las medidas adoptadas en 1788, 
fueron sometidas á una crítica minuciosa, y se i n 
vestigaron con erudición todos los precedentes de 
la historia constitucional, que presentaban analo
gías con las circunstancias del momento. Los expe
dientes, que habían hecho la delicia de Lord Eldon 
en los principios de su carrera política, encontraron 
poco favor entre los legistas más filosóficos de una 
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escuela más moderna. Sir S. Romilly los consideró 
«no con otro aspecto, sino con el de un ardid frau
dulento» y preguntó: «¿qué se diría de un grupo de 
hombres que en conjunto, al celebrar un contrato en 
pro de otro que se bailara en estado de demencia, y 
al emplear á una persona como su apoderado, es
tampara el sello ó la firma del demente á semejante 
documento?» 

Al considerar la aplicación completa y lo reciente 
del precedente de 1788, no es de extrañar que, tanto 
los ministros como el Parlamento, se hubiesen pues
to de acuerdo para seguirlo, en vez de adoptar una 
medida más sencilla: pero para las inteligencias de 
la época actual, los argumentos de los que aboga
ban por un mensaje y contra el «fantasma,» parece
rán más concluyentes. Faltaba la autoridad real, y 
sólo podía suplirla el Parlamento. Hasta aquí todos 
estaban acordes: pero los que opinaban por un bilí , 
aceptaban el uso notoriamente ficticio del nombre 
del Rey como equivalente á su autoridad verdade
ra; así como los que apoyaban un mensaje directo, 
deseaban que el Parlamento—reconociendo franca
mente la incapacidad del Rey para ejercer las pre-
rogativas—se adelantase, dada la necesidad del caso, 
á prescindir de esa formalidad. Entre todos los dis
cursos contra la medida del bilí, el más erudito, h á 
bi l y lleno de argumentos, fué el de Mr. Francis 
Horner (1). Comparando los procedimientos de 1788 
con los de la revolución de 1688, dijo: «No es posible 
dejar de poner en contraste la virtuosa tolerancia de 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, r v i i i , 299. 
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todos los partidos de la revolución, al concurrir ala 
adopción de providencias en pró de los intereses 
públicos, con la lucha emprendida para alcanzar el 
poder en el otro caso: contraste que aparece más 
sorprendente al comparar las dilaciones estudiadas 
con que el poder se retuvo entonces tan facciosa
mente, con la celeridad con que nuestros antepasa
dos concluyeron en un corto mes la tarea de esta
blecer de una vez la sucesión á la Corona, reducien
do sus prerogativas dentro de límites legales, y fun
dando toda la estructura de nuestras libertades c i 
viles y religiosas (1). 

Pero aparte de los precedentes y de las formas le
gales, los ministros, que temían como sus predece
sores en 1788, ser destituidos por el Regente, no se 
hallaban dispuestos á simplificar los procedimientos 
preliminares, acelerando su propia caída; mientras 
que la oposición, impaciente por alcanzar el poder, 
se resistía á preliminares minuciosos, tanto quizás 
por las dilaciones que ocasionaban, como por su 
inutilidad y sutileza. 

Aprobáronse las resoluciones y se comunicaron á 
los Lores en conferencia, donde Lord Holland pre
sentó, respecto de la tercera resolución, una en
mienda, en que se proponía que, en vez de un men
saje al Príncipe de G-ales, se aprobara un bilí, inv i 
tando al Príncipe á encargarse del ejercicio de los 
poderes y autoridad de la Corona, pero abstenién
dose del desempeño de aquellos poderes, que las exi
gencias inmediatas del Estado no hicieran necesa-

(1) Deb. Hans. La Serie, x v i i i , 306. 
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rios, hasta que el Parlamento aprobara otro bilí para 
el cuidado Tuturo de la persona de S. M. y para ase
gurarle los medios de recuperar su autoridad (1). 
Los duques de Yorky Sussex hablaron en favor de la 
enmienda, y todos los siete duques de sangre real 
votaron en pro (2); pero la resolución fué aprobada 
por una mayoría de veinte y seis votos. Los duques 
de la familia real firmaron también protestas contra 
la repulsa de la enmienda y contra la tercera resolu
ción (3). El dictamen del canciller se apartó mucho 
del de los duques, y declaraba que un mensaje de 
ambas Cámaras al Príncipe de Gales, rogándole que 
ejerciese las prerogativas reales durante la vida del 
Rey, sería acto de traición (4). 

Después debían proponerse, en comité sobre el es
tado de la nación, ciertas resoluciones para autori
zar al Príncipe de Gales, como Eegente del reino, á 
ejercer la autoridad real á nombre y en representa
ción de S. M., con sujeción á las limitaciones que 
se determinasen; que durante un tiempo dado el Re
gente no pudiese conceder parías, como no fuera en 
premio de a lgún señalado hecho mili tar ó naval (5), 
n i cargo alguno en reversión: n i n ingún empleo, 
sino con calidad de amovible, fuera de aquellos que, 
según derecho, deben otorgarse de por vida ó mien-

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, x v i i i , 418.—Vida^y opiniones del conde 
Grey, 255-266. 

(2) York, Clarence, Kent, Cumberland, Sussex, Cambridge y 
Gloucester. 

(3) Deb. Hans. 1.a Serie, xviii,471. 
(4) i m , 459, 713. 
(5) Esta excepción se omitió después 
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tras se desempeñen bien: que la propiedad privada 
de S. M., no puesta yá en manos de fideicomisarios, 
se colocase en poder de estos en provecho de S. M.:-
que el cuidado de la persona del Rey se encomen
dase-á la Reina, quien durante un tiempo limitado, 
tendría facultad para nombrar y separar á los miem-
bzos de la alta servidumbre; y que S. M. la Reina 
tuviese un consejo, en el cual residiera el poder de 
tomar declaraciones á los médicos del Rey, bajo j u 
ramento, de tiempo en tiempo. Se explicaba á la vez 
que sería de doce meses el período, á que se exten
dieran las limitaciones propuestas á l a autoridad del 
Reg-ente. 

Cuatro de estas resoluciones se aprobaron en la 
Cámara de los Comunes por pequeñas mayorías, y 
no sin fuertes argumentos contra las restricciones á 
la autoridad del Regente. La quinta quedó enmen
dada á moción del conde Cower, dejando á la Reina 
simplemente «la dirección de la Casa real, en cuanto 
fuese conveniente al cuidado de la persona de S. M. 
y al sostenimiento de la dignidad real,» 

Comunicáronse las resoluciones á los Lores en con
ferencia; donde, á moción del marqués de Lan-
dsowne, fué enmendada la primera resolución, omi
tiéndose las úl t imas palabras, á saber: «con sujeción 
á las limitaciones y restricciones que se determina
sen» (1)—resultando de este modo que el Regente se 
nombraba, en términos generales, sin restringir su 
autoridad. Pero como las dos resoluciones siguientes, 
que imponían limitaciones á la concesión de pa-

(1) Por mayoría de tres votos. 
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r ías, empleos y mercedes, se aprobaron iomedia-
tamente después, volvieron á restablecerse las pa
labras omitidas en la primera resolución. Y así las 
restricciones propuestas por la Cámara de los Co
munes, se aprobaron definitivamente sin alteración 
alguna. * 

Como en 1189, habían de presentarse en seguida 
estas resoluciones al Príncipe de Gales, suplicándole 
que admitiese el cargo con sujeción á las restriccio
nes propuestas; y el Príncipe contestó aceptando la 
Regencia. Participóse también á la Éeina, con la 
atención debida, lo que se refería á la dirección de 
la Casa real. 

Además se resolvió por ambas Cámaras que se 
expidiese una comisión, bajo el gran sello, para la 
apertura del Parlamento; pero aleccionados por el 
precedente de 1788, los ministros adoptaron la pre
caución de consultar á los duques de la familia real, 
y accediendo á sus deseos, se omitieron sus nombres 
en la comisión. El 15 de Enero, el Parlamento se 
abrió en vir tud de esta comisión, y el bilí de Re
gencia se presentó el mismo día por el canciller del 
Exchequer. El bilí , si bien tema aún de mucha dis
cusión, se aprobó rápidamente en ambas Cámaras 
con unas pocas enmiendas. Acordáronse también 
resoluciones por ambas Cámaras, autorizando la ex
pedición de cartas patentes bajo el gran sello, para 
prestar la sanción real por comisión, y el 5 de Fe
brero, el bilí recibió aquella sanción en vir tud de 
la expresada comisión. 

Digno de notar es que, tanto esta comisión como 
la expedida para abrir el Parlamento, se desviaban 
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materialmente de la forma habitual de esas comi
siones, y en lug-ar de expedirse por consulta del 
consejo privado, estaban concebidas del modo s i 
guiente: «Por el Rey mismo, por y seg-ún consejo de 
los Lores espirituales y temporales y los Comunes, 
reunidos en Parlamento.» 

Durante estos procedimientos había surgido una 
dificultad inesperada. El Parlamento había votado 
ya ciertas sumas apropiándolas al servicio del ejér
cito y la armada; pero, á consecuencia de la incapa
cidad del Rey, no pudieron expedirse con el peque
ño sello los mandamientos de estilo, disponiendo 
los pagos que debía hacer el Tesoro por aquellos 
conceptos. El Lord guarda-sellos del pequeño, es
taba dispuesto á asumir la responsabilidad de i m 
ponerlo á semejantes mandamientos (1); á pesar de 
que según los términos de su juramento , le estaba 
vedado emplearlo «sin orden especial del Rey» (^j; 
pero los subsecretarios del sello privado se veían im
posibilitados, á causa también de sus juramentos, de 
extender órdenes para la imposición del pequeño se
llo, mientras que el Rey mismo no hubiere firmado 
un mandamiento con tal objeto. Las necesidades del 
servicio público eran urgentes; y el Tesoro, no pu-
diendo obtener el dinero según la rutina oficial, pre
paró dos mandamientos contra el auditor del Exche-
quer, previniéndole que expidiese una orden contra 

(1) Discurso de Mr. Perceval, 4 de Enero y de Lord Westmore-
land, 5 de Enero de ISll.—Deb. ffans. 1 .a Serie, x v i i i , 159, 793. 

(2) Discurso del conde Spencer, 5 de Enero de 1811.—Deb. Hans. 
1.a Serie, svin, 797. 
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el Banco de Inglaterra por valor de 500.000 libras, por 
cuenta del ejército, j otra por igual suma por cuen
ta de la armada. El auditor Lord Grenville, dudan
do de la validez de semejantes mandamientos, ex
presó el deseo de que los abogados de la Corona fue
sen consultados. La opinión de estos fué que los 
mandamientos del Tesoro no tenían validez bastan
te para el auditor, quien, en su consecuencia, rehu
só hacer el pago, y si bien el Tesoro asumía expre
samente toda la responsabilidad, persistió en su ne
gativa. 

Preciso fué, pues, recurrir al Parlamento para su
plir el defecto de autorización descubierto; y el 4 de 
Enero, el canciller del Exchequer propuso una re
solución en comité de toda la Cámara, por la cual 
«se autorizaba y ordenaba» al auditor y empleados 
del Exchequer «que hiciesen honor» á los manda
mientos del Tesoro, en el pago de las sumas apro
piadas á los servicios del ejército y la armada, como 
también á todas las cantidades pagaderas por cuen
ta de un crédito de tres millones de libras que se 
votase. Objetóse á esta resolución que envolvía ma
yor arrogación del poder ejecutivo de la Corona, y 
que sólo se había hecho precisa á causa de las dila
ciones innecesarias, que los ministros empleaban en 
dictar providencias para el ejercicio de la autoridad 
real; pero no podía negarse la necesidad inmediata 
del caso, y la resolución fué votada por ambas Cá
maras. Se consignó, sin embargo, en el Diario de los 
Lores una protesta ñrmada por veinte y un pares, 
entre ellos, seis duques de la familia real, la cual afir
maba que el principio, en que se fundaba la resolu-
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cion, justificaría la arrogación de todos los poderes 
ejecutivos de la Corona, durante] cualquier suspen
sión del ejercicio personal de la autoridad real; y 
que esta medida inconstitucional hubiera podido 
evitarse sin daño del servicio público con un men
saje al Principe de Gales (1). 

Felizmente no han vuelto á presentarse circuns
tancias semejantes á las de 1788 y 1811; pero el Par
lamento ha tenido desde entonces ocasión para dic
tar reglas para el ejercicio de la autoridad real en 
otras contingencias. Desde muy á principios del rei
nado de Jorje I V , la salud de S. M. había excitado 
temores (2). En 1826, se dijo, que su vida no duraría 
un mes (3); pero no vino á quedar incapacitado de 
ejercer sus funciones reales, sino pocas semanas an
tes de su muerte. En 1830, durante la última enfer
medad del Eey, S. M. encontraba inconveniente y 
penoso firmar de su propio puño los instrumentos 
públicos que requerían la firma del Soberano; y en 
consecuencia, el 24 de Mayo se envió un mensaje á 
ambas Cámaras, expresando el deseo de que se 

(1) Deb. Hans. 1.a Serie, x v i i i , 801.—Twiss. Vida de Eldon, 
i i , 140. 

(2) Vida de Lord Sidmouth, i i i , 309.—Corte y Gabinetes de Jor-
g-e IV , i , 313, 336, 4Al.—IMd., i i , 67, 217.—Mem. de Sir Wi l l i am 
Knighton, 88, etc. Desde 1812 el Príncipe había tenido temores de 
una parál is is . Lord Colchester's Biary, i i , 354.— En Setiembre 
de 1816 estaba peligrosamente enfermo en Hampton Court, espe
rándose por momentos su muerte. Ibid. , i i . 581.—Ihid., m , 112, 
115, 116, 272/298. 

(3) Mr. Plumer Ward al duque de Buckingbam. 21 de Abr i l da 
1826. Corte y Gabinetes de Jorge I V , i i , 291.—Ibid., 300, 301. Diario 
de Lord Colchester, i i i , 420. 
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adoptasen providencias para el desempeño provi
sional de este deber (1). Acusóse recibo del mensaje 
en convenientes comunicaciones, y se aprobó rápi
damente en ambas Cámaras un bilí, que autorizaba 
á S. M. para facultar por mandamiento ó comisión, 
bajo su firma, á una ó más personas, á fin de que fi
jasen, en presencia suya y por su orden verbalmen" 
te sig-nificada, la firma real por medio de una es
tampilla. Con objeto de impedir la posibilidad de 
cualquier abuso de este poder, se dispuso que la es
tampilla no se impusiese en n ingún instrumento, á 
menos que á su dorso no se extendiese un memorán
dum que describiera su contenido y fuese firmado 
por el Lord canciller, el presidente del Consejo pr i 
vado, el Lord del sello pequeño, el primer Lord del 
Tesoro y los secretarios de Estado, ó tres de entre 
ellos. Se ordenó que el sello se conservase bajo la 
custodia de uno de estos funcionarios; y cuando se 
usaba, era necesario que certificasen el acto uno ó 
más de ellos. 

La conducta así adoptada no carecía de preceden
te. Enrique VIIT había expedido una patente auto
rizando al arzobispo de Canterbury, al Lord canci
ller y á otras personas, para que aplicasen una es
tampilla, con impresión de la firma real, en los man
damientos de pagos contra el tesoro real; y había 
expedido también varias proclamas y otros instru
mentos, en que estaba impresa su firma por medio 
de una estampilla. Su firma en la comisión, que te-

(1) .Deb. Hans. 2.a Serie, xxiv, 986, 1001. 
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nía por objeto prestar la sanción real al bilí en que 
se formulaba acusación contra el duque de Norfolk, 
se había expedido por medio de una estampilla—fi
jada, no por su propia mano, sino por la de un es
cribiente—y por ese motivo fué declarada nula por 
el Parlamento. Eduardo V I había expedido dos pro
clamas, á las cuales se fijó su firma por medio de una 
estampilla. La Reina María había expedido una 
proclama en la misma forma, pidiendo ayuda para 
sofocar la insurrección de Sir Thomas 'Wyatt. La 
misma Reina había expedido una patente en 1558, 
manifestando, que á consecuencia del gran trabajo 
que sostenía en el gobierno y defensa del reino, no 
podía^ sin grave peligro y molestia, firmar despa
chos, órdenesy otros instrumentos con su propia ma
no; autorizando á ciertas personas á imponer un sello 
en su presencia; y declarando que todos los así se
llados fuesen tan válidos y eficaces en derecho, como 
si estuviesen firmados de mano de la Reina. Aparece 
también que el Rey Guillermo I I I , estando á punto 
de morir, y no pudiendo ya extender su propia fir
ma, fijó una estampilla á una comisión en presencia 
del Lord guarda-sellos y de los secretarios del Par
lamento, por la cual se prestó el asentimiento real 
al bilí de abjuración y al bilí sobre los derechos de 
la molienda. 

Pero á pesar de estos precedentes, que probaban 
que en épocas anteriores los Reyes de Inglaterra ha
bían tenido la costumbre, por autoridad propia, de 
delegar en otros el derecho de imponer su firma, sos
tenían ahora los ministros y todas las autoridades j u 
diciales que semejante derecho no podía conferirse 
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legalmente sin la sanción del Parlamento. La san
ción se prestó prontamente en este caso particular; 
pero no sin advertencias de que, como quiera que la 
enfermedad actual de S. M. era simplemente física, 
los procedimientos que se adoptaron entonces no 
darían lugar á formar precedente para el caso de 
que la razón de cualquier Monarca llegara á per
turbarse. En semejante caso, la facultad de imponer 
la firma real en instrumentos revestiría, á los que 
entonces fuesen ministros, de toda la autoridad de la 
Corona. En más de una ocasión, durante el úl t imo 
reinado, semejante facultad hubiera dado margen 
á abusos; y no se hubiese vuelto á conferir á los m i 
nistros, á existir alguna duda sobre la capacidad 
mental del Soberano (1). 

Cuando Guillermo IV ascendió al trono, contaba 
cerca de sesenta y cinco años, y su heredera pre
sunta era una princesa de once. Fué preciso, por 
tanto, dictar reglas para una Regencia; pero los mi
nistros fueron de opinión de que podían impune
mente diferir esta medida, hasta después de la reu
nión de un nuevo Parlamento. Aun esta breve di la
ción era para algunos arriesgada. Se decía que si el 
Rey llegase á fallecer de repente, la Corona recae
ría en una Princesa n iña , expuesta quizás á las re
clamaciones de un hijo póstumo de S. M. Sin em-

(1) a.'-de Jorge IVyl .0de Guillermo I V , c . 23.—Deb. Hans. 2.aSe
rie, xxiv, 986,1062, 1132,1148,1193.—Fsedora de Rymer, x, 261.—Cot-
ton, 564.—Burnet's own Timé iv, 559.—Hist. de Hume, i i , 328.— 
Historia de Smollett, i , 441. 
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barg-o, los ministros estaban preparados á hacer 
frente á este peligro. La ley no reconocía la incapa
cidad de un Rey infante, y en la eventualidad de 
que vacase repentinamente la Corona antes de que 
se hubiese nombrado Regente, el Soberano infante 
podría prestar su sanción á una ley del Parlamento, 
nombrándose un tutor para su persona, y designando 
á un Regente del reino. Enrique I I I , Ricardo I I y En
rique V I , habían sucedido al trono sin previas pro
videncias parlamentarias para el caso de Regencia; 
y después de su advenimiento, el Parlamento nom
bró las personas que debían gobernar el reino du
rante su minoría. 

El Lord canciller, dijo: «Al advenimiento de un 
infante al trono, había de adoptarse la misma con
ducta que si el Soberano fuese de edad madura; y se 
dictaría una declaración semejante á la que muchos 
pares han presenciado hace pocos días. El infante 
tendría la facultad de conservar ó cambiar el M i 
nisterio, y existiría la misma responsabilidad que 
actualmente existe», (1). Y esta doctrina legal faé ex
plicada por Lord Eldon del siguiente modo: «Si un 
infante Soberano estuviese sobre el trono, cuya 
cabeza no pudiese verse sobre el tegumento que cu
bre la del noble y erudito amigo que ocupa la 
presidencia; al infante, en vir tud de lo que los es
coceses llaman una ficción de derecho y los ingleses 
llaman presunción en favor de un infante real, se 
le supondría con tanto sentido, saber y experien-

(1) Deb. Hans. 2.a Serie, xxv, 738. 
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cia, como si hubiera alcanzado á contar setenta 
años (1).» 

Nadie negó esta abstracta presunción de derecho: 
mas se alegó que admitirla en la práctica cedería 
en mengua de las prerogativas de la Corona y aca
rrearía peligros al Estado. Una Reina infante podría 
indudablemente nombrar á su tutor y al Eegente 
del reino; pero difícil sería atribuirla mayor com
petencia para ejercer con discernimiento un acto en
comendado al criterio del Soberano, de la que tenía 
Jorge I I I cuando á su nombre se impartió la sanción 
real al. bilí de Regencia, por medio de una comi
sión que no era más que un fantasma. Aquella ley, 
aunque necesaria, había asestado un golpe terrible 
á la soberanía; pues demostró de qué manera podía 
el Parlamento hacer leyes sin el Rey; presentando 
á la Corona como si fuese simplemente un nombre, 
una forma, una mera ficción de autoridad. Permitir, 
pues, que una Princesa de once años sancione otra 
ley de Regencia, sería una peligrosa repetición de 
aquel precedente. Pero hay otros riesgos que de
ben precaverse. Fácil era, antes de la trasmisión de 
la Corona, designar á un Regente que nunca llega
ra á ejercer n i funcionar; pero sería difícil y emba
razoso nombrar á un Regente, quizás de entre mu
chos pretendientes, que asumiese desde luego toda 
la autoridad de la Corona. Mayor aún sería la d i f i 
cultad, si hubiese dudas en el derecho de sucesión 
con el t í tulo en perspectiva de un hijo aún no na
cido.Se trató en la Cámara de los Comunes de re-

(1) Deb. Hans. 2.a Serie, xsv , 742. 
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comendar al Rey la importancia de legislar inme-
diatamente acerca de la Regencia: pero los minis
tros se resistieron con éxito á ello, y la cuestión se 
reservó para que fuese sometida al nuevo Parla
mento (1). 

Felizmente resultó infundado el temor de tantos 
males; y al reunirse el nuevo Parlamento, se pre
sentó un M i l de Regencia bien estudiado. Por este 
bilí, se nombraba única Regente á la duquesa de 
Kent, basta que S. M. alcanzase la edad de diez y 
ocbo aíios. Prescindiendo de todo precedente, no se 
propuso que la Regente estuviese sometida á la i n 
tervención de consejo. Se dijo que el Regente, para 
mantener la autoridad real, necesitaba el libre ejer
cicio de las prerogativas de la Corona, aún más que 
el mismo Rey. Podían ciertamente surgir casos en 
que fuese preciso reprimir la ambición é influencia 
del Regente, con semejante consejo: pero abora, la 
Regente nunca podía suceder en la Corona:-sus i n 
tereses estaban identificados con los de la futura 
Soberana, con quien la unían los más tiernos lazos; 
y no podía tener otro propósito, que el de consoli
dar, de buena fe, la autoridad de la Reina infante. 
Debía, por tanto, dejarse á S. A. R. la gobernación 
del país por medio de los ministros responsables de 
la Corona, con quienes únicamente había de consul
tarse. 

También se resolvió con acierto otra cuestión cons
titucional en extremo delicada. No existía precedenr 
teúesde la conquista por los normandos, de que se 

(1) Deb. Hans. 2.a Serie, xxv, 771-828. 
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hubiese adoptado providencia alg-una para el ejer
cicio de las prerog-ativas reales, entre la muerte del 
Soberano y el nacimiento de un hijo postumo. El 
derecho sobre esta cuestión importante no se ha
llaba establecido; pero raciocinando por analog-ía, 
con relación al derecho sobre la trasmisión de la 
propiedad real, así como de conformidad con lo que 
el sentido común dictaba, era evidente que un niño 
no nacido no podía entrar en posesión de la Corona. 
La corona no podía estar vacante, ni considerarse en 
la clase de bienes mostrencos. El Rey nunca muere. 
La Corona debe, por tanto, recaer en seg-uida en el 
heredero presunto, con calidad de abdicación ó re
nuncia si nace un hijo con título para heredarla. Si 
el Parlamento se interpusiera y nombrase á un Re-
g-entepara administrar el Gobierno, hasta el na
cimiento de un hijo póstumo, tal Regente no esta
ría gobernando á nombre y en representación del 
Soberano, sino que sería un Soberano parlamenta
rio creado para el caso con el título de Regente. Y 
mientras tanto, si no naciese hijo alguno, el herede
ro presunto habría sido ilegalmente privado de su 
derecho al trono. Sobre estos sanos principios iba 
ahora á establecerse la Reg-encia. Si el Rey fallecía 
durante la menor edad de la Princesa Victoria, ésta 
debía ser proclamada Reina, pero sujeta á los dere
chos de cualquier hijo póstumo de S. M. La duquesa 
de Kent se encarg-aría inmediatamente de la Reg-en
cia, á nombre y en representación de la Reina infan
ta, y si naciese un hijo póstumo, S. M., la Reina 
Adelaida entrar ía desde luég-o en posesión de la Re
g-encia en representación de su hijo. Estos pr inc i -

10 
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pios fueron aceptados por los estadistas y abogados 
de todos los partidos; y el bilí de Regencia, prepa
rado por la administración del duque de 'Welling-
ton, fué adoptado, y su aprobación se obtuvo por el 
Gobierno de Lord Grey (1). Fueron sabias medidas 
para el caso de contingencias que afortunadamente 
nunca ocurrieron. Cuando el Rey Guillermo IV fa
lleció en 1837, tras un reinado corto, pero fecundo en 
acontecimientos, su muy graciosa Majestad la Rei
na Victoria había cumplido pocos días antes, los 
diez y ocho años; y subió al trono acompañada de 
felices augurios, que después se han realizado por 
completo. 

Con el advenimiento de S. M., el Rey de Hanover, 
llegó á ser heredero presunto del trono; y como 
probablemente residiría en el extranjero, se creyó 
necesario determinar, que en caso del fallecimiento 
de la Reina, y mientras su sucesor estuviese fuera 
del reino, la administración del Gobierno, á su nom
bre, estuviese á cargo de Lores jueces hasta su l l e 
gada (2). Pero el matrimonio de la Reina en 1840 
exigió que se dictara providencia para otra even
tualidad, que aunque más probable, afortunada
mente no ha ocurrido. Siguiendo el precedente de 
1831, el Parlamento dispuso ahora, que 'en caso de 
que cualquier hijo de S. M. sucediese al trono antes 
de la edad de diez y ocho años, el Príncipe Alberto, 
como padre supérsti te, sería Regente sin consejo de 
Regencia, n i limitación alguna en el ejercicio de 

(1) Io, Guillermo I V , c.z.Deb.Hans. 3.aSerie, i , 499,764,951, etc. 
(2) 7, Guillerroo I V y 1, Victoria c , 72. 
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las prerogativas reales, negándosele, sin embargo, 
la facultad de sancionar todo bilí que alterase la su
cesión al trono, ó menoscabara la uniformidad del 
culto en la Iglesia de Inglaterra, ó los derechos de 
la Iglesia de Escocia. Y fundado en estos principios, 
pasó el bilí con la aprobación de todos los par t i 
dos (1). 

(1) 3 y 4, Victoria c , 52.—Hans Deb. 3.a Serie, Iv, 754,850, 1074. 
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Antiguas rentas de la Corona.—Lista c iv i l de Guillermo y Maria. 
—Lista c iv i l de la Reina Ana, Jorge I y Jorge II.—Lista c iv i l , 
gastos y deudas de Jorge III .—Lista c iv i l de la Regencia y de 
los reinados de Jorge I V , Guillermo I V y la Reina Victoria.— 
pucados de Lancaster y de Cornwall.—Bienes particulares de 
la Corona.—Asignación á la familia real.—Administración de las 
rentas territoriales en provecho público.—Pensiones de la lista 
civil.—Prerogativas de la Corona respecto de la familia Real. 

La historia de las rentas territoriales de la Coro
na presenta tantas vicisitudes y fortuna tan varia, 
como pueden encontrarse en los anales domésticos 
de cualquier familia del reino. 

Todas las tierras del Estado eran originalmente 
propiedad de la Corona, según varios enñteusis feu
dales; y las rentas reales provenían de multas, de
rechos, primicias y diezmos, y otros productos ob
tenidos de esas tierras, y de los proventos del ant i 
guo patrimonio de la Corona. Los gastos del Rey 
consistían casi exclusivamente en sostener la bá r 
bara magnificencia de su Casa real, así como un nu
meroso séquito, y en las exigencias de una ruda 
hospitalidad; porque, como superior feudal, dis
ponía de los servicios de sus terratenientes, que 
combatían á su lado con fuerzas de infantería y ca-
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ballería. equipadas y mantenidas á costa de ellos 
mismos. 

Con los secuestros y confiscaciones llegó á haber 
peligro de que la Corona se convirtiese en propieta
ria absoluta de todas las tierras del Estado. Pero, 
aunque eran muy vastas las posesiones del Rey, no 
lo eran bastante para satisfacer la rapacidad de sus 
servidores; y en cada reinado sucesivo, las mercedes 
y enajenaciones de las tierras de la Corona supe
raban en importancia á los secuestros y confiscacio
nes. Las propiedades raíces de la Corona se dismi
nuyeron además con injustas apropiaciones y usur
paciones. Arrepintiéndose los Monarcas de su libe
ralidad, con frecuencia anulaban sus anteriores 
mercedes; y enajenaciones hechas imprudentemen
te fueron con injusticia y violencia revocadas. 

Sin embargo, tal había sido el despilfarro de las 
en otro tiempo inmensas rentas de la Corona, que 
Enrique I I I se quejaba de que eran demasiado ex i 
guas para abastecer su real mesa, viéndose este Mo
narca reducido á la necesidad de dar tarjas por el va
lor de viandas y granos destinados á su casa. Una ex
tensa reivindicación de mercedes, y laconflscación de 
propiedades de los barones rebeldes, mejoraron su 
decaída fortuna. Era tal laliberalidad de Eduardo I I , 
que el Parlamento dictó una ordenanza prohibien
do la enajenación de las tierras de la Corona, la cual 
fué, sin embargo, revocada por un Parlamento en 
York, el décimo quinto año de su reinado. Pero la 
profusión del Rey se alimentaba con un número i n 
menso de confiscaciones. 

Más tarde, Ricardo I I , no fué menos profuso en sus 
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mercedes, n i menos pródigo en sus confiscaciones. 
Las guerras de las Rosas rindieron tan opimos f ru 
tos en confiscaciones, que una gran parte del t e r r i 
torio nacional llegó á ser propiedad de la Corona. Si 
las hubiera conservado, no habría habido en Europa 
monarca tan poderoso como el de Inglaterra; pero 
el botin de una facción era presa de la avidez de 
la otra; y la Corona se aprovechaba poco de las tie
rras que ganaba en el campo de batalla, ó que arran
caba á sus propietarios en el cadalso. En el reinado 
de Enrique V, los bienes raíces de la Corona se au
mentaron considerablemente con la apropiación de 
los prioratos extranjeros, en número de ciento diez. 
Sin embargo, la renta de Enrique V I se redujo á 5.000 
libras al año ; y durante su reinado, el Parlamento 
autorizó varias reivindicaciones generales de merce
des, con objeto de atender á las necesidades del 
monarca. 

Necesitábase la rapacidad de Enrique V I I para 
restaurar las rentas de la Corona; y sus exacciones 
y economías repararon el despilfarro de los reina
dos anteriores. Sus adquisiciones, sin embargo, no 
fueron nada comparadas con el saqueo en gran es
cala de los monasterios y otras instituciones religio
sas y caritativas, que llevó á cabo Enrique V I I I , y cu
yos productos se han avaluado en más de 30 m i l l o 
nes de libras esterlinas (I). Con todo, fueron tales el 
fausto y la prodigalidad de este Eey, que al mo
rir , se encontró su tesoro enteramente exhausto. 
La Corona seguía tan pobre como siempre; pero 

(1) Saint John, sobre las Rentas Territoriales de la Corona, 68. 
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los grandes nobles que se habían enriquecido con 
las mercedes d é l a s tierras de la Ig-lesia—más pre
visores que su real amo —las conservaron cuida
dosamente para sus descendientes. En el sétimo 
año del reinado de Jacobo I , todas las rentas territo
riales de la Corona y del Ducado de Lancaster, as
cendían solo á 66.870 libras anuales, al par que las 
deudas del Rey pasaban de un millón (1). Durante su 
reinado vendió tierras por valor de 775.000 libras, y 
dejó deudas por cantidad casi igual. 

Pero se acercaban días más aciagos para las ren
tas territoriales. Carlos I , no pudiendo obtener sub
sidios del Parlamento, y sacando poco provecho de 
sus exacciones ilegales, se vió forzado á vender y á 
hipotecar las propiedades de la Corona. El Parla
mento, después de su muerte, completó el despojo 
de que él les diera ejemplo; y vendió casi todos los 
bienes raíces de la Corona, á ñ n de pagar los atrasos 
debidos á las fuerzas parlamentarias, y solventar las 
deudas del nuevo Gobierno (2). En la Restauración, 
estas úl t imas ventas fueron anuladas, recobrándose 
muchas de las propiedades de la Corona. Pero se re
cobraron para volverlas á despilfarrar y distribuir
las. En tres años, Carlos I I había reducido la renta de 
las tierras de la Corona, de 217.900 libras anuales, á 
100.000. En el primer año de su reinado permutó 
ciertos derechos feudales y censos militares, por de
terminado derecho hereditario de sisa (3); siendo 

(1) Saint John, sobre las Rentas Territoriales de la Corona, 79. 
(2) Scobell. Part. I I , 51,106,227, etc. 
(3) 12. Carlos I I , c , 21. 
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éste el primer ejemplo de que la Corona cediera 
parte alguna de sus rentas hereditarias. Durante 
este reinado, una gran porción de heredades acen
suadas, que pertenecían a la Corona, se vendieron 
por una ley del Parlamento (1); y en los reinados 
de Guillermo I I I y de la Reina Ana, se hicieron 
ulteriores mercedes de estas rentas. La liheralidad 
de Guillermo I I I para con sus partidarios provocó 
exposiciones del Parlamento; y hasta se vió obliga
do á revocar una monstruosa merced, en que tras
pasaba al conde de Portland cuatro quintas partes 
del condado de Denbigh, aunque reservándose una 
renta de seis chelines, ocho peniques, pagadera á la 
Corona (2); pero en compensación dió al.conde otras 

. tierras y señoríos (3). 
Tan preocupada se hallaba la Cámara de los Co

munes en esta época por la continua disminución de 
las rentas hereditarias de la Corona, que se presen
taron varios bilis para derogar todas las mercedes 
hechas por Carlos I I , Jacobo I I y Guillermo (4), y 
para impedir ulteriores enajenaciones de las tierras 
de la Corona (5). A l terminar el reinado de Guiller
mo, el Parlamento obtuvo un estado de las rentas 

(1) 22. Carlos I I , C, 6; 22y 23. Carlos I I , c , 24. 
(2) 1695. Hist. Parí . , v, 978.—Diario de la Cámara de los Comu

nes, x i , 391, 395,409. 
(3) Diario de la Cámara de los Comunes, x i , 608. 
(4) En 1697,1699, 1700, 1702 y 1703: Diario de la Cámara de los 

- Comunes, x i i , 9 0 ' . - I M a . , x i i i , 208, 850.—JW*., xiv, 9o, 269, 305, etc. 
^ H i s t . de Macaulay, v, 32. 

(5) En 1697 y 1699. Diario de la Cámara de los Comunes, x i i , 90. 
— I M d . , x i i i , 62. 
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territoriales, y advirtió que habían sido reduci
das por mercedes, enajenaciones, hipotecas, rever
siones y pensiones hasta el punto de que escasa
mente ascendían á la renta de cualquier noble cam
pesino (1). 

Tal abuso de los derechos de la Corona no podía 
tolerarse más tiempo; y al fijar la lista civi l de la 
Eeina Ana, el Parlamento intervino al fin para po
nerle coto. Casi era ya demasiado tarde. Se hizo la 
triste confesión «de que los g-astos necesarios para 
mantener el brillo de la Corona, ó la mayor parte de 
ellos se sufragaban anteriormente con una renta 
territorial, que de tiempo en tiempo se había ido 
cercenando con las concesiones hechas por Reyes y 
Reinas anteriores, de manera, que las reutas t e r r i 
toriales de S. M. la Reina, muy poco podían rendir 
entonces para sufragar los gastos de su gobier
no» (2). Sin embargo, para conservar lo que aún 
quedaba, se dispuso que en lo futuro no se otorgase 
arrendamiento (á menos que fuese para edificar) por 
más de treinta y un años ó tres vidas; y que se re
servase una renta racional. Si semejante ley hubie
se sido aprobada inmediatamente después de la res
tauración, las rentas territoriales hubieran cubierto 
probablemente todos los gastos de la lista civi l de 

. la Reina Ana. Pero por lo menos, el pequeño resto 
de las tierras de la Corona se salvó, y en aquel y en 
los dos reinados siguientes, se hicieron algunas adi-

(1) Diario de la Camarade los Comunes, xiii,473, 498.—Saint 
Jolm, sobre las Rentas Territoriales, 99. 

(2) 1. Ana, c , 7, s., 5. 
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ciones á las -propiedades reales, por caducidad y 
confiscaciones (1). 

Pero, al par que este despilfarro de las propieda
des de la Corona haMa disminuido las rentas públi
cas, favorecía el desarrollo de las libertades popula
res. Los Reyes, con vastas rentas hereditarias, bien 
administradas y mejoradas, se hubieran, hasta 
cierto punto, emancipado delParlamento. Pero su im
previsión les dejó gradualmente atenidos á la libe
ralidad de sus subditos; hasta que las necesidades 
del monarca y los crecientes gastos del Estado, 
acabaron por colocarlos enteramente á merced del 
Parlamento. 

Ningún cambio constitucional ha tenido más i m 
portancia en asegurar la intervención popular en el 
Gobierno ejecutivo, que la votación de subsidios en 
la Cámara de los Comunes: n i hay medida más efi
caz para contener la indebida influencia de la Coro
na, que un estricto ajuste de sus rentas por el Par
lamento. En el reinado de Carlos I I , el principio de 
aplicarlos subsidios á servicios determinados por 
una ley—el cual había sido ya previamente reco
nocidos—quedó formalmente sentado, como una de 

(l) Muchos datos curiosos é iust ruct ivos se encuentran acerca de 
las rentas territoriales de la Corona en las Enflteusis de Wrig-ht, 
Notas de Hargrave á Coke, sobre Litt leton; Primer Inst. de Coke; 
Obras de Spelman (de Feudos); Lord Hale. Hist. del Derecho Pa
tr io; Gilbert. Hist. del Exchequer; Maddox. Hist. del Exchequer; 
Davenant, sobre Reivindicaciones; Monasticon de Dugdale; Foede-
ra deRymer; Hist. de Rapin; y un resumen interesante en las ob
servaciones sobre las Rentas Territoriales d é l a Corona,por Saint 
John 4.°, 1787. 
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las condiciones, bajo las cuales el Parlamento con
cedía fondos para el servicio del Estado. Pero hasta 
la Revolución no se habían impuesto límites á los 
gastos personales del Soberano. Había sido costum
bre del Parlamento otorgar al Rey, á principios de 
cada reinado, las rentas ordinarias de la Corona, que 
se calculaban bastantes en época de paz para soste
ner el decoro y gobierno civi l de S. M . , y para la 
defensa piíblica. A estas se añadían de tiempo en 
tiempo concesiones especiales en casos extraordina
rios. Las rentas ordinarias provenían: primero, de las 
rentas hereditarias de la Corona misma, y segundo, 
del producto de las contribuciones votadas en favor 
del Rey durante su vida. Las rentas hereditarias con
sistían, en los productos de las tierras de la Corona, 

• en derechos feudales, en los proventos de correos y 
en licencias para vender vino; y , después de la ce
sión de los derechos feudales por Carlos I I en 1660, 
en parte de los derechos de sisa. 

En el reinado de Jacobo I I , las rentas heredita-
rias,Junto con las contribuciones votadas durante 
la vida del Rey, ascendieron, por término medio, á 
1.500.964 libras por año (1). Lo que de esta renta 
anual quedaba, después de pagar los gastos necesa
rios del Gobierno, estaba á la disposición absoluta 
del Rey—ya para sostener su dignidad é influjo, ó 
ya para su fausto y distracciones. No bastándole es
tos recursos para atender á sus gastos personales, es 
indudable que Carlos I I aplicó á su bolsillo privado, 
grandes sumas que el Parlamento había destinado 

(1) Hist. Parí. , v, 151.—Hist. Const. de Hallara, i i , 279. • 
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expresamente, á la prosecución de la guerra (1). 
Para impedir semejantes abusos en lo futuro, el 

Parlamento, al advenimiento de Gruillermo y de Ma
ría, hizo una asignación especial para la «lista civil» 
del Rey,—que abarcaba el sostenimiento de la Casa 
real y los gastos personales del monarca, así como 
el pago de los empleos civiles y de las pensiones. La 
renta destinada al sostenimiento de la Corona en 
tiempo de paz, era de 1.200.000 libras; en la cual la 
lista civil ñguraba con cerca de "JOO.OOO libras; proce
dentes de las rentas hereditarias de la Corona, esti
madas en más de 400.000libras al año,—y de una par
te de los derechos de sisa, que rendían unas 300.000 
libras (2). El sistema adoptado de este modo, se 
continuó en los reinados sucesivos, y la lista c iv i l 
seguía comprendiendo, no sólo los gastos del Sobe
rano, sino una parte de los gastos civiles del Estado. 

El Parlamento fijó la lista civi l de la Reina Ana 
en igual forma, asignándole la misma suma que á 
Gruillermo I I I (3). S. M. la Reina, sin embargo, de 
temer que la renta que se le asignaba fuese inferior 
á la disfrutada por el difunto Rey, prometió destinar 
anualmente 100.000 libras al servicio público (4). 

(1) Vida de Lord Clarendon, i i i , 131.—Diario de Pepys, 23 de Se-
tiemlDre y 12 de Diciembre de 1666, donde aparece que más de 
400.000 libras pasaron al bolsillo particular del Rey, desde que pr in
cipió la guerra. Memoirs, i i i , 47, 105. 

(2) Hist. Parí. , v, 193; Diario de la Cámara de los Comunes, x , 
438, 54. Smollet y Hallam dicen que la lista c iv i l ascendía á 
600.000 libras. 

(3) 1. Ana, c , 7. 
(4) Hist. Parí . , v i , I I . 
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Mas lejos de cumplir esta promesa—durante los 
doce años de su reinado, contrajo deudas que ascen
dieron á 1.200.000 libras, y que el Parlamento pagó 
por medio de empréstitos con cargo á la misma 
lista c ivi l . 

La de Jorge I se computó en 700.000 libras al año; 
y durante este reinado, se-contrajeron deudas por 
valor de un millón de libras, que el Parlamento sol
ventó de igual manera (1). 

Las rentas hereditarias continuaron pagándose á 
Jorge I I , con la cláusula de que, si producían menos 
de 800.000 libras anuales, el Parlamento cubriría la 
diferencia. El Rey, sin embargo, quedaba autorizado 
para apropiarse cualquier excedente, que sobre esa 
suma resultase (2). Se ve en esto una aproximación 
á una lista civil definitiva, pues por lo menos se fi
jaba un mín imun. En los últimos cinco años de su 
reinado, estas rentas habían subido, por término 
medio, á 829.155 libras al año; pero durante todo su 
reinado ascendieron á menos de 800.000 (3). En 1746, 
el Parlamento pagó una deuda de 456.000 libras á 
cargo de la lista civi l . El Rey manifestó que esta 
deuda había sido contraída, á consecuencia de que 
las rentas hereditarias no habían ascendido á 800.000 
libras anuales; y él Parlamento, por tanto, se halla
ba obligado por los términos de su contrato or ig i 
nal á saldar la diferencia. 

A l advenimiento de Jorge I I I , el Rey consintió en 

(1) 1. Jorge, I , c , i.—obras de Burke, i i , 309. 
(2) 1. Jorge I I , c. , i . 
(3) Informe sobre la lista c iv i l , 1815, p. 4.—Obras.de Burke, i i , 310. 
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disponer de su parte en las rentas hereditarias de 
la Corona de Inglaterra, de la manera que el Parla
mento juzgase conveniente. Hasta entonces la Coro
na haWa disfrutado de ciertas rentas que el Parla
mento calculaba producirían lo suficiente; pero aho
ra el Eey convino en aceptar una suma fija como 
lista c ivi l «para el sostenimiento de su Casa real y 
el honor y la dignidad de la Corona» (1). Esta fué la , 
vez primera en que se reconocía la intervención d i 
recta del Parlamento en los gastos personales del 
Eey; y no deja de ser curioso que cambio tan i m 
portante en las relaciones del Soberano con el Par
lamento, ocurriese en la misma época en que aquél 
procuraba extender sus prerogativas y emanciparse 
de otras influencias del Estado. Pronto apareció, sin 
embargo, por las deudas contraídas, que S. M. no 
estaba inclinado á permitir que esta concesión dis
minuyese el influjo de la Corona. 

Las sumas procedentes de las rentas hereditarias, 
aseguradas por varias leyes del Parlamento á l o s 
predecesores del Rey, pasaron á figurar ahora en el 
«fondo acumulado,» con que se pagaba á S. M. la 
cantidad anual de 723.000 libras, mientras continua
ra el pago de las anualidades existentes á la Prince
sa viuda de Gales, al duque de Cumberland y á la 
Princesa Amelia; debiendo aumentarse el impor
te de la lista civi l , á medida que estas cargas cesa
ran, hasta llegar á 800.000 libras por año. Aceptó, 
pues, de este modo el mínimun de la lista civi l de su 
predecesor, y abandonó todo derecho al excedente, 

(1) Diario de la Cámara de los Comunes, xxv i i i , 28. 
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que durante los primeros ocho años de su reinado 
ascendió, por término medio, á 100.000 libras anua
les (1). 

Pero el Eey gozaba de otros ingresos libres de 
la intervención parlamentaria. Percibía una suma 
considerable de los derechos de la Corona y del 
Almirantazgo, los derechos de 4 ^ por 100 j otras 
rentas eventuales en Inglaterra. Poseía las rentas 
hereditarias de Escocia y una lista civi l separada 
en Irlanda. Conservaba los ricos ducados de Corn-
wall y Lancaster. Con estas adiciones á la lista civi l , 
Mr. Burke estimaba toda la renta anual de la Co
rona, en poco menos de un millón, sin incluir las 
rentas de Hanover y el obispado de Osnaburgh (2). 
Durante este largo reinado, los derechos de la Co
rona y Almirantazgo, y las rentas eventuales, que 
en nada se sometían al conocimiento del Parla
mento, ascendieron á la crecida suma de 12.705.461 
libras; de las cuales, sin embargo, contribuyó vo-
luntariamente con 2.600.000 al servicio público: al 
par que 5.372.834 figuraron como gastos de apresa
mientos y partes de presas. El excedente líquido, 
de que gozara la Corona después de estas deduc
ciones, ascendía, por tanto, á 4.732.627 libras (3j. 
Jorge I I I heredó también 172.605 libras, que su an
tecesor, más económico que n ingún otro Príncipe 

(1) h Jorge I I I , c , 1. Informe sobre la lista c iv i l , 1815. 
(2) Descontentos actuales, obras de Bucke, i i , 281. 
(3) Informe sobre la lista c ivi l , 1815.—Deb. Haas. 3.a Se

rie, 143. 
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desde Enrique I I I , había ahorrado en su lista civi l (1). 
Pero por grandes que fuesen estas rentas, aun eran , 

mayores las carg-as que pesaban sobre ellas. Empleos 
y pensiones se multiplicaron hasta que la renta real 
fué insuficiente para proveer á su pag-o. A l adveni
miento de Jorge I I I , se conservó la mayor parte de 
la servidumbre del difunto Rey; añadiéndose al mis
mo tiempo gran número de partidarios de S. M. á la 
Casa real (2). Pero al par que los gastos de la lista ci
v i l aumentaron, el Rey y su familia .vivían, no sólo 
económicamente, sino hasta con parsimonia indig
na de un Soberano. En 1762, compró el palacio 
de Bucldngham, y lo puso en cabeza de la Reina; 
pues «el de Saint James,» según Horacio Walpole «no 
era una cárcel bastante estrecha» (3). Aquí vivía re
tirado, asistido sólo por humildes sirvientes, y sin 
sostener el esplendor de una corte (4). «En todo esto, 
decía Burke, el pueblo no ve más que la obra de la 
avaricia con el séquito de todas las consecuencias 
de la profusión. Nadagastado,—nada ahorrado... No 
cree el pueblo que se haya atesorado, n i advierte 
que se haya gastado» (5). 

(1) Papeles de Grenville, i i i , 144.-Mem. de Wraxall , i i , 55. 
(2) Mem. Walpole, 1,25. 
(3) im.,í, 159. 
(4) E l Rey continuó en esta manera sencilla de v iv i r durante 

todo su reinado. Wraaall. Mem., i , 8-10.-Escribiendo Mr. Adding--
ton á su hermano el 29 de Diciembre de 1801, decía que acababa 
de tomar parte en la comida del Rey, «que consistía en chuletas 
de carnero y puding-,» Z¿/e of Sidmout/i, i i , 342.-Ejemplos pare
cidos se encuentran en la Vida de Lord Eldon de Twiss y en las i 
Memorias de Madame D'Arblay. 

(5) Descontentos actuales, Obras, i i , 280. 

17 
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Mientras practicaba esta aparente economíaj elRey 
estaba empeñado en aquella lucha para acrecentar 
el influjo, y establecer el ascendiente de la Corona, 
que en otra parte se ba descrito (1). Los grandes gas
tos de la lista civil no podían, por tanto, dejar de 
asociarse á la fidelidad y complacencia del partido 
de la corte en el Parlamento. O la Corona se hallaba 
saqueada porsus servidores, ó el apoyo parlamenta
rio se compraba con empleos, pensiones y sobornos 
pecuniarios (2). 

En Febrero de 1769, antes de que el Rey hubiese 
cumplido nueve años en el trono, los atrasos de la 
lista civil ascendían á 513.511 libras, y S. M. se vio 
obligado á dirigirse al Parlamento para que los l iqui
dase. Esta petición se hizo en un momento inopor
tuno, cuando el pueblo estaba exasperado por la per
secución de Wilkes,—cuando la política de la cor
te era odiosa y el mismo Rey impopular. Pero si el 
país no estaba satisfecho, el Parlamento se hallaba 
completamente subyugadp. Pidióse una informa
ción sobre las causas de la deuda, y se buscaron 
cuentas que la explicasen; pero habiéndose negado 
los ministros á toda investigación, se concedió la 
cantidad sin información alguna. A l año siguiente, 
se renovaron las mociones para investigar los gas
tos de la lista civi l , pero con no mejor éxito (3). Lord 

(1) Supra, cap. i . . 
(2) Inf ra , cap. iv . 
(3) Hist. Parí. , xv i , 843,926.—Mem. de Walpole, i i i , 343.—Memo

rias de Rockingham, i i , 90,167.—El duque de Richmond, escribien
do á Lord Rocldnglmm sobre una votación de la Cámara de los Lo
res, dice: «La votación de veinte y seis sobre un punto tan cortesano 
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Chatham confesó estar convencido de que las ren
tas de la lista civil se invert ían en corromper á los 
miembros del Parlamento (1), y en los gastos de la; 
misma lista—y la negativa de dar al Parlamento la 
explicación de aquellas causas, según costumbre de 
los reinados anteriores—proporcionó un tema pro
minente al célebre folleto de Mr. Burke «sobre las 
Causas de los Descontentos actuales.» 

Pero cualesquiera que fuesen las causas de los gas
tos excesivos, estos continuaron sin coto; y después 
de trascurrir ocho años, vióse obligado el Eey á re
currir otra vez al Parlamento, no sólo para saldar 
una deuda de 618.340 libras, sino para que le aumen--
tase su lista c ivi l á la suma de 900.000 libras al año. 
En esta ocasión presentáronse ante el Parlamento 
las cuentas, que explicaban estos atrasos. Los m i 
nistros ya no se atrevieron á rehusarlas, pero la opo
sición no las estimó satisfactorias. Otra vez se cen
suraron libremente en el Parlamento las causas del 
aumento en los gastos. La renta del Eey se compa
ró con la de sus predecesores,—se llamó la atención 
sobre las grandes sumas empleadas en servicios se
cretos y sobre el aumento de la lista de pensiones,— 
y se hicieron insinuaciones sobre inñuencias encu
biertas y sobre corrupción (2). Pero el Parlamento 
accedió alas peticiones del Eey. Cuando el presidente 

como el de pagar las deudas de S. M . y permitirle que soborne á 
mayor precio, creo que es de suma importancia. Rochingham, 
Mem.\ i i , 92. 

(1) Hist. Parí. , x v i , 849. 
(2) Hist. Parí. , xix, 103, 160,187.—Mem. Walpole, i v , 92.—Diario 

de Walpole, n , 110. 
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de la Cámara de los Comunes, Sir Fletcher Norton, 
dirigió la palabra al trono, al presentar el bilí á la 
sanción real, dijo, que la Cámara de los Comunes^ 
«no sólo ha concedido á V. M. abundantes subsidios 
momentáneos , sino también una renta adicional 
muy grande, fuera de todo ejemplo, grande, y muy 
superior á los más crecidos gastos de S. M.» El dis
curso nada cortesano del presidente, fué motivo de 
observación y censura en la Cámara de los Comu
nes; pero saliendo en su defensa Mr. Fox, se le die
ron las gracias por haber expresado con «justa y 
adecuada energía , el celo que esta Cámara siente 
por el sostenimiento del honor y de la dignidad de 
la Corona, en circunstancias de gran ahogo p ú 
blico» (1). La corte no perdonó, sin embargo, su con
ducta, y en el Parlamento siguiente la pérdida 
de la presidencia le sirvió de castigo (2). 

A pesar de la prontitud con que se respondió á 
estas demandas, no por eso dejaron de producir dis
gusto duradero. Los gastos públicos y la Deuda na
cional se habían acrecentado prodigiosamente con 
la guerra americana, cuando los abusos de la lista 
civi l atrajeron de nuevo la atención del Parlamen
to. En VIIQ, el duque de Eichmond propuso un 
mensaje á l a Corona, solicitando la disminución de 
la lista civi l , lo cual fué rechazado por una mayoría 
de más de dos contra uno (3). Pero pocos días des
pués, Mr. Burke anunció su moción sobre las refor-

(1) Hist. Parí. , xix, 227. 
(2) I I M . , xx i , 798-807.—Mem. de Wraxal l , i , 373. 
(3) 7 de Diciembre de 1779. Hist. Parí. , xx, 1255. 
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mas económicas, á las cuales, ha quedado desde en
tonces honrosamente asociado su nombre. El 11 de 
Febrero de 1780—con el apoyo, mientras tanto, de 
numerosas peticiones—propuso su esmerado proyec
to que comprendía una disminución considerable de 
empleos, rebaja en los gastos y mejoras en la admi
nistración y contabilidad de los distintos departa
mentos del Estado; y en su magistral exposición, los 
gastos de la lista civi l atrajeron una gran parte de su 
crítica. Describiendo la Casa real, señalaba los cam
bios sociales efectuados, y el carácter anticuado de 
muchos de los empleos, que aún se conservaban. «La 
Casa real, decía, ha perdido todo cuanto tenía de 
venerable y majestuoso en las costumbres antiguas, 
sin disminuir en nada los gastos, profusos de una 
corte goda» (1). Como ejemplos de profusión y abu
sos, citaba empleos inútiles y cargos desempeñados 
por delegación,—un galopín de la cocina real sien
do miembro del Parlamento (2)—el agiotaje, el des
pilfarro y el peculado en todos los departamentos, 
de manera desenfrenada. Proponía la disminución y 
consolidación de los empleos, la rebaja de la lista de 
pensiones á 60.000 libras anuales, y el pago de todas 
las pensiones por el Exchequer. 

Mr. Burke logró que se tomasen en consideración 
cinco proyectos, que se proponían realizar todos es
tos fines; pero su bilí de dotación de la Casa real (3), 

(1) Hist. Par l . ,xxi , 30. 
(2) im., 33 y discurso de Lord Talbot en 1171.—IMa., x ix , 176. 
(8) Véase Hist. Parí . , xx i , 111, donde está impreso por com

pleto. 
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fué el único sometido á debate en aquella legislatu
ra. Se leyó por seg-unda vez, y varias de sus c láusu
las se discutieron en ^comité; pero fué en definitiva 
derrotado por el Grobierno (1). Las discusiones, sin 
embargo, dieron lugar á una proposición de Lord 
North: pidiendo que se nombrase una Comisión de 
Cuentas públicas, 

Al año siguiente, Mr. Burke hizo nuevos esfuer
zos, y volvió á obtener que se tomase en considera
ción su bilí de dotación'dela Casareal. A l abogarpor 
esta medida, fué resueltamente apoyado por el j o 
ven G-uillermo Pitt, que entonces por vez primera lla
mó la atención del Parlamento. El bilí fué, desapro
bado en segunda lectura (2), 

Pero se produjo un cambio repentino en la pers
pectiva de esta cuestión. El Gobierno de Lord Ro-
ckingham subió al poder con el compromiso de em
prender reformas económicas, y resuelto aponerlas 
en práctica. A l exponer su plan al Rey, Lord Ro-
ckingham le explicó, «que n i un solo artículo de los 
gastos que hay que rebajar, se refiere para nada á 
cuanto sea personal á V. M. ó á su real familia, ó á 
cuanto contribuya en lo más mínimo al esplendor-
de vuestra corte» y que de hecho sólo tendía á dis
minuir el patronazgo y la inñuencia ministerial (3). 
El 15 de Abr i l de 1782, envió el Rey un mensaje á 
ambas Cámaras , recomendándoles economías en 

(1) Hist. Par í . , x x i , 714. 
(2) iHâ  xxi , 1292.—Mem. de Wraxall, lí, 333.-Lord Stanhope. 

Vida de Pitt, i . 54. 
(3) Carta de Lord Rockíngiiam al Rey.—Rock. Mam., i i , 477. 
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todos los ramos de los gastos públicos, y manifes
tando que ya había pensado sobre las reformas y 
arreglos de sus gastos civiles. Bien podía felicitar 
Mr.Burke á la Cámara de los Comunes y al país, por 
cambio tan favorable en la política del Gobierno y 
por la actitud.del Eey para con su pueblo. En ambas 
Cámaras se recibió esta comunicación cordialmente, 
y fué contestada con el mismo espíritu (1). Siguióle 
pronto otra, no tan satisfactoria, pero que al menos 
proporcionaba convincentes pruebas de ser necesa
rias las economías que ya estaban recomendadas. 

El Rey se vió entonces obligado á dar al Parlamen
to noticia de otra deuda que pesaba sobre su lista 
•civil; pero en vez de proponer que se saldase, como 
en ocasiones anteriores, con las rentas generales 
del Estado, insinuaba que su pago se garantizase'con 
las rebajas propuestas en la dotación de la lista c iv i l . 
A pesar de los recientes aumentos de ésta, los atra
sos ascendían entonces á 295.877 libras, y las econo
mías propuestas, en vez de ceder en provecho del Rey 
ó de la nación, quedarían assí inmediatamente empe
ñadas para el pago de la deuda,—en plazos anuales. 

La ley de lista civi l de Lord Rockingham, si bien 
no llegaba á la primitiva proposición de Mr. Burke, 
era sin embargo una medida importante. Abolié
ronse muchos empleos inúti les, refrenóse el pago 
de servicios secretos, disminuyóse la lista de pen
siones, y se adoptaron garant ías para la más eficaz 
inspección de los gastos del Rey. Y ahora por vez 
primera, los de la lista civi l se dividieron en capí tu-

(1) Hist. Parí., xxu. 1269.—Mem . de Wraxall , 43-47, 51. 
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los, en número de ocho, lo cual ocasionó cambios 
más importantes en lo futuro (1). 

Pero las deudas continuaron siendo la condición 
normal de la lista civil en todo el reinado de 
Jorge I I I . Una y otra vez se renovaron las peticio
nes al Parlamento; y las deudas satisfechas en dife
rentes períodos, después de 1782, pasaron de 2.300.000 
libras. Desde el principio hasta el ñn de este reina
do, los diversos atrasos pagados por el Parlamento, 
sin contar la deuda de 300.000 £ cargadas á la lista 
civil en 1782, ascendieron á 3.398.000 £ (2). 

En defensa de este déficit continuo, se adujo que 
estaba exuberantemente cubierto con el excedente 
de las rentas hereditarias, cedidas por el Rey, las 
cuales, en 1815, superaban en más de seis millones 
de libras á todos los gastos de la lista civil desde el 
advenimiento del Rey,-inclusas las deudas paga-

(1) 22. Jorge I I I , c , 82.-Hist . Parí . , x x n , 1395 . - /5^ . ,xx i i i , 121. 
(2) En 1769 £ 513.511 

1777 * 618.340 
1784 (30.000 
1786 210.000 
1802 990.053 
1801 591.842 • , 
1805 10.458 
1814 118.857 
1814 ••• •••• 100.000 (gastos extraordinarios). 
1816 185.000 

£ 3.398.061 

Xeport on Civil List, 1815, p. 4.-Disctirso de Mr. Spring Rice, 23 
de Noviembre de 1837.—^. Hans. 3.a Serie, xxxix , 144. 
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das por el Parlamento y las carg-as de que había 
sido exonerada (1). 

Mas, la lista civi l continuaba comprendiendo gas
tos, que no tenían relación alguna con la comodi
dad y decoro personales del Soberano—los sueldos 
de los jueces, embajadores y otros dignatarios del 
Estado—anualidades á los miembros de la familia 
real, y pensiones concedidas por servicios públ i 
cos—todos los cuales debían con más razón imputar
se á las rentas del Estado, que á la lista civi l de la 
Corona. De muchas de estas cargas fué de tiempo 
en tiempo exonerada la lista c i v i l , ascendiendo 
desde el advenimiento de' Jorge I I I hasta 1815, 
á 9.561.396 libras (2). 

A l espirar el primer año de la Regencia en 1812, 
la lista civil se aumentó con 70.000 libras al año, 
vetándose una concesión especial de 100.000£, al 
Príncipe Regente (3). En 1816, la lista civi l se fijó 
en 1.083.727 libras, incluyendo la dotación de la Casa 
real; y sus gastos quedaron al mismo tiempo suje
tos á ulterior regulación. Se la exoneró de algunas 
de las anualidades de la familia real: los pagos por 
cuenta de los distintos capítulos de gastos se defi
nieron y se sometieron á examen; y los gastos de la 
Casa real quedaron sujetos á la inspección y glosa 
de un empleado del Tesoro—contador de la lista ci--
v i l (4). 

(1) Informe sobre lista c iv i l , 1815, p. 4. 
(2) Informe sobre la lista c iv i l , 1815, p. 5. 
(3) 52. Jorge I I I , c , 6, 7.—Deb. Hans. 1.a Serie, xxi , 151, etc. 
(4) 56. Jorge I I I , c , 46. 



266 RENTAS DE LA CORONA: LISTA CIVIL: 

El Rey Jorge IV contaba, al subir al trono con a l 
canzar una lista civil mayor que la que como Pr ín 
cipe Regente había disfrutado; pero cediendo á la 
persuasión y advertencias de sus ministros, mani
festó en su discurso del trono, que muy lejos de que
rer n ingún arreglo que impusiera mayores cargas 
á su pueblo, deseaba que no se alterase la dotación 
señalada por el Parlamento en 1816 (1). 

Libre ya la lista c ivi l de los gastos del difunto 
Rey, se fijó por el Parlamento en 845.727 libras. Pero 
durante todo este reinado, el Rey disfrutó, á más de 
este ingreso, las rentas hereditarias de Escocia, que 
ascendían, por término medio, á 109.000 libras, y de la 
lista civil de Irlanda de 250.000 libras. Percibía tam
bién los derechos de la Corona y del Almirantazgo, 
los derechos de 4 por 100, los derechos de las 
Indias Occidentales, y otras rentas contingentes, 
que aun pertenecían á la Corona, con independencia 
del Parlamento (2). 

El Rey Guillermo IV, á su advenimiento^ cedió 
por la primera vez la parte de la Corona en todas 
estas rentas; y aceptó una lista civi l de 510.000 l i 
bras. Los gastos futuros de esta cantidad se d i v i 
dieron en cinco capítulos diferentes, á cada uno de 
los cuales, se asignó una suma anual, incluyendo 
una lista de pensiones de 75.000 libras. A l propio 

(1) Twiss. Vida de Eldon, i i , 363.—Deb. Hans. 2.a Serie, i , 11. 
—Esta concesión «si el rumor es cierto, se obtuvo sólo porque los 
ministros se negaron decididamente á hacer más.»—M?*. T. Oren-
ville, to the Marguess of BiicMngham, 4 de Mayo de 1820. 

(2) Informe sobre gastos del Gobierno c i v i l , 1831. — 1 . Jor
ge I V , c . ,1 . 
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tiempo, la lista civil quedó aun más exonerada de 
aquellas cargas/ que con mayor propiedad pertene
cían al g-obierno civi l del Estado. Estas cargas i n 
cluían sueldos j udiciales,—que en parte se habían su
fragado con fondos de la lista civi l , en parte con el 
fondo consolidado, y en parte con los derechos de 
los tribunales—los sueldos y pensiones del servicio 
diplomático—y numerosos gastos misceláneos (1). 

Estos arreglos no terminaron, sino cuando las cuen
tas de los gastos de la lista civil se sometieron á i n 
forme de un comité especial de la Cámara de los Co
munes, que los examinó con toda libertad. El Minis
terio Wellington se opuso á esta investigación y 
cayó; viniendo á quedar encomendado el arreglo de 
la lista civi l al G-abinete w h i g del conde Grey (2). El 
comité, en sus investigaciones, no creyendo compa
tible con el respeto debido á S. M. escudriñar los de
talles domésticos de su casa, recomendó, sin embar
go, varias rebajas en los sueldos de los empleados del 
Estado, las cuales ascendían en conjunto á 11.529 l i 
bras (3). Pero el Rey se quejó á sus ministros de la re
baja propuesta, diciendo: «Si el pueblo, de confor
midad con el nuevo bilí de reforma, debe realmente 
dir igi r la Cámara de los Comunes, y la Cámara de los 
Comunes ha de decidir, la importancia de los,suel
dos que he de dar á mis servidores, entonces las pre-

(1) Informe sobre gastos del gobierno c iv i l , 1831.—Informe so
bre cargas de la lista c iv i l , 1833. 

(2) Deb. Hans. 3.a Serie, i , 429, 526.—Cortes y Gabinetes de Gui
llermo I V y la Reina Victoria, i , 128. 

(8) Informe sobre las cuentas de la lista c iv i l , 21 de Marzo 
de 1881. 
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rogativas de la Corona pasarán en realidad al pue
blo, y la monarquía no podrá existir.» Los ministros 
cedieron ante esta observación, é indujeron á la Cá
mara de los Comunes á restablecer la lista civil en 
la cantidad primeramente propuesta (1). 

La lista civil d é l a Reina Victoria se fijó bajo los 
mismos principios que la de Guillermo IV, y ascen
día á 385.000 libras; pues la única variación i m 
portante era que en vez de la lista de pensiones de 
75.000 libras, se autorizó á S. M. á conceder pensiones 
anuales basta la cantidad de 1.200 libras. De esta 
suerte la Corona quedó finalmente sujeta á una 
anualidad fija para el sostén de su decoro y la co
modidad personal del Soberano (2). 

Puede añadirse, como prueba decisiva de la cordu
ra de estos arreg-los, y de la mejora en la adminis
tración de la Casa de nuestros últ imos soberanos, 
que n i en el reinado de S. M. la Reina Victoria, n i en 
los de Jorg-e IV y Guillermo IV, se ha hecho petición 
alg-una al Parlamento para el pago de deudas de la 
lista civil (3). 

A l par que ha disminuido la importancia de la 
lista civi l , su exoneración de las cargas, que en otros 
tiempos la agobiaban, la ha colocado fuera del a l 
cance de censuras injustas. La Corona repudia las 
influencias indirectas ejercidas en reinados ante
riores, y está libre de imputaciones de corrupción. 

(1) Roebuck. Historia del Ministerio whig-, i i , 159.—Deb. Hans. 
3.a Serie, i i i , 959. 

(2) Deb. Hans., xxxix, 137, et seq. 
(3) Informe 1837-38 sobre la lista c iv i l . • 
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Y el aumento continuo de las carg-as civiles del G-o-
bierno, que en otro tiempo se estimaba como baldón 
para la Corona, es en la actualidad cuestión de la 
exclusiva responsabilidad de la Cámara de los Co
munes. En este, como en otros ejemplos de progreso 
constitucional, lo que parece ser una usurpación 
sobre los-derechos de la Corona lia añadido nuevo 
lustre á su verdadera dig-nidad, captándole más que 
nunca la confianza y el afecto del pueblo. 

Hasta el advenimiento de la Reina Victoria, todos 
los soberanos anteriores de su dinastía habían dis
frutado asimismo las rentas del reino de Hanover, 
que se separó entonces de la Corona de Ing-laterra. 
Esos soberanos tuvieron también por herencia de 
sus predecesores grandes propiedades particulares; 
pero S. M. la Eeina no heredó nada en este sentido. 
La Corona, sin embargo, conserva aun las rentas de 
los Ducados de Lancaster y Cornwall. Las del prime
ro son propiedad del Soberano reinante ; las del se
gundo, herencia independiente del Príncipe de Ca
les, como Duque de Cornwall. Los bienes raíces de am
bos ducados se han aumentado considerablemente, 
gracias á una administración acertada, y á una v ig i 
lancia incesante en pró de los intereses de la Corona. 

A principios del reinado de S. M., la renta en bruto 
del Ducado de Lancaster ascendía á 23.038 libras, y 
las cargas á 14.126 libras; dejando tan sólo una renta 
líquida de 8.912 libras. En 1859 las rentas en bruto 
subieron á 45.436, y la líquida á 31.349, de las cuales 
25.000 ingresaron en la caja privada de S. M. (1). 

(1) Papeles parlamentarios, 1837-38 (665), 1860 (98).. 
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Cuando Jorge, Príncipe de Gales, cumplió su ma
yor edad en 1783, la renta del Ducado de Cornwall 
era de menos de 13.000 libras anuales. A l adveni
miento de la Reina Victoria, la renta en bruto era 
de 28.456, y los desembolsos ascendieron á 12.670 l i 
bras, lo que dejó una renta líquida de 15.786. En 1859 
la renta en bruto había aumentado, gracias á la ad
ministración admirable del Príncipe consorte, á la 
cantidad de 63.704, y la renta líquida á 50.777 libras; 
de las cuales 40.785 se entregaron á los administra
dores y tesorero de S. A. R. el Príncipe de Gales (1). 
Los soberanos anteriores se habían apropiado las 
rentas del Ducado durante la minoría del heredero 
presunto; pero la Reina Victoria las renunció ge
nerosamente; y de esta renta considerable se inv i r 
tieron en beneficio futuro de S. A, R. cantidades 
acumuladas que pasaban de medio millón (2). 

Además de estas rentas públicas, se han recono
cido de una manera eficaz los derechos de la Corona 
á la propiedad particular que posea. La enajena
ción de las rentas territoriales de la Corona había 
sido coartada por la Reina Ana, pero después surgió 
la duda de si la prohibición de esa ley se extendía 
á los bienes particulares que el soberano adquiriese 
por compra, donación, legado ó herencia de quienes 
no fuesen reyes de Inglaterra. Mas como semejante 
prohibición no tenía viso alguno de justicia, se apro-

(1) Papeles parlamentarios, 1860 (13). 
(2) La nación ha recogido todo el beneficio de esta generosidad 

y previsión real al casarse el Príncipe.—Informe del Consejo del 
Príncipe de Gales, 1863.—Debate sobre el MU de anualidad del 
Príncipe de Gales, 23 de Febrero de 1863. 
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bó una ley en 1800, declarándose que de la propie
dad adquirida de esa manera podía disponer el So
berano, lo mismo que cualquier súbdito de la 
suya (1). A l advenimiento de Jorge IV, sin embarg-o, 
ocurrieron nuevas dudas sobre si esta ley se apli
caba á los bienes adquiridos por el Soberano reinan
te, ántes de subir al trono; dudas que fueron disi
padas por estatuto en 1823 (2). 

A l par que la lista civi l ha dado amplios recur
sos para el sostén del decoro personal de la Corona, 
el Parlamento también los ha suministrado g-ene-
rosamente para el mantenimiento de los varios 
miembros de la familia real. Una pensión anual por 
separado para la Reina consorte, con una dote con
siderable en caso del fallecimiento del Soberano— 
otras pensiones para loé hermanos y demás parien
tes del Soberano—dotaciones para cada uno de sus 
hijos al cumplir la mayor edad, y hasta consignacio
nes para su educación y alimento—dotes para el ma
trimonio de las princesas de la Casa real—tales son 
las reclamaciones que se han hecho á la generosidad 
del Parlamento, como aumento á la lista civi l . A ella, 
debe añadirse en el reinado de Jorge I I I el pago de 
las deudas del Príncipe de Gales. 

El Príncipe cumplió la mayor edad en 1783-época 
nada oportuna para grandes exigencias sobre el 
tesoro público. El pueblo sufría aún las cargas acu
muladas de la guerra americana; y acababan de re
velarse de una manera ruda los abusos de la lista 

(1) 39 y 40. Jorge I I I , c. 88. 
(2) 4, Jorge I V , c. I8 . -Deb . de Hans. 2.a Serie, v i i i , 509, 651. 
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civi l . Pero los amigos whigs del Príncipe, que for
maban parte del Ministerio de coalición, prescin
diendo de estas consideraciones, propusieron que 
se le asignase una dotación de 100.000 libras anuales. 
Celebraban tener esta oportunidad de fortalecer su 
conexión política con el heredero presunto; pero el 
Rey comprendía mejor que ellos las objeciones que 
se har ían á la proposición en aquel momento, y por 
lo mismo que era tenaz defensor de su propia autori
dad—y que, si amaba poco á su hijo odiaba mucho á 
sus ministros—rechazó un arreglo que hubiera dado 
independencia al Príncipe, enlazándolo más estre
chamente con el partido que más desagradaba al 
monarca. Convino, por tanto, en asignar al Príncipe 
una dotación de 50.000 libras anuales de su lista c i 
v i l ; cantidad que, según se había ya demostrado, no 
bastaba para sus propios gastos; y limitó su petición 
al Parlamento á 60.000 libras como gastos de habi
litación (1). Para un' Príncipe prudente, semejante 
asignación habría sido cuantiosa: para el pródigo y 
jugador era una miseria. El Príncipe se encontró 
pronto en grandes apuros, y sus «deudas de honor» 
para con los fulleros de Newmarket y estafadores de 
Saint James, dejaron poco al Príncipe para pagar á 
sus proveedores. A l revisarse la lista civil en 1786, 
los'amigos del Príncipe hicieron otro esfuerzo para 
conseguirle una dotación mayor; pero Mr. Pitt no 
lo tomó con calor, y el Rey se mantuvo inexorable. 

(I) 25 de Junio de 1783. —Hist . Parí, xx i i i , 1030. — Vida de Fox 
por Lord J. Russell, i i , 8.-Corr. de Lord Auckland, i , 54.—Vida 
de Pitt por el conde Stanhope, i , 123—Mem. de Wraxall , i v , 464. 
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El Príncipe levantó su casa, y sin embargo dejó 
de pag-ar sus deudas. 

En llS1? sus asuntos se encontraban en un estado 
desesperado, cuando la intervención amistosa de un 
regidor de Londres le salvó de la ruina. El regidor 
Newnham anunció en la Cámara de los Comunes 
que propondría una exposición al Rey con motivo 
de las deudas del Príncipe, y siendo apoyado por los 
amigos de S. A. R., creyó el Rey más conveniente 
entrar en una transacción. Consistió ésta en un au
mento de 10.000 libras al año á la renta del Príncipe, 
pagaderas de la lista civi l , y en que se votasen 
161.000 libras para saldar sus deudas, y 20.000 para 
la construcción del palacio de Carlton (1). Nada me
nos que 63.700 libras concedió después el Parlamento, 
en diferentes ocasiones, para terminar este costoso 
palacio (2), que después de haber sido escenario de 
falso esplendor y mal gusto por poco más de veinti
cinco años, fué arrasado para hacer sitio á mejoras 
urbanas (3). 

El Rey aseguró á la Cámara de los Comunes que 
el Príncipe había prometido limitarse en sus gastos 
futuros á esta renta, y sin embargo, se cumplieron 
tan mal estas buenas intenciones, que en 1792 
S. A.*R. confesó á Lord Malmesbury que sus deu-

(1) Hist. Parí. , xxvi , 1010, 1048, 1064, 1207. — Tomline. Vida de 
Pitt, i i , 260.—C'orr. de Lord Auckland, i , 415, 417. 

(2) Esto es, 35.000 libras en 1789, 3.500 libras en 1791, y 27.500 l i 
bras en 1795. 

(3) Corte y Gabinetes de la Regencia, i , 99. — Diario de Lord 
Colchester i i , 336; i i i , 522. 

18 
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das ascendían entonces á 370.000 libras (1). En 1795 
importaban la extraordinaria snma de 650.000 libras; 
de cuyos apuros lo libertó el funesto matrimonio 
con Carolina de Brunswick. No era posible propo
ner un crédito para pag-ar estas deudas; pero se 
le asignó una anualidad adicional de 65.000, casi 
toda la cual se aplicó, en machos años, al pago gra
dual de estos gravámenes (2). En 1803 se hizo un au
mento de 60.000 libras á su renta, y se pagaron 
definitivamente (3) sus deudas. Tras de una juven
tud de excesos y locuras, el pródigo Príncipe—si bien 
aficionado todavía á construir y hermosear palacios 
á expensas del público — aprendió en su vejez-á 
economizar sus fondos particulares con la cautela 
de un avaro. 

Desde entonces el Parlamento ha concedido de 
buen grado todos los recursos adecuados á los 
miembros de la familia real, quienes no han des
acreditado la generosidad de aquellas concesio
nes con ulteriores solicitudes para el pago de sus 
deudas. 

Hemos visto que los ingresos procedentes de las 
rentas territoriales de la Corona fueron cedidos al Es
tado por Jorge I I I en cambio de una lista civi l ; pero 
durante largo tiempo el Estado estuvo privado, á cau
sa de una mala administración, de la mayor parte 
de los proventos á que tenía derecho. Otorgáronse 

(1) Corr. de Lord Malmesbury, i i , 415, 418. 
(2) Mensaje del Rey. A b r i l 27 de 1795.—Hist. Parí, xxxi , 1464, 

im.—Ilñd., xxxi i , 90,135.—35, Jorge I I I , c. 129. 
(3) 43, Jorge I I I . c. 26.—Hist. Parí, xxxvi , 1197—Lord Stanhope. 

Vida de Pitf, iv , 13.—Diario de Lord Colchester, i , 413.' 
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arriendos con imprudencia, si no por medios de co
rrupción,—á menudo sin mensura de la heredad, y 
aun sin dejar copia ó duplicado del contrato en ma
nos del Inspector General, en representación de la 
Corona. Concediéronse renovaciones al arbitrio de 
los arrendatarios; al mismo tiempo que se pag-aban 
por las oficinas públicas honorarios extravag-antes, 
que en vez de imputarse á los arrendatarios, se re
bajaban de las multas, y llegaron á ser carga onero
sa sobre las rentas de la Corona. Por lo menos las 
siete octavas partes del valor de la tierra se recibía 
en forma de multas, y una octava parte tan sólo 
en renta; y estas multas á su vez se computa
ban á tipos de interés crecido, con lo cual dismi
nuían aún más los pagos que debían hacerse á la 
Corona. 
• Apenas se ponía coto á las intrusiones y desper

fectos que se cometían en los dominios reales. Tal 
desarreglo, sin embargo, no era hijo de la falta de 
empleados nombrados para cuidar de los intereses 
públicos. Por el contrario, su mismo número servía 
para facilitar los fraudes y ocultaciones. En vez de 
refrenarse unos á otros, estos funcionarios obraban 
independientemente; y su ignorancia, ineptitud y 
abandono contribuían en gran escala á la ruina de 
la prop:edad puesta á su cuidado. Como ejemplo de 
este sistema, puede manifestarse que la contr i
bución territorial se condonaba frecuentemente 
dos veces á los arrendatarios; cuyo error por 
sí sólo equivalía á una pérdida de más de 1.500 l i 
bras anuales. Aun sin desorden, las grandes dis
tancias entre las propiedades de la Corona mul t i -
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plicaban los g-astos de superintendencia y adminis
tración. 

Forestas varias causas las mag-níflcas propieda
des de la Corona, durante los primeros veinticinco 
años del reinado de Jorg-e 111, produjeron, por térmi
no medio, una renta líquida de poco más de 6.000 l i 
bras anuales (1). En 1780, algunos de estos abusos 
fueron denunciados por Mr. Burke, quien indicó 
como remedio la venta g-eneral de las tierras de la 
Corona (2). En 1786, el Eey envió un mensaje al Par
lamento, por consejo de Mr. Pitt, recomendando se 
abriese una investig-ación sobre el estado de las sel
vas, bosques y rentas territoriales de la Corona; y 
en consecuencia, se nombró una Comisión por 
medio de una ley para llevar á cabo dicha investi
gación é indicar mejoras en la administración (3). 
Las recomendaciones de esta Comisión produjeron 
la aprobación de una ley en 1794, por la cual se 
introdujeron mejoras en la administración de las 
rentas territoriales (4), adoptándose medios para 
hacerlas más productivas. Esta Comisión había i n 
formado que, en su opinión, las propiedades que 
hasta entonces habían producido tan insignificante 
renta, podrían, con mejora en la administración, 
redituar eventualmente nada menos que 400.000 l i 
bras al año. Los intereses creados aplazaron, durante 

(1) Informes de los Comisarios de Investig-acióa en las S elvas, 
Bosques y Rentas Territoriales, según Ley 26. Jorge I I I , c. 87. 

(2) Hist. Parí . , xxi , 26. 
(3) Hist. Parí . , xxvi , 186,202. 
(4) 3L Jorge I I I , c. 75. 
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cierto tiempo, la realización de cálculo tan liala-
g-üeño: pero las tierras de la Corona se avaluaron 
en 1798, en 201.250 libras anuales (1); en 1812, en 
283.160 (2); en 1820, produjeron realmente 114.852; 
en 1830, 373.770, y en el año que terminó el 31 de 
Marzo de 1860, rindieron un producto de 416.530 l i 
bras (3). 

Pero cuando las rentas territoriales de la Corona 
empezaban ya á producir un equivalente aproxi
mado al importe de la lista c i v i l , seg-uía distrayén
dose del Exchequer una parte considerable de los 
ingresos. Las rentas territoriales y las selvas y bos
ques, eran primitivamente administradas cada una 
por un inspector general; pero en 1810, las fun
ciones de estos dos cargos se reunieron en una Co
misión de selvas, bosques y rentas territoriales (4). 
En 1832, la superintendencia de obras públicas en
tró á formar parte de esta Comisión (5); y luego 
se hizo evidente que lo que recibía con una mano 
estaba demasiado pronta á traspasarlo á la otra. La 
renta procedente de los bienes raíces de la Corona 
se aplicaba con demasiada facilidad á la construc
ción y mejora de obras: el Exchequer se veía p r i 
vado de los fondos que debía percibir, en cambio de 
la lista civi l ; y el Parlamento quedaba despojado 
de la conveniente intervención en un ramo impor-

(1) Informe del Inspector General.—Diario de la Cámara de los 

Comunes, i i i , 187. 
(2) Primer informe de la Comisión de Bosques y Selvas, 1812. 
(3) Cuentas de Hacienda, 1860. 
(4) 50. Jorge I I I , c. 65. 
(5) 2 y 3. Guillermo I V , c. 1. 
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tante de los gastos públicos. Para atajar este 
mal era preciso recurrir á otro cambio adminis
trativo; y en 1851, los departamentos de Bosques y 
Selvas y de Obras Públicas, volvieron á separarse 
por completo (1). Desde entonces, cualesquiera 
que sean los productos líquidos de los bienes r a í 
ces de la Corona, forman parte de la renta públ i 
ca; y cualesquiera que sean las sumas necesa
rias para obras públicas, se votan por el Parla
mento para pagarse con los ingresos generales del 
Estado. 

Una parte muy importante de los gastos déla lis
ta civil provenía, en todos los reinados menos en el 
actual, del pago de pensiones. La concesión de pen
siones por la Corona ha sido tan á menudo tema de 
discusiones políticas, que no carecerá de interés 
constitucional una br^ve explicación del derecho y 
de los usos en que se basaban, y de los fondos con 
los cuales se satisfacían. 

Antes del reinado de la Reina Ana, la Corona ha
bía ejercido el derecho de gravar sus rentas heredi
tarias con pensiones y anualidades; y se había sos
tenido que el Rey tenía la facultad, con arreglo á 
derecho, de obligar á sus sucesores (2). Pero al 
advenimiento de la Reina Ana en 1701, cuando el 
Parlamento puso coto por primera vez á la enajena
ción de las tierras de la Corona, se prohibió tam
bién que se enajenara parte alguna de las rentas he-

{1) 14 y 15. Victoria, c. 41. 
(2) Caso de Banker, 1691. Causas de Estado, xiv, 3-43 



PENSIONES: PIÍEROGATIVAS: ETC. 279 

reditarias (1) por plazo mayor que la vida del Sobe
rano reinante [2]. 

Esta ley, sin embarg-o, por haberse aprobado an-
ies de la unión con Escocia, no se extendía á las ren
tas hereditarias de la Corona escocesa. Ni aprobó 
tampoco una ley parecida el Parlamento de Irlanda, 
prohibiendo concesiones por cuenta de las rentas 
hereditarias de Irlanda: n i la ley de Ana se extendía 
á los derechos de 4 1/2 por 100. Con posterioridad á 
esta ley, las pensiones sobre las rentas hereditarias 
de la Corona en Inglaterra sólo podían concederse 
durante la vida del Soberano reinante, pero prác t i 
camente se renovaban al principio do cada reinado. 
Mas las pensiones que gravaban las rentas here
ditarias de Escocia é. Irlanda, y los derechos de 
4 X por 100, continuaron concediéndose durante 
las vidas de los agraciados. 

A l advenimiento de Jorge I I I , la mayor parte de 
las rentas hereditarias de la Corona de Inglaterra 
se dieron en cambio de una lista civi l , y las pensio
nes que anteriormente se habían pagado con ellas, 
continuaron desde entonces satisfaciéndose con la 
lista civi l . No había límites en la importancia de las 
pensiones en tanto, cuanto la lista civil pudiese ha
cer frente á la demanda; n i existía principio que 

(1) Las rentas hereditarias especificadas en la ley, eran las s i 
guientes: derechos hereditarios sobre cervezas ú otras bebidas, 
correos, primicias, diezmos, multas sobre escrituras, multas pos
tales, licencias para vender vinos, procedimientos y avenencias 
gubernativas, y embargos y aprehensiones de efectos prohibidos y 
de contrabando. 

(2j 1. Ana, s t , 1, c 7. 
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reg-ulase esta concesión, fuera de la discreción de la 
Corona y de sus consejeros. 
• Ningún ramo de los gastos públicos provocaba 
tantos celos, como el que dimanaba del poder i l i 
mitado de la Corona para conceder pensiones. No 
sólo entrañaba una carga pública seria, por ser una 
de las causas principales de las deudas de la lista 
civil , sino que aumentaba el influjo de la Corona y 
lastimabalaindependencia del Parlamento, Mr. Bur-
ke, al presentar su proyecto de reformas económi
cas en 1780, se esforzó mucho en recomendar cuán 
excesiva é r a l a importancia de la lista de pensiones, 
así como la carencia absoluta de regulaciones con
venientes; y se reñrió con especialidad á la cos
tumbre que entonces prevalecía de conceder pen
siones en una lista particular, durante la voluntad 
del Soberano, lo cual daba entrada á los peligros 
de una práctica corruptora. Mr. Burke propuso 
que la lista de pensiones inglesas se redujese gra
dualmente á60.000 libras, y que las pensiones que
dasen limitadas á premiar el mérito «y á la verda
dera caridad pública:» pues en lo futuro se atende
ría á los casos extraordinarios, mediante un mensaje 
de cualquiera de ambas Cámaras del Parlamento (1). 

Por la ley de lista civil del Gabinete Kockingham 
en 1782, se limitó considerablemente la facultad de 
conceder pensiones. Se dispuso que hasta que la 

(1) 22. Jorge I I I , c. 82.—El 21 de Febrero de 1780, la moción de 
Lord G. Savile, pidiendo una lista de las pensiones, se perdió sólo 
por una mayoría de dos votos.—Hist. Parí. , xxi , 104.—Lord Stan-
liope. Vida de Pit t , i , 37—(Carta de Pitt.) 
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lista de pensiones no se redujese á 90.000 libras, no 
se concediese pensión alg-una por más de 300 l i 
bras al año: que la suma total de pensiones conce
didas en cualquier año, no pasase de 600 libras, de 
las cuales debía remitirse una lista al Parlamento; 
que la lista total de pensiones se limitase en lo su
cesivo á 95.000 libras, y que á nadie se concediese 
pensión por más de 1.200 libras. Esta ley recono
ció plenamente los principios del plan de Mr. Burke: 
añrmó casi con sus mismas palabras, que con el uso 
de conceder pensiones secretas; mientras pluguiese 
al Soberano, podrían practicarse en lo sucesivo co
rrupciones ocultas y peligrosas; y ordenaba que 
en lo futuro todas las pensiones se pagasen en el 
Exchequer. Eeconocía, además, el principio de que 
las pensiones deben concederse por dos causas tan 
sólo: esto es, como donativo real á las personas ne
cesitadas, ó en premio de servicios. 

Hasta este punto, y de tal modo quedó reglamen
tada la lista de pensiones inglesas, y sujeta á la in
tervención del Parlamento. Pero la Corona aún con
servaba amplios medios, procedentes de otras fuen
tes, para premiar servicios políticos ó personales. 
Las rentas hereditarias de la Corona en Irlanda, que 
ascendían á la suma líquida de 275.102 libras, se
guían á la disposición absoluta de la Corona, y hasta 
eran enajenables, de manera de obligar á los fu tu
ros Soberanos. Natural es que este fondo se hubiese 
gravado en grande escala con pensiones. Habíanse 
concedido de todas formas,—durante la voluntad de 
la Corona,—por la vida del Soberano—por cierto nú
mero de años—durante la vida del agraciado,—y 
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durante una serie de vidas ó en reversión. Com.o no 
había coartación alguna en tales concesiones, la 
lista de pensiones aumentaba continuamente. Por 
mucho tiempo se lamentó la irreflexihle prodigali
dad de la Corona en otorgar pensiones; y ya desde 
1757, la Cámara de los Comunes de Irlanda había 
resuelto unánimemente , «que la concesión de cual
quiera parte de la renta pública en pensiones es una 
inversión imprudente de la renta, un perjuicio para 
la Corona, y un daño para el pueblo.» Sin embargo, 
la lista de pensiones, que en 1757 había ascendido á 
40.000 libras, se triplicó en los primeros treinta años 
de Jorge 111, y en 1793, había alcanzado á la.prodi
giosa cifra de 124.000 libras. Pero el abuso había traí
do la corrección consigo mismo, pues ya no podía 
tolerarse. Aquel año, por tanto, el propio Gobierno 
propuso un cambio, que el Parlamento ir landés se 
apresuró á aceptar (1). Cediéronse en Irlanda las. 
rentas hereditarias, como antes se habían cedido en 
Inglaterra, en cambio de una lista fija civil de 145.000 
libras, fuera de pensiones; y una lista de pensiones 
de 124 000 libras, que se reduciría eventualmente á-
80.000 libras. Mientras tanto, la Corona no debía con
ceder pensiones, en n ingún año, por más de 1.200 l i 
bras, si bien conservaba y ejercía la facultad de con
cederlas de por vida y en reversión. Hasta 1813 no 
se redujo la lista de pensiones irlandesas á 80.000 l i 
bras, como se proponía por estaley. A l advenimiento 
de Jorge IV, esta lista se redujo además á 50.000 l i 
bras; no permitiéndose en n ingún año concesiones 

(1) 33 Jorge I I I . , c. 34. (Irlanda.) 
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por más de 1.200 libras, hasta que aquella reducción 
no se hubiese efectuado (1). 

Las reatas hereditarias de la Corona de Escocia, 
permanecieron exentas de intervención parlamen
taria hasta 1810. En aquella época, las pensiones que 
pesaban sobre ellas ascendían á 39.000 libras. El 
Parlamento acordó entonces que no se concediera 
cantidad por más de 800 libras en ning-ún año, has
ta que las pensiones quedasen reducidas á 25.000 l i 
bras; y que no se otorg-ara pensión á persona algu
na por más de 300 libras al año (2). 

Quedaba todavía un fondo libre de la interven
ción del Parlamento, y por supuesto, sobradamente 
recargado con pensiones. Los derechos del 4 X por 
100 no se cedieron hasta 1830, cuando G-uillermo re
nunció á su interés vitalicio sobre ellos; quedando 
todavía á cargo del Estado el pago de las pensiones 
anteriormente otorgadas. 

En esta época, las tres listas de pensiones de In
glaterra, Escocia é Irlanda, se consolidaron, y toda 
la lista civi l de pensiones del Reino Unido se re
dujo de 145,750 libras, á T̂ .OOO; cargándose el resto 
de las pensiones al Fondo Consolidado. 

Finalmente, al advenimiento de la Reina Victo
ria, el derecho de la Corona para conceder pensio
nes quedó reducido á 1.200 libras al año. Las pen
siones quedaban ahora limitadas, según los térmi
nos de la resolución adoptada por la Cámara de los 
Comunes en 18 de Febrero de 1834, «á aquellas perso-

(1) Jorge I V , c. 1, s. 10. 
(2) 50. Jorge I I I , c, 111, 
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ñas que teng-an títulos justos á la munificencia real, 
ó que, por sus servicios personales á la Corona, por 
su comportamiento en el desempeño de sus debe
res públicos, ó por sus descubrimientos útiles en las 
ciencias, y sus conocimientos en literatura y artes, 
hayan merecido la graciosa consideración de su So
berano y la gratitud de su patria» (1). A l propio 
tiempo la Cámara de los Comunes ordenó una i n 
vestigación respecto de la lista de pensiones exis
tentes, lo cual dió por resultado la renuncia volun
taria de algunas pensiones, y la suspensión ó revo
cación de otras (2). 

Reducido de este modo el importe de las pensio
nes, y sujetas á conveniente regulación, han que
dado desde entonces fuera del alcance de celos y en
vidias. No prestan ya medios á la corrupción—con
tribuyen poco al influjo de la Corona—imponen una 
carga insignificante al pueblo,—y los nombres de los 
agraciados con la munificencia real generalmente 
infunden respeto y simpatía. 

Conocidas ya las relaciones pecuniarias de la Co
rona y familia real con el Parlamento, pasamos á 
examinar brevemente las de la familia real con el 
Soberano reinante. 

Entre las prerogativas de la Corona figura una 
autoridad más que paterna sobre la familia real, y 
en 1772 el Rey solicitó el auxilio del Parlamento 
para ampliar sus facultades. El Duque de Glouces-

(1) 1. Vic tor i . , c. 2.—Informes sobre Lista Civi l , 5 de Diciembre 
de 1837. 

(2) Informe sobre Pensiones, 24 de Julio dé 183S. 
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ter había estado casado, durante varios años, con la 
condesa viuda de Waldeg-rave; pero no la había re
conocido públicamente como su consorte, n i ella 
había tomado su título (1). En la corte n i se la re
conocía como su esposa, n i se la consideraba queri
da suya; pero ocupaba una posición equívoca entre 
ambos caracteres. 

Mas en el otoño de 1771, otro de los hermanos del 
Rey, el Duque de Cumberland, participó al Rey su 
matrimonio con Mrs. Horton,á quien desde lueg-o lla
maba Duquesa de Cumberland. Por una coincidencia 
sing-ular su esposa era hija de Lord Irnham y her
mana del famoso coronel Luttrel l , á quien el partido 
de la corte había colocado en el asiento de Wilkes 
por el distrito de Middlesex. La mortiñcación del rey 
igualó sólo al triunfo malicioso de Wilkes. La familia, 
que se habíahecho instrumento de su opresión, ahora 
cubría de vergüenza al Rey (2). No sólo se prohibió 
al Duque y á su esposa que se presentasen en la 
corte, sino que se vedó su sociedad á todos los que 
deseaban ser admitidos en Palacio (3). A l pr inc i 
pio el Rey no perdió la esperanza de que se some
tiera á duda la validez del matrimonio. Fué solem
nizado sin las formalidades de estilo prescritas por 
derecho; pero la familia real había quedado excep
tuada del cumplimiento de la ley de matrimonio de 

(1) Mem. de Walpole, iü, 402, 408. 
(2) Walpole dice: «¿Podía haber castigo más severo que el verse 

azotado con su propio instrumento? ¡ Y qué singular la suerte de 
"Wilkes, que una nueva venganza se le presentase siempre, cuando 
se encontraba hundido en la mengua!»—Jim. iv, 356. 

(3) IMd, 362. 
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Lord Hardwicke, por orden expresa de Jorg-e I I , 
quien no quería consentir que las restricciones, i m 
puestas sólo á sus súbditos, se hiciesen extensivas á 
su familia (1). Esas restricciones podrían ahora haber 
aplazado ó quizás impedido este odioso matrimonio. 
A la alianza del Duque de Cumherland con una se
ñora de clase particular, siguió el reconocimiento 
público del matrimonio del Duque de Gloucester, 
cuya esposa se encontraba en posición tan compro
metida, que no admitía más larg-a ocultación. 

El Eey se hallaba entonces resuelto á imponer á 
los futuros matrimonios de su propia familia obs
táculos superiores á los que se referían á sus subdi
tos. Y en verdad que si debían impedirse las alian
zas con personas que no fuesen de sangre real, el 
Rey y sus hermanos habían dado pruebas sobradas 
de los peligros á que se hallan expuestos los Princi
pes. El Rey en su juventud había estado enamorado 
de Lady Sarah Lennox (2); el Duque de York había 
sostenido relaciones con Lady Mary Coke; y ahora 
S. M . deploraba los casamientos de sus hermanos. 

La prerogativa de la Corona, en asuntos que con
cernían á la familia real , era ya considerable. 
En 1718, el Rey Jorge T, hallándose en enemistad 
abierta con su hijo el Príncipe de Gales, sostuvo que 

(1) Mem. de Walpole iv , 359. 
(2) Mr. Grenville cuenta en su diario, que el Rey llegó hasta 

proponerle casarse con ella, y que el compromiso de ella con Lord 
Newbottle se rompió á consecuencia de esto, pero ella se fracturó 
,una pierna en un paseo á caballo, y durante su ausencia de la cor
te, la boda se deshizo por informes de que continuaba sus rela
ciones con Lord Newbottle.—Papeles Grenville, iv , 209. 
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tenía facultad, en vir tud de esta prerogativa, para 
dir igir la educación de sus nietos, y aún para dis
poner de ellos en matrimonio, con exclusión de la 
autoridad paterna del Príncipe. Se sometió una pre
gunta á los jueces, y de doce, diez, á cuya cabeza 
se hallaba el primer juez Parker, después Lord 
Macclesñeld, decidieron en favor de la pretensión 
del Rey (1). Aun los dos jueces disidentes, que opi
naban que la educación de los nietos del Rey perte
necía á su padre, sostuvieron, á pesar de esto, «que 
el cuidado y aprobación de sus matrimonios, una 
vez mayores, pertenecían al Rey» (2). 

Proponíase ahora dar mayor amplitud á esta p í e -
rogativa, y extender las facultades del Rey con la au
torización legal. El 20 de Febrero de 1772 se entregó 
en ambas' Cámaras un mensaje, en que el Rey mani
festaba deseos de que «se hiciese efectivo el derecho 
de aprobar todos los matrimonios en la familia real, 
el cual siempre ha pertenecido á los Reyes de este 
Estado, como cuestión de interés público,» y reco
mendando á la consideración de las Cámaras la con
veniencia de impedir «que los descendientes del 
difunto Rey Jorge II» ( que no fuese prole de pr in
cesas casadas en familias extranjeras) se casaran sin 
la aprobación del Rey. 

Al día siguiente, se presentó en la Cámara de los 
Lores el bilí de matrimonios reales. El preámbulo 
afirmaba en su más plena extensión la prerogativa 

(1) Causas de Estado, xv. 1195.—Vidas de Lord Campl)ell, iv , 
p. 521. . 

(2) Causas de Estado, xx, 1225. 
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invocada en el mensaje, y la cordura y convenien
cia de la recomendación del Rey. El bilí establecía 
que n ingún descendiente de Jorg-e I I (á excepción de 
la prole de princesas casadas en familias extranje
ras) pudiese contraer matrimonio, sin el consenti
miento previo del Rey, sig-niñcado con su firma y 
declarado en consejo; y que todo matrimonio con
traído sin ese consentimiento sería nulo y de n ingún 
efecto. Sin embargo, había una cláusula—-que pa
rece no se tuvo presente cuando se entregó el men
saje—en la cual se permit ía á los miembros de la fa
milia real, mayores de veinticinco años, casarse sin 
consentimiento del Rey, después de haber dado 
aviso con doce meses de anticipación al Consejo 
privado, á menos que durante ese tiempo ambas 
Cámaras significasen su desaprobación del matri
monio. Se dice qne esta concesión fué originada por 
la dimisión de Mr. Fox, quien intentaba oponerse á 
la medida; y por la desaprobación de algunos con
sejeros de la Corona (1). Disponía también que cual
quier persona, que solemnizara ó presenciase la ce
lebración de esos matrimonios prohibidos, incurrir ía 
en las penas de prsemunire. 

Esta, incuestionablemente, era una medida per
sonal del Rey, y sus ministros la adoptaron con re
pugnancia. Sus ideas sobre la prerogativa eran 
exaltadas; y en su propia familia, por lo menos, 
estaba, resuelto á que su autoridad fuese suprema. 
El imperio absoluto, que ahora solicitaba sobre los 
miembros de su familia mayores de edad, no era 

(1) Mem. de Fox, i , 75.—(H. Walpole.) 
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poco asombroso. Primero, por lo que hace á sus pre
tensiones de esta prerog-ativa. ¿Habíase llegado j a 
más á tanto,? La «gran opinión»—como se la llama
ba—de los jueces en 1718, reconoció esas pretensio
nes en lo que se refería á los nietos del Rey, pero no 
más allá; y no es posible leer los rázonamientos de 
los jueces en aquel caso, sin notar los débiles fun
damentos, las torcidas interpretaciones de derecho 
y de precedentes, y las artificiosas miras de conve
niencia, en que su juicio se basaba. Como cuestión 
de razón de Estado, puede ser necesario que el Rey 
tenga la facultad de negociar las alianzas de la fa
milia real, y que con tal objeto ejerza una autoridad 
más que paterna. Pero la pretensión actual se ex
tendía á los hermanos, cualquiera que fuese su 
edad —á los tios y á los primos. Pretensión tan 
extensa no podía admitirse desde luego. Por tanto, 
se sometió á los jueces la pregunta siguiente: «¿en
comienda la ley al Monarca el cuidado y aprobación 
de los matrimonios de los descendientes del difunto 
Rey Jorge I I , que no sean los propios hijos del 
actual Soberano, durante su menor edad?» Como 
esta pregunta se refería á todos los descendientes 
de Jorge I I , ya estuviesen dentro del reino ó no, 
nueve jueces unánimemente contestaron por la 
negativa; y á otra pregunta más concreta respon
dieron «que el cuidado y aprobación de los ma
trimonios de los hijos y nietos del Rey, y del here
dero presunto de la Corona (con excepción de la 
prole délas Princesas casadas en familias extranje
ras), pertenecen á los Monarcas de Inglaterra; pero lo 
que no encontramos precisamente determinado, es 

19 
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á qué otras ramas de la familia real se extienden ese 
cuidado y aprobación» (1). Era evidente que el bilí 
atribuía mayor extensión á la prerog-ativa de la que 
los jueces admitían. Sin embarg-o, á despecbo de esa 
opinión, el canciller Lord Apsley,con un descaro dig--
no de Lord Thurlow, dijo que «defendería cada cláu
sula, cada oración, cada palabra, cada sílaba y cada 
letra» contenidas en elbil l ,yque «no consentiría nin
guna enmienda.» Afirmó que la prerogativa se fun
daba en «su importancia para el Estado:» arg-umen-
to que podía hacerse extensivo á cualquier otra fa
cultad reclamadapor laCorona con el mismo motivo. 

Era evidente el carácter arbitrario del bilí. Podía 
ser racional prescribir ciertas regias para los ma
trimonios d é l a familia real: como por ejemplo, que 
no se casasen con un subdito—con un católico—o 
con un miembro de una casa real, que se hallase en 
guerra con esta nación, sin el consentimiento del 
Rey; pero nó prescribir regla alg-una sino la volun
tad absoluta del Rey, era una violación de todo sano 
principio de legislación. Además, hacer extensiva 
la menor edad de Príncipes y Princesas hasta los 
veinticinco años, era crear una excepción dura en 
la ley general respecto de matrimonios (2). La pro-

(1) Hist. Parí., xv i i , 387. 
(2) Apareció una sátira contestando á la objeción de que un 

Príncipe pudiese subir al trono á los diez y ocho años, y sin em
bargo, no pudiera casarse hasta los veinticinco: 

Quoth Tom to BicTí .—«.Tliou art afool, 
And little knom'st o f l i f e ; 
Alas! His easierfar to rrile 
A kmffdom, than a wife» 
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hibicion de un matrimonio podía continuar hasta 
la edad de veintiséis años, y no requería más que el 
voto de un Parlamento supeditado á la Corona, para 
hacerla perpetua; y esto, no en vir tud de ning-ún 
principio general de derecho—humano ó d i v i n o -
sino merced á la voluntad arbitraria de un poder 
superior. 

Pero la voluntad personal del Rey triunfo' de toda 
oposición, ya en argumentos, ya en número, y él se 
mostró implacable contra los que se opusieron á 
olla (1). El bilí fué aprobado rápidamente en la Cá
mara de los Lores, aunque no sin una protesta fir
mada por catorce pares, y otra firmada por siete, en 
las cuales se expresaban de la manera más concisa 
las objeciones más importantes contra la medida. 
En la Cámara de los Comunes el bilí encontró opo
sición más acentuada y prolongada;—registráronse 
los diarios de la Cámara de los Lores en busca de la 
opinión de los jueces—y los más serios argumentos 
contra la medida se discutieron hábil y eruditamen
te. Pero sin embargo, la medida se llevó á cabo con 

Dijo Tom á Dick: «Tú eres tonto 
Y sabes poco de la vida. 
¡Ay! Es mucho más fácil dir igir 
Un reino, que una esposan—ift'sif. P a r í , xyü, 407. 

(1) Mera, de Fox, i , 75.—Lord Chatliam dijo acerca de este bilí: 
«la doctrina del B i l l de Matrimonios Reales, es ciertamente nove
lera é impudente, y la extensión de los poderes dados, capricbosa 
y tiránica». Letter to Lord Shelburnc. Abr i l 3 de 1772. Corr. iy 203 

Horacio Walpole dijo: «jamás se ha aprobado una ley contra la 
cual se haya dicho tanto y tan poco en su defensa,» Mein. Fox, i 81. 
—Véase también Walpole's Jouru, i , 28-7-1. 
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mano airada. Las puertas de la Cámara se cerraron 
al púlj¡lico/'í€9^eneral;-4en vano pidieron los pares 

' a d J a j ^ ^ ^ a j o í ^ b a r r a , — y el Gobierno llegó hasta el 
puntOide prohibía1 la impresión del bilí, encontrando 

• ' 1lP]if^ü^Q¿gn el apoyo de una gran mayoría. No 
^ g ^ g p n t t i ó enmienda, excepto una de forma pedan
tesca, s%-erida por el presidente de la Cámara, de 
que el consentimiento del Rey á un matrimonio 
debía significarse con el gran sello, y el 24 de Mayo 
quedó aprobado el bilí. Desde entonces se ha inten
tado inút i lmente la derogación de esta ley (1), para 
hacer ineficaces sus prescripciones: pero la ley se ha 
mantenido inflexiblemente. 

En T785, el Príncipe de Gales contrajo matrimonio 
clandestino con Mrs. Fitzherbert, que erácatólica. Su 
matrimonio se celebró sin consentimiento del Eey, 
y como era en consecuencia nulo, el real libertino 
se aventuró á satisfacer los escrúpulos de concien-

•r^via cia de la hermosa dama, y á saciar sus pasiones; al 
'íT j par que se libraba de las obligaciones sagradas de 
0 w 4 los lazos matrimoniales, y evitaba perder la sucesión 
* c? hi I ^pla Corona, que hubiera sido la consecuencia le~ 
" ci. * $ j ¿|al de un matrimonio válido con una católica. Este 

O O f Jupuesto matrimonio, aunque nulo según derecho, 
^ %abría suscitado dudas y discusiones embarazosas 

'•>„ f acerca de las disposiciones penales del bilí de Dere
chos; y si se hubiese confesado,, habría expuesto 
sin duda al Príncipe al oprobio y al descrédito. El 
Príncipe, por tanto, negó el hecho de su matrimonio, 

(1) Por Lord Hollaud en 1820. — Debates de Hausard. Nueva 
serie, i , 1099. 
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y convirtió á su mejor amigo en instrumento incons
ciente de esta falsedad y eng-año (1). 

El duque de Sussex estuvo casado dos veces sin 
consentimiento de la Corona: primero en 1793,con 
Lady Augusta Mnrray; y posteriormente Qon í;ady-' 
Cecilia Underwood. Habiéndose verificado su;pri-
mer matrimonio en el extranjero, se suscitó la 
duda de si quedaba annlado por la ley de matrimo
nios reales. Se volvió á celebrar en Inglaterra, donde 
era incuestionablemente ilegal. 

El Eey inmediatamente ordenó que su procura
dor entablase un pleito de nulidad del matrimonio, 
y el Tribunal de Arches falló que el matrimonio era 
absolutamente nulo y de n i n g ú n efecto (2). 

En 1831 los abogados de la Corona fueron consul
tados por el Gobierno sobre la validez de este ma
trimonio; y sus opiniones confirmaron la sentencia 
del Tribunal de Arches. A la muerte del duque de 
Sussex en 1843, Sir Augusto D'Este, hijo de S. A. I I . 
en este matrimonio, reclamó el título de Duque, y 
otros honores de su padre. El matrimonio se había 
solemnizado en Koma en T793, según el rito angli-

(1) Hist. Parí. , xxxvi , 1070.— Véase una carta excelente dé 
Mr. Fox al Príncipe, Diciembre 10 de 1785, disuadiendo á S. A. R. del', 
matrimonio. Mem. Fox, i i , 278, 284,287. — E l Príncipe confesó su 
matrimonio á Lord Grey. IMd. , 289.—Vida de Fox por Lord J. Ru-
ssell, i i , 177 et seq. — Mem. del Partido W h i g por Lord Holland, 
i i , 123-142,148—Mem. deMrs. Fitzherbert por Langdale. Los i n 
cidentes generales de este vergonzoso matrimonio no entran en el 
proyecto de esta obra, pero su narración, sumamente animada y 
gráflca, se encontrará en la historia de Mr. Massey, vol. i i i , 315-331. 

(2) Heseltine contra Lady A. Murray. Colección Adams, i i , 400. 
Derecho Ecles. de Burn, i i , 433.—Reg. Anual, 1794, p. 23. 
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cano por un clérigo de esa iglesia, y habría sido un 
contrato válido entre subditos británicos, á no ser 
por las restricciones de la ley de matrimonios reales. 
Sostúvose en consecuencia en la Cámara de los Lores 
que los efectos de aquella ley no podían extenderse 
fuera de los dominios británicos; pero fué opinión 
unánime de los jueces—en la cual estuvo conforme 
la Cámara de los Lores—que la prohibición del es
tatuto era personal, y seguía á las personas á quie
nes se aplicaba, fuera del reino y fuera de la ju r i s 
dicción británica. Decidióse en consecuencia que el 
demandante no había probado su derecho (1). 

La prerogativa del Eey para dir igir la educación 
de sus nietos, tal como se había establecido en 1718, 
se afirmó de nuevo en 1804. El Rey reclamó la tutela 
de la Princesa Carlota, y el Príncipe de Gales, padre 
de ésta, perplejo con los consejos encontrados, estu
vo largo tiempo dudando si concedería ó disputaría 
aquel derecho (2). Por úl t imo, parece que convino 
en que el Rey se encargase de dir igir la educa
ción de la Princesa. Sin embargo, la falta de pre
cisión en este acuerdo hizo surgir dudas respecto 

(1) Colección Clark y Fiunelly, x i , 85-15-1. 
(2) Dice Lord Malmesbury: «Las dos facciones tiraban del Pr ín 

cipe en diferentes direcciones. Ladies Moira, Hutchinson y 
Mrs. Fitzherbert opinaban porque cediese la niña al Rey: el duque 
de Clarence y el palacio de Devonsliire, se oponían violentamente 
á ello, y el Príncipe siempre se inclina á la ú l t ima facción que ha 
visto. En la intriga del palacio de Devonsliire, Lady Melbourne y 
Mr. Fox desempeñan papeles importantes, de modo que la alter 
nativa para nuestra futura Reina parece ser si Mr. Fox ó 
Mrs. Fitzlierbert obtendrán la supremacía.>> Malm. Diar., iv , 818. 
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de sus condiciones; y se dijo que el Príncipe se exi
mía del compromiso (1). Pero Mr. Pitt, finalmente, 
arregió esta desavenencia, obteniendo que la Prin
cesa fuesen trasladada á Windsor, sin excluir al 
Príncipe de participar en el cuidado de su edu
cación (2). 

(1) Cartas de Mr. T. Grenville al marqués de Bucking-ham. No
viembre 26, Diciembre 1.° y 11. 1804.—Corte y Gabinetes de Jor
ge 111, i i i , 372, 385, 389, 391. 

(2) / t ó , 395, 398.—Diario de Lord Coíchester, i . 531.—Vida de 
Pitt por Lord Stanhope, iv , 229, 254. 

F I N DEL TOMO I . 
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